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JUSTlFICACION DE LA ELECCION DEL TEMA. 

En el ámbito del Derecho Público, encontramos al Derecho Fiscal, siendo 

éste un conjunto de normas jurídicas que regulan la obtenci6n de los ingresos del -

Estado. Estos ingresos se traducen en el bienestar y desarrollo social y por ende -

individual de los miembros de. la sociedad a través del gasto público¡ así la viola

ci6n de estas normas fiscales no solamente son un atentado a los derechos patrimoni.!!_ 

les y pecuniarios del estado, sino un ataque a la misma colectividad. Por ello se -

han establecido una serie de castigos que buscan reprimir ese tipo de conductas no

civas para la comunidad, es decir se han estructurado una serie de sanciones. 

Este tipo de sanciones han sido poco tratadas en lo que a la doctrina se 

refiere, incluso existiendo no s6lo grandes divergencias entre los autores, sino co!! 

fusiones terminológicas y de contenido en casi todos ellos. 

También la participación de los Tribunales aplicando e interpretando es

tas disposiciones fiscales, no ha ·sido rnuy afortunada, pues en las más de las veces 

han planteado iesie contradictorias, que lejos de aportar un criterio unánime, han -

contribuí.do a la anarquía imperante en varios apartados de este tema; pues. ni siqui~ 

ra se ha llegado a establecer una real diferencia entre los delitos fiscales y las -

infracciones administrativas. 

Además de las cuestiones doctrinales cuya problemS.tica se ha esbozado -

anteriormente, que Por si sola justificaría el estudio, nos encontramos con sus con

secuencias prácticas, advirtiéndose que son ordenamientos poco observados, existen -

penas bastantes elevadas. pero por un lado una administración defícicnte que carece 

de las facul tsdes y medios necesarios para la comprobaci6n de estas transgresiones, 

y por otro lodo un desconocimiento y por lo tanto poca aplicación de las sanciones -

correspondientes. Siendo una arma con la que cuenta el Estado no sólo para reprimir 

las transgresiones, sino para solucionar también graves problemas que aquejan al --

país, como son la defraudaci6n fiscal, el contrabando, etc, que frenan y desequili-

bran el desarrollo social. 
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APORTACION DE LA TESIS 

Uno de los objetos de este estudio es determinar correctamente el alcan

ce de la fecul tad sancionadora del Estado en lo que a J.a materia de los delitos fis

cales se refiere, realizando a su vez 1a delimitación entre los delitos fiscales y -

las infracciones administrativas. 

Se busca en la medida de lo posible el cubrir las lagunas doctrinales y 

señalar las contradicciones legales y jurisprudcnciales, tomando una postura que in

tente conciliar o resolver dichas contradicciones. 

Se compaginará las reflexiones doctrinales con el desarrollo histórico -

y práctico que han tenido estas figuras en el ámbito jurídico de nuestro país. 

Un objetivo más de este estudio es crear conciencia cecial sobre la nec! 

sidad de evitar una serie de prácticas que llevan a cabo en la actualidad, y que --

violan los derechos de la sociedad y frenan el desarrollo del país. 

Se buscti el señalar la necesidad de una óptimil legislación e instrumen-

tación en esta materia, como la ineludible responsabilidad de los Tribunales y Auto

ridades, a quienes corresponde la aplicaci6n de esta legislación y de cuyo actuar -

eficiente depende que estas conductas socialmente indeseables no queden impunes. De 

ésto depende la creación de un sistema en que exista rápide:i y eficacia en la compr~ 

bación de las conductas ilícitas por la autoridad administrativa, así como una ade-

cuada justicia fiscal, que aumentará la posibU idad de que los transgresores sean -

sancionados, lo que influirá para la disminución de estas conductas. 

Para lograr estos objetivos se busca dar un panorama completo de las f'a

cultades del Estado para sancionar los ilícitos fiscales, así como los frenos y l!-

mitcs que debe respetar el rnismo Estado en la aplicación de sanciones, como también 

de los medios de impugnación con los que cuenta el particular, cuando se crea perJu! 

cio por una decisión del estado. 
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Para comprender mejor el delito fiscal, se hace en primer térrr.100 un ~s

tudio que permitirá ubicar al Derecho fiscal, dentro de la Cienci:t. del [Jerecho; a~r 

mismo, se aborda la relación jurídica de cuya violación depende la configuraciór. de 

una conducta ilícita, y por lo tanto, la posibilidad de la actualiz&ción de la. san-

ción correspondiente. 

Otro punto que persigue este estudio es el esclarecer la relación q1.;e -

existe entre el Ilicito fiscal con sus diferentes clases que engloba, como lo es el 

delito fiscal. 

El aspecto sustancial del trabajo consiste en después de abordar algunos 

temas que permiten la delimitación de materias y conceptos, el tratar los delitos -

fiscales que en particular contiene el Código Fiscal de la federe:tción, df:sde los -

requisitos que la propia codificación exige para proceder en ellCtiy aspectos de dis

posiciones generales, como el análisis de cada una de las figuras delictivas cor.tem

pladas. 

Por último se presentarán las conclusiones que se han desprendido a lo -

largo de todo el traUajo en estas se recalcan algunas de las Cf!ficiencias legislati

vas, jurisprudenciales 1 teóricas, etc, 1 así como algunas propuestas concretas que -

permi tirián la debida aplicación de esta importante parte del Derecho Fiscal y que -

traería como consecuencia finalista un mejor y armonioso desarrollo social. 



CAPITULO I. ESTADO S A N C I O N. 



1.- EL ESTADO Y SU FACULTAD 
SANCIONADORA 

El Estado es una sociedad política, asentada en un territorio, organiza

da y jerarquizada mediante un orden jurídico que establece el ámbito competencial de 

sus gobernantes y la manera de. ejercer el poder público, así como los fines del pro

pio Estado. 

Los Estados son producto de una evolución, es decir, no nacen aislados -

y en un momento pre-establecido sino que son resultan te de una secuencia de pasos o 

etapas 

El maestro Burgos, al hablar de este tema, señala como primer paso o --

etapa: La Poblaci6n, consistente en un conjunto de personas que se encuentran esta-

blecidas en un territorio determinado, guardando una simple relación física con éste 

(1). 

El siguiente paso es su eonversi6n a una Comunidad, esta transformación 

se lleva a cabo cuando se presentan una serie de relaciones e inter-relaciones entre 

los miembros del grupo humano, por cuestiones hist6ricas, sociológicas o de carácter 

econ6mico. 

La evolución continúa, siendo la etapa siguiente la Nación, que se repre 

sen ta 1 en opini6n del Dr. Burgoa: 

••• cuando el grupo se torna conciente del hecho que consti-
tuye una comunidad de normas, de sentimiento o mejor aún, -
tienen una psiquis inconciente, poseyendo una propia unidad 
e individualidad y su propia voluntad de perdurar en el tiem 
po (2). -

Esta Naci6n carece de un poder o autoridad que pueda imponer en forma -

obligatoria sus decisiones. 

Cfr. IGNACIO BURGOA: Derecho Constitucional Mexicano¡ 3•. ed., Porrúa, México, --
1979, p. 36. 

2 Ibid. 
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Antes de llegar al Estado existe otro paso previo que consiste en perse

¡uir la organización política del elemento personal que integra a la Nación, convir

tiéndose en una Sociedad Política, operando ésta. por medio de un Orden Jurídico, cu

yo nacimiento depende de la configuración de un poder. 

Por consiguiente, el Estado se presenta cuando el orden jurídico estruc

tura y organiza a la Sociedad Política de manera que sean conseguidos los fines per

seguidos. (3). 

Existen innumerables definiciones de lo que es un Estado 1 pero en todas 

e:llas encontramos un común denominador que consiste en la composición del Estado por 

varios elementos; al respecto existe una posición llamada clásica que señala como -

elemento del Estado a la Población, Territorio y Poder o Autoridad, pero en la evo-

lución de la Teoría del Estado se ha señalado otros dos elementos de igual manera i!! 

dispensables para la creaci6n y persistencia del Esta.do: El Orden Juddico y los Fi

nes del Estado. 

Toda actividad del Estado será determinada por éste último elemento, es 

decir por los fines que persigue el propio Estado, los cuales podemos dividir en 

dos: 

a) Aquéllos qoe buscan la seguridad, permanencia y progreso del Estado -

como tal, es decir, en su carácter de persona moral, 

b) Aquéllos que buscan satisfacer los fines particulares del eleniento -

humano que compone al Estado; ejemplo de i§sto es la Educación, Asistencia Social, -

etc. 

Estos fines serán el objetivo hacia el cual se dirige toda la actividad 

del Estadot como directriz que impide tomar otro rumbo que no sea la obtención del -

bien público temporal. 

Por lo que respecta a la Sociedad Política que configura al Estado, ésta 

3 Cfr. ibid., pp. 36-39, 
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se encuentra dividida en dos grandes grupos: Los gobernantes y los gobernados. 

Los gobertaltes son un grupo reducido de personas que ejercen el poder 

público; corresponde a ellos determinar el bien público temporal, así como la expe

dición de órdenes y mandamientos que permitan su obtención, incluso mediante la imp.2 

sición de su voluntad utilizando la fuerza material. 

Por su parte, los gobernados son el grupo mayoritario, que deben seguir 

las órdenes y directrices que les han marcado sus gobernantes, gozando de plena li-

bertad dentro de los límites que les han fijado, pues para el gobernado todo lo que 

no está prohibido, les está permitido, mientras que los gobernantes lo que no les -

está expresamente permitido, les está prohibido. 

Los gobernantes guardan una dualidad pues en ocasiones desempeñarán el -

papel de gobernantes, mientras que en otras ocasiones deberán acatar los 1 ineamien-

tos de aquéllos cuyas funciones y competencias así lo establezcan 1 es decir se en--

cuentren sometidos a otros gobernantes provistos de autoridad y poder. 

Dentro de los elementos que configuran al Estado, el que más interesa -

para este estudio es el Poder; éste en un principio, es decir, en los formas de org~ 

nización primiti~as se le atribuía un origen divino, se encontraba íntimamente liga

do con las prácticas mágicas y animísticas, que fueron desapareciE>ndo con el surgi-

miento y evolución del Estado. 

Nuestra Constitución Política, señala en su artículo 39 1 que el Poder -

Público proviene del pueblo: 

La soberanía nacional reside esencial y originariamente en -
el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se institu 
ye para b.eneficio de éste. El pueblo tiene, en todo tiempo,
el inalineable derecho de al teror o modificar la forma de su 
gobierno (4), 

El poder se ejercita a través de una red en que intervienen infinidad de 

4 Articulo 39 de la Consti tuci6n Pol itica de los Estados Unidos Mexicanos¡ i•. ed., 
Trillas, México, 1983, o. 47. 



individuos, estableciéndose entre ellos una serie de complejas relaciones, encontrá!! 

dose en lo más alto de su organización el Jefe de Estado, punto de partida que se e! 

tablece en base a un sistema jurídico y en ocasiones por situaciones de hecho. 

Como se puede apreciar, el poder puede ejercerse de facto o de iure. De 

iure, cuando se apega n lo establecido por el sistema jurídico. Un ejemplo de lo an

terior lo podemos encontrar en el Presidente de la República, cuando cumple con los 

requisitos objetivos y subjetivos que señalan las normas jurídicas, la Constitución 

en primer lugar y después las leyes que de ella emanan. 

De facto, cuando se ejerce por situaciones que se apartan de lo jurídico 

siendo situaciones anormales, y en ocasiones también ilícitas, como lo son: Los ---

golpes de Estado, los amotinamientos, cuartelazos, etc, pero una situaci6n anormal, 

más no ilegal, podría presentarse cuando una constitución plasmase para la sucesión 

por falta definitiva del Presidente antes de concluir su período, que el cargo lo -

ocupe un Secretario de Estado, pero no se encuentre prevista la posibilidad de falta 

de ambos, es decir, que existiera una laguna del derecho, por lo que la substituci6n 

temporal y el ejercicio del poder sería por situaciones de hecho. 

El Poder que ejerce el Estado es de diferente índole a aquél que se eje! 

ce en otras organizaciones como empresas, sindicatos, etc, como lo eef\ala el maestro 

Andrés Serra Rojas, ya que el Poder del Estado es un poder dominante o político, que 

tiene la característica de ser total, así como la posibilidad de ser ejercitado ---

coactivamentc. Por otro lado el Poder que se ejerce en otro tipo de asociaciones u -

organizaciones, es un poder simple o no dominante que presenta características dife

rentes al del Estado, sobre todo en lo referente a su coactividad, pues éste no se -

podrá ejecutar mediante el uso de la fuerza material ( 5). 

Del Poder se ocupan distintas disciplinas como la Ciencia Política que -

se ocupa de las relaciones de poder: la teoría del Estado que lo estudia como elc--

mento constitutivo del Estado¡ así como la Sociología que se encarga de la investi-

gaci6n del por qué se manda y por qué se obedece, aduciéndose a este respecto varias 

5 Cfr. ANORES SERRA ROJAS: Ciencia Política¡ S•. ed. 1 Porrúa, México, 1980, p. 381. 
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razones como la aceptación tácita o expresa por parte de la sociedad o bien por r.e-

dios dolosos o fraudulentos por los que los gobernantes ocupan el poder, así se pue

de decir que se obedece por consentimiento, agrado, conveniencia, temor, etc, siendo 

la obediencia una característica esencial del poder como lo señala el maestro Andrés 

Serra Rojas: 

Todo proceso de mando implica un proceso de obedh•ncia, el -
poder es incomprensible, sin la sumisión, la adhesión, la -
conformidad, la aceptación consensual (6). 

Así obeceder es cumplir la voluntad del que manda, siendo el poder la -

fuer:i:a de que disponen para que sean obedecidas las órdenes y disposiciones que emi

ten los gobernantes dentro del ámbito de su competencia. Este poder es continuo mie~ 

tras existe el Estado (7). 

La autoridad es la facultad para dictar órdenes, mandar y en caso de 

ser necesario proceder a su cumplimiento forzado o bajo la amenaza de un castigo 

sanción, es decir, disfruta y ejerce el poder. 

La esencia de la autoridad es dar órdenes suceptibles de ser cumplidas, 

y deben orientarse a la consecución de los fines del Estado; sin estas característi

cas carecerían de efectividad. 

El ámbito del poder público del que gozan las autoridades, puede ser de

sarrollado como lo seílala el maestro Porrúa Pérez, en el campo interno o bien en el 

internacional, en este último su función es la representación del Estado dentro de -

este campo, mientras en lo interno sus tareas son la administración y el gobierno -

(8). 

La Administración se encarga de los servicios públicos que substituyen, 

fomentan y ayudan a las actividades de los particulares. La actividad que desarrolla 

la autoridad dentro de esta área comienza desde la deterfl'linaci6n del servicio, hasta 

la vigilancia durante su funcionamiento como la coordinación con otros servicios. 

6 Ibid, p. 384. 
7 :~~~~~:e~:c¿~:r~~ ~~~a dÍa5~~e:~~~~n~~~' o~~~~rj~~!~i~o ª~~Í 1 qC~d~~r~Írlª~~ct~1taá~~!l 
8 Cfr. FRANCISCO PORRUA PEREZ: Teoría del Estado¡ 131. ed., Porrúa, México, 1979, -

p. 291. 
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Por lo que respecta al gobierno 1 éste se encarga del elemento humano del 

Estado, vigilando y encausando su actividad. 

Como lo señala el maestro Porrúa Pérez por medio del gobierno impone una 

línea de conducta a través de las órdenes que dicta y que pueden ser: 

a) Generales a priori: Imperativas! como leyes y reglamentos, 

Supletorias: como la doctrina, 

En determinadas ocasiones tambien emite el gobierno sugestiones que bus

can por medio de la persuaci6n lograr determinadas conductas, por ejemplo: las cam-

panae para el mejornmiento del ambiente. 

b} Particulares - Aplicadas a un caso concreto, como son~ --

Las Concesiones Administrativas, los actos 

administrativos en general, así como las -

sentencias (9}. 

Estas órdenes se encuentran bajo la forme de normas jurídicas, que emite 

el Estado en cumplimiento de sus funciones; Legislativa (leyes y decretos) t Judicial 

(sentencias y jurisprudencia) y Ejecutiva n.e1és, reglamentos y decretos}. esta div.!, 

alón se establece en el artículo 49 de nuestra Constitución Política, y para su cum

plimiento el Estado cuenta con la fuerza material para el ca.so de que sus mandatos -

sean obedecidos, pudiendo obligarse al sujeto incumplido, a acatarlo aún en contra -

de su voluntad, por lo tanto la posibilidad de recurrir al ejercicio de la fuerza -

material se encuentra reconocida por las normas jurídicas. 

Siendo que todo 6rden jurídico tiene la earacteristic:a de coercitividad 

como parte de su naturaleza, deben cum.plir11e lo que las normas señalan, de lo contr! 

rio se activará la mecánica sancionadora que preveé así mismo el 6rden jurídico, pa

ra restablecer el érden roto con la trana¡resión¡ esta idea es compartida por el di!, 

tinguido jurista Hans Kelaen, pues eeP\ala como nota común a todos loe sistemas eoci! 

9 Cfr. ibid, p. 292. 
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les a los que se designa como Derecho, que son órdenes coactivos, que pueden consi,! 

tir en la privación de la libertad, de la vida, de bienes, etc, imponiéndose aún CO!!, 

tra la voluntad del sujeto que será sancionado inclusive por medio de. la fuerza fís! 

ca, y este acto coactivo cuya naturaleza es de sanción, será sentido generalmente -

como un ul por la persone a la que se le aplique. { 10). 

Cabe mencionar la opinión del Jurista francés A. Hauriou, acerca del -

papel que juega la coerci6n de las funciones del Estado; 

!1 monopolio de la coerción organizada de una manera conaide 
re.ble amplia el poder que corresponde al Estado de crear re: 
glas de Derecho, por la certeza que da su obediencia. (11). 

Esta certeza de que sus disposiciones serán cumplidas es lo que permite 

al estado ir a.lcanzando sus propios fines mediatos e inmediatos que se va trazando. 

As!, resumiendo, se puede decir que el Estado, por medio de un sistema -

jurídico que lo estructura, goza de una facultad sancionadora para ejercer la coer-

ción connatural al Orden jurídico, para reprimir al violador de sus normas, lo que -

permite la consecución de sus fines. 

10 HANS KE~SEN: Teor!a Pura del derecho (trad. del alemán por Roberto J. Vernego) ¡ 
11 reimpr. de la l•. ed, U.N.A.M., México, 1982 1 p~ 47. 

11 ANDRE HAURlOU! Derecho Constitucional e Instituciones Políticas; (trad. José An
tonio González Casanova): 4•. ed 1 Barcelona, Ariel, 1971, p. 143. 
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2.- LA SAtlCION 

La aplicación y el contenido de la sanción no es un fenómeno aislado, -

aino por el contrario, para su estud.:o y comprensi6n debe ser enmarcada dentro de la 

Estructura del Estado, manteniendo una estrecha relación con los fines que persigue 

el mismo; así en el Estado moderno se ha buscado cada vez más una evolución de la -

sanción hacia el humanitarismo. 

Por lo que se re.fiere a la sociedad humana 1 ésta se encuentra regulada -

por un conjunto de reglas o normas de diversa índole; así ee encuentran normas mora

les, religiosas, jurídicas y usos o convencionalismos sociales, todos estos cuerpos 

r.o_rmativos persiguen que el hombre realice o deje de realizar ciertas conductas bajo 

la respuesta de un reforzador positivo o negativo, es decir, un premio o un castigo. 

En este mismo orden de ideas se pronuncia el destacado jurista Hans Kelsen que afir

ma: 

Un orden normativo que regula el comportamiento humano en -
cuanto está en relación inmediata con otros hombres, consti
tuye un eietema social. La moral y el Derecho son unos de -
esos sistemas sociales . 

• • • La función de todo sistema social es obtener un determina 
do comportamiento del hombre sujeto a ese orden provocar que 
el hombre se abstenga de ciertas conductas consideradas cono 
socialmente perjudiciales, es decir para los otros hombr-es y 
en cambio realice ciertas conductas consideradas como social 
mente útiles (12). -

Todos estos sistemas u órdenes normativos preveén una serie de consecue!!. 

ciaa que se producirán por el cumplimiento o incumplimiento de sus disposiciones. 

El principio según el cual determinado comportamiento humano tiene una -

respuesta consistente en una recompensa o una sanción en sentido estricto, es el --

principio de la retrlbuci6n. (13). 

i2 H. KE~SEN: Op. Cit.; p. 36. 
13 !bid. 
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La. diferencia que existe entre las normas jurídicas, con los otros sist! 

mas normativos es la coerción, es decir, la posibilidad que existe de hacer cumplir 

aún contra la voluntad del sujeto incumplido la dispoSición de la norma. 

No quiere decir ésto que las normas mor&:les, religiosas o sociales no -

p1 evean sanciones, sino que son de !ndole distinta, es decir carecen de coerción, -

pues no se puede obligar por medio de la fuerza a cumplir una penitencia, o a lograr 

por el repudio social que se ceda un asiento, etc. 

l..a Sanci6n 1 como otros términos dentro de la Ciencia del Derecho, tiene 

varios significados, puesto que significa tanto la aprobación de una ley por parte -

del jefe del Poder Ejecutivo, como también, la sanción en opinión de algunos autores 

comprende la represión ante una conducta indeseable, como el premio al realizar de -

una conducta socialmente buenat es decir en un sentido amplio tanto el premio como -

el castigo. 

En lo que se refiere a este estudio, se hará referencia a la sanción ún.!_ 

camente COMO consecuencia jurídica que se produce como reacción ante una conducta -

que viola una norma jurídica imperativa. 

El que exista en el Derecho la posibilidad no s6lo de la actualización -

de una sanción, sino del acto coactivo, produce que la conducta, cuya inobservancia 

produciría una sanción, sea obligatoria. 

Es por lo tanto característica esencial de un orden jurídico el enlace -

que existe entre una conducta obligatoria y la sanción. junto con la coerci6n, que -

se actualizan por el inci.:mplimiento. Si una norma jurídica impone como obligatorio -

-- un precepto pero sin que se enlace a él una sanción para el caso de su inobstr

vancia1 se le considerará como una norma jurídica imperfecta. 

Para entender a la sanción como una consecuencia jurídica, es preciso -

hacer referencia a la ley de Causalidad Jurídica. 
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.. 1 Derecho regula la vida del hombre en su desarrollo en sociedad¡ para 

ello se vale de las normas jurídicas, atribuyéndoles las consecuencias pertinentes -

para este propósito. 

Al hablar de la Ley de la Causalidad Jurídica es preciso hablar de las -

partes que configuran una norma jurídica, que son: 

1) La hipótesis normativa, supuesto o presupuesto; que son los hechos -

Y circunstancias perfectamente determinadas, de cuya realización depende que se pro

duzcan las consecuencias jurídicas. 

2) La segunda parte es la consec'Jencia en sí, también llamada disposi--

ción, que se produce por la realización de las condiciones o circunstancias que se~_!! 

la en la hipótesis la norma. 

Por lo que se refiere a la sanci6n, dentro de esta ley de la Causalidad 

Jurídica, puede producirse como consecuencia de la violación o incumplimiento de una 

norma única, o bien que una norma primaria establezca una serie de obligaciones cuyo 

incumplimiento será el supuesto o hipótesis normatha de otra que señala :a sanción. 

Los autores que se refieren a esta ley de Causalidad Jurídica señalan -

acertadamente que no se presenta como la relación causa-efecto que se presenta en -

las Ciencias Naturales, en que la consecuencia se presentará siempre al realizarse -

el supuesto, mientras en el o'erecho la consecuencia es contingente, como lo señala -

el maestro Eduardo García Maynez: 

El vínculo entre las consecuencias de derecho y su realiza-
ción efectiva es contingente, ya que aún realizándose el --
supuesto jurídico puede (aunque no debaJ dejar de cumplir su 
obligación, y también se deje de ejercitar el derecho por la 
contraparte. La existencia de un deber jurídico no implica -
su observancia, ni la adquisición de un derecho determina en 
todo caso su ejercicio. Es posible tener obligaciones y no -
cumplirlas, o tener derecho subjetivos, y no hacerlos valer 
(14). 

14 EDUARDO GARCIA MAYNC:Z: Introducción al Estudio del Derecho¡ 341. ed, Porrúa, --
México, 19S2, p. 175. 
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No nada más se puede presentar el no cumplimiento de la consecuencia --

por el inejercicio de un derecho subjetivo 1 o por la evasión de las obligaciones, -

sino que puede presentarse que aún realizándose el supuesto previsto por la norma, -

la consecuencia jurídica no se presente por disposición de otra norma¡ como ejemplo 

de lo anterior podremos d~cir que existe una norma que señala la ilicitud del homi-

cidio y la sanción para éste, pero de igual forma existe otra norma que señala una -

serie de circunstancias que aún realizándose el homicidio, éste no será punible por 

configurarse una legítima defensa. 

Ahora, después de analizar la ley de la Causalidad Jurídica es posible -

dar un concepto de lo que es una sanción: 

Es una consecuencia jurídica que se produce por el incumplimientc. a un -

imperativo señalado por una norma, o por la inobservancia de un compromiso adquirido 1 

que generalmente será sentida como un mal por la persona a la que se le aplique. 

Se señala que generalmC'nle será sentida como un mal, ya que existen ---

excepciones en que se buscará el castigo¡ como ejemplo de ésto se puede señalar el -

asesino que busca ser puesto preso para evitar una posible venganza.. 

El maest.ro García Maynez al hablar de la sanción afírma: 

Como toda consecuencia de Derecho, la sanción se encuentra -
condicionada a la reali1.ación del supuesto; tal supuesto --
tiene carácter secuendario ya que consiste en la inobservan
cia de un deber establecido por una norma a cargo del sujeto 
sancionado. La obligación cuyo incumplimiento representa el 
supuesto jurídico de la sanción, deriva a su vez de otro --
supuesto, primario. 

Si las obligaciones que éste condiciona son cumplidas, el se 
cundario no se realiza, y la sanción no puede imponerse. (15) 

Como se puede apreciar, existe una estrecha relación entre varios canee.e. 

15 Ibid, p, 295, 
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tos como son el incumplimiento, la punibilidad, la sanción y la coerción. 

t:.l incumplimiento determina que una conducta sea punible, es decir que -

haya el merecimiento para que una sanción sea aplicada al transgresor (sobre sus --

bienes e incluso sobre los de su familia) y la coerción es la aplicación de la san-

ción aún en contra de la voluntad del sujeto que tia incumplido. 



3.- CLASIFICACION DE LAS 
SANCIONES 
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Toda sanción busca el restablecer el orden y el equilibrio que se pierde 

con la violación de un mandamiento plasmado en una norma jurídica, pero debido a que 

no todas las transgresiones son iguales en gravedad y consecuencias, así como la di

versidad de bienes jurídicos tutelados que se ven afectados, se han creado una gran 

variedad de sanciones, por lo que han sido agrupadas y clasificadas para su estudio, 

siguiendo diferentes criterjos, que darán lugar a otras tantas clasificaciones • 

... in duda alguna la clasificación más amplia la presenta Hans Kelsen, --

éste abarca no solamente al Derecho, sino también a otros órdenes normativos como -

la moral, la religión, etc. El citado autor divide las sanciones en transcedentes e 

inmanentes: 

Son sanciones trascedentes aquellas que según las creencias 
de los hombres sujetos a ese orden provienen de una instan-
cia sobrehumana • 

• • • Enteramente de las sanciones trascendentes son aquéllas -
que no sólo se producen en la tierra, en el seno de la so--
ciedad1 sino que tambíér. son ejecutadas por hombres, por los 
miembros de la sociedad 1 pudiendo entonces ser designadas -
como socialmente inmanente. 
ruede consistir en la mera aprobación o desaprobélc i6n extc· -
r!.orizadas de cualquier manera de los restantes miembros de 
la comunidad, o en ocasiones específicas que el orden deter
mina más de cerca, cumplidas por ciertos individuos determi
nados por el sistema social, a través de una situación regu
lada por ese orden. Cabe hablar de sanciones socialmente --
organizadas ( 16) • 

Por lo que al Derecho se refiere, la transgresión de una norma según la 

naturaleza y la gravedad de esta violación, así como la esfera jurídica que se ve -

afectada responde con una sanción, por lo que existe una gran diversidad de ellas, -

siendo algunos ejemplos los siguientes: 

16 H. KELSEN: Op. cit., p. 42 y 43. 
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La Caducidad: Es la pérdida de un derecho, por la falta de cumplimiento 

de loe requisitos que para su conservación "=!stablece la ley. 

El Cumplimiento Forzoso: Se obliga al sujeto que ha incumplido a QUt! 

realice el supuesto cuya inobservancia produjo la violación de la norma, aún por me

dio de la fuerza física. 

Inexistencia: Por falta de algún requisito esencial, se le niegan los -

efectos y consecuencias jurídicas al hecho, se le considera entonces la nada jurídi

ca. 

Indemnización: Se presenta en el caso que sea imposible el cumplimiento 

forzoso, o bien se haya optado por ella cuando existe la posib1 ilidad, persiguiendo 

mediante una equivalencia en la medida posible de los daños y perjuicios 1 volver --

las cosas al estado anterior a la violación o el incumplimiento 

La Nulidad: Es la sanción por la irregularidad de algún elemento de val.!_ 

dez del acto jurídico, produciendo su ineficacia. 

Privación de Derechos: Se sanciona al transgresor con la pérdida de de-

rechos que gozaba anteriormente. 

Rescisión: Es la facultad de resolver un acto jurídico por el incumpli-

rniento de la contrapart~. 

Estas sanciones y otras muchas se han agrupado en diversas clasificacio

nes de las que se mencionarán las más relevantes: 

a) Según la autoridad que aplica las sanciones: 

Según este criterio se encontrarán sanciones Administrativas, Judiciales 

y, en ocasiones realmente excepcionales, del Poder Legislativo. 



Dentro de las Sanciones Administrativas encontramos, por ejemplo: el --

arresto administrativo y la multa. 

Dentro de las Sanciones Judiciales encontremos a la prisión, el embargo, 

reclusión, pérdida de los instrumentos del delito, etc. 

Un caso en que el Poder Legislativo puede señalar una sanción, se prese!! 

ta cuando se erige en Gran Jurado, como ejemplo para conocer de un delito que se le 

imputa a alguno de sus miembros, pudiendo, en el caso de que proceda la acusación, -

desaforarlo. 

2) Según la parte de la esfera jurídica que se ve afectada: 

Sanciones Personales: Son aquéllas que recaen directamente sobre la per

sona física, como: la privación de la libertad, de la vida, y en ciertos casos y en 

regimenes bárbaros, la mutilación, los a.zotes, el tormento, etc. 

Sanciones Económicas o Patrimoniales, que afectan el conjunto de bienes 

y derechos que tienen una representación económica que posee el sancionado¡ aquí a -

diferencia de los anteriores, pueden ser aplicadas a una persona jurídica colectiva. 

Como ejemplo se puede citar el embargo, la multa y en los casos permitidos, el deco

miso. 

3) Algunos autores clasifican las sanciones en Principales, Accesorias 

Secundarias: 

Principales: Son las que impone la norma que ha sido infringida. 

Accesorias: Que recaen sobre los medios materiales con que se realizó -

la violación. 

Subsidiacias: Cuando la sanción principal no es suceptible de ser cum---

plida (17). 

17 Cfr. SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA: Derecho Financiero Mexicano¡ lQt, ed, Porrúa, 
México, 1981, p. 843, 
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Pero sin lugar a dudas la clasificación más completa es la que ha reali

zado el maestro Eduardo García Maynez, en la que ent:elaza varios criteríos: 

Señala la existencia de sanciones simples y mixtas; de igual manera las 

clasifica según la finalidad que persiguen. Como por la relación que existe entre 

la norma infringida y la que señala la sanc!6n 1 pudiéndose presentar en este caso 

dos supuestos, la Coincidenci<.i o la no Coincidencia. 

En la Coincidencia se: encuentra el cmnplimíento forzoso. 

En la no Coinclencia se encuentra la indemnización, que busca una rela-

ci6n de equivalencia para reparar el daño; y el Castigo cuya finalidad no es la de -

reparar el daño quizá de por sf irr~parable, sino dada la gravedad de la violaci6n. 

es primordialmente afectivo, por lo que se busca la aplícación de una penn. 

De la combinación de las sanciones anteriores, cuya naturaleza correspo!! 

de a las sanciones simples, se producirán las sanciones míxtas, pudiendo presentarse 

según el citado autor las siguientes hipótesis: 

- Cumplimiento forzoso más indemnización. 
- Cumplimiento forzoso más castigo. 
- Indemnización más castigo. 
- Cumplimiento forzoso más indemr.' zación más castigo ( 18). 

Existen otros criterios de clasificación como aquél que divide las san-

cienes de acuerdo a las ramas del Oe('echo; éste es un criterio no muy eficaz ya que 

existen sanciones comunes d todo el Derecho, no ()bstante es una clasificación que se 

podía llamar clásica, existiendo así las Sanciones Penales, Administrativas, Fisca-

les1 etc. 

16 Cfr. E. GARC!A MAYNEZ: Op. cit., pp. 298-303, 



4,- LAS GARANT1AS INDIVIDUALES 
EN LA APLICACION DE SANCIONES, 
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Sin duda alguna uno de los Estados que más ha influenciado al resto del 

mundo en lo que se refiere a la protección jurídica del gobernadc frente al Poder -

Público ha sido Inglaterra. 

En Inglaterra dados los constantes abusos de los soberaros sobre sus sú~ 

ditos, así como el desacato de las r(:soluciones judiciales, provocaban desconte~tos 

sociales 1 exigiendo del monarca, el reconocimiento de los derechos del individuo, a 

través de documentos públicos que se conocen como "bills". Así a principios del si-

glo XII 1, los barones obligaron a suscribir al Rey Juan sin Tierra un documento ori

gen de muchas garantías que aún se conservan en las actuales legislaciones: el docu

mento a que se hace referencia es la Carla Magna, que posteriormente a través de la 

Gran Carta fué ratificada su vigencia, pero no obstante los abusos persistían por lo 

que surgieron nuevos documer,tos que buscaban el respeto a los derechos subjetivos -

del individuo como el Petitions of Rights, de 1628, cuya validez se debe a la impor

tante intervención del parlumento, que hizo suyo este documento incorporándose al -

Common Law, siendo completado en 1639. 

Por otro lado se produjo un documento que perseguía el limitar los abu-

sos del Poder Público. Este instrumento al que se hace referencia es el lnstrument -

of Goverment, elaborado por Oliverio Cromwell 1 en 1653. 

Estos documentos han originado la división que prevalece en las consti-

tuciones actuales, es decir, el Bill of Rights, corresponde a la parte dogmática 1 y 

el Instrument of Goverment, que corresponde a la parte orgánica. 

La parte orgánica comprende la creación, estructura y funcionamiento de 

los órganos del Estado¡ este parte conserva los objetivos del instrumento inglés, 

es decir frenar el abuso del poder en el ejercicio de las funciones públicas, 
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... n la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos esta parte -

se encuentra compuesta en términos generales por los títulos referentes a la Divi--

sión de Poderes 1 a la Responsabilidad de los funcionarios Público. El referente a -

los est.:idos de la federación, así como aquél donde se señalan los procedimientos pa

ra la reforma de la Constitución. Esta parte es conocida también como fac-.Jl tad del -

Poder Público. 

La segunda parte a la que hemos aludido es la parte dogmática. En ella -

se establece lo que se conoce como garantía individual, siendo .... e igual forma una -

limitación a la actividad del Estado, es decir, es el límite de competencia de los -

órganos del Estado, que no puede rebasarlo pues ello significaría la violación de -

una garantía individual, para lo cual se ha establecido en beneficio del gobernado -

un mecanismo que permite su defensa, es decir, el Juicio de Amparo. 

Así, el Estado sólo puede real izar lo que la parte orgánica expresamente 

le permite. 

El autor de Derecho Constitucional Ulises Schmill Ordóñez, define a las 

garantías individuales como sigue: 

Las garantías individuales son el conjunto de normas consti
tucionales que determinan los contenidos necesarios, exclui
dos o potestativos, de las normas que integran el orden ju-
rldico (19). 

Según el mencionado autor son limitaciones materiales o de contenido, de 

las normas que formule el Estado en ejercicio de sus atribuciones, siendo esta limi

tación al contenido de tres formas: 

1) Determinación Positiva: Se establece el contenido que de 
modo necesario toda norma jurídica ha de tener. 
2) Determinación Negat;iVa: Se establece el contenido que nun 
ca deben tener las normas jurídicas, es decir, se estableceñ 
aquéllos contenidos que jamás deberán tener las normas. 
3) Determinación condicional o potestativa: En que es una --

19 ULISES SCHMILL OROOÑEZ: El Sistema de la Constitución Mexicana¡ 31. ed, U.N.A.M. 
(Textos Universitarios), México, 1977, p. 363. 



facultad de que gozan el Poder Público para determinar de 
una manera discresional el contenido de la norma (20). 
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Al entenderse la gar.::mtia individual como una limitación al Poder del -

Estado, se incluyen, no solamente las contenidas en los primeros 29 artículos de la 

Constitución, sino también una serie de disposiciones que mantienen el mismo propós_! 

to y se encuentran diseminadas por todo el texto de la Ley Fundamenta¡, como son el 

artículo 31 fracción IV, referente a la equidad y proporcionalidad que deben imperar 

en los tributos, o el articulo 123 que plasma las llamadas garantías sociales. 

A las garantías individuales se les conoce bajo diferentes denominacio-

nes como son: Garantías Constitucionales, Derechos del Hombre, Derechos Fundamenta-

les, Derecho~ Subjetivos Públicos, Derechos del gobernado, Derechos Humanos, etc. 

Estas garantías individuales han sido clasificadas para su estudio, si-

guiéndose para ello diversos criterios. 

El maestro Ignacio Burgoa señala que existen dos criterios básicos para 

hacer una clasificación de las garantías individuales: 

, •• uno que parte del punto de vista de la índole formal de -
la obligación estatal que surge de la relación jurídica que 
implica la garantía individual, y otro que toma en considera 
ción el contenido mismo de los derechos públicos subjetivos
que de la mencionada relación se forman en beneficio del su
jeto activo o gobernado. 

( ... ) 
, •• La obligación estatal que surge de la relación jurídica -
en que se traduce la garantía individual, puede consistir des 
de el punto de vista formal en un no hacer o abstención, o eñ 
un hacer positivo en favor del gcbernado por parte de las au
toridades del Estado. 

( ... ) 

Tomando en consideración el segundo punto de vista al que -
aludimos con antelación, ésto es el consistente en el conte
nido del Derecho subjetivo público que para. el gobernado se 
deriva de la realci6n jurídica en que se manifiestan las ---

20 Ibid., p. 362. 



garantias individuales, éstas pueden ser: de igualdad, libe! 
tad 1 propiedad 1 y de seguridad jurídica (21}. 

20 

Existen otros autores que han adoptado una clasificación diferente, así 

el maestro Juventino V. Castro, clasifica las garantías individuales en: 

1.- Garantías de Libertad. 
2.- Garantías del Orden Jurídico. 
3.- Garantías de Procedim1ento. 

'"'ªª Garantías de Libertad, se refieren en nuestro concepto a 
la libertad personal, a la libertad de acci6n 1 a la libertad 
de ideología y a la libertad económica. 
Las Garantías del Orden Jurídico, comprende una serie de di
versas garantías de igualdad, de competencia, de justicia y 
propiedad. 
Garantías de Procedimientos, se refieren a la irretroactivi
dad la exacta aplicación de la ley y a las garantí~s dentro 
de los procedimientos judiciales. (22). 

En lo que se refiere a este estudio se adoptará la posición clásica, es 

decir, aquélla que divide a las garantías en cuatro grupos según su contenido 1 es -

decir, de Igualidad, Propiedad, Libertad y de Seguridad Jurídica, clasificación que 

a través de la historia ha sido adoptada por diversos textos como La Declaración --

Francesa de 1789 1 la Constitución de Apatz.ingán de 1814, los proyectos de 1842, las 

Actas de Reforma. Y aunque las Constituciones de 1857 y 1917 no hacen expresa men--

ción a esta clasificación 1 es posible encuadrar las garantías que reconocen y otor-

gan dentro de ella, 

La siguiente parte consistirá en un análisis de las garantías que espe-

cíficamente se relacionan con la aplicación de las sanciones. 

a) GARANTIAS DE IGUALDAD. 

Estas garantí.as se refieren a una igualdad jurídica, basada en la premi

sa de quienes la detentan son seres humanos, por lo que no es una igualdad de raza, 

religión, cultura, condición social, sexo, etc, sino una igualdad del hombre ante --

21 IGNACIO BURGOA: Garantías Individuales¡ 16•, ed, Porrúa, México, 1982, pp. 191--
193. 

22 JUVENTINO V. CASTRO: Lecciones de Garantílli y Amparo; 3•. ed, Porrúa, México, ---
1981, p. 30. 



la ley. 

tes: 

Artíc·.llo 19.- En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 
gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las -
cuales no podrán restringirse, ni suspenderse, sino en los -
casos y con las condiciones que ella misma establece. {23). 
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Este importante art!culo constitucional se le puede dividir en tres par-

a) Un ámbito personal de las garantías individuales. 
b) Un ámbito espacial de las garantías individuales. 
e) La suspensión y restricción de las garantías individuales. 

a) El ámbito personal di.: las garantías individuales. 

En este punto se señala que gozará de estas garantías todo individuo, -

sin distinción de su condición o estado jurídico, simplemente por hecho de ser pers.e_ 

nas, no ser humano simplemente, sino persona jurídica, como la entiende Hans Kelsen 

"centro de imputación de derecho y deberes"¡ pues si no en la Constitución si en --

otras disposiciones legales se prevée la posibilidad de que ejerciten estos derechos 

subjetivos las personas morales (jurídico colectivas) tanto privada como oficiales -

(articulo 8 y 9 ·de la Ley de Amparo), 

b} Ambito espacial de las garantías individuales. 

El ámbito espacial que se establece para el goce de las garantías indi-

viduales, es el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, 

Tanto en su territorio continental, formado por las partes de la Federa

ción, así como las Islas, Mares, Espacio Aéreo, etc. (Artículo 42 Constitucional). 

e) La suspensión y la restricción. 

Estos son dos supuei:;tos distintos ya que la suspensión es total, mientras 

23 Artículo li de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; op. cit, 
P• 9. 
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que la restricción es una limitación parcial, ambas por un tiempo limitado, debiendo 

para eso cumplir las condiciones, y sólo en los casos que establece la Constitución, 

requisitos que se plasman en el artículo 29 Constitucional. 

Por lo que se refiere a los extranjeros, éstos como se aprecia en el 

artículo, también gozan de las garantías individuales 1 siendo ésto reforzado por el 

artículo 33 de la misma Constitución, que dice: 

Artículo 33.- Son extranjeros los que no posean las calida-
des determinadas en el articulo 30, Tienen derecho a las --
garantías que otorga el capítulo primero de la presente Con~ 
titución ... (24). 

Por lo que se refiere al estudio que se está desarrollando, este primer 

artículo constitucional es fundamental, pues es la base para la defensa de la perso

na en caso que le sea aplicada una sanción que viole las garantías individuales a -

que tiene derecho¡ así constituye una limitación y contraposición a la libertad ---

irrestricta de las facultades del Estado. 

ARTICULO 13 

Este artículo presenta otra importante garantía de igualdad: 

Artículo 1.1.- Nadie puede ser juzgado por leyes privativas -
ni por tribunales especiales. Ninguna persona o corporación 
puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean 
compensación de servicios públicos y estén fijados por la -
ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas -
contra la disciplina militar, pero los tribunales militares 
por ningún motivo, podrán extender su jurisdicción sobre per 
sanas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito -= 
del orden militar estuviere complicado un paisano, conocerá 
del caso la autoridad civil que corresponda. 

Este artículo establece varias garantías específicas: 

24 !bid. p. 43. 



23 

l.- La prohibición de ser juzgado por leyes pri•itivas. 
2.- La prohibición de ser juzgado por tribunales especiales. 
3.- La que señala que ninguna persona o corporación puede tener fuero. 
4. - La que indica que no se gozará de maS emolumentos que los que sean -

compensación de servicios públicos y estén fijado$ por la ley. 

Por lo que se refiere a este estudio, únicamente se centrará en las dos 

primeras garantías que otorga este articulo, que son las que guardan relación con -

el tema que se desarrolla. 

1.- Nadie puede ser juzgado por leyes primitivas. 

l..a ley materialmente µosee ciertas cnracterísticas que son la Generali-

dad, Abstracción, e Impersonalidad; si una ley deja de tener dichas caracteristicas, 

será una ley primitiva, es decir, que se encuentre formulnda por proposiciones part_!. 

culares, que sea destinada a una sola aplicación o número determinado de aplicaciones 

contrayl!-ndose a uno o varios individuos determinados anteriormente. 

Lo anterior no significa que no pueda existir leyes especiales las cua-

les se dirigen a un núcleo de personas, como podría ser el Céidigo de Comercio, pues 

aún cuando se concentra a cierto número de personas, éste es indeterminado, es de--

cir impersonal t pudiéndose aplicar en repetidas ocasiones sin que pierda su vigor, -

es decir abstracta, siendo sus disposiciones a título general. rcr tar.tc este tipo -

de disposiciones cumplen con las características esenciales oe la ley 1 por lo que no 

son privativas. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha señalado lo que se entien

de por una ley primitiva: 

ts carácter constante de las leyes, que se de aplicación ge
neral y abstracta; (es decir, que deben contener una dispo-
sición que no desaparezca después de aplicarse a un caso pre 
visto y determinado de antemano, sino que sobrevivan a esta
aplicación y se apliquen sin consideración de especie o de -
persona 1 a todos los casos idénticos al que se previenen en 
tanto no sean abrogadas). 



Una ley que carece de estos caracteres, ya en contra del -
principio de igualdad garantizado por el artículo 13 Cons--
ti tucional y aún deja de ser una disposición legislativa en 
el sentido .:;aterial, puesto que le falta algo que pertenece 
a s•J esencia. Las leyes pueden considerarse como privativas, 
tanto las dictadas en el orden civil como en cualquier otro 
orden, pues el carácter de generalidad, se refiere a las le
yes de todas las especies y contra la aplicación de las le-
yes privativas protege el ya expresado artículo 13 Constitu
cional (25). 
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En lo que se refiere a las sanciones, esta garantía impide que sea apli

cada una ley privativa tanto por la autoridad administrativa CtJmo por la judicial 1 -

en que se prevea una sanción de cualquier índole que no reuna las características de 

la ley. 

Autores como Ignacio Burgoa, sostienen que es una garantía de aplicación 

o sea, que se prohibe la aplicación de una ley privativa, pero ésto no impide que el 

Poder Legislativo dicte leyes privativas 1 es decir, que la prohibición no alcanza al 

Poder Legislativo 1 a menos que sea una ley auto aplicativa (26). 

Realmente nos encontramos en desacuerdo con esta opinión, pues todo acto 

jurídico es creado para que surta efectos 1 as! una ley debe ser creada pera regir el 

comportamiento humano en determinadas circunstancias, por lo que resultaría ocioso -

crear leyes que nunca serían aplicadas. 

2.- Nadie puede ser juzgado por tribunales especiales. 

En sí, se puede afirmar que un tribunal especial es aquél que ha sido -

creado (generalmente por un decreto y no por una ley) para conocer sólo de uno o va

rios asuntos predeterminados, y cuya jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

se ha establecido lo que ha de entenderse por un tribunal especial: 

Tribunal Especial.- Por tribunales especiales se entiende -
aquéllos que se crean exclusivamente para conocer en un tiem 
po dado, respecto de ciertos delitos o respecto de determin! 

25 JURISPRUDENCIA: 1917-1975; Primera parte. p. 183. 
26 Cfr. l. BURGOA: Garantías Individuales, p. 280. 
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dos delincuentes (27). 

Este precepto se encuentra en relación con el artículo 14 Constitucional 

en su segundo párrafo, en que se señala que la privación de derechos deberá hacerse 

en tribunales previamente establecidos. 

Es decir, en el caso que nos ocupa debe señalarse que sería at~ntatorio 

de las garantías individuales, plasmada en los artículos 13 y 14 segundo párrafo, el 

que una persona sea condenada a sufrir una sanción, impuesta por un tribunal expres!_ 

mente creado para ello. 

El Tribunal Fiscal de la. Federación, no es un Tribunal Especial, pues -

reune las características de permanencié\ y competencia, Este tribunal fué creado por 

una adición al artículo 104 fracción I, en 1946, disposición que establece: 

Las leyes federales podrán instituir tribunales de lo canten 
ciase-administrativo dotado.3 de plena autonomia para dictar
sus fallos 1 que tengan a su cargo dirimir las controversias 
que se susciten entre la Administracion Pública Federal o -
del Distrito Federal y los particulares, estableciendo las 
normas para su organización, su funcionamiento, el procedi-
miento y los recursos contra sus resoluciones (28). 

b) GARANTlAS DE SEGURIDAD JURIDICA 

Bajo este rubro se comprende una serie de garantías, las cuales define -

el Doctor Burgoa como: 

Conjunto general de condiciones, requisitos, elementos o --
circunstancias previas a que debe sujetarse una cierta acti
vidad estatal autoritaria para generar una afectación váli-
da de diferente índole en la esfera del gobernado integrada 
por el ·summun de sus derechos subjetivos (29). 

ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL 

Este artículo constitucional prevée varías garantías¡ la primera que se 

27 SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION: Tomo XXVI, p. 1140, 
28 Articulo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; op, cit; 

p, A"'. 
29 l. BURGOA: Garantías Individuales ••• , p. 405. 
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mencionará. es la garantia de irretroactividad de la ley, que ee consagra en el primer 

párrafo del mencionado artículo 14 Constitucional y se complementa con la última Pª!: 

te del segundo párrafo del mismo precepto. 

A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio se
guido, ante los tribunales previamente establecidos, en el -
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho 
(30). 

El problema de la retroactividad de la ley, es lo que se conoce como el 

conflicto de leyes en el tiempo, es decir, entre dos leyes que pretendan regular un 

sólo hecho. 

La retroactividad consiste en aplicar una ley a hechos ac-1.ecidos con an

terioridad a la vigencia de dicha disposición. 

Este principio ha sido ampliamente analizado por la Suprema Corte de Ju! 

tlcia¡ sosteniendo la tesis clásica sobre los derechos adquiridos: 

Que una ley sea retroactiva, se requiere que obre sobre el -
pasfldo y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de -
leyes anteriores y esta circunstancia es esencial (31). 

Cabe nencionar otras jurisprudencias en que se ha analizado este precep

to constitucional: 

NORMAS, RIGEN EXCLUSIVAMENTE HECHOS ACONTEC!DOS A PARTIR DE 
SU VIGENCIA. Aunque es verdad que es principio general de -
derecho que toda norma posterior viene a derogar la anterior 
también debe entenderse que la norma posterior no puede ejer 
cer efectos retroactivos, sobre situaciones jurídicas esta-: 
blecidas antes de esta vigencia, sino que la norma posterior 
rige precisa y exclusivamente los hechos acontecidos a partir 

30 Articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ op, cit, 
p. 16. 

31 Tomo LXXI: Quinta Epoca. p. 3496. 



... e la vigencia de la nueva norma ( 32). 

LEY, APLICACION RETROACTIVA DE LA: De acuerdo con el artícu
lo 14 Constitucional, para que la aplicación retroactiva de 
la ley resulte violatoria de garantías se requiere que exis
ta conflicto entre la ley aplicable y la ley aplicada por te 
ner éstas regímenes diferentes y que su aplicación perjudi-= 
que al interesado ( 33}. 
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Como se puede apreciar de las tesis que ha vertido la Suprema Corte de -

Justicia a este respecto, se puede concluir que existen diversos requisitos para que 

se produzca la retroactividad y que ésta sea violatoria de garantías individuales: 

l) Que se lesionen derechos adquiridos con anterioridad, es decir que -

exista un perjuicio personal. 

2) Que exista un conflicto entre dos leyes, que se disputan el regular -

el hecho, aplicándose la posterior al acontecimiento del suceso, 

Respecto a los derechos adquiridos es importante señalar una tesis de la 

Suprema Corte de Justicia en que se menciona la imposibilidad de adquirir derechos -

que pugnen con el interés público. 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY: Los particulare
1

s no pueden adqui-
rir derechos que estén en pugna con el interés público de -
suerte que cuando una ley lesiona un derecho de esa close 1 

no hay retroactividad, aún cuando la existencia del derecho 
sea anterior a la de la ley (34), 

El principio de irretroactividad, pretende evitar que se lesione un de-

recho adquirido con antcrioridad 1 pero tanto la doctrina como la Suprema Corte de -

Justicia han admitido el sentido inverso, et:. decir, la aplicación de una ley que re

sulta prc.vechosa para la situación del invididuo. 

la retroactividad de la ley en provecho de alguien, ne. solamente es ----

32 Seguna Sala, Informe 1968, p, 153. 
33 Volúmen CXIII, Cuarta Parte, p. 45. 
34 Apendice Tomo CXVIII, Quinta Epoca, p. 1718, 
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aplicable en el ámbito penal, sino también en lo que se refiere a las áreas fiscales 

y tributaria, como lo ha señalado .la Suprema Corte de Justicia (35). 

En lo referente a la aplicación de sanciones, tanto por una infracción -

administrativa como por un delito fiscal, el principio jurídico de irretroactividad 

de la ley significa la imposibilidad de castigar un hecho o circunstancia sucedida -

con anteriordad a la entrada en vigor de una disposición legal, o aplicar de igual -

forma una sanción mayor a la que establecía el anterior ordenamiento, es decir, no -

es posible sancionar un acto u omisión por una ley posterior si con ello se causa un 

perjuicio. 

GARANTIA DE AUDIENCIA 

Esta garantía se encuentra prevista en el segundo párrafo del artículo -

14 Constitucional: 

Nadie podrá ser privado, de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derC'chos, sino mediante juicio se
guido ante los tribunales previamente establecidos en el que 
se cumplan las formalidades esencialei:; del procedimiento y -
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho(36). 

esta garantía cuyo antecedente es si:1 duda alguna de los más remotos en 

la historia, pretende que al decretarse un acto privativo sobre la esfera jurídica -

de un gobernado, éste pueda defenderse, y no quede en estado de indefensión. 

La Suprema Corte de Justicia, mediante jurisprudencia ha determinado 

el alcance de esta garantía: 

AUDIENCIA, ALCANCE DE LA GARANTIA DE: En los casos en que -
los actos reclamados impliquen privación de derechos, existe 
la obligación por parte de las autoridades responsables de -
dar oportunidad al agraviado para que exponga todo cuanto -
considere conveniente en defensa de sus intereses, obligaci2_n 

35 Quinta Epoca, Tomo LXIII, p. 160. 
36 Artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; op, cit. 

p. 16. 



que resulta inexcusable, aún cuando la ley que rige el acto 
reclamado no establezca tal garantía, toda vez que el artícu 
lo 14 de la Constitución Federal impone a todas las autori-: 
dades la obligación y consecuentemente, su inobservancia de
jaría a su arbitrio decidir ~cerca de los intereses particu
lares, con violación a la garantia establecida por el invoc~ 
do precepto constitucional (37). 
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r.n este precepto constitucional que contiene la garantía de audiencia, -

se encuentra compuesto de cuatro supuestos: 

1.- Necesidad de un juicio. 

2.- Ante tribunales establecidos previamente. 

3.- Siguiéndose las formalidades esenciales del procedimiento. 

4, - Conforme a leyes vigentes con anterioridad al hecho. 

r'ara que se respete esta garantía deben cumplirse los supuestos antes 

señalados, la falta de cualquiera dt ellos, significaría la violación de la garar.tia. 

Aceren de la violación de la garantía de audiencia la Suprema Corte de -

Justicia ha manifestado: 

AUDIENCIA, VIOLACION DE LA GARANTIA DE: Para que exista vio
lación de la garantía de audiencia es indispensable que -:on 
la falta de audiencia se cauce algún perjuicio a quien se -
prive de ese derecho {38). 

SUPUESTOS 

1.- Necesidad de un juicio. 

Para el maestro Durgoa, juicio es equivalente de procedimiento: 

Procedimiento en el que se realice una función jurisdiccio-
nal, tendiente como el término lo indica, a la dicción del -

37 Informe 1971, Segunda Sala, p. 86. 
36 Semanario Judicial de la Federación, Sexta Epoca, Cuarta Parte, Volúmen XXXIX, -

p. 24. 



derecho en un positivo y real conflicto jurídico. o en el -
que se otorgue ocasión para que tal conflicto surga o hubie
re surgido \ 39), 
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Es decir, no necesariamente debe ser ante la autoridad judicial, sino -

puede ser- ante cualquier autoridad que ejerza una función jurisdiccional en el ámbi

to de su competencia, pudiendo ser cualquier at1toridad judicial, administrativa o -

del trabajo, en que se dfi posibilidad al afectado de defenderse presentando argumen

tos y recursos terminado con una decisión, en que se dirima la controversia. 

2.- Tribunales previamente establecidos. 

Este supuesto se presenta con el articulo 13 constitucional 1 que señala 

la prohibición de ser juzgado por tribunales especiales, por lo que las autoridades 

que emitan un acto privativo deben ser generales. 

El señalar "tribunales previamente establecidos11
1 no significa que sea -

únicamente. ante el poder judicial, sino como se señaló en el supuesto anterior, ---

éste puede ser ante cualquier autoridad, criterio que ha sostenido la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación: 

AUDIENCIA, LA GARMlTIA DE PROTEGER CONTRA ACTOS DE CUALQUIER 
AUTORIDAD Y NO SOLO DE LAS JUDICIALES. El articulo 14 Cons-
ti tucional no establece sólo la garantia "para los juicios -
seguidos ante los tribunales" sino contra cualquier acto de 
cualquier autoridad que pueda ser privativo de la vida 1 lí-
bertad, propiedad, posesiones y derechos, derive o no de --
juicio seguido ttnte tribunales o de un procedimiento ante -
autoridades di versas ( 40}. 

3.- Formalidades esenciales del procedimiento. 

Con ésto se pretende instrumentar los actos necesarios para brindar una 

buena defensa al perjudicado. 

Según el maestro Burgoa este supuesto se traduce en di versos actos proc! 

39 t. BURGOA: Garantías Individuales ... , p. 549, 
40 Informe 1973, Pleno, p. 285. 
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sales, respetándose esta garantía cuando se notifica al perjudicario el acto privati

vo y se le da. facultad de dcsuhogar pruelias. Existiendo formalidades secundarias cu

ya inobservancia no violan la garantía (41}. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha manifestado una interpreta

ción más amplia de este supuesto: 

AUDIENCIA GARANTIA DE: La garantía de audiencia reconocida -
por el artículo 14 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, no se encuentra a una simple comunica
ción o la parte afectada para que tenga conocimiento de un -
acto de autoridad que pueda perjudicarle, sino que implica -
el derecho de poder comparecer ante la autoridnd a oponerse 
a los actos que afecten sus propiedades, posesiones o dere-
chos y a exponer las defensas legale& que puediere tener, pa 
ra lo cual obviamente, es necesaria la existencia de un JUi: 
cio en las que se observen las formalidades escnc in les del -
procedimiento, como lo expresa claramente el mencionado pre
cepto constitucional, formalidades que están constituídas, -
de acuerdo con la teoría del proceso, por el emplazamiento -
para contestar la demanda, un período para ofrecer y reunir 
pruebas y un plazo para presentar alegatos a efecto de obte
ner una sentencia, todo lo cual no puede ser satisfecho sino 
a través uel debido proceso que exige el mencionado artículo 
14 como garanUa. individu:1.l (42). 

La violoción de este precepto, puede ser alegado en un Juicio de AmpRro, 

estableciéndose en los artículo 103 y 107 de la Constitución, como en los artículos 

59 y 60 de la Ley de Amparo las violaciones a las leyes de procedimiento ante tribu

nales civiles. administrativas, del trabajo o penales, por las que procede el men--

cionado Juicio de Amparo. 

4.- Conforme a leyes expedidas con anterioridad al hecho~ 

Este supuesto se relaciona con el principio de irretroactivídad de la -

ley en perjuicio de alguien (artículo 14 constitucional, primer párrafo), es decir, 

que la ley sustantiva que se aplicará al hecho deberá estar vigente antes de que --

suceda el citado hecho. 

41 Cfr. ! . BURGOA: Garantías Individuales ••• , p. 549. 
42 Boletíu Año II, Octubre 1975, Número 22, p. SO. 
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<:)e hace referencia a la ley sustaf1tiva. ya que un precepto constitucio-

nal por criterio turisprudencial siempre será retroactivo, y una ley adjetiva podrá 

retrotraerse cuando el derecho adquirido no emane de ella. 

El titular de la garantía de audiencia, es todo gobernado, pues el pre-

cepto constitucional señala que 11 nadie podrá ser privado.,." lo que equivale a ning.!:! 

na persona, que a contrario sensu, equivale a todos. 

l.os derechos protegidos son: la vida, la libertad, las propiedades, pe-

sesiones y derechos, 

Todos éstos podrán haberse resumido en derechos, pero nuestr-a ley funda

mentnl buscó ser más explícita reafirmando algunos de ellos. 

Esta garantía no ea absoluta pues presenta algunas excepciones, tanto -

en la Consti tucíón como en la Jurisprudencia. 

Si bien el artículo primero constituciona: establece que sólo se limita

rán las garantías en los casos que señala la Constitución, la Jurisprudencia es la -

exacta interpretación de la ley, en este caso, de la Ley Fundamental. 

Las excepciones son las siguientes: 

- El articulo 33 constitucional establece la facultad que goza el jefe -

del Ejecutivo para hacer abandonar a un extranjero el territorio nacional, sin nece

sidad de juicio previo. 

- La contienda en el artículo 27 XV. que establece: que los propietarios 

afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas, dictadas -

en favor de los pueblos, no tendrán ningún derecho, ni recurso legal or·din.íirio, ni -

podr-án promover el Juicio de Amparo. 

- La que se desprende del artículo 16 Constitucional, que señala que no 
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es necesaria audiencia previa para librar una orden de aprehensión. 

- r.l artículo tercero fracci6n segunda, establece otra excepción, en --

la revocación de concesiones para la impartición de educación por parte de los part.!_ 

culares, en caso de primaria, secundaria y J.as que se impartan a obreros y campesi--

nos. 

- En caso de expropiación. se ha estimado en la jurisprudencia, la no º! 

cesidad de una audiencia previa. 

- Otra excepción jurisprudencial, se refiere a la violación de derechos 

políticos. 

Existe una controversia tanto a nivel doctrinal coma a nivel ju:""ispruden

cial, acerca del momento en que debe concederse la audiencia, es decir, si ésta debe 

ser previa o puede respetarse &i existe un medio de impugnación con el cual combatir 

el acto privativo. 

El maestro Burgoa se inclina a que debe ser previa, conclusión a la que 

llega al analizar el adjetivo mediante: 

La palabra "mediante" utilizada en el segundo párrafo del -
artículo 14 Constitucional es sin6nimo de esta expresión --
"por medio de 11

• Ahora bien, el "medio" en su acepción lógica 
debe necesariamente preceder a fin, pues de otro modo desvir 
tuaria su propia índole. Por tanto, si eJ "juicio" de que hi 
bla dicho precepto es un medio para privar a alguna persona
de cualquier bien jurídico (la vida, libertad, las propieda
des1 posesiones o derechos), es decir, si la "privación"cs -
el fin, obviamente el procedimiento en que aquél se traduce 
debe preceder el acto privativo, lo cual no amerita comenta
rios (43). 

Los criterios de la Suprema Corte de Justicia no han sido unánimes, ---

pues en ocasiones y sobre todo en lo que se refiere a ·la fijación de impuestos, ha -

señalado que no se viola esta garantía si existe un recurso de inconformidad. En ---

43 l. BURGOA: Garantías Individuales~ •• , p. 545. 
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otros casos una posición intermedia ha sido adoptada por el Primer Tribunal Colegia

do de Circuito en materia Administrativa, en que si la ley prevée todos los elementos 

del impuesto no es necesaria una audiencia previa, en cambio cuando el monto depende 

además de ciertos actos administrativos, si es necesaria la audiencia previa (44). 

Pero el criterio que ha prevalecido en los último tiempos es que debe -

ser previa audiencia para que se respete la garantía mencionada, como se señala en -

los siguientes criterios: 

AUDIENCIA GARANTIA DE: Si la garantía de previa audiencia -
consiste básicamente en otorgar al afectado por el acto gu-
bernamental una oportunidad razonable para conocer la motiva 
ción y fundamentación de este acto, y para rendir las prue-= 
bes y formular alegatos que a su derecho convenga, en rela-
ción con el mismo acto y previamente a su ejecución, a falta 
de reelamentaci6n legal al respecto debe entenderse que la -
amplitud de la manera como se otorgue la garantía o del tiem 
po que se conceda al afectado para la defensa de sus dere--= 
ches debe ser adecuada de acuerdo con la urgencia de que se 
alcance la finalidad perseguida con el acto reclamado dentro 
del orden legal establecido y de los preceptos que lo funde, 
de manera que se sopesen el interés público en la urgencia -
de la ejecución del acto y el perjuicio o daño que pueda su
frir el afectado en sus derechos 1 propiedades o posesiones 
(45). 

AUDIENCIA PREVIA GARA!ITIA DE. NO LA SUBSTITUYE LA EXISTENCIA 
DE UN RECURSO PARA IMPUGNAR EL ACTO RECLAMADO. El hecho de -
que un acto de autoridad pueda ser impugnado a través de al
gún medio de defensa legal est<>.blecido al efecto no implica 
q1.t.e al pronunciarse el acto se haya respetado la garantía de 
previa audiencia, pues una cosa es que se otorgue ese bene-
ficio constituciomll dentro del procedimiento que culmina -
con la pronunciación del acto y otra muy diferente la que -
consiste en determinar qué medios de defensa se pueden ejer
citar en su contra (46). 

Como conclusión, se puede señalar que en materia de sanciones este ----

precepto significa, que toda sanción que afec.:ta a cualquier gobernado, en su vida, -

libertad, propiedades, posesiones o derechos, deben ser impuestas por Autoridades o 

-.4 Cfr. MARGARITA LOMELI: Derecho Fiscal Represivo¡ l •, ed, Porrúa, México, 1979, -
p. 54. 

45 Boletín Año 11 1 Septiembre 1975, Núm. 21. Trib. Colegiados de Circuito, p. 73. 
46 Boletín Año II, Enero 1975, Núm. 13, Trib. Colegiados de Circuito, p. 87. 
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Tribunales competentes, brindándoseles oportunidad al posible perjudicado de defen-

derse previamente a que quede firme dicha sanción, respetándose las formalidades ad

jetivas y conforme a las leyes vigentes con anterioridad al acontecimiento que prov~ 

có la aplicación de una sanción. 

GARANTIA DE LA EXACTA APLICACION 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL 

Esta garantía se establece en el tercer párrafo del artículo 14 Constit~ 

cional que dice: 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, -
por una simple analogía y aún por mayoría de razón, pena al
guna ¡uc no esté decretada por una ley exactamente aplicable 
al delito de que se trata (47). 

Esta garantía de seguridad jurídica se eleva a rango constitucional el -

principio: "nullum crimen, nulla pena, sine lege", es decir, se prohibe crear deli-

tos y penas, sino es por una ley. 

i..o que exige este precepto es que se presente una perfecta .sdecuación -

de los hechos ocurridos a la hipótesis normativa prevista en la lt:;y (tipificación/, 

es decir, que la relación causa efecto, que señala la ley de la causalidad jurídica, 

sea exactamente igual la que se presenta en realidad, que la hipótesis que señala -

la norma. 

Lo que prohibe esta disposición constitucional es que una conducta dis-

tinta a la prevista en la ley, sea sancionada mediante la aplicación anal6gica de la 

ley o bien por mayoría de razón. 

Para comprender mejor lo anterior es menester explicar qué se entiende -

por analogía :J por mayoría de razón: 

47 Artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanC1s; op, cit. 
p. 16. 



36 

La analogía se presenta cuando previsto un supuesto en la norma se pre-

senta en la realidad en caso diferente a aquél, pero por su similitud se le dá un -

tratamiento igual. 

Por lo que se refiere a la mayoría de razón ésta se refiere a una exten

sión por parte de la ley a situaciones que se consideran de mayor gravedad que los -

expresamente previstos en la ley. 

Esta prohibición es aplicable a todo ordenamiento criminal-penal¡ así, -

el principio de estricta aplicabilidad de la ley penal comprende el Derecho Penal A~ 

ministrativc. y el Derecho Penal Fiscal. Por lo que, tanto en la aplicación de infra~ 

cienes administrativas, como en los delitos fiscales, opera esta garantía. 

Margarita Lome U Cerezo recoge la controversia acerca de si las penas 

delitos puedC'n establecerse en un ordenctmiento distinto a la ley, concluyendo que en 

nuestro Derecho, se ha considerado posible en el caso de los reglamentos autónomos, 

pero en materia fiscal no se ha admitido que infracciones y sanciones se establezcan 

en los reglamentos (48). 

Debe existir una exacta coincidencia entre tipo y conducta, lo que no -

significa que el órgano jurisdiccional no pued~ hacer una interpretación de las cau

sas y condiciones del hecho para determinar si la tipicidad se configura, pues lo -

que se prohibe es la creación de penas o delitos por medio de la analogía o la mayo

ría de razón. 

GARANTIA DE LEGALIDAD 

Esta se encuentra prevista en el artículo 16 de la Constitución en su -

primer párrafo: 

Nadie pw•de ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente, que funde y motive la causa le-
gal del procedimiento, 

48 Cfr. M. LOMEL!: Op. cit., p. 67. 
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El titular de esta garantía es todo gobernado, siendo los bienes jurídi

cos tutelados: la persona, la familia, el domicilio, papeles y posesiones. 

Para que esta garantía se respete deben presentarse concomitan temen te -

ciertos requisitos en el acto que infiera una molestia: 

- Mandamiento escrito. 

- Fundamentar la causa legal del procedimiento. 

- Motivar la causa legal del procedimiento. 

- Expedido por autoridad competente. 

Mandamiento escrito: Es menester que el acto de molestia sea consignado 

por eser! to, dándose a conocer el posible afectado de modo que éste pueda conocer -

la fundamentación y motivación de la causa legal del procedimiento. 

Fundamentar la causa legal del procedimiento: Consiste en que el caso -

concreto encuéntrese previsto en una ley de carácter general. Al respecto la Suprema 

Corte de Justicia ha sei'\alado: 

FUNDAMENTACION, GARANTIA DE. Para cumplir la garantía de le
galidad, consagrada en el artículo 16 de la Constitución Fe
deral, no es suficiente que la autoridad administrativa alu
da generalmente a un cuerpo legal para tratar de fundar en -
él los actos de molestia que emita, sino es menester que el 
mandamiento escrito respectivo cite los preceptos concretos 
que le sirven de apoyo (49}. 

Motivación de la causa legal del procedimiento: El caso varticular se -

encuentra redeado de ciertas circunstancias 1 características 1 modalidades o si tuaci~ 

nes, así que una molestia se encuentre motivada significa que estas peculiaridades -

se adaptan a la hipótesis general señalada en la norma, razonando la autoridad esta 

adecuación. Así ha interpretado la Suprema Corte esta garantía. 

MOTIVACION, QUE DEBE ENTENDERSE POR: La motivación exigida -
por el artículo 16 constitucional, consiste en el razonamie~ 

49 Segunda Sala, Sexta Epoca, Volúmen Cl 1 Tercera Parte 1 p. 24. 



to, contenido en el mismo texto del acto autoritario de mo-
lestia, razonamiento, según el cual quien lo emitió llegó a 
la conclusión de que el acto concreto el cual se dirige, se 
ajusta exactamente a las prevenciones de determinados precee 
tos legales. Es decir motivar un acto es externar las conse
cuencias relativas, las circunstancias de hecho que se formu 
ló la autoridad para establecer la adecuación al caso concr~ 
to a la hipótesis legal (50), 
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Estos supuestos que sei'\ala el primer párrafo del artículo 16 Constitu--

cional deben aparecer de :nanera conjunta en un acto de autoridad que cauce una mo--

lestia, pues la falta de cualquiera de ellos significaría la violación de la garan-

t{a, en este sentido se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

fUNDAMEtlTACION Y MOTIVACION.- El articulo 16 de la Carta Ma¡¡ 
na es terminante al exigir, para la validez de todo acto --
autoritario de molestia qleel mismo esté fundndo y motivado; 
debiendo entenderse por fundamentc.ción la cita del precepto 
que le sirva de apoyo, y por motivación la manifestación de 
los razonamientos que llevaron a la autoridad a la conclu--
sión de que el acto concreto de que se trata encuadra en la 
hipótesis prevista en dicho precepto, No basta por consiguien 
te con que exista en el Derecho positivo un precepto que pu{; 
da sustentar el acto de autoridad, ni. un motivo para que és: 
ta actúe en consecuencia, sino que es indispensable que se -
hngnn saber al afectado los fundamentos y motivos del proce
dimiento respectivo, ya que sólo así estar/J en aptitud de de 
fcnderse como estime pertinente. Por atril parte, la circuns: 
tanela de que el acto reclamado satisfaga las gnrantias de -
mandamiento escrito de autoridad competente, no libera del -
vicio e inconstitucionalidad consistente en la ya apuntada -
falta de fundamentación pues todas estas garantías son concu 
rrentcs y deben ~ar lo mismo ser respetadas por la autoridad 
en el mismo acto que de ella emane {51). 

Expedido por autoridad competente: Esta competencia puede ser vista des

de dos puntos de vista: 

1.- Desde el punto de vista de la persona física, que actúa como autori

dad, que emite el neto de molestia, es decir, que esLe legitimado. 

2 .- O bien desde el punto de vista de la existencia de una norma jurídica 

50 Volúmen LV, Tercera Parte, p. 30, 
51 Seg1..mda Sala, Sexta Epoca, Voll1men XLVIII, Tercera Parte, p. 36. 
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que señale la posibilidad de emitir un acto de autoridad en el sentido deseado. 

Esta garantía debe ser rcspeté!.da por cualquier autoridad, como lo ha se

ñalado la Suprema Corte: 

ttRTICULO 16 CONSTITUCIONAL. El requisito de fundamentación y 
motivación exigido por el artículo constitucional al tener -
el rango de una garantía individual implica una obligación -
para las :lUtoridades, de cualquier categoría que éstas sean, 
de actuar siempre con apego a las leyes y a la propia Cons
ti tuciún de manera que sus actos no ~ emitidos arbi-
trariamente (52). 

La obligación de fundar y motivar debe ser respetada, aún en los casos -

en que la autoridad nctUe por medio de las facultades discr1~cionales, como también -

lo ha señaJado nuestro máximo tribunal: 

FACUl.TAD DJSCRF.CJONAL DE LA AUTORJDAD ADMJNISTRATIVA, DEBE -
EJERCITARL~, RAZONANDOLA DENTHO DE LA LEY ... cabe precisar -
que el hecho de que una üutoridad cuente con facultades dis
crecionales para la realización de determinadas actividades, 
no la libera de la obligación de fundar y motivar debidamen
te sus resoluciones, ni la facultad para actuar en forma ar
bitraria y caprichosa (53). 

El Código Fiscal vigente hasta el 31 de dici~mbre de 1982, señalaba en -

su artículo 228, causas o motivos de anulación de un proceso administrativo por vio

laciones al artículo 16 Constitucional. Este artículo es equivalente al artículo 238 

del Código Fiscal en vigor, que señala como causales: 

I.- Incompetencia del funcionario que la haya dictE:do u or
denado o trE:,mitado el procedimiento del que se deriva -
dicha resoluci6n 

II.- Omisión de los requisitos formales exigidos por las le
yes. 

III- Vicios del procedimiento que afecten las defensas del -
particular y trascienden al s'entido tje la resolución im 
pugnada. -

IV.- Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron 
uistintos o se apreciaron en una forma equivocada, bien 
se dictó en contravención de las disposiciones aplica-
das o dejó de aplicar las debidas. 

v.- Cuando la resolución administrativa dictada en ejerci--

52 Segunda Sala; Inforrn:- 1966, p. 127. 

53 Semanario Judicial dl' la Federación, Sexta Epoca, Voll1men CXXXVl. Tercera Parte, 
Octubre de 1968 1 S<"gunda Sala, p. 21, 



.... io de facul tade$ discresionales no corresponda a los fines 
para los cuules la ley confiera dichas facultades (54). 
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Este artículo a diferencia del 228 del Código anterior, no señala expre

samente como causal el desvío de Poder en el caso de sanciones, es decir, aquel uso 

que se hace de las facultades para fine& distintos de aquéllos para los que fueron -

otorgados, No obstante podrá incluirse en las fracciones del artículo 238 1 especial

mente en la fracción V. 

El desvío de poder debe ser probado por el infractor, ya que no se ----

presumirá de oficio. 

Por lo que se refiere a las multas impuestas por las tlutoridades fisca-

les, el articu:o 75 del Código Fiscal en vigtor establece la obligación de fundar y 

motivar su resolución, tomando en cuenta los seis supuestos que prevéen este artícu--

lo. 

"AS VISITAS DOMICILIARIAS 

Esta, al igual que las garantías que se han venido estudiando, pertene-

cen al rubro de las ga1~antías de seguridad jurídica. 

Esta garantb se encuentra prevista en el último párrafo de! artículo 16 

Cons~.i tucional que dice: 

La autoridad adn·inistrativa podrá practicar visitas domici-
liarias únicam(:nte para cerciorarse de que se han cumplido -
los reglamento!! sani tarioB y de policía y exigir la exhibi-
ci6n de libros y papeles inclispensables para comprobar que -
se han acatado laa disposiciones fiscales, sujetándose en es 
tos casos a las leyes respectivas y a la2 formalidades pre;S: 
cri tas para los cateas ( 55). 

Existe una gran diferencia entre una visita dor•iiciJ iaria y un cateo, ---

tl4 Artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, Porrúa, México, 1985, p. 232. 
55 Artículo 16 de lA Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: op. cit, 

p. 18. 
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ya que la primera se refiere al ár.1bito administrativo, mientras que c·l cateo va ---

en relación directa con una responsabilidad penal. 

El se~alar que deben seguirse las formalidades previstas para los cateas 

se refiere a la forma y obligación de levnntGr un acta, en preS(·ncia de dos tcsti--

gos propuestos por el ocupante del lugar o, en su ausencia o negativa, nombrados por 

la autoridad que practique la diligencia, testigos que firmarán el acta que debe st=r 

circunstanciada y por el visitado y está conforme, así como por el que practique la 

visita, además de rel:nir los requisitos de la ley de la materia. 

La omisión de los citados requisitos produce que el acta levantada no -

sea válida, así como lo que en ella se hubiera consignado, como pueden ser las in--

fracciones o delitos, así como las sanciones que se apliquen en base a dicha acta. 

c.l Código Fiscal de la federación en vigor hasta el 31 de diciembre de -

1982, señalaba en su artículo 84, los requisitos que uebían cumplirse en las visitas 

domiciliarias 1 este procedimiento es recogido por el artículo 44 del Código Fiscal -

en vigor. 

GARANTIAS DEL ARTICULO 22 
CONSTITUCIONAL 

Este artículo textualmente dice: 

Quedan prohibidas las penas de mutilazación y de infamia 1 la 
marca, los azotes, los palos, el to1·mento de cualquier espe
cie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cuales-
quiera otras penas inusitadas y trascedentales. 

No se considerará como confiscación de bienes la aplicación 
total o parcial de los bienes de una persona hecha por la -
autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil 
resultante de la comisión de un delito o para el pago del -
impuesto o multas, ni el decomiso de los bienes en caso de -
enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109. 



ca. 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políti 
coa, y en cuanto a los demás, sólo podrá imponerse al tra.l-: 
dar a la Patria en guerra extranjera, al parricida, al homi
cida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, 
al plagarlo, al salteador de caminos, al pirata y a los reos 
de de 11 tos graves de 1 orden mi 1 i tar ( 56) 
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El texto de este artículo establece varias garantías de seguridad juríd.!. 

En su primer párrafo se establecen una serie de penas que de aplicarse, 

violarían estas garantías que son: La mutilación, las de infamia, las marcas, azotes 

tormentos, las multas excesivas, la confiscación de bienes, las inusitadas y las --

trascedentales. 

En su segundo párrafo se establecen las excepciones a la prohibición que 

hace en el primer párrafo sobre la confiscación de bienes. 

Por lo que respecta al tercer párrafo, y este prohibe la pena de muerte 

por cuestiones políticas, y señala los únicos casos en que la ley que reglamente 

este precepto podrá señalar la pena de muerte como respuesta a un delito. 

ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL 

Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. 
Nadie puede ser juzgac!o dos veces por el mismo delito, ya -
sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda -
prohibida la práctica de absolver de instancia (57), 

De aquí se desprenden tres garantías de seguridad jurídica: 

a) Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. 

Esto es con la finalidad de que los juicios no se prolonguen indefinida-

56 Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: op. cit, 
p. 24. 

57 Artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: op. cit, 
p. 26. 
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mente. Una instancia es un conjunto de actos procesales que buscan dirimir una litis, 

empezando con una demanda (en sentido amplio) y concluyendo con una resolución de -

autoridad. 

b) Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en 

el juicio se le absuelva o se le condene. 

Aquí, el ser juzgado quiere decir que ha sido pronunciada una sentencia 

defíni tlva y que contra ella no cabe recurso de impugnación ninguno. 

e} Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia. 

Es decir, que todo caso penal debe concluir forzosamente con una senten

cia, ya sea absolutoria o condenatoria, la práctica contraria es lo que prohibe esta 

disposici6n. 

En el Derecho Fiscal, existen ilícitos que han sido tipificados como de

litos y por otro lado como infracciones 1 cuya realización produce que se sigan dos -

procedimientos uno ante la autoridad administrativa, que conoce y sanciona la infraE. 

ción y por otro lado ante la autoridad judicial que conocera y en su caso sanciona-... 

rá los delítos. Algunos ejemplos de ello son la defraudación fiscal, el rompit:iento 

de sellos, el contrabando, etc. 

Esto ha provocado una gran controversia acerca de si ésto viola o no el 

principio de "Non bis in idem" 1 es decir, que nadie puede ser juzgado dos veces por 

el mismo delito, que consagra este artículo. 

c.sta situación se analizará con mayor detenimiento en los siguientes --

capítulos de este trabajo. 



5.- EL PODER SANCIONADOR 
EN LA CONST!TUCION. 

El Poder Sancionador del Estado se encuentra plasmado en el primer ----

párrafo del art.Iculo 21 de la Constitución, que dice: 

La imposición de las penas es propia y exclusiva de la auto
ridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al --
Ministerio Público y a la Policia Judicial, la cual estará 
bajo lo autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la -
autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 
infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía 1 -

las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por 
treinta y seis horas¡ pero si el infractor no pagare la mul
ta que se le hubiese impuesto se permutará ésta por el arres 
to correspondiente, que no excederá en ningún caso de trein: 
ta y seis horas (58). 

Este precepto se encuentra enclavado en la parte dogmática de la Consti

tución, sei'ialando una garantía de seguridad jurídica, en lo que a la imposición de -

sanciones se refiere, indicando una división de competencias en el poder sancionador 

del Estado. 

1.- Por un lado se establece que la aplicación de las penas es propia y 

exclusiva de la autoridad judicial, por lo que una autoridad diferente a la judi---

cil'l nunca podrá aplicar una sancíon de este tipo; en ésto estriba la garantía indi

vidual que establece este artículo. 

Para entender la separación competencia! hay que explicar lo que se en-

tiende por una pena y por autoridad judicial: 

Pena: Es la sanción prevista por las normas jurídicas que determinan --

aquéllas conductas que se consideran como delitos. Estas normas en su conjunto con-

figuran et Derecho Penal. Es decir la pena es la sanción penal o criminal. 

Autoridad Judicial: La autoridad judicial configura uno de los tres ----

58 Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ Op. cit¡ 
p. 23. 
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Poderes del Estado, es decir el Poder Judicial, que junto con el Legislativo y el -

Ejecutivo, constituyen el Supremo Poder de la Federación. El Poder Judicial se E:n--

cuentra formado por autoridades formal y materialmente jurisdiccicntl.es, ya sean fede

rales o bien locales. 

La imposición de la pena, debe ser el resultado del ejercicio de las --

funciones jurisdiccionales que le competan a dicha autoridad judicial, en donde debe 

respetarse no sólo esta garantía sino las demás que otorge la Constitución y de las 

que goza el gobernado. 

2.- El mismo precepto establece otra esfera de competencia en la apli--

caci6n de sanciones, confiriéndose a la autoridad administrativa, sancionar las in-

fracciones a los reglamentos gubernativos y de polic[a. 

Los reglamentos, son normas jur1dicas que regulan determinadas situacio

nes, siendo la particularidad de éstos ordenamientos, el ser expedidos por el Eje--

cutivo. Estos reglamentos deben tener como antecedentes una ley, a la cual detalla-

rán, pero nunca podrán sobrepasar sus alcances. Estos reglamentos gozan de las ca--

racterísticas de la ley: generalidad, impersonalidad y abstracción. 

L:omo excepción existen reglamentos cuya funci6n no es detallar una ley, 

sino en base a una autorización legal, se confiere al titular del Poder Ejecutivo, -

tanto Federal como Local, la posibilidad de regular ciertas situaciones. Este es el 

caso de los llamados reglamentos autónomos, como lo son los reglamentos gubernativos 

y de policía, que buscan la seguridad y tranquilidad pública. 

Según el texto de la Constitución las sanciones que corresponde aplicar 

a la Autoridad Administrativa son únicamente, la multa y el arresto hasta por ----

treinta y seis horas, y en ceso de no pagar el infractor la multa que se le hubiere 

impuesto, se le permutará esta por arresto que no podrá exceder de treinta y seis -

horas. 

::iin embargo, en la práctica la Autoridad Administrativa aplica sanciones 
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diversas a las que señala el texto constitucional, como algunas penas pecuniarias, -

cláusulas de negociaciones, etc, 

Lo anterior ha producido una gran controversia, ya que parte de la doc-

trina se incline a justificar esta práctica, mientras otros la declran anticonstitu

cional. 

En la posición que niega a la Autoridad Administrativa esta facultad se 

encuentra al maestro Margain Manautou, quien al hablar acerca de las penas pecunia-

rias que imponen las autoridades i:.idministrativas, afirma: 

nl referirse al artículo 21 de la Constitución a que la auto 
ridad administrativa le compete sancionar la violación de _: 
los reglamentos gubernativos y de policía, olvidó el consti
tuyente hacer referencia a la competencia de la autoridad -
administrativa para sancionar la violación tle las leyes u or 
denamientos de carácter tributario, es decir que nuestra --= 
Constitución tiene una laguna al respecto a la constituciona 
lidad de la facultad de la autoridad hacendaria para imponer 
penas pecunarias 1 ya que 1 repito, la ley y el reglamento de 
carácter tributario no pueden asimilarse o reputarse regL:.-
mentos gubernativos y de policía (59), 

Por otro ludo los autores que defienden la aplicación de sanciones diver 

sas a las señaladas en la Constitución, han esgrimido diversas argumentaciones, así 

el maestro Gabino Fraga afirma que el fundamento de este poder sancionador se encue!!. 

traen el artículo 89 fracción I de la Constitución, que faculta a proveer la exacta 

observancia de las leyes que expida el Congreso, en favor del Presidente, puediendo 

aplicar las sanciones correspondientes por la violación de dichas leyes (60). 

Algunos otros argumentos han sido recogidos por el maestro, Andrés Serra 

Rojae, siendo los siguientes: 

1.- En la tradici6n jurídica, en textos que con ligeras va-
rientes han reconocido esta facultad, 

2.- En la doctrina jurídica tanto la que corresponde al arti 
culo 21 de la Consti tuci6n de 1657, como la que ha in ter 

59 GABINO FRAGA: Derecho Administrativo¡ 22•. ed 1 Porrúa, México, 1982, p. 287. 
60 EMILIO MARGAIN MANAUTOU: La Constitución y Algunos Aspectos del Derecho Tributa

rio Mexicano; México, 1967, p. 70. 



pretado el artículo 21 Constitucional vigente. 
3.- En las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación, hasta hoy no se ha objetado el régimen de las 
sanciones administrativas, sino por el contrario se ha -
mantenido su criterio en aspectos importantes de algunas 
sanciones administrativas. 

4.- Principalmente en el poder Sllncionador del Estado que im 
plica: -
a) La facultad de expedir las leyes administrativas den

tro de la competencia federal; 
b} En proveerlas de la correspondiente sanción para su -

eficacia definiendo delitos e infracciones¡ 
e) Cuando constituyen un delito son de la competencia ju 

dicial y cuando consti luyen infraccioens de la autorT 
dad administrativa (61). -
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Esta corriente ha predominado, siendo una posición generalizada el acep

tar que toda infracción administrativa corresponderá conocerla a la autoridad admi-

nistrativa1 mientras que el castigo para los delitos corresponde aplicarlos a la --

autoridad judicial. 

Así 1 en el árnbi to del Derecho Financiero se encuentran una dualidad --

de ilícitos; pues existen tanto infracciones como delitos, cuyo conocimiento corres

ponderá a la Administración Pública y al Poder Judicial respectivamente. 

61 ANORES SERRA ROJAS: Derecho Administrativo; 101. ed, Porrún, México, 1981, Tomo 
II, P• 470, 



CAPITULO II INTRODUCCION AL DELITO FISCAL 
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Capitulo lI. 

En este segundo capítulo del trabajo se abordarán, a manera de buscar -

un mejor entendimiento y comprensión de los delitos fiscales, tres temas de carácter 

introductorio: 

A) Ubicación del Derecho Fiscal en la Ciencia del Derecho. 

B) La Relación jurídica-fiscal, 

C) El IJ!ci to Fiscal. 

A) Ubicación de:l Derecho Fiscal en la ciencia del Derecho. 

En primer lugar cabe hacer notar que el estado, como tal persigue la CO!l 

secución de determinados fines, para lo cual es indispensable el allegarse de cier-

tos medios necesarios que le permitan alcanzarlos. 

La obtención y selección de estos medios se encuentran regulados por un 

Orden Jurídico, pudiendo ser medios personales y materiales. En cuanto a los prime-

ros, el orden jurídico del Estado determinará los requisitos y cualidades necesarias 

para que determinados miembros de su población desempeñen y ejecuten las funciones -

estatales, es decir 1 que integren su gobierno. 

Por lo que se refiere al segundo tipo de medios 1 hay que resaltar que -

cada vez es más patente en el Estado moderno la necesidad de allegarse los medios -

económicos suficientes que le permitan desarrollar sus actividades 1 tendientes a la 

satisfacción de las necesidades colectivas. A este respecto se presenta una tricoto

mía indisoluble: 

ingreso - manejo - gasto. 

El Estado posee diferentes fuentes de. donde puede obtener los ingresos -

como son: 

La explotación de su propio patrimonio 1 el establecimiento de cargas tr! 

butarias, la contratación de préstamos privados o públicos, nacionales o internacio

nales, la emisi6n de obligaciones o bonos, etc. 
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Esta actividad que realiza el Estado y que se caracteriza por la obten-

ci6n de ingresos, su administración o manejo y su erogación, lo cual tiende a la --

consecución de sus propios fines, ha sido denominada "actividad financiera del Esta

doº, la cual ha sido tratada ampliamente por la doctrina y al efecto se transcriben 

algunas importantes conceptualizaciones que sobre ella se har. realizado, 

Giuliani Fonrouge¡ al respecto dice: 

. , .El estado debe cumplir funciones complejas para la --
realización de sus fines, ta;'!.to en lo referente a la selec-
ci6n de objetivos, a las erogaciones, a la obtención de los 
medios para atenderlas - pecuniarios o de otra especie y a -
la gestión y manejo de ellos y cuyo conjunto constituye la -
actividad financiera {62), 

Por su parte el autor Manuel de Juano en su libro de Finanzas y Derecho 

Tributario señala: 

••. La actividad financiera es la acción que el Estado de
sarrolla a los efectos de procurarse los medios necesarios -
que requieren los gastos públicos, para atender las necesida 
des colectivas y en general para la satisfacción de su pro-: 
pio fin, 

Ello consiste en la utiliz.ación de los bienes que por po
sesi6n originaria están a disposición del Estado y en el re
parto de las cnrgas públicas entre clases y generaciones de 
contribuyentes {63). 

Cabe comentar respecto a la conceptualización antes transcrita 1 que el -

autor incurre en el error de limitar la actividad financiera a la explotación de sus 

recursos patrimoniales y a la imposición de tributos, puesto que como se señaló en -

la parte introductoria, existen otras fuentes que permiten al Estado el allegarse i!! 

gresos como son: los empréstitos, emisión de bonos 1 algunas operaciones relativas -

a la emisi6n de moneda, etc. 

El autor de Derecho Financiero Español 1 José Juan Ferreiro Lapatza, al -

hablar de la Hacienda Pública, hace menci6n al concepto de la actividad financiera -

62 GIULIANI FONROUGE: Derecho Financiero¡ 3a. ed. Depalma, Buenos Aires, 1978, p. 3 

63 MANUEL DE JUANO: Finanzas Derecho Tributario¡ 2a 1 ed¡ Ediciones Molachino, Ro
SARIO, 1969 1 p. 44, 



estatal: 

i...a expresión Hacienda Pública hace referencia igualmente 
a la realidad humana. A los hombres. Pero se hace referencia 
a ellos en cuanto a que forman parte de una comunidad y en -
cuanto que desarrollan una actividad, pero no directamen+;e, 
sino a través de unas entidades, el Estado, y los demás en-
tes públicos, creados para y dirigidos al cumplimiento de de 
terminadas finalidades (propias) de la comunidad como enti-= 
dad distinta a sus miembros. 

Para cumplir estos objetivos el Estado y demás entes públi 
cos necesitan realizar una actividad, la actividad financierB 
consiste esencialmente en la obtención y utilización de unos 
medios escasos para posibilitar el logro de unos fines (64). 
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No s61o ha sido abordado el estudio de esta actividad por los tratadis-

tas de Derecho Financiero, sino que también se ha1 abocado a su estudio autores de -

Teoria del Estado, y ésto se debe a la importancia que reviste en la organizaci6n y 

estructuración del Estado¡ así, a continuación se transcribe lo que Hermann Heller -

ha dicho al respecto: 

Especial interés presenta la consideración del poder del 
r..stado como unidad de acción de carácter económico. En este 
particular la misma doctrina pura del Derecho admite una uni 
dad del Estado no sólo ideal sino real, definiéndola, de mo: 
do harto suficiente, como "un complejo de órganos que se man 
tiene en función mediante un fondo central que se ali'Tl~Otl'\ : 
de fuentes de ingresos reguladas jurídicamente" (Merkl, Allg 
Verwaltungsrecht p. 295) De hecho, representa el patrimonio 
del Estado, como patrimonio para un fin económico y "autóno
mo11, siendo evidente que no es producida de un modo metafísi 
co, sino por una pluralidad de hombres y que, de su parte, : 
opera unilateralmente. Este patrimonio es autonómo, porque -
tiene que distinguirse economicamente del de los partícula-
res. Las actividades económicas del poder del Estado se rea
lizan inmediatamente en favor o a expensas de esta unidad pa 
trimonial especial. Esta unidad económica tampoco puede ser
imputada ni a los gobernantes ni a los súbditos pero es asi
mismo imposible esperarla de quienes la realizan (65). 

Si bien, es evidente que este autor no especifica lo que es en sí la --

actividad financiera del Estado, por otro lado, es claro el reconocimiento del factor 

64 FEDERICO FERREIRO LAPATZA: Curso de Derecho Financiero Español; 2a, ed. Madrid 
1975 pp 19 y 20. 

65 HERMANN HELl.ER: Teoria del Estado, 9a. reimpresi6n de la 1' ed., Fondo de Cultu
ra Económica, México, 1983, p. 2&0, 
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económico que se encuentra presente en el Estado, es decir, el patrimonio con que -

éste cuenta y que está afectado a fin, lo que en esencia es la naturaleza de la ac-

tividad financiera estatal, 

Este aspecto también ha sido abordado en la doctrina mexicana¡ as!, el -

maestro Sergio Francisco de la Garza nos indica cual es al ámbito que abarca esta -

actividad: 

La actividad financiera del Estado conoce pues, tres mo-
mentos fundamentales: a) el de la obtención de ingresos, los 
cuales pueden afluir al Estado tanto por institutos de dere
cho privado, como es la explotación de su propio patrimonio 
(empresas industriales, renta de inmuebles, venta de bienes) 
como por institutos de derecho público, por ejemplo los di-
versos tipos de tributos, o por institutos mixtos, como la -
cc.ntratación de empréstitos o la emisión de bonos¡ b) la ges 
tión o manejo de los recursos obtenidos y la explotación y : 
administración de sus propios bienes patrimoniales de carác
ter permanente y e) la realización de un conjunto variadísi
mo de erogaciones para el sostenimiento de las funciones pú
blicas, la prestación de los servicios públicos y la realiza 
ción de otras muy diversas actividades y gr.stiones que el _: 
Estado moderno se ha echado a cuestas (66). 

A nuestro juicio la división y especificación que realiza este tratadis

ta es clara y precisa puesto que además de delimitar las etapas de la actividad 1 --

ejemplifica las diversas fuentes de donde pueden provenir los ingresos del Estado. 

Otro autor mexicano, Jacinto Faya Viesca, en su libro de Finanzas Públi

cas, también hace mención a la Actividad Financiera del Estado, a la cual conceptúa 

de la siguiente mnnera: 

La selección de objetivos socio-econ6micoa, la obtención 
de los medios para alcanzarlos, las erogaciones que realiza 
y la administración o geatión de los recursos patrimoniales 
son varias de las tareas más importantes del Estado que 
constituyen precisamente la actividad financiera (67}. 

De las anteriores transcripciones se puede desprender que existen cier--

66 SERGIO FCO. DE LA GARZA: Derecho Financiero Mexicano; 10 ed. Porrúa, México, 
1981, P• 6, 

67 JACINTO FAYA: Finanzas Públicas; la. ed, Porrúa 1 México, 1981, p. 10. 
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tas premisas que son inherentes a la actividad financiera y que la caracterizan: 

1.- La existencia de tres momentos o etapas, que son la obtención, admi

nistración o gestión y gasto o inversión de los recursos del Estado. 

2.- Que es una actividad instrumental para la consecución de los fines -

estatales, e& decir, se encuentra encaminada a.un objetivo que es el bien común. 

3.- Que la obtención de los ingresos o recursos puede provenir tanto de 

la actividad privada del Estado, como pública (e incluso de actos híbridos en que -

actúa con ambas cualidades). 

El desarrollo de la actividad financiera queda a cargo del Estado siendo 

de interés público y persigue la satisfacción de las necesidades colectivas y dentro 

de los parámetros que le marcan las disposiciones jurídicas 1 teniendo ciertas carac

terísticas como la obligatoriedad de los mandatos cuando actúa el Estado como ente -

de Derecho Público, así como la coacción que le permite exigir su cumplimiento er, -

forma compulsiva, como lo es la potestad tributaria o la facultad de expropiación. 

Otra particularidad de la actividad financiera es que debe determinarse 

el ingreso de acuerdo a la necesidad que debe satisfacer¡ esta actividad no debe ser 

lucreativa, ni debe buscarse el ahorro de los ingrer.os obtenidon cr. bL!.sc :i la fun--

ción pública, ya que ello significaría que la exacción hecha al patrimonio de los -

particulares fue excesiva. (En el caso de las cargas tributarias}, 

El marco en que cada Estado desarrolla la actividad financiera es dife-

rente de acuerdo a las funciones que se le atribuyen, determinadas por las necesida

des que se pretende satisfaga dicho Estado, A este respecto se han señalado dos ex-

tremas, por un lado 1 el Estado liberal, cuyo consumo se reputa improductivo, que --

qui ta a los particulares riqueza que produciría en sus manos bienes materiales, por 

lo que sus funciones se restringían al desan"Ollo de sólo algunas actividades como --

la defensa exterior 1 la impartición de justicia y las relaciones inte1·nacionales. --
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También se ha denominado Estado policía o gendarme, que más bien debe -

dejar hacer y pasar a los particulares. El otro extremo es el Estado socialista o -

corporativista que busca satisfacer el mayor númerCJ dE. necesidades colectivas, e in

cluso algunas necesidades individua.les. Por supuesto, existen posiciones intermedias 

las cuales se alejan más o menos de los dos extremos antes mencionados. 

Si bien existe, tanto en la doctrina extranjera como en la. nacional, una 

coincidencia en lo que se refiere al contenido de la Actividad Financiera del Estado 

ésta no ha ocurrido cuando se ha tr-atado de especificar su naturaleza. Asi 1 los au-

tores que han hecho referencia a ésta han destacudQ algún aspecto que han considera

do que predomina en dicha actividad. aunque en ocasiones las clasificaciones se han 

hecho arbitrariam~nte, encasillando a los tratadistas según el criterio del clasifi

cador. Sin embargo, la mayoría de los tratadistas y clasifícadores no dt>sdcñan que -

junto al aspecto predominante hay otras que tambit:n ejercen su influencia. Al agru-

parse se ha dado lugar a Teorías Econ6micas 1 Polític&s, Sociológ1cas y Jurídicas, -

{o bien político - Eocialtsta 1 como las clasifica el autor español Ferreiro Lapatt.a) 

o bien señalando, que su naturaleza es de Consumo Producción, Circulación o Distri-

buci6n o Reparto. (clasificaci6n que adopta Manuel de Juano). 

Por nuestra parte, afirmamos que la naturale2a de la Actividad Financie

ra, es decir, su esencia y característica, no puede ser de carácter jurídico pues -

este aspecto únicamente desempeña una función instrumental 31 fijar los parómetros -

y forma de realizar la actividad financiera del Estado. 

La Actividad Financiera desde nuestro punto de vista es una Actividad 

preponderan temen te económica 1 pues ésta se encuentra destinada a obtener ingresos 

y a efectuar gastos¡ sin embargo, existen otros uspcctos que determinan y en ocasio

nes condicionan su desarrollo. Entre éstos cabe mencionar el Aspecto Polltíco, Saci~ 

lógico e incluso otros de menor importancia como Religioso, Climático. etc. Así es -

como lo han manifestado algunos autores que sostienen este criterio ecléctivo, como 

Giuliani Fonrouge: 



••• ninguna doctrina está exenta de crítica por lo cual -
aparece como razonable colocarse en un justo medio y afirmar 
que si bien la actividad financiera tie11e base económica, no 
puede desconocerse la influencia de otros elementos, espe--
cialmente del político y del sociol6gico, que tienen impor-
tancia predonimante (6B). 
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El contenido de la Actividad Fimtflciera del Estado no coincide con lo -

que tradicionalmente se conocía cono Hacienda Pública que se conceptualizaba de la -

siguiente manera: 

HACIENDA PUBLICA.- Conjunto de los bienes pertenecientes 
al Estado. //Organización oficial establecida para la adrr.i
nistración de estos bienes (69). 

En sentido general, significa el conjunto de bienes del -
Estado con su consiguiente administración (70). 

Sin embargo, se puede decir que si hay una coincidencia en cuanto a la -

materia que constituye su objeto, pues por la Hacienda Pública se entiende los bie-

nes derechos y obl igacionee cuyo ti tul ar es el Estado 1 así como su administración -

y su erogaci6n. As! lo ha entendido el autor Richard A. Musgrave: 

Al conjunto de problemas que se concentran en torno al -
proceso de ingreso - gasto del Estado se le denomina tradi-
cionalmente hacienda pública (71). 

Al contenido de la actividad financiera además de ser designado como Ha

cienda, también se le conoce como Finanzas, que pueden ser tanto Púb) icas como Pri-

vadas, la primera es desarrollada por el Ef:ltado y sus diferentes organismos y la se

gunda por loe particulares {personas físicas y jurídicas colectivas). 

El significado real de la palabra Finanzas se ha separado de su signifi

cado etimol6gico¡ respecto a éste al autor Manuel de Juana nos señala lo siguiente: 

68 GIULIANI FONROUGE: Op. Cit, p. 11. 
69 RAFAEL DE PINA: Diccionario de Derecho, Sa. ed, Ed. Porrúa. 
70 MANUEL OSSORIO: Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políti.s_.as y Sociales, Ed, --

Hl!liasta, Buenos Aires. 1978, p. 242, 
71 RICHARD A. MUSGRAVE: Teoría de la Hacienda Pública (traducción del inglés por 

José M¿iría Lozano Iru'éSte"f¡-la, reimpresión Ed.Aguilar, Madrid. 1969. p. 22. 



La pE1labra Finanzas 1 etimológicamente nos llega de· la voz 
griega finos, la cual pasa al latín finis 1 que significa fin 
entendiendo por tal el pago con que se concluyen los nego--
cios jurldicos {72), 
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1..a actividad financiera del Estadl1 o Finanzas Públicc1s tiene un conteni

do mi\s amplio que el simple fin de los negocios jurídicos, ya que comprende todo lo 

relacionado a la obtención de ingresos y previa su correcta administración, su asig

nación tendiente a la consecu<:ió11 del bien común. 

La actividad financiera del Estado, Hacienda Pública o Finanzas Públi--

cas, cualquiera que sea el término que se adopte 1 ha sido estudiada en su contenido 

por difE.rentes disciplinas, de entre las cuales podemos destacar las siguientes: 

Ciencia de las finanzas Públicas, PolI.tica Financiera y Derecho Financiero. 

La Ciencia de las Finanzas Públicas investiga y estudia los diferentes -

recursos y medios de que se vale el Estado para obtener los bienes materiales e in-

gresos en general que le permitan cubrir las necesidades colectivas, conforme a los 

propios fines estatales, A continuación se transcribirán algunas definiciones y con

ceptos que sobre esta Ciencia han aportado diversos autores: 

CIENCIAS DE LAS FINANZAS PUBLICAS. - '1Es la ciencia que estu
dia los principios abstractos, los objetivos políticos, los 
medios económicos y las normas jurídicas positivas que rigen 
la adquisición y el modo de empleo a utilización de los re-
cursos o elementos económicos a través de los cuales el Esta 
do se procura las riquezas materiales necesarias para su vi: 
da y su funcionamiento, o sea para la satisfacción de las -
necesidades públicas {73), 

Esta definición cae en el error de incluir impropiamente como objeto de 

estudio de esta Ciencia a las normas jurídicas positivas, pues este aspecto corres-

pende estudiarlo al Derecha financiero (del que nos ocuparemos posteriormente). Por 

otro lado también se menciona como parte de su objeto a los objetivos políticos, que 

en opini6n de algunos autores pertenece su estudio e la Política Financiera. 

72 MANUE~ DE JUANO: Op, cit. p. 44. 
73 ROSA MARIA LOPEZ DE FALCO: Estudio Monográfico de la autonomía y conceptualiza-

ci6n del Derecho Financiero Publica o fiscal¡ 11 ed,, Tribunal Fiscal de la Fe-
deraci6n1 cuarenta y cinco años 1 Tomo 1 1 México, 1981 1 p.p. 280-304. 



El autor argentino Giuliani Fonrouge separa apropiadamente las partes -

de la actividad financiera e.Jtatal de cuyo estudio se ocupa la Ciencia de las finan

zas Pübl icas: 

"Hemos visto ••• que la actividad financiera tiene por fina
lidad hacer posible el cumplimiento de los objetivos del Es
tado. diferenciáñdose do la actividad privada por los fines 
y por los medios. 
Por supuesto que aquélla es compleja e incluye aspectos polí 
ticos, económicos y jurídicos: de los tres primeros se ocupa 
la cienda de las finanzas, del ültimo, el derecho financie-
ro •.• 

(. 

La ciencia de las finanzas trataría de "los principios de 
la distribuci6n de los gas los públicos e indica las condici~ 
nes de su aplicación ••• " l74). 

Manuel de Juano señala. al efecto: 

La ciencia de las finanzas o ciencia de la hacienda tiene 
ya otro rol específico. Ella debe investigar los medios que 
pueden aplicarse para la consecución de los fines estatales, 
según las condiciones particulares de cada país. Corresponde 
a la misma la consideración de los principios de repartición 
de los gastos públicos y las condiciones ,de aplicación. Ella 
estudia el punto de vista económico y C'l político de los --
hechos financieros, analiza las instituciones especificas, -
al igual que las entradas y los gastos para determinar la me 
jor organización y el mejor funcionamiento con respecto al -
interés genera1. esto es, con el fin de asegurar la más pro
vechosa adquisición y el empleo por los entes públicos ••• 
(75). 

Como se puede aprecia~ esta ciencia. estudia las fuentes y medios de don

de el Estado puede obtener los medios económicos, financieros, as! como la manera de 

observar su exacta aplicación a manera de llegar a la consecución de los fines que -

cada Estado en particular persigue. Los fines que tiene cada Estado, así como los --

aspectos pol!ticos. saciol6gícos, religioe:os, etc. que los determinan, son estudia-

dos por una disciplina que ha sido separada por los doctrinarios de la Ciencia de --

74 CARLOS M. GIULIANI FONROUGE: Op. cit., Tomo I., pp. 11 y 12. 
75 MANUEL DE JUANO: Op. cit., Tomo I, pp. 46 y 47. 
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las Finanzas Públicas. Esta noevn rama $e ha denominado Política Financiera, y sobre 

ella Giuliani fonrouge afirma: 

••• la poH.tica financiera estudiaría los fines a persc--
guir y los medios para su obtenci6n •.. (76). 

El maestro Manuel de Juana, señala: 

L& pol!tjc:a financiera indica los fines que la Hacienda -
Pública puede o debe alcanzar. De tal modo cabe concluir --
que, sin el conocimiento de las directivas políticas de la -
actividad financiera, el estudio de ésta carecería de "ientl
do o determinaci6n (77). 

Corresponde as! a esta Uiscipl.ina el estudio 1 determinación, implementa

ción e imposición de las directrices que debe seguir el Estado al desarrollar su --

actividad financir.ra, y que le permiten la consecución de los fines estatales, los -

cuales girar.fin alrededor de la obtención del bien común. Estos fines, as{ como los -

medios para su consecuci6n varían de Estado a Estado, por lo cual, cada Política --

financiera nadonal diferirá. de las demás. 

Si bien, hasta ahora nos hemos encontrado ante una coincidencia casi to

tal en los termjnos y contenidos de los diferentes aspectos abordados, ésto no suce

de en lo que al Derecho Financiero se refiere, puesto que aquí se nos presenta una -

gran confusión terminológica, y en ocasiones se le identifica con el Derecho Fiscal, 

Tributario e Impositivo, siendo que el primero presenta un contenido mucho más am--

plio que los últimos. 

A continuación estudiaremos lo que se entiende por Derecho Financiero, -

lo cual nos permitirá también esclarecer lo que debe entenderse poi:" los demás con--

ceptos. 

En sentido amplio se puede decir que el Derecho Financiero estudia el -

aspecto jurídico de la actividad financiera del Estado, ea decir, su objeto de estu-

75 CARLOS M. GIULIANI FONROUGE: Op, cit, Tomo I, p. 12, 
77 MANUEL DE JUANO: Op, cit., Tomo I., p. 45. 
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dio se encuentra conformado por normas jurídicas (ya sean leyes 1 reglamentos, circu

lares) partiendo desde su formulación, ya sea por e!. Poder Ejecutivo o bien por el -

Poder Legislativo, en su procedimiento ordinario o por procedimientos especiales, -

como sucede con ciertas normas (V. gr. el presupuesto), asi como su codificaci6n, -

integración e interpretaci6n. Estas normas jurídicas coinciden en cuanto a la mate-

ria que regulan, es decir, la percepciln de los recursos materiales, administración 

o gestión y erogación de los mismos, asi como las relaciones que emanan en su reali

zación, tanto entre las propias instituciones públicast como de éstas con los parti

culares e incluso entre los propios particulares. 

Cabe ahora, como l? hemos hecho anteriormente 1 el transcribir las impor

tantes definiciones y conceptos que sobre el Derecha Financiero han elaborado rele-

vantes tratadistas y que serviré.o para reafirmar y completar el concepto dado por -

nosotros. 

La definición del maestro Sergio francisco de la Garza es la siguiente: 

El Derecho Financiero es el conjunto de normas jurídicas 
que regulan la actividad financiera del Estado en sus tres -
momentos a saber: en el establecimiento de tributos y obten
ci6n de diversas clases de recursos, en la gestión o manejo 
de sus bienes patrimoniales y en la erogación de recursos -
para los gastos públicos, as! como las relaciones jurídicas 
que en el ejercicio de dicha autoridad se establece entre 
los diversos órganos y los particulares, ya sean deudores o 
acreedores del Estado {78). 

Ferreiro Lapatza seílala: 

La f6rm.ula más sencilla de delimitar la rama del Derecho 
que est1.1dia. el aspecto jurídico de la Hacienda Pública con-
sistirá de este modo, es decir que el Derecho Financiero es
tudia el conjunto de normas jurídicas que regula el Sector -
de la realidad que hemos encerrado en la expresión ((activi
dad financiera)) (79). 

Giuliani Fonrouge nos dice: 

7B SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA: Op. cit. p. 15. 
79 JOSE JUAN FERREIHD LAPATZA: Op. cit., p. 33. 



••• el Derecho Financiero tiene como finalidad estudiar el 
aspecto jurídico de la actividad financiera del Estado en -
sus diversas manifestaciones, y tanto por su naturaleza y -
contenido, como por su objeto, constituye disciplina inte--
grante del Derecho Público • 

• , .el Derecho Financiero es el conjunto de normas jurídi
cas que regulan la actividad financiera del Estado en sus d.!_ 
ferentes aspectos: órganos que la ejercen, medios en que se 
exterioriza y contenido de las relaciones que origina {BO). 
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Por último, transciribiremos la extensa conceptualización que sobre el -

Derecho Financiero realiza el autor Manuel de Juana: 

r.l Derecho Financiero, finalmente, es por el contrario 1 -

una ciencia. jurídica, ya que estudia el fenómeno financiero 
aesde el punto de vista jur!dico, es decir, considera las -
normas de derecho que un determinado Estado establece para la 
propia organiz.aci6n y actualidad financiera en los gastos y 
entradas 1 y por tanto, el ordenamiento jurldico de los di ver 
sos impuestos y tasas, etc, las nor:nas relativas al crédito
público, a la recaudaci6n, etc. 
El Derecho Financiero abarca así no s61o el estudio de las -
normas que regulan la percepción de ingresos directos u ori
ginales (domina.les) o indirectos o derivados (de tributos) -
del Estado, sino también el crédito público, el presupuesto 
y en fin, toda la actividad financiera del Estado, acepta--
ci6n por su puesto más amplia que la del derecho tributario, 
circunscripto a todo lo referente a los tributos o s~a los 
impuestos, lar, tosas, las contribuciones y los ra::urscs para
fiscales. Por ello se define el derecho financiero¡ según -
hemos visto, como el ordenamiento tendiente a la recaudaci6n, 
gestión y empleo de los medios económicos requeridos en le -
vide de los entes públicos. Tales medios, como dijimos, se -
recaban por el Estado de dos fuentes: el patrimonio propio y 
la propio actividad¡ el patrimonio de otros (personas priva
das o personas públicas). Los primeros constituyen entradas 
originarias, a través del ejercicio de su actividad privada, 
los segundos (entradas derivadas) surgen del ejercicio de su 
capacidad de derecho público o poder de impos.icifu. De ahí -
deriva la distinción funcDrmml entre ingresos del derecho 
privado o patrimonial e ingresos de derecho público, los --
cuales en el Estado moderno tienden a satisfacer la casi to
talidad de las necesidades financieras del Estado. 
Sucintamente podríamos decir que el derecho financiero, en-
traña la regulación jurídica de los hechos financieros. Las 
normas legislativas 1 reglamentarias y administrativas que --

60 CARLOS M, GIULIANI FONROUGE: Op. cit., Tomo l. pp. 25 y 26. 



rigen la adquisición, la administración y la inversión de -
las riquezas, requeridas por los entes poli tices para satis
facer las necesidades públicas en su conjunto, constituyen -
pues el llamado derecho financiero, que aunque algunos lo -
identifican con el derecho tributario, impositivo o fiscal, 
tiene con respecto a éstos una mayor amplitud • 

•• • Toda actividad humana conduce a la transmisión, extin
ción o adquisici6u de derechos y debe reglarse por normas ju 
ridicas. Esas normas originan, a su vez, una serie de rela-: 
clones entre el contribuyente y el Estado. Esa estructura-
c16n jurídica integra el Derecho Financiero en cuanto atañe 
a los dos sujetos de la relaci6n tributaria y también al res 
to de las actividades que debe cumplir el Estado para la ob: 
tenci6n de los medios necesarios para la consecución de sus 
fines . 

• • • Aparecen relaciones entre diversos órganos del Estado, 
entre el Estado y las personas a él vinculadas, y entre los 
contribuyentes entre s ! (61} • 

60 

... a anterior transcripción es ejemplifico.tiva de la amplitud del Derecho 

Financiero, pues éste comprende las normas relativas a la obtención de los ingresos 

del Estado, los cuales puden provenir tanto de la explotación de los bienes que ---

constituyen su patrimonio o bien de las exacciones al patrimonio de los particula--

res, es decir, las cargas tributarias, as! como los provenientes del crédito pú1:ilico 

aspectos monetarios, etc. la gestión, administración e inversión de los ingresos --

obtenidos y su aplicación o erogación. Esta gran amplitud ha provocado que ciertas -

normas de este Derecho hayan sido agrupadas, dando lugar a diversas disciplinas o -

ramas que a continuación se conceptualizarán. 

-DIVISIONES DEL DERECHO FINANCIERO-

El Derecho Financiero se ha dividido en Derecho Presupuestario, Derecho 

Fiscal, Derecho Patrimonial, Derecho Monetario y Regulación Jurídica del Crédito --

Público, sin embargo, a nuestro juicio, estas dos últimas divisiones no han alcanza

do el desarrollo necesario que permita el separar su contenido de las tres primeras, 

que serán las que a continuación estudiaremos; abordaremos primero el Derecho Patri

monial y Presupuestario, para dejar al final el Derecho Fiscal, que es la parte me

dular de este punto. 

81 MANUEL DE JU ANO: Op. cit., Tomo l., P, 72, 
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A) DERECHO PATRIMONIAL: 

Este se encuentra conformado por el conjunto de normas jurídicas que re

gulan le administración de todos los bienes del estado, es decir, Lodos los bienes, 

derechos y obligaciones cuyo titular es el Estado. 

B) DERECHO PRESUPUESTARIO: 

Este se constituye por el conjunto de normas jurídicas que estudian la -

aplicaci6n, gastos, inversiones y en general las erogaciones que realiza el Estado. 

te manera: 

Giuliani fonrouge lo define acertadamente asi: 

El derecho presupuestario, enlences constituye una parte 
esencial del derecho financiero, poco desarrollado hasta el 
presente y que por las características especiales de la mate 
ria que se le sirve de objeto, ofrece aspectos singulares, : 
se complementa con el régimen jurídico de las inversiones y 
gastos públicos y de su control (82). 

Por su parte el autor argentino Manuel de Juano lo define de la siguien-

Derecho Presupuestario: Es el que abaren el estudio de la 
doctrina y de la legislación positiva sobre el presupuesto, 
sus baaes constitucionales, la ley del presupuesto, las le-
yes o::rrplementariaa, los decretos y resoluciones que permiten 
aictar el presupuesto con su doble acción de cálculo de re-
cursos y de autorización de gastos, en sus diversas etapas, 
esto es 1 proyección, sanción, ejecución y control (83). 

Esta definición cae en el error de incluir lo definido. sin embargo, ti~ 

ne el acierto en distinguir con claridad que este Derecho se compone de normas de -

carácter constitucional, legislativo y administrativo, as! como, el proceso para su 

formulación, determinado por las necesidades y en base a éstas los gastos a reali--

zarse. Es decir, que tanto la formulación, aprobación, sanción, publicación y promu_!. 

62 CARLOS M. GIULIANI FONROUGE: Op. cit., Tomo !., p. 33. 
63 MANUEL DE JUANO: Op. cit., Tomo !. , p. 79. 
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gación de las normas que regulan las erogaciones del Estado, así como, el control 

posterior durante su aplicación, constituyen la esencia de este Derecho. 

1.i) DERECHO FISCAL: 

Es en este punto, sin lugar a dudas donde se presentan mayores confusio

nes terminológicas, puesto que el Derecho Fiscal ha sido en ocasiones equiparado al 

Derecho Financiero, siendo el ámbito del primero más reducido que el del segundo, -

además de que guardan una relación de todo a la parte; por otro lado también ha sido 

usado como sinónimo del Derecho Tributario y del Derecho Impositivo, siendo que es-

tos úl t.imos forman parte del Derecho Fiscal. 

Cabe señalar que estas confusiones se desprenden del significado que en 

las doctrinas y legislaciones nacionales se les ha dado estos conceptos. 

En este inciso se delimitar6 lo que debe entenderse por Derecho Fiscal -

Mexicano y para ello se hará un cuidadoso análisis de la doctrina extranjera y na--

cional 1 jurisprudencia y legislación nacional¡ baste ahora con apuntar que en México 

debe entenderse por Derecho Fiscal 1 el conjunto de normas jurídicas que regulan la -

percepción de todos los ingresos del Estado, sin importar la fuente de donde proven

gan, las relaciones jurídicas que surgen en su obtención 1 así como el control en la 

aplicación de estas normas, y los ilícitos y sus respectivas sanciones, que nacen -

por los actos u omisiones contrarias a estas normas. 

En la doctrina extranjera, se puede observar el caso del autor argentino 

Giuliani Fonrouge, que utiliza como sinónimos el Derecho Fiscal y el Derecho Tribu-

tario1 como se aprecia en la siguiente cita: 

El derecho tributario o derecho fiscal es la rama del de
recho financiero que se propone estudiar el aspecto jurídico 
de la tributación, en sus diversas manifestaciones: como ac
tividad del Estado, en las relaciones de éste con los parti
culares y en lan que se suciten entre estos últimos. La ter
minología no es uniforme a su respecto. En tanto la doctrina 
ita liana, española y brasileña usan la denominación diri tto 



tributario, los alemanes prefieren derecho impositivo -----
(steverrecht} a pesar de disponer del vocablo Abgaberecht -
que seria mós adecuado técnicamente. Los autores franceses, 
por su parte se refieren al derecho fiscal ( droi t fiscal), -
que es la denominaci6n generalizada entre nosotros y que al
gunos autores objetan por entenderla referida a toda la acti 
vidad del Estado o fisco y no solamente a la de carácter tri 
butario. -
Posiblemente la más correcta desde el punto de vista doctri
nal sea la primera que mencionamos -derecho tributario- por 
su carácter genérico 1 pero no vemos inconveniente en conti-
nuar utilizando el popular derecho fiscal por estar en nues
tras costumbres; que es la misma razón por la cual la doctri 
na alemana prescinde del vocablo técnicamente inobjetable, : 
para preferir el tradicional. Sin desconocer la importancia 
de la terminología en derecho, creemos que deben prevalecer 
los conceptos, y si éstos son claros no hay razón para hacer 
innovaciones, por lo menos con el exclusivismo que algunos -
pretenden. Por lo demás, la expresión derecho fiscal ha adqui 
rido resonancia internacional para corresponder al nombre de 
la disciplina en el derecho anglosajón -fiscal law- y la de
nominación de una prestigiosa institución: La Internacional 
Fiscal Association o Associaci6n de Droi t fiscal Internacio
nal, que ha divulgado sus principios. 

Es por tales circunstancias que en esta obra utilizaremos 
indistint9.1Tlente las expresiones derecho fiscal y derecho tri 
butario con significado análogo (84). -
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Este autor comete el error de identificar estoa conceptos, atribuyéndole 

erróneamente un ámbito más r~ducido al Derecho Fiscal, pues al equipararlo con el -

Derecho Tributario deja fuera innumerables aspectos que corresponde tratarlos al De

recho Fiscal; por lo tanto son válidas las criticas que se hacen a esta análogia de 

conceptos. 

De igual forma. aún cuando pretenda el autor justificar ésta en base a -

la costumbre, creemos nosotros que siempre resultará mejor ir en contra de las cos-

tumbres, en busca de la más apropiada utilización de los conceptos. 

En el Derecho Mexicano no son equiparables estos términos de Derecho Fis 

cal y Derecho Tributario, ya que el segundo se encuentra incluido en el primero, asi 

lo ha determinado el autor Giuliani Fonrouge quien nos dice: 

84 CARLOS M. GIULIANI FONROUGE: Op. cit., Tomo I., pp. 34 y 35. 



••• La codificaci6n mejicana •• ~ organizó un cuerpo homoge
neo de normas especificas de la tributación, consolidando -
el órgano jurisdiccional independiente - el Tribunal Fiscal 
de la Federaci6n encargado de resolver los conflictos fisca
les. Cabe aclarar que en Méjico la expresi6n fiscal no es -
equivalente a tributario, ya que incluye otros aspectos de -
índole patrimonial que afectan a la administración pública -
(85). 

El Derecho fiscal se encuentra compuesto por leyes, reglamentos, circu-

lares1 etc, que regulan la percepción de los ingresos por parte del Estado, sin im-

portar su naturaleza. Así lo ha seiialado el tratadista Armando Porras y López: 

c.n nuestro país la denominación más común es la de Dere-
cho Fiscal, y por ello la preferimos, aunque también se em-
plea con mucha frecuencia la denominación 11 Legislación Fis-
cal", que consideramos menos propia, ya que ésta es la espe
cie de aquél, el género. Se podría definir el Derecho Fiscal 
diciendo que es el conjunto <le principios doctrinarios y dis 
posiciones legales que regulan las relaciones entre los cau: 
santea y el fisco (86). 

Sin embargo lo que debe entenderse par Derecho Fiscal no depende de las 

especulaciones doctrinales, ya que su contenido ha sido precisado por la jurispru--

dencia del Tribunal fiscal de la Federación y por la Legislación de la materia, es -

decir, el Código Fiscal de la Federaci6n¡ a continuación se transcribirS. un conside

rando, parte de una resolución del Tribunal Fiscal de la Federación, en que es abor

dado este aspecto: 

vONS!DERANOO 

CUARTO.- Ante todo conviene establecer lo siguiente: debe 
atribuir-se el carácter de fiscal a cualquier ingreso del --
Erario, a toda prestación pecunaria en favor del Estado, sin 
que interese distinguir si el deudor es un particular, persa 
na física o moral, algún establecimiento público que tiene : 
en cierto aspecto funciones estatales, o algún ente público, 
ya sea entidad federa ti va y organismo muni'cipal. 

Es decir lo que db el carácter de fiscal a un crédito, es 
la circunstancia de que el sujeto activo de él sea el poder 

85 Ibid: p. 38. 
86 ARMANDO PORRAS Y LOPEZ: Op. cit., p. 12. 



público, y no afecte el sujeto pasivo para precisar el ----
carácter de prestación adecuada, el sujeto activo y no el pa 
sivo proporciona el criterio necesario para precisar si la : 
relación jurídica es de naturaleza fiscal. 

Otra cuesti6n más discutible, conectada con el primer pro 
blema que se acaba de plantear es la de definir si debe repÜ 
terse técnicamente como fiscal cualquier crédito activo del
Estado, porque podría pretenderse que tan sólo las obliga--
ciones tributarias y no las que se incluyen dentro de los -
ingresos originarios del Erario, son obligaciones fiscales. 

Precisa establecer con claridad la distinción entre los -
créditos patrimoniales del Estado derivados de la aplicación 
de una Ley, de aquéllos que tienen su origen en un acuerdo -
bilateral de voluntades¡ las primeras son obligaciones ex--
~ y las segundas ex.-contractu, en las primeras, de 18--
i..ey impersonalmente promulgada, emerge el crédito cuando un 
11 hecho jurídico" previsto en la norma viene a determinar la 
condición para que aquélla se aplique, en tanto que en las -
~egundas la Ley sólo ti tul a la manifestación ::;inalagmática -
de voluntades, dejando que las dos partes convengan con la -
s6la limitación del derecho y de la moral, las prestaciones 
que estimen adecuadas¡ además, en las primeras se encuentra 
subordinado al Estado, mientras que en las segundas el Esta
do y el sujeto pasivo aparecen en un plano de igualdad con -
idéntica categoría, sin ninguna relaci.ón jerárquica del pri
mero sobre el segundo. 

Se ha pretendido que sólo la primera clase de obligacío-
nes públicas puede considerarse para los efectos del artícu
lo 14 de esta Ley de Justicia Fiscal como integrante de la -
materia fiscal, en forma que se excluyan de la competencia -
de nuestro tribunal los créditos del segundo tipo, es decir, 
loa ingresos originarios de la Federación. 

No obstante, este Tribunal no ha encontrado en los antece 
dentes doctrinales, legislativos y jurisprudenciales de Méxi 
co, ningún apoyo para exluír del sector fiscal la actividad
del Estado en su car6cter de persona de derecho privado, por 
lo que cabe concluir que por razón de su materia entran en -
la concepción genérica del crédito fiscal empleado por el -
articulo 14 de la Ley, todos los créditos existentes en fa-
vor del Erario Federal (87). 
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Como se desprende del considerando transcrito debe reputarse como Fiscal 

cualquier ingreso que reciba el Estado, sin importar su procedencia, así lo ser6n -

tanto los derivados de su imperio como son los tributos y exacciones y exacciones -

paratributarias, como los llamados precios o productos que son ingresos provenientes 

de la explotación de su propio patrimonio y de los que obtenga en su carácter de ---

67 EXPEDIENTE: 10/32/937. RESOLUC!ON DEL PLENO DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 1937: Revista 
del Tribunal Fiscal de la Federación, Tesis Sustentadas por el pleno del Tr'l'l)üñil 
durante los años 1937 a 1948¡ Secretarla de Hacienda y Crédito Público, México, 
1949. pp. 167 y sigs. 
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persona de derecho pri vedo, Esta concepci6n del Derecho Fiscal se encuentra contern-

plada de igual forma en el C6digo Fiscal de la Federación, publicado en el Diario -

Oficial de la Federación, el 19 de enero de 1968, y en vigor hasta el 31 de diciem-

bre de 1982 y en él se comprendían como ingresos debidos a las funciones públicas -

del Estado: a los impuestos, derechos y aprovechamientos, as! como aquéllos que se -

debían al desarrollo de funciones no públicas y por la explotación de sus bienes --

patrimoniales; este tipo de ingresos se les denominó productos y se conceptualizaban 

de la siguiente manera: 

te forma: 

ART, 2º .- Son impuestos las prestaciones en dinero o en -
especie que fija la ley con carácter general y obligatorio, 
a cargo de personas física y morales• para cubrir los gastos 
públicos. 

ART, 3° .- Son derechos las contraprestaciones estableci-
das por el poder público, conforme a la ley 1 en pago de un -
servicio. 

ART. 5º .- Son aprovechamientos los recargos• las multas y 
los demás ingresos de derecho público 1 no clasi ficables como 
impuestos, derechos o productos. 

Por lo que se refiere a los productos, éstos eran definidos de la sigui!n 

ART, 4° Son productos los ingresos que percibe la Federa
ción por actividades que no corresponden al desarrollo de -
sus funciones propias de derecho público o por la explota--
ci6n de sus bienes patrimoniales ( 88). 

c.n lo que toca al C6digo Fiscal de la Federación, publ1~cado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981, y que se encuentra en vigor --

desde el 1° de enero de 1983. se comprenden de igual forma estos ingresos públicos -

y privados que obtiene el Estado, aún cuando los conceptos que se señalan de ellos -

han variado con respecto al instrumento anterior 1 denominándose a los ingresos tri-

butarios como contribuciones y agregándose en ellos a las aportaciones de seguridad 

ts8 Articules 2"' 1 3º, 4° y 5°: del Código Fiscal de la Federación, en vigor hasta el 
31 de diciembre de 1982; Op. cit., p.p. 9 y 10. 
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social. A continuaci6n se transcribirán los conceptos que al respecto señala el C6-

digo y que nos demuestran que es Fiscal cualquier ingreso que perciba el Estado. 

ART. 2 11
.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, 

aportaciones de seguridad social y derechos, los que se defi 
nen de la siguiente manera: -

I .- Impuestos son las contribuciones establecidas en la -
ley que deben pagar las personas físicas y morales que se -
encuentran en le situación jurídica o de hecho prevista por 
la misma y que sean distintas de las señaladas en las frac-
clones 11 y Ill de este artículo. 

II.- Aportaciones de seguridad social son las contribu--
ciones establecidaf; en la ley a cargo de personas que son -
susti tuídas por el Estado en el cumplímicnto de sus obliga-
ciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a 
las personas que se beneficien en forma especial por servi-
cios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado, 

111.- Derechos con las contribuciones establecidas en ley 
por servicios que presta el Estado en sus funciones de dere
cho público, así como por el uso o aprovechamiento de los -
bienes del dominio público de la naci6n. 

Cuando sean organismos descentralizados quienes proporcio 
nen la seguridad social a que se refiere la fracción 11 de : 
este articulo o presten los servicios señalados en la frac-
ción 111 del mismo, las contribuciones correspondientes ten
drán la naturaleza de aportaciones de seguridad social o de 
derechos, respec ti vamen te. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la 
indemnización a que se refiere el antepenúltimo párrafo del 
artículo 21 de este Código son accesorios de las contribucio 
nes y participan de la naturaleza de estos. Siempre que en: 
este Código se haga referencia únicanente a contribuciones no 
se entenderán incluidos los accesorios, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 1°, 

ART, 3°.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe -
el Estado por funciones de derecho público distintos de las 
contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos 
y de los que obtengan loe organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y -
la indemnización a que se refiere el antepenúltimo párrafo -
del artículo 21 de este Código, que se apliquen en relación 
con aprovechamientos, son accesorios de éstos y participan -
de su naturaleza. 

Son productos las contraprestaciones por los servicios --



4ue preste el Estado en sus funciones de derecho privado, -
así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes 
del dominio privado. 
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'"'orno conclusión podemos afirmar que el Derecho Fiscal se encuentra com-

puesto por las normas legislativas y administrativas y las interpretaciones jurispr~ 

dencialee de ellas, que se refieren directa e indirectamente a la percepción de cua! 

quier ingreso por parte del Estado, así como todas las relaciones que se suelten en 

torno a su obtención, ya sea entre el Estado y los particulares, entre los diversos 

órganos o dependencias del Estado e incluso entre los mismos particulares. Al hablar 

de que el Derecho Fiscal se relaciona íntimamente con los ingresos del Estl=ldo debe -

ser entendido ésto en sentido amplio puesto como se verá en el siguiente apartado de 

este capitulo puede surgir una relación jurídica fiscal, sin que el Estado reciba i!! 

greso alguno, por ejemplo, el contribuyente deberá presentar declaración aún cuando 

no tenga base gravable, pero en este caso existe de cualquier forma una relación in

directa con el ingreso que percibiría el Estado. 

Después de haber comprobado plenamente la incorrecta equiparación del -

Derecho Fiscal con el Tribu ... ario e Impositivo (que hacen algunos doctrinarios como -

el Lic. Margain Manautou quien después de señalar acertadamente que no deben usarse 

como sinónimos nos dice que para evitar mayores confusiones en su obra los usar:á --

con un significado anUogo), (89) pasamos a dar en concepto de lo que es el Derecho 

Tributario y al efecto que se refieren directa o indirectamente a la percepción de -

cualquier ingreso por parte del Estado, así como todas las relaciones que se susci-

ten en torno a su obtención, ya sea entre el Estado y los particulares, entre los -

diversos órganos o dependencias del Estado e incluso entre los mismos particulares. 

La relaci6n ingreso del Estado -Derecho Fiscal debe entenderse en senti

do amplio pues habrá situaciones que no haya ingreso pera el Estado pero si exista -

una relación fiscal, pero estará presente de cualquier forme la relación directa o -

indirecta a la posiblidad de obtenci6n de un ingreso por parte del Estado. 

Después de haber comprobado el ámbito del Derecho Fiscal, no nos queda -

89 Cfr. EMILIO MARGAIN MANAUTOU: Introducción •••• , Op. cit., p. 22. 
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:.ino criticar a aquéllos autores que lo han equiparado con alguna de sus partes como 

lo son los tributos a los impuestos, como lamentablemente lo hace el autor Emilio -

Margain Manautou Quien después de acertadamente definir su c:ampo de estudio seii?la: 

Sin embargo y para evitar mayores confusl ones, dado que -
en esta obro se verá exclusivamente tributario, se usarán -
como sin6nimos: Derecho Fiscal 1 Derecho Tributario y Derecho 
Impositivo (90). 

La parte más importante del Derecho fiscal, la constituyen J.as normas -

dedicadas a regular las exacciones que realiza el Estada sobre el patrimonio de las 

personas físicas y morales; públicas o privadas, así como ciertos organismos que de

penden en forma. directa o indirecta de él, a través del ejercicio de su poder de 

imperio, y las diversas relaciones que se sucítan por su nacimiento, aplicaci6n 1 --

control, cumplimiento y en su caso por la falta de éste; a este conjunto de normas -

se le conoce como Derecho Tributario (en nuestra legislación como ya se vió se com-

pone por los impuestos, derechos y aportaciones de seguridad social} y cuya parte -

más importante a su vez lo constituye el Derecho Imposi tívo que se forma por el con

junto de normas que se encargan de regular únicamente a uno de los tributos que son: 

los impuestos y que lamentablemente no se definen apropiadamente en nuestro C6digo -

Fiscal de la Federaci6n vigente, pues se señala una definición por exclusi6n. 

90 lbid. 
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B) LA RELACION JURIDICA FISCAL 

... na vez que se ha delimitado el ámbito del Derecho Fiscal, es necesario 

precisar el tipo de relaciones que en él se presenta, así como las obligaciones que 

de ellas se deriven, puesto que será el incumplimiento de estas últimas lo que de--

terminará que se presente el ilítico fiscal. 

Lamentablemente la confusi6n que existe en la determinación de la natur~ 

leza y contienido del Derecho Fiscal 1 se ha extendido a diversos conceptos que lo --

integran; asi, ha sido casi olvidado por los doctrinarios el estudio de la Relación 

Jurídica Fiscal, o bien se le ha confundido con la Relaci6n Jurídica Tributaria, --

sucediendo lo mismo con la Obligación Fiscal, que ha sido de igual forma poco trata

da, o bien, equiparada con la Obligación Tributaria, por lo que a continuación par-

tiendo de la Relación Jurídica Fiscal se hará una distinción de estos conceptos. 

En el Derecho fiscal se presentan un sinfin de nexos, vínculos y rela--

ciones, las cuales emanan y se regulan por disposiciones jut"fdicas y las cuales tie

nen como finalidad el objeto de este Derecho, es decir 1 que el Estado perciba un in

greso. Estas relaciones a que se hacía mención las podemos agrupar en la síguiente -

f'orma: 

-Las relaciones que se establecen en el ámbito del propio Estadc, es --

decir, aquéllas que se presentan entre los diversos poderes v.gr. Las que se presen

tan entre el poder ejecutivo y legislativo en el proceso de creación de una ley ---

donde se prevea un impuesto, como puede ser la iniciativa., veto, promulgación, re--

frendo, etc. 

-Las que surgen entre Federaci6n, Estados y Municipios. 

-Aquéllas que se presentan entre los organismos y dependencias de la Ad

ministración Pública, las cuales ~on generalmente internas y totalmente ajenas a los 

particulares. 
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-Las relaciones que surgen ent.re la Administración Pública y los parti-

culares. o bien, con entidades en que la propia Administración Pública participa en 

su capital, dirección y administración. En este tipo de relaciones el Estado a tra-

vés de la Administración Pública actúa bajo lo que se denomina "imperio11 , a manera -

de lograr exacciones en el patrimonio de los particulares o de sus propias dependen

cias. 

-Las que se establecen por la explotación del patrimonio del Estado, ya 

sea que ésta la realicen por si o por medio de la utilización de la figura de la cor!_ 

cesión. 

-Aquéllas relaciones que se establecen entre la Administración Pública -

con otras entidades o per.3onas físicas, bajo la regulación del Derecho Privado. 

Todas estas relé.iciones en estricto sentido son relaciones Jurídicas fis

cales, sin embargo algunas de el las son sólo instrumentadoras o permiten la optc•rati

vidad de la relaci6n central del Derecho Fiscnl, es decir la percepción de recursos 

patrimoniales por parte del Estado, por lo que, sin restarle importancia a las ----

demás, todas pueden ser resumidas, en el vinculo Jurídico que establece Derechos y -

Obligaciones al Estado y a sujetos de derecho privado u organismos descentralizados 

y empresas de participación '."statal, apareciendo el primero como acreedur y los sc-

gundos como deudores¡ (puede existir esta relilclón a la invecsa, pero siempre el --

punto de partida serft el ingreso que percibe el E-:stado, v.gr. el pago en exceso de -

un impuesto, en el cual se tiene un derecho de ru~mbolso convirtiéndose en este caso 

el Estado en deudor del sujeto que efectuó el pago). 

Así lo señala el autor mexicano de Derecho Financiero ~ergio Francisco -

de la Garza quien afirm<l: 

La relación de diversos presupuestos establecidos en las 
leyes da origen al nacimiento de relaciones juridicas que -
tiene como contenido directo o indirecto el cumplimiento de 
prestaciones tributarias o fiscales, de dar, de hacer, de no 
hacer y de tolerar. A esas relaciones jurídicas que represe!! 



tan un vínculo jurídico entre dos personas, una (acreedor} -
que tiene derecho a exigir la prestación, y otra {el deudor) 
que tiene la obligación o deber de efectuar la prestación -
de dar, de hacer, de no hacer o de tolerar, las llamamos en 
una forma muy amplia, relaciones jurídicas fiscales y, en -
una forma restringida, relaciones jurídicas tributarias. 

Relaciones jurídicas fiscales son las que tienen como con 
tenido el pago de cualquier prestación en que el acreedor eS 
el Fisco, es decir, el Estado, en su carácter de preceptor -
de cualquier ingreso. En cambio, relaciones jurídicas tt'ibu
tarias son aquéllas que tiene como contenido el pago de tri
butos, que son los impuestos, los derechos y las contribucio 
nes especiales, Existen relnciones jurídicas que tienen comO 
contenido el pago de prestaciones fiscales 1 pero que no son 
tributarias, como el pago de una multa o el pago de gastos -
de ejecución, 

Por otra parte, las relaciones juridicas que tienen como 
contenido deberes de hacer, de no hacer o de tolerar, serán 
fiscales o tributarias según que estén relacionadas con una 
obligación sustantiva que tenga carácter de fiscal o de tri
butaria, Como su enlace con las obligaciones sustantivas es 
de naturaleza teleológica 1 resultarán fiscales o tributarias 
según que tutelen obligaciones sustantivas tributarias o fis 
cales (91), -
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Ahora bien, el Estado puede guardar esta calidad de acreedor ya sea en -

relaciones de carácter tributario o no tributario 1 en el primer caso podriamos men-

cionar los impuestos y en el segundo concesiones, explotación de su propio patrimo-

nio1 actos de derecho privado. Todas estas relaciones con sus consiguientes Derechos 

y obligaciones que contienen se encuentran englobadas en la Relación Juridica Fis--

cal. 

La relaci6n Juridica Fiscal. nace cuando el deudor se sitúa en los su--

puestos abstractos que se encuentran en las disposiciones legales 1 tanto en aquéllas 

normas de derecho público en las que la ubicación en este presupuesto de hecho lo -

obliga a cumplir en forma ineludible con la prestación exigida en la misma, como el 

encuadramiento en los requisitos necesarios para obtener una concesión o bien que -

permita el contratar con el Estado bajo la regulación del Derecho Privado. 

91 SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA: Op. cit., p. 419. 
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Como se desprende de lo anterior en las Relaciones Jur!dicas Fiscales -

pueden participar como reguladoras de éstas diversas disposiciones de Derecho Públi

co, de Derecho Privado e incluiso la manifestación de la voluntad de las partes pla~ 

mada en convenios y contratos¡ así se reconocía expresamente en el articulo l° del -

Código Fiscal de la Federación, en vigor hasta el 31 de diciembre de 1982. que ----

decia: 

ARTICULO 1': 
Los impuestos, derechos y aprovechamientos se regularán -

por las leyes fiscales respectivas, en su defecto por este -
Código y supletoriamente por el derecho común. 

Los productos se regularán por las indicadas disposicio-
nes o por lo que en su caso prevengan los contratos o conce
siones respectivas {92}. 

En el actual C6digo, en vigor desde el l º de enero de 1963, esta regula

ci6n de la materia fiscal, así como la supletoriedad del Derecho Común, se encuen--

tran reguladas en dos artículos, en la forma siguiente: 

ARTICULO 1°: 
Las personas fisicas y las morales están obligadas a con

tribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fisca
les respectivas¡ las disposiciones de este Código se aplica
rán en su defecto. Sólo mediante ley podria destinarse una -
contribllción a lln gf•sto público especifico {93). 

ARTICULO 5º, Segundo Párrafo: 
Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplican 

do cualquier método de interpretación juridica. A falta de : 
norma fiscal expresa. se aplicarán supletoriamente las dispo 
siciones del derecho federal común cuando su aplicación no : 
sea contraria a la naturaleza propiR del derecho fiscal (94) 

Por otro lado, en el actual Código Fiscal de la Federación, ya no encon

tramos el sei\alamiento expreso referido a los productos en cuanto a la supletoriedad 

que operaria en base a las concesiones y contratos en caso de una laguna de las dis

posiciones fiscales, quizá la supresión se deba a lo obvio de ln suplencia¡ sin em-

bargo, consideramos que no habría sal ido sobrando el recalcarla. 

92 CODIGO FISCAl. Y SUS REFm.iMAS 1 Prccuraduria Fiscal de la Federación, Tercera Sub
procuraduria Fiscal, Unidad de Documentaci6n y Compilaci6n, México, 1979, p, l. 

93 COOIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Sumario Fiscal, Themis, 1966 1 Artículo lº¡ 
94 !bid, Artículo Sº, 
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;::,i bien, en la Relación Jurídica Fiscal se presenta!" l:na enorme cantidt.d 

de Derechos y Obligaciones, por su importt.·ncia se destaca la obligación a cargo del 

deudcr del fiscc, de cumplir con la prestación que debe real izar y cuya finalidad es 

el incremento del patrimonio del Estado, sin restar a las demás obligaciones su ---

carácter, sólo ésta ha sido designada genéricamente Obligación Fiscal. 

Esta obligación, ea una obligación generalmente de dar (excepcionalmen-

te lo seria de "hacer11 } y puede consistir en la entrega de una cantidad de dinero -

o bien de cosas cuando se ha establecido que el pago deberá hacerse en especie. 

El nacimiento de esta obligación se presenta cuando el deudor ejecuta o 

se sitúa en el presupuef.to de hecho que se disponen en las leyes o bien el momento -

en que se determine en las concesiones o contra.tos. 

Por lo tanto, encontramos en términos generales dos sujetos {pueden ---

recaer obligaciones a cargo de terceros) un acreedor r ttn deudor. El acreedor será -

en sentido amplio ~l Fisco, y en sentido estricto el F'if:co Federal, ~ocal y Munici-

pal (en ot:asiones algunos organismos o dependencias estatales); por su parte el ---

deudc.r· .r.t"J á une. persona f!sica o moral privada u organismo público o empresas de --

pa1·ticipaci6n estatal. 

El objeto mediato de esta ot>ligaci6n es el pago que e! deudor d~tl.! real!. 

zar y el inmedianto son la cantidad especifica de dinero o cosas que se entregará. -

al Fisco, 

Por lo que se refiere a la fuente de la obligación, ésta consiste en el 

acto, actividad o materia de la cual emana la entrada que percibirá el Fisco. 

"'sí en conclusión SE· pt...E.d<. decir quE. esta obligaci6n surge c~a11do se 

realiza el hecho generador qt1e :Je adecúa a la hip6tesis normativa abstracta que ---

prevé una norma jurídica o acto jurídica convencional y por el cual ésta se con~re-

tiza. Así se e11ccntró dispuesto en el articulo 17 del anterior Código Fiscal de la -

Federaci6n, que en su primer párrafo señalaba: 



ARTICULO 17. 

La obligación fie.:.i·r-1 nuce cuar,do se realizan las situacio 
nes jurídicas o de hecho previstas rn las leyc::s fiscales {95°) 
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t,..Ontr,riamente a lo que se plasmaba en el anterior ordenamiento el Códi

go Fiscc·l vigente reduce el campo de la Obligación Fiscal al aspecto de las contri-

bue iones, lo cual a nucstrc:- parecer resulta erróneo, ya que si en base a este orde-

namiento se regulan los ingresan tanto tributarios como no tributarios, debería de -

igual forma, hablar de nar.:imiento de obligaciones fiscales y no simplemente tributa

rias, el articulo a que hacemos referencia a la letra dice: 

ARTICULO 6º 
Las contribuciones se causan conforme se realizan las si

tuaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fisc!! 
les vigentes durante el lapso que ocurran (96). 

Aquí, a nuestro juicio encontramos una fal t:l de técnica legislativa, --

puesto que si bien todas las contribuciones se encuentran reguladas por leyes fisca

les, no todas lns leyes fiscales se refieren a las contribuciones, 

La obligaci6n fiscal al momento de liquidar.c;c recibe le denominaci6n de 

Crédito Fiscal, lo cual se encontraba dispuesto en el anteriór C6digo Fiscal de la -

Federat·i6n, en su articulo 18: 

ARTICULO 16 

~l crédito fiscal es la obligación fiscal determinada en 
cantidad líquida y debe pegarse en la fecha o dentro del 
plezo señalado en las disposiciones respectivas {97). 

Por lo que se refiere al vigente C6d!go Fiscal de la f'ederaci6n 1 no exi!. 

te la conceptualización anterior y s6lo s~ dispone er. el articulo 4° que tiene dere

cho a percibirlos: 

95 CODlGO FISCAL DE LA FEOERr.CiiiNYsus REFORMAS: Op. cit, p. 30, 
9& <;OOIGO FISCAL DE LA fEDERAClON: lp. cit. Articulo 6'. 
97 COD!GO FISCAL Y SUS REFORMAS: Op, c!t. p. 31-. 



ARTICULO 4' 
Son créditos fiscales los QUl' tengan derecho a percihj r -

el Estado o sus organismos descentralizad.es que provengan --
de contribuciones de af,Jrovechamiento o de sus accesorios, in 
cluyl·nao los que deriven de responsabilidades que el Estado_ 
tenga dereci"·O a exigir y de sus st.·rvicios públicos o de los 
particulares, así como 2 los que las leyes h.·s den et.e carác 
ter y ('l Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena (98). 
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Aquí aparH;temente quedan fuera de la enumeración los Pi oductos 1 sin em

bargo el propio C6digo, les da el carácter de fiscal al pnveerloli y regularlos. 

A continuación se aptmtal"án algunos artículos del Código Fiscal d(.• la 

Federación que per111i tirán comi•letar la visión general qi.:e se está tia(·iendo sobre la 

obligaci6r1 fiscal líquida, es decir, el Crédito Fiscal: 

Por le que se refiere a la época de po(:,O del Crédito Fiscc0l ésta se pre

vé en el artículo 6° que dice en su párrafo 4": 

Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del pla
zo señalado en las disposicionct. respectivas. A falta de dis 
posición expresa el pago deberá hacerse mediante declaracióñ 
que se presentarlii ante las oficinas B\;tt.•rizadas, dt.>ntro del 
plazo que a continuación se indica: 

J.- Si la contribución se cal. .. ula por períodos estableci
dos en la ley, a más tardar el d!& 20 del mes dl: ca3 endaI'io 
inmedianto posterior a la terminaciór• del período. 

II.- En el caso de r€teridón o rt:caudación de contribucio 
nea, los retenedores o las personas a quitries las lt:yes im-: 
pongan la obligación de recaudarlas, las enterarán a más --
tardar el día 1$ de.l mes de calendario inmediato posterior -
al de la retención o recaudac·ión. 

11!.- En C\H·l~11ier otro caso, dentro de los quince días -
sjguientes al momento de causE-ción {99). 

Aquí se restringe el crédito fiscal a las contribuciones a dift·rencia. -

de lo que sucedía en el ordenamiento anterior en el artículo 18. 

ror lo que se refi en al pago éste puede prorrogarse 1 lo cual se er.cuen-

98 CODlGO FISCAL DE LA fEDERAClON: Op. cit. Artíc1•lo ~·. 
99 CODJGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. clt., Articulo 4°. 



tra regulado en el artículo 66 que dicE:: 

~RTICULO 66. 
Las aut.t. ridades fiscales, a petición de los t:oritribuyen-

tes, pt?ci1·fm autorizar el pabc• a plazo, ya sea difct ido o en 
p2rcialidadNJ, de las contribuc;.ones umitidas y dt· su:..i acce
sorios sin que dicho plazo exceda de treinta meses. Durante 
el plazo concedido se causarán recargos sabre el saldo inso
luto1 incluyendo los accesorios, a la tasa que mediante ley 
fije anualmente el Congreso de la Unión, tomando en conside
raci6n el Costo Porcentual Promedio de Captación de Recursos 
del Sistema Bancario, proporcionado por el Banco de México, 

Las autoridades fiscales al autorizar el pago a plazo exi 
girán, se garantice el interés fiscal, a excepción de los _: 
casos en los que dichas autoridades dispensen el otorgamien
to de garantta en ra-z6n de que el contribuyente en los térmi 
nos <..eel reglamento de este Código tenga, en relación con el
c:rédito, plena solvencia o su capacidad económica sea insu-
ficiente. 

Cesará la autori-zací6n para pagar a plazo en forma diferi 
da o en parcialidades, cuando: -

I.- Desaparezca o resulte insuficiente la garantía del -
interés fiscal, oin que el contribuyente dé nueva garantía -
y amplie la que resulte insuficiente. 

11.- El contribuyente sea declarado en quiebr'i - solicite 
su liquidación judicial. 

III .- El contribuyente no pague alguna de las }Jarcialida
des, con sus recargos 1 a más tardar dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que vence la parcialidad ( 100). 
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Por lo que se refiere a la extinción de la obligación fiscal, ésta puede 

ser por diferentes formas dependiendo de la fuente de que surja, así como la legis-

l3ción que la regule. 

Así, si su naturaleza es tributaria se extinguirá por: Pago, Condona---

ción, Prescripción, Cancelación, Condenación, Compensación, Caducidad y muerte del -

contribuyente. 

Si su esencia es una concesión terminará por : Rescisi6n, falta de obje

to de la concesi6n, l'evocaci6n, caducidad, rescate, renuncia, quiebra del concesion!. 

rio. 

100 Ibid; Articulo 56. 
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Si emana por convenciones reguladas por el Derecho Privado ésta termina-

rá dependiendo del contrato y de las mismas estipulaciones. 

Ahora pasaremos "' realizar un estudio sobJ"e la Relación Jurídica Tribu-

taria y la Obligación Tributaria que como apuntábamos al principio de este inciso. -

a diferencia ue lo que sucede con la Relación Jurídica Fiscal y la Obligación Fiscal 

son abudamentemente tratadas constituyéndose en la parte medular de los tratados a -

su estudio. De igual forma se constituyen en la partE:: central de las disposiciones -

jurídicas fiscales, tanto cuantitativa como cualitativamente, ya que la mayor parte 

de los ingresos que percibe el Estado san por este concepto. 

LA RELACION JURIDICA TRIBUTARIA 

Cabe sei'ialar que hemos conceptual izado a la Relación Jurídica Fiscal, 

como: el vinculo jurídico que establece Derechos y Obligaciones al Estado y a suje-

tos de derecho privado u organismos descentralizados y empresas de participaci6n es

tatal, apareciendo el primero como acreedor y los segundos como deudores. Esta rela

ci6n es el todo, lo general y por lo tanto incluye a otro tipo de relaciones jurídi

cas particulares o especiales, como es la Helaci6n Jurídica Tributaria, la cual con

siste en el nexo juridico {emana.do de una ley) que establece al Estado como acreedor 

y a los deudores que pueden ser entes privados. públicos o mixtos, derechos y oblig!_ 

ciones, que emanan del ejercicio por parte del primero del poder tributario, consis

tente en la facultad de exigir prestaciones en dinero o en especie (y en rarísimas -

ocasiones, en algunos paises, en servicios). 

,, continuaci6n señalaremos, algunos conceptos que sobre esta relación -

han sido formulados por los doctrinarios, así, el maestro Carlos M. Giuliani Fonrou

ge nos dice: 

••• la relaci6n jurídica-tributaria está integrada por --
los correlativos derechos y obligaciones emergentes del ejer 
cicio del poder tributario. que alcanza al titular de éste,-
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por una parte, y a los contribuyentes y terceros por o.JI¡ (lOJl ~ JIQ 
'-11 ll , . l1f f?r 

eor su parte, el autor español José Juan Ferreiro Lapatza al efecto ~lihi;/~{,~ 

s..a relación jurídico-tributaria puede entenderse asi como 
un conjunto de vínculos y relaciones que adquieren un signi
ficado unitario e independiente en función de una obligación 
tributaria real o posible, que asimismo cuando es real forma 
parte de este conjunto y de esta relación. El nombre de rela 
ci6n jurldica tributaria en sentido estricto se aplica doc-: 
trinalmente a tales conjuntos de vínculos jurídicos-tributa
rios (102). 

Este aspecto también ha sido tratado en la doctrina nacional, de la cual 

podemos citar al maestro Emilio Margain quien dice: 

••• la relación jurídica tributaria la constituyen i=l con
junto de obligaciones que se deben al sujeto pasivo y el su
jeto activo y se extingue al cesar el primero en las activi
dades reguladas por la ley tributaria ( 103). 

Estas relaciones juridicas han sido divididas en cuanto a su objeto, el 

cual puede consistir en un dar, hacer, no hacer o tolerar, en sustantivas, cuando -

son obligaciones de dar, y formales cuando son de hacer, 110 hacer o tolerar. 

ueneralmente se centra la atención de la Relación Jurídica Tributaria, -

en las relaciones y consecuentes obligaciones sustantivas, es decir, el dinero o es

pecies que percibirá el Estado como derivación del ejercicio del poder tributario, -

sin embargo, existen otras relaciones que instrumentan a las otras (las formales), o 

bien son las únicas que se presentan en algunos casos en que no ha lugar al nacimie!!. 

to de relaciones sustantivas 1 como puede ser el deber de presentar la declaración, -

aunque se haya operado con pérdida y no haya lugar al pago del impuesto, o bien, --

cuando nos encontramos en presencia de la figura de la exención. 

Adelantando lo que trataremos en el apartado posterior podemos decir que 

102 oOSE JUAN FERREIRO LAPATZA: Op. cit. p. 378. 
103 eMILIO MARGAIN MANAUTOU, INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO TRIBUTARIO. Op. -

cit. p. 304. 
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... ns obligaciones urgidas en base a las relaciones jurídico-tributarias sustantivas -

oe les conoce como Obligaciones Tributarias que, como se venía diciendo, no son las 

únicas que se presentan en el ámbito tributario como lo reconoce el doctrinario es-

pañol José Juan Ferreiro quien dice. 

Le obligación ... ributaria, entendida así en sentido estríe 
to 1 no agota el número de vínculos y relaciones establecidaS 
y reguladas por normas tributarias. Por el contrario, éstas 
establecen con el fin general de hacer efectivos los tribu-
tarios1 es decir, con el fin de asegurar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, una variada gama de relaciones 
y vínculos diferentes ( 104}. 

Por lo que se refiere a los sujetos de esta relación, a éstos, que se 

les conoce como Activo y Pasivo, que por ser coincidentes con los de la Obligación -

Tributaria los abordaremos al tratar ésta, 10 que hacemos a continuación: 

LA OBLIGACION TRIBUTARIA 

CONCEPTO: Es la exigencia establecida en la ley a cargo de ciertos suje

tos denominados pasivos de contribuir con recursos económicos al sostenimiento del -

Estado (sujeto activo) y prestación de los servicios públicos, Es siempre una obli-

gación de dar, ya sea dinero o excepcionalmente especies. 

Siguiendo la práctica establecida a lo largo de este trabajo, menciona-

remos algunas definiciones que sobre esta obligación han elaborado doctrinarios de -

la materia, as! el escri ter de Derecho Financiero Carlos M. Giuliani Fonrouge nos -

dice: 

Como corolario de lo expuesto, podemos concretar n.l con-
cepto de obligación tributaria, diciendo que es el vínculo..: 
jurídico en virtud del cual un sujeto {deudor), debe dar a -
otro sujeto que activa ejerci tanda el poder tributario ----
(acreedor), sumas de dinero o cantidades de cosas determina
das por ley (i05) • 

104 JOSE JUAN FERREIRO LAPATZA: Op, cit. p. 375, 
105 ~ARLOS M, GJULIANI FONROUGE: Op. cit, Tomo !, p. 352. 



Por su parte el autor mexicano Emilio Margain Manautou 1 nos señala: 

La obligación tributaria es el vínculo jurídico en virtud 
del cual el Estado, denominado sujeto activo, exige a un deu 
dor denominarle sujeto pasivo, el cumplimiento de una presta: 
ci6n pecunaria, excepcionalmente en especie (106). 

81 

La obligación tributaría, tiene naturaleza sustantiva y ésta no puede -

tener otra fuente que no sea la ley, es decir es una obligación ex-lege¡ lo ante---

rior no es una mera especulación doctrinal sino que se encuentra dispuesto en nues-

tro texto constitucional, en el artículo 31 en su fracción IV, que a la letra dice: 

ARTICULO 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

!V.- Contribuir para los gastos públicos 1 así de la fede
reci6n como del Estado y Municipio en que residan 1 de la ma
nera proporcional y equi te ti va que dispongan las leyes { 107) 

De este articulo 1 adr::más del carácter ex-lege de la obligación 1.ributa-

ria, podemos desprender los sujetos de ésta, en primer lugar el Sujeto Activo, ----

atribuyéndoles esta calidad a la Federación, Estados o Municipios: El Sujeto Activo 

es aquél que tiene derecho a percibir las prestaciones pecuniarias determinadas en -

las leyes como exacciones al patrimonio del sujeto pasivo o deudor del crédito fis-

cal, 'j en caso de que este último no cumpla voluntariamente, exigir que se realicen 

estos deberes en forma coativa. 

El Poder Tributario de que gozan la Federación y los Estados es integro 

puesto que además de ser sujetos titulares o activos del crédito, tanto la Federa--

ci6n como los Estados a través de sus poderes legislativos 1 emiten las leyes en que 

se preveen los presupuestos abstractos que al concretizarse dan lugar al nacimiento 

de la obligación tributaria. 

Por lo que se refiere a la federación, ésta posee, según nuestra Consti

tución, dos fuentes que pueden gravar, unas llamadas concurren.tes y las otras exclu

sivas. Las primeras se encuentran previstas en el articulo 73 fracción VII, que ---

dice: 

.i.06 EMILIO MARGAIN MANAUTOU; lntroducci6n al Estudio del Derecho Tributario: Op. -
cit. p. 253. 

107 CONSTITUCJON POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Op. cit. p. 42. 



ARTICULO 73 El Congreso tiene facultad: 

VII.- Para imponer las contribuciones necesarias para cu
brir el presupuesto (108). 

B2 

A éstas se les llama concurrentes puesto que pueden ser gravadas tanto -

por la Federación como por los Estados, por oposición a las exclusivas que únicamen

te pueden ser gravadas por la Federací6n; estas se encuentran sei'l.aladas en el artic~ 

lo 73 fracción XXIX, que dispone: 

#\R'rICULO 73 El Congreso tiene facultad: 

XXIX. - Para establecer contri bue iones: 
l 0 Sobre el comercio exterior. 
2 11 sobre el aprovechamiento y explotación, de los recursos -

naturales comprendidos en los párrafos 4° y 5° del arti-
culo 27. 

3º Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros. 
4° Sobre servicios públ leos concesionados o explotados ----

directamente por la Federación, y 
Sº Especial sobre: 

a) Energia e~ éctrica¡ 
b) Producci6n y consumo de tabacos labrados¡ 
el Gasolina y otros productos derivados del petr6leo¡ 
d) Cerillos y fósforos¡ 
el Aguamiel y productos de su fermentación¡ 
f) Explotaci6n forestal y 
g) Produce i6n y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participaran en el rendimien 
to de estas contribuciones especiales, en la proporción : 
que la ley secundaria federal determine, Las legislativas 
locales fijarán el porcentaje correspondiente a los l'luni
cipios c:n sus ingresos por concepto del impuesto sobre -
energía eléctrica ••• (109), 

Como se puede apreciar, la facultad de gravar estas fuentes corresponde 

únicament:e a la Federaci6n¡ sin embargo, de los rendimientos obtenidos particip'1rán 

los entidades federativas y los Municipios, en el caso del impuesto a la energía --

eléctrica. 

t"ero existen otras fuentes exclusivas que puede gravar la Federación, --

ÍOB CONSTITUCION POLIT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Op. cit. p. 64. 
109 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Op. cit. p. 66. 
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sin que exista una disposición que establezca una participación para los estados y -

..1.os Municipios, éstas se encuentran en el artículo 117 Constitucional, en sus frac-

cienes IV, V y VI, interpretadas a contrario sensu, así textualmente dicen: 

ARTICULO 117 Los Estados no pueden en ningún caso: 

V.- Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la en
trada a su territorio, ni la salida de él, a ninguna mercan
cía nacional o extranjera¡ 

VI.- Gravar la circulación, ni el consumo de efectos na-
cionales o extranjeros, con impuestos o derechos cuya exac-
ción se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o -
registro de bultos o exija documentación que acompañe la mer 
cancía¡ -

VII.- Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones 
fiscales que importen diferencias de impuestos o requisitos 
por ra26n de la procedencia de mercancías nacionales o ex--
tranjeras1 ya sea que estas diferencias se establezcan res-
pecto de la producción similar de la localidad, o ya entre -
producciones semejantes de distinta procedencia (110). 

En resumen, podemos decir que la Federación dispone de ciertas fuentes -

que únicamente ella puede gravar (art 73 XXIX) y otras que pueden ser gravadas por -

ella, por los Estados, o reservados a Municipios, complementando ésto el artículo --

124, puesto que la Federación s6lo podrá gravar las fuentes que le hubieren sido --

reservadas, así, este precepto constitucional dispone: 

ARTICULO 124.- Las facultades que no están expresamente -
l.:l1ncedidas por esta Constitución a los funcionarios federales 
se entienden reservadas a los Estados (111). 

Por su parte, las entidades federativas pueden gravar todas las fuentes 

necesarias, a manera de cubrir sus propios presupuestos, a excepción de las que ---

hubieren sido reservadas a la Federación. 

Las entidades federa ti vas pueden imponer algún tipo de contribuciones, -

con la autorización del Congreso de la Unión, según lo prevé el artículo 118 de la -

Constitución, en su fracción l. 

110 !bid, p. 106. 
111 !bid, p. 123. 



ARTICULO 118.- Tampoco pueden, sin consentimiento del Con 
greso de la Unión: -

I.- Establecer derechos de Tonelaje; ni otro alguno de -
puertos, ni imponer contribuciones o derechos sobre importa
ciones o exportaciones (112), 
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Por otro lado, al existir fuentes concurrentes de tributación, ésto daba 

lugar a que se gravara dos veces a un sujeto pasivo, por lo cual se cre6 la ley de -

Coordinación Fiscal, cuyo objetivo fué el eliminar esta concurrencia afiliándose --

las entidades federativas mediante convenio de coordinaci6n, para adherirse al Sis-

tema Nacional de Coordinación Fiscal¡ las entidades federativas renuncian a imponer 

los mismos impuestos que la federación, a. cambio de participar de los impuestos fe-

derales, mediante la distribuci6n de los fondos que se establecen en esta misma ley, 

y si bien existe un debilitamiento del Sistema Federal, se constituye este sistema -

en un verdadero beneficio para los contribuyentes de los tributos. 

Por su parte, los Municipios carecen de poder legislativo que determine 

los tributos que tienen derecho a percibir, así esta función es desempe~ada por las 

legislativas locales, pero gozando de la administración de su patrimonio, según el -

artículo 115 II de la Constituci6n que dispone: 

M.RTICULO 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen in
terior, la forma de gobierno republicano, representativo, -
popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y adminsitrativa el Municipio Li-
bre, conforme a las bases siguientes: 

II.- Los municipios estar6n investidos de personalidad -
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley { 113}. 

El día tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se publicó --

en el Diario Oficial de la Federación una reforma al artículo 115 Constitucional, -

reforma que determin6 fuentes específicas cuyos rendimientos corresponderán a los 

municipios, es decir, no quedan al arbitrio de las legislaturas locales, sino que 

ya se encuentran fijadas en el texto constitucional, no siendo éstas las únicas 

puesto que es una determinación enunciativa más no limitativa, así esta fracción IV, 

112 !bid. p. 107. 
113 CONSTITUC!ON POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Op, cit. p, 102. 



a -la letra dice: 

IV.- Los Municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicio
nales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobi 
liarla, de su fraccionamiento, división, consolidación, traS 
laci6n y mejora así como las que tengan por base el co.mbio de 
valor de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado -
para que éste se haga cargo de algunas de las funciones rela 
clonadas .... on la administración de esas contribuciones. -

b) Las participaciones federales 1 que serán cubiertas por 
la Federación a los Municipios con arreglo a las bases 1 mon
tos y plazos que anualmente se determinen por las legislati
vas de los Estados, 

e) Los ingresos derivados de la prestación de servicios -
públicos a su cargo, 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Esta
dos para establecer las contribuciones a que se refieren los 
incisos a} y c), ni concederán exenciones en relación con -
les mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones o -
subsidios respecto de las mencionr1das contribuciones, en fa
vor de personas físicas o morales, no de instituciones ofi-
ciales o privadas, Sólo los bienes del dominio público de la 
Federación, de los Estados o de los Municipios estarán exen
tos de dichas contribuciones. 

Las legislativas de los Estados aprobarán las leyes de in 
greso de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas:
Los presupuestos de egreso serán aprobados por los ayunta--
mientos con base en sus ingresos disponibles ( 114}. 

es 

La Ley de Coordinación Fiscal, establece algunos ingresos o porcentajes 

que percibirán los Municipios, existiendo también leyes de coordinación a nivel ---

local que detallan con mayor precisión otros ingresos que tienen derecho a gozar los 

Municipios. 

En términos generales, únicamente pueden ser sujeto activo de la obliga

ción tributaria la Federaci6n 1 Estado y Municipios, sin embargo también pueden serlo 

114 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Op. cit. P• 102. 
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el Distrito Federal y Organismos Descentralizados. 

El Sujeto Pasivo: 

Es la persona física o moral nacional o extranjera que debe cumplir con 

la obligación de dar que se encuentra prevista en la ley, al situarse en la hipóte-

sis abstracta que se dispone como génesis de dicha obligación. Pudiendo ser personas 

jurídicas colectivas privadas o públicas, al igual que entidades u organismos del -

sector público. 

el sujeto pasivo se encontraba definido en el anterior Código Fiscal de 

la Federación, en su articulo 13, no habiendo en el vigente disposición igual o si-

milar. Creemos que la definició.,. que contenía el anterior Código es aceptable, y por 

ello a continuación la transcribimos: 

ARTICULO 13.- Sujeto Pasivo de un crédito fiscal es la -
persona física o moral, mexicana o extranjera que, de acuer
do con las leyes, esta obligada al pago de una prestación de 
terminada al fisco federal. -

Jambién es sujeto pasivo cualquiera agrupación que cons-
tituye una unidad económica diversa de la de sus miembros. -
Para la aplicación de las leyes fiscales, se asimilan estas 
agrupaciones a las personas morales ( 115). 

Ahora bien, el sujeto deudor del tributo puede coincidir o no con el su

jeto pasivo de la obligación tributaria, puesto que la obligación de dar y entregar 

y cumplir con las prestaciones pecuniarias que establece la ley pueden recaer en --

sujetos diferentes a aquéllos "'ue realizan el presupuesto de hecho, así lo ha recon2 

cido el autor argentino Carios M. Giuliani Fonrouge, quien dice: 

La correlación existente entre tributo y obligación tribu 
taria, en cuanto esta última es una consecuencia de aquél, : 
dice a las claras que hay una vinculación entre el sujeto -
pasivo del tributo (o sea, la persona individual o colectiva 
sometida al poder tributario del Estado) y el sujeto pasivo 

lls-COOIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y SUS REFORMAS; Op. cit. p. 17, 



oe la obligaci6n tributaria (esto es 1 la persona individual 
o colectiva que debe cumplir la prestación fijada por ley); 
pero de ésto no se deduce que, necesariamente, exista iden-
tidad entre ambos conceptos. Por lo general, el sujeto del -
tributo (es decir, el contribuyente, según la terminología -
concurrente) es el sujeto de la obligación, pero en ciertos 
casos particulares la ley fiscal atribuye la condición de -
sujetos obligado a hacer efectiva la prestación, a personas 
distintas del contribuyente y que, por esa circunstancia, se 
suman a éste o activan parablemente a él o también pueden -
sueti tuirlo íntegramente ( 116). 
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Siguiendo el mismo orden de ideas, se presentan diversas responsabilida

des como son: directa, solidaria, sustantiva y objetiva, aunque el Código Fiscal --

de la Federación anterior, al igual que el ordenamiento en vigor (art:26.) sólo dis

tingue además de la directa a la solidaria, aún cuando se mencionan casos de respon

sabilidad substituta. 

El articulo 31 IV sólo impone la obligación de contribuir a los mexica-

noe, sin que haya disposición constitucional laguna que extienda dicha obligación a 

los extranjeros, sin embargo, tanto en el Código Fiscal de la Federación, como otras 

leyes tributarias, los mencionan como sujetos de los mismos. Lo anterior se ha jus-

tificado en base a la condición de igualdad que en el articulo 1° de la Constitución 

les confiere a los extranjeros con los nacionales, por lo tanto, bajo derechos igua

les deben corresponderles obligaciones similares. 

Así, concluiremos este inciso con la acertada definición que sobre el -

s'ujeto pasivo ha formulado el autor Giuliani Fonrouge: 

• , .sujeto pasivo de la obligación tributaria es la perso
na individual o colectiva a cuyo cargo pone la ley el cumpli 
miento de la prestaci6n y que puede ser el deudor (contribu: 
yente} o un tercero (117). 

NACIMIENTO DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA 

La obligaci6n tributaria nace cuando se concretizan las situaciones ----

116 CARLOS M. GIULIANO FONROUGE. vP• cit., Tomo I., p. 364. 
117 Ibid; p. 366. 
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..iuridicas o de hecho que se preveen en la ley como hip6tesis tributaria, as! lo se--

11ala el actual Código Fiscal de la federación que reproduce en el articulo 6º primer 

párrafo, al articulo 17 del anterior C6digo. 

ARTICULO 6º ,- Las contribuciones se causan conforme se -
realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en 
las leyes fiscales vigentes durante el lapso que ocurran {118) 

Si bien el sentido es igual, el anterior articulo era mucho más amplio -

pues se refería a la obligación fiscal, mientras que el texto actual reduce el ----

ámbito únicamente a las contribuciones 1 es decir, a los tributos solamente. 

Fiscal es: 

DETERMI!lACION DE LA OBLIGACION FISCAL 

Según el autor Raúl Rodríguez Lobato la determinación de la Obligaci6n -

••• la constatación de la realización del hecho imponible 
o existencia del hecho generador y la precisión de la deuda 
en cantida liquida • 

• . • la determinación de la obligación fiscal puede correr 
a cargo del contribuyente, del fisco o de ambos, de común -
acuerdo l119) • 

.. 1 actual Código Fiscal señala en materia de determinación lo siguiente: 

ARTICULO 6° Tercer Párrafo: 

Corresponde a los contribuyentes la determinación de las 
contribuciones a su cargo, salvo disposición expresa en con
trario. Si las autoridades fiscales deben hacer la determina 
naci6n 1 los contribuyentes les proporcionarán la informacióñ 
necesaria dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su 
causación ( 120). 

118 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit., Artículo ó'. 
119 RAUL RODRIGUEZ LOB-A70: Derecho Fiscal; Colecc1ón: Textos Jurídicos Universita-

rios, Mé:inco, 1983, p. 112. 
120 CODIG0 FISC/..:.. DE Lh FEfiERACICN: Op. cit. Articulo 6°. 
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... xisten otras disposiciones que se refieren a la determinación, como los 

articules 55 y 56 que se refieren a la determinación presuntiva. 

Epoca de Pago 

La época de pago debe estar determinada en la ley, y consiste en el me-

mento o término en que debe entregarse al fisco la prestaci6n pecuniaria objeto del 

tributo¡ el C6digo Fiscal 1 dispone al respecto en el articulo 6° párrafo 4° lo si--

guiente: 

Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del pla
zo señalado en las disposiciones respectivas. A falta de dis 
posición expresa el pago deberá hacerse mediante declaraci6ñ 
que se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro del 
plazo que a continuación se indica: (121). 

r.Xigibi 1 idad 

La falta de cumplimiento por parte del sujeto pasivo de la obligación a 

su cargo, da lugar a que el sujeto pasivo pueda exigir su cumplimiento, lo anterior 

se encontraba previsto en el articulo 19 del anterior Código Fiscal de la Federación 

y aunque no existe una disposición análoga en el actual Código Fiscal, podemos decir 

que dicho precepto es perfectamente congruente con el Código vigente, así el citado 

articulo disponia: 

La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo 
establecido en las disposiciones respectivas, determina que 
el crédito sea exigible (122}. 

Si bien este articulo se refiere al crédito fiscal que, como hemos dicho 

es la obligación fiscal liquidada, no obsta para asimilarse a la obligación tributa

ria pues ésta es parte de aquélla. 

121 Ibid, Articulo 4°. 
122 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. p. 659. 
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EXTINCION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA. 

La obligación tributaria, tiene una existencia fáctica determinada al -

cumplimiento de determinados fines o prop6si toa, que cuando se han cumplido o es im

posible su cumplimiento debe extinguirse. El autor Emilio Margain Manautou, al hablar 

de la extinci6n de la obligación tributaria nos dice: 

La obligación tributaria se extingue cuando se cubren los 
créditos fiscales que se originaron o cuando la ley extingue 
o autoriza su extinci6n { 123). 

En el Código Fiscal de la Federaci6n 1 encontraremos como formas de ex-

tinci6n de la obligaci6n tributaria a el pago, la condonación, la cancelaci6n, la -

compensación, la prescripción y la caducidad, las cuales comentaremos brevemente a -

continuación. 

Estas formas no son limitativas puesto que existen o pueden existir di-

versas formas diferentes a las no previstas, como pueden serlo la muerte, las reso-

luciones de carácter judicial (ya sean emitidas por un tribunal o autoridad adminis

trativa o judicial propiamente dicha) etc. 

En el C6digo Fiscal de la Federación no encontraremos una definición o -

conceptualización de la que debe entenderse por "pagoº por lo cual estaremos a lo --

que dispone el Código Civil para el Distrito Federal para toda la República que en -

su articulo 2062 lo contempla de la siguiente manera: 

ARTICULO 2062.- Pago o cumplimiento es la entrega de la -
cosa o cantidad debida, o la prestación del servicio que se 
hubiere prometido (124 l. 

Como se puede apreciar, el pago es el cumplimiento ordinario de la obli

gación, en este caso de la obligación tributaria, por lo tanto es en términos gene-

1;¿:, EMILIO MARGAIN AANAUTOU, Introducción al Estudio del Derecho Tributario, Op. -
cít.1 p. 321. 

124 CODIGC CIVIL: Op. cit., p. 357. 
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rales la entrega al sujeto activo por parte del pasivo la cantidad en efectivo o en 

especie según lo dispuesto en las normas legales referentes. Sin embargo, la entrega 

de los objetos adeudados, que es conocido como el pago de lo debido, no es el único 

pago que se presenta, puesto que pueden darse diferentes modalidades y efectos. Asi, 

además del pago antes mencionado podemos hablar del pago liso y llano, pago de lo -

indebido, pagos definitivos y provisionales, pagos anticipados y pagos extemporáneos. 

_1 pago liso y llano es aquél que realiza el sujeto pasivo o contribuye!! 

te sin manifestar ningún tipo de objeción o resistencia¡ éste se puede oponer al --

pago bajo protesta que se previa en el anterior Código Fiscal en su articulo 25, -

disposici6n que ha desaparecido del C6digo en vigor. El citado precepto establecía -

en su primer párrafo: 

ARTICULO 25: 

Podrá hacerse el pago de créditos fiscales "bajo protes-
ta" cuando la persona que los haga se ¡:reponga intentar re-
cursos o medios de defensa. El pago así efectuado extingue 
el crédito fiflcal y no implica consentimiento con la dispo-
sición o resolución a la que se dé cumplimiento (125). 

La desaparición de la anterior disposici6n no quiere decir que al pagar

se se pierda la posibilidad de ejercitar los medios de impugnación tendientes a in-

conformarse con el crédito que se ha cubierto y ha obtener la devolución de las pre! 

taciones pecUniarias enteradas. 

El Código Fiscal de la Federación, también prevé la posibilidad de que -

se enteren a1- Fisco prestaciones no adeudadas,· o en cantidad mayor a las debidas. -

A este pago se le denomina "pago de lo indebido11
, y en base al error en que se basa 

este pago existe el derecho por parte del contribuyente de exigir la devolución de -

aquéllas prestaciones. Aqui, el hasta entonces deudor se convierte en acreedor del -

Fisco, es decir en sujeto activo de este obligación de devolución, y por lo tanto, -

el sujeto pasivo es el Fisco. Este pago se encuentra previsto y regulado en el artí

culo 22 del Código Fiscal de la Federación en vigor: 

125 EL CODICO FISCAL DE LA FEDERACIOll Y SUS REFORMAS:Op, cit., p. 43. 



nRTJCULO 22.- Las autoridades fiscales están obligadas a 
devolver las cantidadea pagadas indebido.mente y las que pro
cedan de conformidad con las leyes fiscales. La devolución -
podrá hacerse de oficio o a petición del interesado. Los re
tenedores podrán solicitar la devolución siempre que ésta se 
haga directamente a los contribuyentes. Cuando la contribu-
ci6n se calcule por ejercicios, únicamentt! se podrá solíci-
tar la devolución del saldo a favor de quien presentó la de
claración de au ejercicio, salvo que se trate de cumplimien
to de resolución o sentencia firmes de autoridad competente, 
en cuyo caso podrá solicitarse la devolución independiente-
mente de la prestación de la declaración (126}. 
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i..os demás párrafos de este artículo se refieren, a pagos de lo indebido 

causados por actos de autorid~d, diferencias por error aritméticos, plazo$ para la -

devolución, intereses causados, límite a éstos y otros aspectos que regulan el pago 

de lo indebido y lo devoluci6n de lo enterado. 

Otros pagos que se prevén son el llamado pago en garantía t:d cual se ha 

conceptualizado corno aquél que realiza el sujeto pasivo para asegurar al Fisco el -

entero en caso de que se concreticen las situaciones abstractas previstas en la ley. 

Al efecto, se cree aceptada la crítica a la denominaci6n 1 puesto que si aún no exis

te obligación no puede haber pago, lo que existe es un depósito en garantía h27). 

r.xisten también pagos provisionales y definitivos¡ el primero ae presen

ta al autodeterminnr el sujeto pasivo la prestación a cubrirse, quedando ésta sujeta 

a revisión de la nutor-idad, mientras que en la segunda clase no existe la sujeci6n a 

la revisión, no ub!jtante las facultades de comprobación que puede ejercer. 

Como señalamos al hablar del pago de la obligación tributaria, éstos de

ben presentarse en la fecha o plazo indicados para ello {art. 6° párrafo 4ª del Cód,!. 

go Fiscal de la Federación), por loque, el entero fuera de éstas significa que el -

pago sea extemporáneo, el cual puede ser espontáneo o mediante requerimiento, siendo 

los efectos de ambos totalmente distintos. 

Ahora bien, el pago extemporáneo puede deberse a una prórroga concedida 

126 .OOIGO FISCAL DE LA FEOEllACION: Op, cit., Articula <2'. 
127 Cfr. RAUL ROOR!GUEZ LOBATO: Op. cit., p. 152. 
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vor la autoridad¡ ésta se encuentra reglamentada, así como las causas que le dan por 

terminada en el articulo 66 del Código Fiscal de la Federación, que se encuentra en 

vigor. 

La Condonación 

Esta figura que se establece en el Código Fiscal de la Federación guarda 

estrecha similitud con la figura de remisión de la deuda que se establece en el Der~ 

cho Civil. Esta condonación o perdón de la deuda puede referirse a contribuciones Y 

a sus accesorios o a multas. 

i:.n lo que toca a la condonación de contribuciones y sufi accesorios, debe 

haber una causa gra\e y se busca remediar o impedir un grave daño. Esta remisión --

debe ser a título general 1 y se encuentra prevista en el articulo 39 fracción I del 

C6diao Fiscal de la federación: 

~RTICULO 39: 

... 1 Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter -
general podrá: 

1.- Condonar o eximir, total o parcialmente el pago de -
contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, 
diferidos o en parcialidades, cuando se haya afectado o tra
te de impedir que se afecte la si tuaci6n de algún lugar o re 
gi6n del país, una rama de actividad, la producción o venta
de productos, o la realización de una actividad, así como en 
caso de catástrofes sufridas por fenómenos metereológicos, -
plagas o epidemias (128). 

Por lo que se refiere a la condonación de multas, es menester el men---

cionar que el anterior Código Fiscal de la Federación, en su artículo 31 diferencia

ba dos tipos de condonaciones, la total y la parcial; por otro lado, el actual C6di

go Fiscal en su articulo 74 no hace esta distinción, puesto que la condonación total 

se establecía cuando se demostraba que no se había cometido la infracción 1 por lo -

que resultaba incoherente solicitar la gracia de la remisión si se es inocente. Es -

128 CODIGO FISCAL DE LA fEDERACION: Qp. cit., Artículo 39°. 
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así que el actual instrumento s6lo prevé la condonación parcial, que se instrumenta 

en el mencionado artículo 74. 

l\RTICULO 74.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
podrá condonar las multas por infracci6n a las disposiciones 
fiscales, para lo cual apreciará discrecionalmente las cir-
cunstancias del caso y los motivos que tuvo la autoridad que 
impuso la sanción. 

La solicitud de condonación de multas en los términos de 
este artículo, no constituirá instancia y las resoluciones -
que dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito Público no --
podrán ser impugnadas por los medios de defensa que estable
ce este Código. 

La solicitud dará lugar a la suspención del procedimiento 
administrativo de ejecución, si asi se pide y se garantiza -
el interés Fiscal o se dispensa su garantia. 

S6lo procederá la condonaci6n de multas que hayan quedado 
firmes y siempre que un acto administrativo conexo no sea -
materia de impugneci6n ( 129). 

Cabe destacar que la multa debe haber quedado firme, así como que la re

soluci6n a la solicitud de condonación no podrá impugnarse más que en el juicio de -

amparo. 

i..a Cancelaci6n 

Esta consiste en la decisión discrecional del sujeto activo de la oblig!_ 

ción tributaria de su1-1lir una de las cuentas públicas que existen a su favor, en --

base a la insolvencia del sujeto pasivo y responsable, o en la incosteabilidad del -

cobro de la prestación a que tiene derecho. Sin embargo, ésta no es una causa de ex

tinción en sentido estricto, puesto que como la misma disposición que lo prevee ind!, 

ca, la cancelación no libera al sujeto pasivo de su pago. Asi, si este sujeto deudor 

cubriera la prestación, no podrá alegar pago de lo indebido¡ ésto quiere decir que -

propiamente la obligación tributaria se extinguirá pr pago o por prescripción. 

La cancelación se regula en el último pár"rafo del artículo 146 del Códi

go Fiscal de la federación que dice: 

129 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit., Articulo 74°. 



La cancelaci6n de créditos fiscales, por incosteabilidad 
en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsa-
bles solidarios, no libera de su pago (130}. 

Le Compensación. 
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La compensaci6n es la forma de extinción de las obligaciones tributarias 

que se presenta cuando el sujeto pasivo y activo son deudores y acreedores recipro-

camente, debiendo ser deudas liquidas y exigibles y que provengan de la misma contri 

buci6n, o en su caso contrario que exista una previa autorealización de las autori

dades fiscales¡ lo anterior se encuentra marcado en el articulo 23 del Código Fiscal 

de la Federación: 

ARTICULO 23.- Los contribuyentes obligados a pagar median 
te declaración podrán optar por compensar las cantidades qu'é 
tengan a su favor contra las que estén obligados a pagar por 
adeudo propio o por retención a terceros, siempre que ambas 
deriven de una misma contribución, incluyendo sus accesorios 
Al efecto bastaré. que efectúen la compensación en la declara 
ci6n respectiva. Si las cantidades que tengan a su favor lo'S 
contribuyentes no derivan de J.a misma contribución por lo -
cual están obligados a efectuar pagos, sólo se podrán compen 
ser previa· autorización expresa de las autoridades fiscales:-

Si la compensación se hubiere efectuado y no procediera, 
se causarán recargos en los términos del articulo 21 de este 
Código, sobre las cantidades compensadas indebidamente y a -
partir de la fecha de compensación. 

No se podrán compensar las cantidades cuya devolución se 
haya solicitado o cuando haya prescrito la obligación para -
devolverlas. 

Para los efectos de este Código se entenderá como una mis 
ma contribución cuando se trate del mismo impuesto, derecho
º aportación de seguridad social (131}. 

La Prescripción. 

La prescripción es la adquisición o pérdida de derechos por el sólo ---

transcurso del tiempo, a la primera se le llama positiva y a la segunda negativa. --

130 CODIGO FISCAL DE LA fEDERACION: Op. cit., Articulo 146° 
131 .ODIGO FISCAL DE LA fEDERAC!Oll: Qp. cit., Artículo 23' 
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En el Derecho Tributario existe como forma de extinción de las obliga--

ciones de esta índole la preacripci6n 1 es decir, solamente se preaenta la prescrip-

ción negativa. La prescripción puede operar en contra o a favor del Fisco, puesto -

que se puede presentar tanto en los eré di tos en que éste guarda el carácter de suje

to activo, como en los que su calidad ee de sujeto pasivo, ésto último en las oblig!_ 

ciones tributarias de reembolso. 

El articulo 146 que regula la prescripción señalada ....,ue empieza a caber 

la prescripción a partir de la fecha en que pudo el pago ser legalmente exigido. 

A&imismo, se sef'lala que cualquier gestión de cobro la interrumpe. 

A.RTICULO 146 .- El crédito fiscal se extingue por prescri.e_ 
ci6n en el término de cinco aftos. 

El término de la prescripción se inicia a partir de la -
fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido y se podrá. 
oponer como excepción en los recursos administrativos. El -
término para que se consume la prescl"ipci6n se interrumpe -
con cada gesti6n de cobro que el acreedor notifique o haga -
saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tlici to de 
l:ste respecto de la existencia del crédito. Se considera --
~esti6n de cobro cualquier actuación de la autoridad dentro 
del procedimiento administrativo de ejecución, ~iempre que -
se haga del conocimiento del deudor. 

Los particulares podrán solicitar a la autoridad la decla 
ratoria. de prescripción de los créditos fiscales { 132). -

De aquí, podemos resaltar el término de la prescripción que es de cinco 

años, "JI.le cuando han corrido sin interrupc16n alguna 1.,:onformándose esta fígura, pue

de usarse como excepci6n ante los actos de la autoridad, (pues de lo contrario se -

hablaría de una renuncia a la prescripción ganada), o bien solicitar la declaratoria 

de que el crédito ha prescrito. 

Por otro lado, cabe señalar ...,,ue el término de prescripción a favor del -

fisco, es de igual forma de cinco años que empiezan a correr desde que se efectuó -

el pago de lo indebidot interrumpiéndose por las mismas causas, es decir, la gestión 

de cobro o bien por el reconocimiento del ct"édi to. 

132 COOIGO FISCAL OE LA FEDERACION: Op. cit., Articulo 145'. 
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La Caducidad 

La caducidad es diferente a la prescripción pues esta última extingue la 

deuda del fisco o de los contribuyentes por el sólo y simple hecho de que transcurra 

el tiempo, mientras que la caducidad es la . extinción de las facultades de la autor,!. 

dad, también por el transcurso del tiempo, pero no necesariamente ello significa que 

el crédito se haya extinguido, es decir, la autoridad puede perder sus facultades -

para comprobar, determinar y sancionar un crédito tributario que se encuentra aún -

vivo. 

Esta figura se encuentra detenidamente regulada en el articulo 67 del -

Código Fiscal de la Federación en vigor. 

ARTICULO 67, - Las facul tedes de las autoridades fiscales 1 

para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales 
determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios 1 --

asi como para imponer sanciones por infracciones a dichas -
disposiciones se extinguen en el plazo de cinco años conta-
dos a partir del dia siguiente a aquél en que: 

l.- Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se -
tenga obligación de hacerlo. En estos casos las facultades -
se extinguirán por ejercicios completos, incluyendo aquéllas 
facultades relacionadas con la exigibilidad de obligaciones 
distintas de le de presentar la declaración del ejercicio. -
No obstante lo anterior, cuando se presenten declaraciones -
complementarias el plazo empezará a computarse a partir del 
dia siguiente a aquél en que se presentan 1 por lo que hace a 
los conceptos modificados en relación a la última declara--
ción de esa misma contribución en el ejercicio. 

11.- Se presentó o debió haberse presentado declaración o 
aviso que corresponda a una contribución que no se calcule -
por ejercicios a partir de que se causaron las contribucio-
nes cuando no exista la obligación de pagarlas mediante de-
claraci6n. 

III.- se hubiere cometido la infracción a las disposicio
nes fiscales 1 pero si la infracci6n fuese de carácter conti
nuo o continuado, el término correrá a partir del día si---
guiente al en que hubiese cesado la consumación o se hubiese 
realizado la última conducta o hecho, respectivamente. 

El plazo a que se refiere este articulo será de diez años 
cuando el contribuyente no haya presentado su solicitud en -
el Registro Federal de Contribuyentes o no lleve contabili-
dad 1 asi como por los ejercicios en que no presente alguna -
declaración del ejercicio, estando obligado a presentarlas¡ 
en este último caso el plazo de diez años se computará a par 
tir del día siguiente a aquél en que se debió haber present! 



do la declaración del ejercicio. 
En los casos en que posteriormente el contribuyente en -

forma espontánea presente la declaración omitida y cuando és 
ta no sea requerida, el plazo será de cinco años, sin que eñ 
ningún caso este plazo de cinco años, sumados al tiempo ---
transucrrido entre la fecha en que debió presentarse la de-
claraci6n omitida y la fecha en que se pre:.ent6 espontánea-
mente, exceda de diez años. Para los efectos de este articu
lo las declaraciones del ejercicio no comprenden las de pa-
aos provisionales. 

En los casos de responsabilidad solidaria a que se refie
re el articulo 26 fracción 111 de este Código, el plazo será 
de tres af\os a partir de que la &arantia de interés fiscal -
resulte insuficiente. 

El plazo señalado en este articulo no está sujeto a inte
rrupción y sólo se suspenderá cuando se interponga algún re
curso administrativo o juicio. 

Las facultades de las autoridades fiscales para investi-
gar hechos constitutivos de delitos en materia fiscal, no -
se extinguirán conforme a este articulo. 

Los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se re
fiere este articulo, podr6n solicitar se declare que se han 
extinguido las facultades de las autoridades fiscales (133). 

133 CODlGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit., Articulo 67°, 
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C) EL !LICITO FISCAL. 

El ilici to se presenta cuando se incumple con lo previsto en una norma -

jurídica, pudiendo ser ésta constitucional, legal, reglamentaria e incluso conven--

cional, es decir, en este último caso el incumplimiento a lo pactado por las partes. 

La transgresi6n se produce por una conducta activa o pasiva, es por lo tanto un ha-

cer lo que prohibe la norma o en no hacer lo que esta dispone. 

El ilícito se encuentra previsto en la misma nonna, puesto que ella pre

supone un posible y eventual incumplimiento, estableciendo una reacci6n para el caso 

de que se actual ice y concretice esta hipótesis normativa; esta consecuencia de que 

se habla es la sanción, y en dado caso que la norma no estableciera ésta, seria una 

norma jurídica incompleta. 

El ilícito se ha dividido en pimer término en do~ grandes apartados, --

tomando en cuenta la parte del derecho donde se presentan, es decir 1 tanto el tipo -

de norma jurídica infringida, como sus consecuencias, así nos encontramos ante el -

il!tico civil y el ilícito penal. 

El ilícito civil se caracteriza por su sanción correlativa, la cual bus

ca el reestablecer las cosas a su estado original o más bien al estado que deberían 

guardar si no se hubiere presentado la violación. Caso típico de ésta es la indemni

zación y el cumplimiento forzoso. 

Por otro lado el ilici to penal presenta una sanción cuya finalidad es -

diversa, puesto que persigue la represión y la intimidación por la conducta realiza

da, a manera de "escarmentar" y evitar que se presente en el medio social. 

En la actualidad es cada vez más patente las innumerables di visiones en 

que se ha separado el ámbito de la Ciencia del Derecho¡ así tenemos junto a los ---

tradicionales Derecho Civil y Derecho Penal 1 al Derecho Constitucional, Administra-

tivo, Lat)oral, Financiero, Notarial, Registral, etc. Por lo que al contener cada --

una de estas ramas disposiciones que señalan las sanciones que se aplicar{m a ------
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quienes transgredan sus disposiciones, es lo que ha provocado que se hable de líci-

tos Administrativos• Laborales, Financieros, etc, 

Sin embargo, si se hace un estudio de las sanciones que se establecen -

en estas normas de tan supuesta diversa indole, se podrá descubrir que en términos -

generales todas ellas pueden ser equiparadas a las sanciones relativas a los ilici-

tos civiles y a los ilíticos penales, es decir, aquéllas que buscan el reestablecer 

una si tuaci6n al estado que guardarl<i, si no se hubiera presentado la transgresión -

o bien aquéllas de fin represivo e intimidatorio. 

Lo que caracteriza al ilici to es la violación o tranegresi6n de la norma 

sin apreciar en un primero momento la intencionalidad en la conducta que la produ---

ce, 

Como se mencionó en párrafos anteriores, en la actualidad se puede ---

hablar de ilícitos financieros, es decir, aquéllos que se presentan el incumplir con 

las obligaciones establecidas en las normas que regulan la obtención 1 manejo y ero-

gaci6n de los recursos del Estado 1 por lo que al comprender el Derecho Financiero al 

Derecho Sancionador Financiero, será de igual forma el todo que abarque a la parte, 

que en este caso será el Derecho Sancionador Fiscal (lo calificamos como Derecho San 

cionador, para destacar el carácter específico de las normas que lo conforman, algu

nos autores lo denominan Derecho Penal Fiscal, por el momento bast~ can la denomina

ción apuntada, puesto que aún no se ha abordado la naturaleza de los ilicitos que -

se presentan en esta rama del Derecho). 

Por lo tanto, la parte del Derecho Fiscal que hemos denominado Derecho -

Sancionador Fiscal, lo podemos ·~b.elizar. como el conjunto de leyes que estable-

cen tanto la posibilidad de la violación, es decir, la hipótesis normativa, y la s~ 

ci6n especifica que le corresponde, en otras palabras 1 establece los actos u omisio

nes que se calificarán como violatorios a las disposiciones fiscales y sus relativas 

sanciones. 

Cabe el resaltar que este Derecho Sancionador se encuentra únicamente --
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compuesto por disposiciones jurídicas formal y materialmente legislativas, es decir, 

por leyes, ésto por el principio de legalidad que impera en materia de sanciones el 

cuo.1 reafirmaremos al hablar de los principios que rigen la aplicación de sanciones 

fiscales. 

Por consecuencia, el Derecho Sancionador Tributario será parte del Dere

cho Sancionador Fiscal, refiriéndose el primero únicamente a los ilíticos cometidos 

en la percepción por parte del Estado de ingresos derivados de la aplicación de ---

tributos, ya sean estos impuestos, derechos o aportaciones de seguridad social y sus 

correspondientes accesorios. 

El Derecho Sancionador Fiscal, se encuentra compuesto, por su amplitud -

por una gran cantidad de sanciones de muy diversa índole, aeí como un lado comprende 

las sanciones privativas de libertad que corresponden a un delito, la rescisión en -

caso de una concesión, o bien la indemnización por el incumplimiento de un contrato 

privado celebrado por el Estado y un particular. Sin embargo, como ha sucedido en -

innumerables partes del Derecho Fiscal, éste ha sido equiparado con el Derecho Trib~ 

tario, por lo que es te aspecto sancionador no podía ser la excepción y pretende ha-

blarse del Derecho 11 Penal 11 Fiscal únicamente cuando ha habido violaciones a las obl! 

¡aciones materiales o formales de contenido tributário. Sin embargo, si bien su prel 

minencia cuantitativa y cuatitativa es indudable, como puede apreciarse en el volu-

men de disposiciones que tratan sobre los tributos en el Código Fiscal de la Federa

ción, no por ello deben descartarse y olvidarse que existe dentro del ámbito del --

Derecho Sancionador Fiscal otras diferentes y variadas clases de sanciones, que ---

corresponden a otro tanto de ilícito. 
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CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

102 

En el Código Fiscal de la Federación, encontramos perfectamente diferen

ciados dos tipos de ilícitos radicando la distinci6n tanto por su denominación, ---

regulación y sanciones, que son las infracciones y los delitos (siendo estos últimos 

la parte medular de este estudio). Las infracciones se encuentran previstas y regul! 

das en los articulo 70 a 91 y por su parte los delitos loa encontramos en los artí-

culoo 92 a 115. 

Terminoloaia. 

Cabe hacer un pequei\o análisis respecto a la terminologla que se utili-

za en el C6diao fiscal de la Federación. 

Se designa bajo el ·término INFRACCION a aquéllas violaciones y aplica--

ci6n de sanciones, que se conocen y sancionan por parte de la Administración Públi-

ca, mientras que loe DELITOS, son aquéllas trailsgresiones cuyo conocimiento y apli

caci6n de la aanci6n corresponde al Poder Judicial, Sin embargo, creemos que existe 

una deficiencia terminológica, puesto que el término infracción es aenérico y por -

lo tanto compreilde al delito, así se puede apreciar al analizar las siguientes defi

niciones de infracci6n: 

INFRACCION: Transgresiones, quebrantamiento, violación, -
incumplimiento de una ley, pacto o tratado (134). 

INFRACCION: Acto ralizado contra lo dispuesto en una nor
ma legal o incumpliendo un compromiso contraído (135). 

~ata idea, también es compartida por el tratadista argentino Carlos M. -

Giuliani Fonrouge, quien señala este error al tratar el Código Fiscal de 1967, más -

no obstante, esta consideraci6n se aplica perfectamer.te al Código Fiscal de la ----

Federación vigente: 

134 GUILLERMO CABANELLAS DE TORRES: Op. cit. p.161 
135 RAFAEL DE PINA: Op. el t. p. 292. 



El nuevo Código Fiscal de la Federaci6n vigente en Méjico 
desde 1957 mantiene la diviei6n que contenía el articulo, -
entre infracciones (art. 35 a 42) y delitos (art. 43 a 79), 
que nosotros hallamos inconveniente por entender que la pala 
bra 11 infracci6n" debe tener sentido genérico y comprender _: 
por lo tanto, las diversas categorías de ilicitud tributaria 
delictual o no. En materia de delitos es de aplicaci6n suple 
toria el C6di¡o Penal, con lo cual aparece com mayor clari-: 
dad la distinción entre infracciones penales e infracciones 
administrativas (131J). 
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También este punto ha sido abordado en la doctrina mexicana y al reapec

to el autor de Derecho Financiero, Seraio Francisco de la Garza seflala: 

Las infracciones tributarias pueden consistir en dos dife 
rentes especies: los delitos y las infracciones en sentido: 
estricto. A eetas últimas se les llama también, en la doctri 
na mexicana y extranjera con otros dos vocables¡ faltas y -= 
contravencionea. r.l segundo tiene por uso en la literatura -
mexicana. 

La terminologta del Código Fiscal de la Federación tiene 
como inconveniente que usa el vocable genérico para la espe
cie ( 137), 

t'or lo que toca a las otras denominaciones asentadas, ef'tas tienen la -

misma generalidad que el t~rmino infracción, aún cuando en ciertos textos legales 

se les ha utilizado, como en el articulo 73 XXI de la Constituci6n que dice: 

ARTICULO 73. - En Congreso tiene facultad: 

XXI.- Para definir loe delitos y faltas contra la Federa
ción y fijar los castigos que por ello deban imponerse (136). 

Por otro lado la clasificación y división utilizada por algunos autores 

que separan las infracciones en penales y administrativas nos parece incorrecta, --

puesto que su naturaleza intrinseca de ambas es penal, penal-fiscal, como se verá -

en el transcurso de este inciso. 

Quiz6 una terminología adecuada sería la que permite separar y distinguir 

136 "ARLOS M. GIULIANI FONROUGE. Op, cit., Tomo II, p. 599, 
137 SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA: Op. cit., p. 806, 
138 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Op, cit., p. 65, 
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estas infracciones según las caracteristicas que las peculiarizan es decir, por ---

quien las sanciona¡ así 1 tendríamos infracciones sancionadas por la administración e 

infracciones sancionadas por el poder judicial. Será esta terminologia la que utili

zaremos, por lo que cabe resaltar que las primeras son aquéllas que el C6digo Fiscal 

de la Federación sei\ala como infracciones y las eeaundas como delitos. 

DIFERENCIA ENTRE LOS ILICITOS QUE CONOCE LA ADMINISTRACION 
Y AQUELLOS QUE CONOCE EL PODER JUDICIAL 

En primer luaar la diatinci6n se ha pretendido encontrar estudiando su -

naturaleza y al efecto se han· agrupado a los doctrinarios ae¡ún la posici6n que sos

tienen en las si¡uientes corrientes: 

l.- TENDENCIA ADMINISTRATIVA.- Aqui se a¡¡rupan a aquE11oa que sostienen 

que la naturaleza de estos ill.citos loa sittia en el Derecho Penal Administrativo, es 

decir, le• atribuyen una naturaleza administrativa. 

2.- TENDENCIA AUTONOMISTA.- Aqui se sostiene que su naturaleza y peculi! 

ridades lo sitúan en una disciplina que debe aer autónoma e independiente de loa -

demás que se ha denominado Derecho Penal Financiero o Derecho Penal Fiscal. 

3.- TENDENCIA DUALISTA.- Sus sustentadores afirman que exioten ilicitos 

de naturaleza penal y también ilícitos de naturaleza penal-administrativa. 

4.- TENDENCIA DE CONJUNCION.- En ésta firman que su naturaleza es fiscal 

o tributaria {en su caso) y que constituye una parte de éste. 

5.- TENDENCIA PENALISTA.- Aqui se sostiene que los dos tipos de ilicitos 

tienen una esencia penal. 

Esta es la posición más acorde a nuestra legislación e interpretaciones 

doctrinales, as! lo sef\alan algunos autores como Sergio Francisco de la Garza quien 



dice: 

El otro ¡rupo de doctrinas, a las que nosotros nos adher!, 
moa y las que creemos que inspiran al sistema jurídico mexi
cano, sostiene que no existe una diferencia de sustancia --
entre delito y contravención, y que las diferencias que ---
existen son de accidente. Por tanto, se sostiene la unidad -
intrinseca del i11ci to fiscal administrativo y del penal (139). 
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Oe ia;ual opinión se manifiesta el tratadista Abd6n Hernindez. Esparza, 

quien afinna: 

••• no podemos encontrar fundamento de una diferencia ---
esencial entre delito y delito admini&trativo puesto que --
atibas es.tAn referidos al valor justicia y bien común, y como 
especies del a'nero 11 injuato11 pertenecen a la miema cate¡o-
ria, por cuanto ambos son delitos y están afectados por ---
penao (140). 

Esto también es reconocido por la doctrina extranjera como Ferreiro La-

patza quien dice: 

Infracciones y sanciones penales e infracciones y 11ancio
nes administrativas son, creemos, con una aran parte de la -
doctrina, esencialmente, ontol6gicamente iguales. El le¡isla 
dor califica la conducta ilícita en ambos casos de i¡ual ror 
ma: de tal manera que la hace merecedora de una aanci6n pe-: 
nal, de una aanci6n que tiene como finalidad el casti¡o y la 
intimidación ( 141), 

Nosotros por nuestra parte coincidimos con esta última tendencia, pero -

al sostener una naturaleza esencial idéntica l!sto no permite utilizar este criterio 

para hacer una dietinci6n entre ambos tipos de ilícitos, por lo que hay que atender 

al criterio que servir& para sustentar su diferencia, el cual será quien se encaraa 

de conocer del ilícito e imponer la sanción, siendo éste el único aspecto que permi

tirá establecer una diver¡encia entre ambas. Así lo sostiene el autor José Juan ---

Ferreiro Lapatza quien sef\ala: 

.139 SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA: Op, ci t, , p, 803, 
140 ABDON HERNANOEZ ESPARZA: El Delito de Defraudación Fiscal, Ed. Botas, México, -

1962. p. 26 • 
. 141 JOSE JUAN FERREIRO LAPATZA: Op. cit., p. 486, 



.•• diferencia entre sanciones e infracciones penales e -
infracciones y sanciones administrativas es, pues, puramente 
formal. Se basa fundamentalmente en el órgano llamado a apre 
ciarlas y aplicarlas. Si es un órgano judicial, la infrac--: 
ci6n y la sanci6n son penales. Si es un 6rgano administrati
vo, la infracci6n y la sanci6n son administrativas {1~2). 

PRINCIPIOS QUE SE APLICAN AL !LICITO PREVISTO EN 
EL COOIGO FISCAL DE LA FEDERACIOll 
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la mayoría de los principios que senalamos a continuaci6n se encuentran 

previstos en nuestro texto constitucional como aarantiaa individuales y su estudio -

ya ha sido abordado en este trabajo al ocuparnos de las garantías individuales en la 

aplicación de •anciones; sin embargo, por su importancia conviene el recalcárseles -

ahora en el "'1bi to únicamente del ilícito previsto en el C6di&o Fiscal de la Federa

ción. 

,,¡ PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Este principio se encuentre seftalado en el aforismo latino ºnullium ---

crimen et nulla porna sine lege", 6ste se encuentra previsto en nuestra Constitución 

Poli ti ca, en el 'artículo 14 Cona ti tucional, como también lo hacen otroa teJ(tos con'3-

ti tucionales como el araentino en su articulo 18; por lo que toca al articulo de --

nuestra constituci6n, éste a la letra dice: 

142 Ibid. 

ARTICULO 14, Se¡undo Párrafo: 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de -
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos en el -
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho 
(143). 

La extención de este principio la interpreta correctamente el maestro --

143 corlSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Op. cit •• p. 16. 



0>ergio Francisco de la Garza quien nos di~~: 

El principio de legalidad, contenido en el articulo 14 de 
la Constituci6n Federal exige que tanto las hip6tesis delic
tuosas o contravencionales, como las sanciones que les corres 
pende, deben estar establecidas en una ley que ten¡a esa na: 
turaleza tanto formal '"'ºmo materialmente, es decir que ten¡a 
su origen en el Poder Legislativo y sea una norma que cree -
situaciones juridicas generales, abstractas e impersonales. 

!l principio de legalidad "nullum crimen nulla perna sine 
le¡e11 , se aplica tanto a los delitos como a las contraven--
cionee o infracciones simples. 

La única excepción en el derecho Mexicano es en lo que -
concierne a las faltas a los reglamentos de política y ¡uber 
nativos, que según el articulo 21 Constitucional pueden eer
contenidos en los bandos de policía y buen gobierno expedi-
dos por los Ayuntamientos y los cuales no tienen caricter -
formalmente leaislativo (144). 
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Como conclusi6n a este punto podemos decir que tanto la norma que prevA 

el incumplimiento como la sanción que debe aplicarse al presentarse ~ste, deben ---

eatar contenidaa en leyes, es decir, en disposiciones le¡alea formal y materialmente 

le¡islativas, a excepc16n de aquéllas que sancionan faltas a re¡lamentos ¡ubemati-

vos y de policia cuya aplicación serán según el articulo 21 por la Adllinistraci6n. 

Esta disposici6n contenida en el articulo 14 Coneti tucional, ae encuen-

tra relacionada con el articulo 73 XXI de la propia Constitución, y que sei'lala la -

facultad del Congreso de la Uni6n para sef\alar los delitos y faltas contra la Fede-

raci6n y por lo tanto aqul ee comprende 11 los ilicitos que se preveen en el C6di¡o -

Fiscal. 

•) PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 

Este principio se encuentra previsto en los textos constitucionales de -

los diferentes paises y por lo que se refiere a nuestra Constitución éste se encuen

tra previsto en el articulo 14 Constitucional en su primer párrafo que dice: 

ARTICULO 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo -
en perjuicio de persona alguna ( 145). 

144 tiERGIO FRANCISCO DE LA GARZA: Op. cit., p. 789. 
145 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Op. cit., p. 16. 
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Esta disposición en el ámbito del Derecho Sancionador Fiscal significa -

la limltante para las ~.autOridadee administrativas y judiciales para aplica:- sancio

nes o hechos acontecidos antes de la entrada en vi¡or de una ley o bien castigarla -

con mayor severidad aplicando una ley posterior a la vigente en el momento de la co-

11isi6n del ilicito, es decir, causindole un perjuicio directo al trans¡.resor. 

Sin ernbar¡o, la aituacl6n opuesta, o sea, la aplicaci6n de una sanción -

menor o bien la de dejar sin eanci6n un hecho mediante la aplicación de una ley pos

terior, principio cl,aico del Derecho Penal Co11ún, ea perfectamente aplicable en el 

imbi to del Derecho Sancionador Fiscal, siendo asi reconocido tanto por los tribuna

les, corno el Tribunal Fiscal ~e la federaci6n 1 así c0tno por la doctrina nacional y -

extranjera¡ as{ la tratadista argentina !lena D. Fernández de la Puente ser!.ala: 

c.n relación al principio de irretroactividad de la ley -
penal tributaria, es neceaarlo aclarar que el miemo ae refie 
re únicamente a aqu6llaa aituaciones en que la ley posterior 
a la conducta infraccional acarree consecuencias más aravo-
1aa para el iflputado, ya sea porque sanciona conductas que -
antes no se encontraban incriminadas, porque aumenta las -
penas aplicables a una determinada infracci6n o bi•n porque 
torna más desfavorable la situaci6n del responsable. 

El problema se plantea cu11t1do ae trata de la aplicaci6n - .. 
retroactiva de leyes penales m4s benianas (articulo 2° del -
C6di¡o Penal), y en este sentido aran parte de la doctrina -
se .inclina por admitir la aplicación de este principio de de 
recho penal común a la materia penal tributaria, entendi~n-: 
dose que la irretroactividad de la ley tiene como fundamento 
la protección del imputado, por lo que no existirla impedi
mento al¡uno en aplicar retroactivalllltnte leyes que lo bene-
ficien, ya sea por la reducci6n de la pena, por la desincri
minalizaci6n del acto y por cualquier otra circunstancia que 
favorezca de alguna forma, la si tuac i6n relativa del imputa
do (146). 

Otro punto que es clásico en el Derecho Penal Común y que es perfecta--

. mente aplicable en el ámbito del Derecho Sancionador Fiscal, es aquél que se resume -

en el li'orlmD INOUBIO PRO REO, es decir, que en caso de que se presente alguna duda 

sobre las circunstancias de la comisi6n del ilícito, o bien, sobre la sanción que le 

corresponde, debe estarse a la soluci6n mé.s favorable para el imputado • 

. 146 ELENA D. FERNANDEZ DE LA PUENTE: El Ilícito Tributario en la Ley Il. 683. ----
(T.O EN 1978) Ed. ABELEDO PERROT, BUENOS AIRES, l9BO p. 14. 
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C) PRINCIPIO DE EXACTA APLICACION DE LA LEY, 

Este principio se encuentra previsto en el articulo 14 Cona ti tucional -

en su plrrafo tercero que a la letra dice: 

r.n los juicios de orden criminal queda prohibido .1.rnponer, 
por simple an•lo¡ia y aún por mayoria de razón, pena al¡una 
que no eat6 decretada por una ley exactamente aplicable al -
delito de que se trata (147), 

r;ate principio fue abordado con anterioridad al tratar de las ¡arant!aa 

individuales en la aplicaci6n de sanciones, por lo que solamente hay que resaltar -

que ae refiere a la tipicidad, es decir, que loe actos u omisiones coicidan con la -

hip6te•ie que se previ en la ley. 

De i¡ual forma cabe vol ver a ca.tentar nuevamente que e ate principio --

-aarantla individual- se extiende no solamente a los llamados delitos fiscales, aino 

tu.bifn a laa infracciones y contravenciones (en estrictu sensu) ¡ como lo reconoce -

el maestro de la Garza, quien dice: 

In realidad se trata del mismo principio de leaalidad, Ea 
aplicable tambi~n en materia de infracciones administrativa• 
o fiscales, y no s6lo en materia de delitos fiscales o de -
otra naturaleza (146), 

Este principio ae encuentra reforzado por la disposición que contiene el 

C6di¡o Fiscal de la Federación, respecto a la apl icaci6n estricta en el articulo 5º 

que dice: 

ARTICULO 5°. - Las disposiciones fiscales que establezcan 
cargas a loe particulares y las que seffalan excepciones a -
las mismas, as! como las que fijan las infracciones y sancio 
nes, son de aplicación estricta. Se considera que estableceñ 
cargas a los particulares las normas que se refieren al suje 
to, objeto, base, tasa o tarifa (149). -

147 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS: Op, cit, p, 16, 
148 SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA: Op, cit., p. 794, 
149 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit., Artículo 5', 
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u) PRINCIPIO DE AUDIENCIA 

Se encuentra previsto en el artículo 14 Constitucional, en el párrafo -

que dice: 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de -
aus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
ae¡uido ante loa tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan laa formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho -
(lSO), 

Eate principio fu' abordado upliamente en el apartado en que ae trata

ron las ¡arantias individuales, por lo que remitimos a loa expuestos en ese aparta-

do, y s6lo cabe ahora señalar que este principio ¡arantía, consiste en darle la ---

oportunidad al' imputado, ya sea de un delito o una infracci6n estricto aenau, de de

fenderse y combatir la reaoluci6n en que se le aplica la •anci6n, ante• de que fsta 

haya quedado firM, debiendo cumplirse con loa requisitos que establecen las ~iepo-

aicionee adjetivas para ello. 

que dice: 

1) PRINCIPIO DE FUNDAllEllTACION Y lllOTIVACION, 

Este principio lo encontramos en el articulo 16 de nuestra Consti tuci6n 

Nadie puede ser llOlestado en su persona, familia, dorrdci
lio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento --
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la -
causa le¡al del procedimiento ( 151) • 

1t.qui, al igual que en el punto anterior, dado el vasto estudio que sobre 

este principio garantía se realizó en el apartado relativo a las garantías individu! 

les en la aplicaci6n de sanciones, remitimos a éste, ~nicamente sef\alando la obliga

ci6n de cumplir con esta garantía de fundamentación y motivación en la aplicación de 

lSO CONSTITUCION POLIT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Op. cit., p, 16, 
151 Ibid. p. 18. 
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Sanciones en el ámbito de loe ilícitos previstos en el Código Fiscal de la F'edera--

ci6n. 

F) PRINCIPIO NON BIS lN IDEM. 

En este aforismo latino se contiene el principio de que nadie puede ser 

juz¡ado dos veces por el mismo delito, y a su vez lo prevé nuestra Conetituci6n ---

Pol1tica en el articulo 23, que a la letra dice: 

ARTICULO 23,- Nin&ún juicio criminal deberá tener más de 
tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos vece• por el -
mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le 
condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la ins-
tancia ( 152). 

En el ámbito del Derecho Sancionador Fiscal, este principio reviste una 

aran iiaportancia, puesto que not. encontramos con que una miBlftA conducta. ya aea un -

acto o bien una omisión, pueden estar tipificadas y sancionadas, tanto COllO infrac

clonea estrictu sensu y como delitos, ea decir, pueden conocer de ellas tanto la --

Adminiatraci6n Pública como el Poder Judicial; esta situación ha provocado un encon! 

do debate entre la postura que encuentra una juetificaci6n para ello y por lo tanto 

araumentan au le¡ahdad y por otro lado, aqubllos que sostienen la violación a eate 

principio constitucional. 

Antes de pasar a e.nalizar estas posturas, cabe el indicar que esta dua

lidad de procedimientos, se prevé en el propio C6digo Piecal de la Federación en el 

articulo ?O 1 que dice: 

ARTICULO 70.- La aplicación de las multas, por infraccio
nes a las disposiciones fiscales, se har6.n independientemen
te de que se exija el pego de las c:ontribuciones respectivas 
y sus demás accesorios, así como de las penas que impongan -
las autoridades fiscales cuando se incurra en responsabili-
dad penal ( 153). 

152 CONSTlTUCION POLI TI CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Op. cit., p. 26, 
153 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION:Op. cit., Arttculo 70. 
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Por lo que se refiere a nuestros tribunales tanto judiciales como admi-

nistrativos, éstos se han inclinado por sostener la legalidad y procedencia de la -

dualidad de procedimientos y sanciones autónomas. 

A continuación trascribiremos al¡unas consideraciones que realiza el au

tor Mi¡ual An¡el Garcia Oominguez respecto a la justificaci6n de ambos procedimien-

toe: 

Loe ilicitos mixtos o ambivalentes se juetificlU\ porque -
dada su gravedad se considera necesario que sean sancionados 
con pena privativa de libertad, y ista sólo puede ser impiJes 
ta por un Juez: s~ mide la importancia de la reprobación del 
acto por la aravedad de la pena¡ pero para que la leai6n del 
bien jurldicamente titulado no se a¡rave por la normal dila
ción del juicio penal, se ha considerado necesario que la -
o~tenci6n de la reparación de los dai\oa y perjuicios y el -
pago de la pena econ6mica ne dejen en manos de la Administra 
ci6n Fiscal ( 154). -

Aa1, este autor justifica la dualidad de procedimientos y sanciones en -

base a la distinta ~ de ambos. 

Ahora bien 1 por otro lado tenemos la posición que manifiesta la flaaran

te violaci6n al. precepto cona ti tucional 1 posición que nosotros aceptamos y comparti

mos con otros autores como Seraio Francisco de la Garza y la Licenciada Margarita -

Lomeli Cerezo, puesto que consideramos que la dualidad puede traer consecuencias --

ilógicas, como que al seguir los medios de impugnaci6n se me condene en uno sólo de 

los procedimientos y se me absuelva en el otro, as1 pues, independientemente de la 

convenciencia de aeparar las sanciones indemnizatorias de las represivas privativas 

de libertad, no se puede justificar como erróneamente lo han hecho nuestros tribuna

les esta prActica conculcatoria de las garantías individuales. 

Siendo la determinación de la calidad de infracción, es decir, el consi

derarla cam contravención en estricto sensu o bien como delito de una decisión de -

politice legislativo, puede perfectamente evitarse la violación a la garantía cons-

titucional .1.mplementando un sistema que permita el cumplir las finalidades y ven----

154 MIGUEL ANGEL GARCIA DOMINGUEZ, Teoría de la Infracción Fiscal, Ed. Cárdenas, -
ed. la. México, 1982, p. 35. 
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~ajas que hubiera podido tener el dualismo de procedimientos y sanciones 1 y no tra-

tando de justificarlo mediante posiciones que pretenden obviar la violaci6n señalan

do que el Tribunal Fiscal no juzga, puesto que sólo determina la eficacia de los --

actos. 

G) PRINCIPIO DE PERSONALIDAD DE LA SANCION. 

Este principio radica en la aplicaci6n de la sanci6n a la persona que e~ 

r1eti6 el ilicito, éste es un principio de derecho penal, que es aplicable en térmi-

nos aeneralea en materia aancionadora fiscal 1 y este principio contiene al¡unas ---

excepciones en lo referente a sujetos pasivos por deuda ajena, sucesores, represen

tantes legales y mandatarios, personas jurídico colectivas y responsabilidades por -

actos de empleados y dependientes. 
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~ONCEPTO DE DELITO 
FISCAL 
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El C6digo Fiscal de la Federación vigente en el Titulo IV se refiere a -

las Infracciones y Delitos Fiscales, y en particular se trata a estos delitos en el 

Capitulo 11 de este titulo, que comprende los articules 92 a 115. 

Sin embargo, a lo lar¡o de estos preceptos no encontramos ninguna defin! 

ci6n o concepto sobre los Delitos Fiscales, por lo tanto para dar una idea sobre -

•atoa habf& que recordar: 

i.- La naturaleza del delito fiscal es penal y por lo tanto su re¡iula--

ci6n corresponde a normas que conforman este Derecho, ea decir, el Derecho Penal y -

su conocimir-nto y en su caso sanción le corresponde al Poder Ju die ial, 

2.- !l Derecho Fiscal se compone por el conjunto de normas jurídicas que 

establecen las fuentes e implementan los aiedios para recaudar los in¡,resos que ---

corresponden al Estado para 11u sostenimiento y cumplimiento de las funciones que le 

competen. 

Por lo tanto 1 el Derecho Sancionador 'tiscal, será una mezcla de 1011 pun

tos anteriores¡ asl, el delito fiscal 1 corresponderá a aquéllos casos que el le¡is-

lador ha establecido como atentatorios al derecho de que ea titular el Estado que -

consiste en percibir determinados in¡resoa, por lo que tocará juzgarlos en tribuna-

le• formal y materialmente judiciales. 

Dogmáticamente podríamos conceptualizar al delito fiscal como un acto -

humano, tlpico, antijurídico y culpable, sancionado por el Poder Judicial con una -

pena, por atentar contra el derecho del Estado para pcrci\"lir los ingresos que le co

rresponde. 

Ahora bien, en vinta de la naturaleza que guarda el Delito Fiscal, ---

se puede tener una definici6n jurídico-positiva, puesto que se es aplicable aquélla 



115 

qut- nos brinda el Código Penal en materia común para el O is tri to Federal y Federal -

para toda la República, que en su artículo 7, nos dice: 

ARTICULO 7° 
Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes pena

les (155). 

Siendo, las leyes que sancionan los delitos fiscales de naturaleza pe--

nal, es evidente que se aplica el concepto transcrito al delito fiscal, y a mayor -

claridad se puede decir que el delito fiscal -parafraseando el articulo- es el acto 

u omisi6n que sancionan las leyes penales fiscales. 

155 CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Ed, Porrúa, 32 ed, México, 1979 p. 9. 



K•.QUISITOS PARA PROCEDER PENALMENTE EN LOS 
DELITOS FISCALES. 
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Estos requisitos se encuentran previstos explícitamente en el articulo -

92 del vigente Código Fiscal de la Federación, los cuales trataremos a continua---

ci6n: 

A) FORMAS DE INICIAR EL PROCEDIMIENTO PENA~. 

1. - POR QUERELLA. 

La querella es la facultad que se concede al ofendido por un delito para 

acudir • las autoridades competentes, a ft'lanera de que el ilici to sea perseguido y -

en su caso detener el ae¡uimiento otorgando el perdón al infractor. 

El C6digo Fiscal de le Federaci6n establece que alaunos de los deli toe -

en fl consi&nadoe, J.nician el· .procedimiento penal, a través de la formulaci6n de --

querella por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público¡ ésto queda sei1al! 

do en la fracción I del articulo 92 que dice: 

ARTICULO 92. - Para proceder penalmente por los delitos -
fiscales previstos en este capitulo será necesario que pre
viamente la Secretaria de Hacienda y Crédito Público: 

1 .- Formule querella, tratándose de los previstos en los 
artículos 105, 108, 109, 110, 111, 112 y 114 (156) • 

.. atoa delitos a que hace mención esta fracción son respectivamente los -

siguientes: Equiparación al contrabando¡ Defraudación Fiscal¡ Equiparación a la ---

Defraudación Fiscal¡ Delitos referentes al Registro Federal de Contribuyentes: Omi

si6n de Declaraciones y duplicidad y destrucc16n de contabilidades; Delitos de Depo

sitario& e Interventores y Visitas y Embar¡os sin mandamiento de la autoridad compe

tente. 

Estos delitos de querella son los mismos que preveía el anterior Código 

155 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit., Artículo 92. 
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Fiscal de la Federaci6n en su artículo 43, con la sola variante que se preveía en el 

párrafo tercero de dicho precepto que se refería al delito equiparable al contraban

do y que decía: 

El requisito a que se refiere el párrafo anterior en los 
casos de las fracciones 1, 11 y Ill del articulo 51 sólo --
será necesario si se trata de comerciantes establecidos e -
inscritos en el Registro Federal de Causantes (157). 

Sin embar¡o, el citado párrafo, antes transcrito fué suprimido por la -

ley que refonn6 y adicion6 diversas disposiciones fiscales, publicada en el Diario -

Oficial de la Federaci6n, el 30 de diciembre de 1977, entrando en vigor el 1° de --

enero de 1978, quedando el texto reformado casi en los mismos términos del precepto 

actual. 

Eeta facultad de iniciar el procedimiento penal, se encuentra reservada 

a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, pero dentro de ella según la distri-

buci6n de competencias que se establece en el Reglamento Interior de la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Público, en el artículo 9º fracci6n 111, su ejercicio le co--

rresponde al Procurador Fiscal de la Federación. 

Existen algunos autores que critican severamente este procedimiento ple!_ 

medo en el C6digo Fiscal de la Federación, así el autor Manuel Rivera Silva expone -

sus razones: 

a) Porque la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es 
una Secretaría de Estado y no un particular o persono. moral, 
siendo así imposible que haga uso de la querella. La Secreta 
ría de Hacienda y Crédito Público maneja bienes que no perte 
neceo a un particular, sino a la Nación¡ -

b) Porque si los delitos a que se refiere el inciso 1, -
se persiguen por querella, admitirían perdón, extinguiéndose 
la acci6n procesal penal y la ley fiscal consagra el desisti 
miento, instituto del todo diverso¡ -

c) Porque el Ministerio Público no podría iniciar el pro
cedimiento sin la querella, circunstanciB divorciada de las 
situaciones de facto en las que casi siempre el Ministerio -

157 CODlGO FISCAL DE LA !'EOERACION Y SUS REFORMAS: Op, cit: p. 125. 



Público principia a: actuar sin la previa {como lo exige la -
ley al establecer 11 previamente1

'), querella de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. Lo lógico y jurídico sería -
que por medio de la denuncia hecho por cualquier sujeto ante 
el Ministerio Público 1 éste pudiera actuar desde luego y no 
consignar en la ley un "previamente", que s61o confunde (158). 

Para analizar esta crítica, ea preciso el dividirla en dos: 
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1) En primer luaar, se eeftalan diversos aspectos que la divorcian de la 

querella establecida en el Derecho Penal Común, pero esto no quiere decir que pierda 

por ello au naturaleza especial, es decir, que sef'ala el punto de partida para ini-

ciar el procediflliento penal convirtiendo e estos delitos en delitos de petici6n de -

p•rte, que en este caso será la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que si --

representa al ofendido que es el Estado en general y por lo tanto, la población que 

lo inteara. En conclusión, que la querella en materia delictual fiscal presente ---

otras caracteristicas no la hacen convertida en un error, puesto tanto ésta. como -

otros elementos objetivos y subjetivos de los delitos fiscales presentan cara.cterts

ticas particulares 1 más no por ello pierden su naturaleza por tener un tratamiento -

diverso. 

2) La se&unda parte de la critica es aquélla que se refiere a la proble

mática práctica que provoca esta figura de la querella. Al respecto nosotros cr-eemos 

que deberían de desaparecer los delitos fiscales de querella o bien establecer crt-

terios que limitaran la discreaionalidad que tiene la Secretaría de Hacienda y Cré-

dito Público para su ejercicio, puesto que puede presentarse que en casos exactamen

te iguales en uno formule la autoridad la querella 1 mientra.a que en el otro no, as!, 

prefed blemente debla de suprimirse la querella, siendo perseguibles de oficio todas 

las situaciones que el le¡islador sef!.ale como delito 'fiscal. 

2.- POR DENUNCIA: 

Esta se encuentra prevista en el mismo articulo 92 en el párrafo que ---

156 MANUEL RIVERA SILVA: Derecho Penal Fiscal: Ed., Porrúa, la. ed, México, 1984 1 -

p.12yl3. 



dice: 

En los demha casos no previstos en las fracciones anterio 
res bastará la denuncia de los hechos ante el Ministerio --= 
Público Federal (159). 

Este pArrafo no tiene precedente en las codificaciones precedentes. 
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Estos delitos perseguibles de oficio son: la deErtrucci6n de sellos, apa

ratos de control o marcas oficiales colocados con fines fiscales, máquinas registra

doras, encubrimientos, etc~ 

La denuncia puede ser, por lo tanto, hecho por cualquier persona que --

tenga conocimiento del hecho delictuoso. aún cuando no se precisa esta situación en 

el pArrafo tr8nscrito del artículo 92 del C6digo Fiscal de la Federación, Más sin -

embargo, si se establece una obligaci6n a cargo de las autoridades fiscales de den\!!! 

ciar los actos constitutivos de un delito de oficio, de que tuvieran conocimiento, -

por lo tanto, esta obligación se prevé en una norma jurídica incompleta, puesto que 

no incluye una sanción a la misma, en este artículo 93 que la dispone: 

tti\TICULO 93.- Cuando una autoridad fiscal tenga conoci--
miento de la probable existencia de un delito de los previs
tos· en este C6digo y sea pereeguible de o ... "'icio, de inmediato 
lo hará del conocimiento del Ministerio J-úblico Federal para 
los efectos legales que proceda, apartándole las actuaciones 
y pruebas que se hubiere allegado ,C160). 

B) DECLARATORIA DE PERJUICIO REAL O POSIBLE: 

Este requisito se encuentra previsto en la fracci6n II del artículo 92 -

del Código Fiscal de la Federación que dice: 

ARTICULO 92.- Para proceder penalmente por los delitos -
:fiscales previsto en este capítulo, serta necesario que pre
viamente la Secretarla de Hacienda y Créd.ito Público: · 

159 CODIGO FISCAL DE LA FEDERAC!ON: Op, cit. Articulo 92, 
160 IBID. Artículo 93. 



II ,- Declare que el Fisco Federal ha sufrido o pudo su--
sufrir perjuicio en los establecidos en loe articules 102 y 
115 (161). 
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El articulo 102 ee refiere al Delito de Contrabando, mientras que el --

articulo 115 tipifica el robo de mercancías en recinto fiscal o fiscalizado, En el -

anterior C6di¡o fiscal de la Federación, en su texto original esta declaratoria de -

perjuicio se extendía como necesaria a todos los delitos, y no siendo hasta las re-

formas de 1977 que se restringe únicamente al c..,ntrabando y su encubrimiento, por -

lo que resulta una innovaci6n de la codificación vigente, el suprimirla para el en-

cubrillliento y extenderla al apoderamiento de mercancias del recinto fiscal o fisca-

lizado. 

El perjuicio real o posible debe eufrirlo el Fisco Federal¡ en si, se -

estA ante dos hip6tesis diversas puesto que en la primera hay una situaci6n fáctica 

consumada, mientras que en la segunda es una mera especulación. Aquí, estamos en pr! 

sencia de otra facultad diecresional que se ha otorgado a la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, puesto que quedará a su juicio el señalar si hay perjuicio o si -

pudo haberlo, al igual que en la fracci6n anterior sostenemos que debe eliminarse -

las facultades diecresionales que pueden acarrear arbitrariedades o bien reglarnent8! 

se para evitarlas. 

C) DECLARATORIAS EN MATERIA DE CONTRABANDO: 

Esta se prevt§ en el articulo 92 fracci6n 111, que dice: 

ARTICULO 92. - Para proceder penalmente por los delitos -

fiscales previstos en este capitulo, será necesario que pre
viamente la Secretaria de Hacienda y Crédito Público: 

III .- Formule la declaratoria correspondiente, en los -
casos de contrabando de mercancías por las que no deban ---

1€1 CO!J!GO fIECAL DE LA fCDtn~ClON: O~, cit. Articulo 92, 



pagarse impuestos y requieran permiso de autoridad competen
te, o de mercanci&s de tráfico prohibido (162). 

121 

En esta fracci6n, se prevé una declaratoria diferente a la prevista en -

la anterior puesto que en aquélla se requiere si declare un perjuicio real o posi-

ble, mieOtras que en este supuesto se está ante un caso de contrabando, en que las -

mercancias no causan impuesto por su tráfico internacional, sin embargo, si requie-

ren el permiso para eu trtt.fico de la autoridad competente, por lo tanto estamos ante 

la declaratoria o calificación que debe hacerse, sobre que estas mercancias reque--

rlan permiso de la autoridad competente. Estamos de igual forma aqui ante otra facu!, 

tad discresional, concedida a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que si--

guiendo lo expuesto en los apartados precedentes creemos que seria preciso el elimi

narlas o reglamentarse. 

EL SOBRESEIMIENTO DE LOS PROCESO SUSCITADOS 
POR LOS DELITOS FISCALES, 

La posibilidad de que loe procesos referentes a los delitos fiscales --

sean sobreseídos, se establece en el articulo 92, en su párrafo segundo, que dispo--

ne: 

Los proceso por delitos fiscales a que se refieren las -
tres fracciones de este articulo se sobreseirán a petición -
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Plblico, cuando los -
procesados paguen las contribuciones originadas por los he-
ches imputados, las sanciones y los recargos respectivos, o 
bien estos créditos fiscales quedan garantizados a satisfac
ci6n de la propia Secretaría. La petición anterior se hará -
discresionalmente, antes de que el Ministerio Público Fede
ral formule conclusiones y surtirá efectos respecto de las -
personas a que la misma se refiera ( 163), 

Aqui, en este articulo nos encontramos con la facultad con que cuenta la 

162 COD!GO FISCAL DE LA FEDERACION. Op cit. Articulo 92. 
163 !bid. 
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Secretaria de Hacienda y Crédito Público para detener el seguimiento de los proce--

sos surgidos de un delito fiscal, de los consignados en las tres fracciones del ---

articulo 92, las cuales estudiamos con anterioridad. La formulación de la solicitud 

de sobreseimiento corresponde al Procurador fiscal de la Federación. Esta solicitud 

solamente podrá formularse cuando han quedado cubiertas las contribuciunes y acce--

sorios que no fueron enterados y que originaron el delito 1 o bien que hayan quedado 

garantizados a satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público¡ esta so

licitud debe ser formulada antes de que el Ministerio Público formule conclusiones. 

Quizá la cuestión más importante en este precepto es lo referente a la -

discrecionalidad que señala este articulo para la formulación de esta solicitud, --

aunque existen autores como Manuel Rivera Silva que señalan que no existe la discre

cionalidad, sino la obligación de formular la solicitud, cuando se han cubierto o -

se han garantizado los créditos fiscales y sua accesorios: 

El término discrecionalmente utilizado por la ley, crea pro
fundas confusiones, pues hace pensar en el libre capricho de 
la Secretaría de Hacienda, para hacer la petición, como esti 
mamas el Derecho Penal de estricta aplicación, no creemos _: 
que el legislador, al registrar ese término, quizo dejar a -
la Secretaria de Hacienda libertad absoluta para tomar su -
decisión, sino más bien, trató de indicar que llenados los 
requisitos exigidos por la ley, no automáticamente debe ha-
cerse la petición, existiendo cierta libertad para promover
la pero siempre en tiempo oportuno. De otra manera, lo dicho 
con antelación no tendría valor alguno y se entronizaría el 
principio de libre capricho (inaceptable en un régimen de -
derecho) el cual desembrocaría en la disyuntiva de si quiero 
hago la petición y si no lo deseo, dejo de formularla, prin
cipio que por ninguna razón debe prevalecer ( 164). 

Lamentablemente, creemos que la posición descrita por este autor es ---

inaceptable, puesto que es una interpretación que se aparta de lo señalado en este -

artículo, que es bien claro en disponer la discrecionalidad de la facultad, que se -

confirma en la última frase del párrafo referido al disponer "surtirá efectos respe~ 

to de las personas a que la misma se refiera". Por lo cual, pudiendo haber personas 

164 MANUEL RIVERA SILVA: Op, cit. p. 20. 
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en las mismas circunstancias la facultad discrecional s61o puede formularse sobre -

una de ellas. 

Así creemos que realmente es una facultad discrecional que debe desapa-

recer, para evitar las arbitrariedades e injusticias, debiendo proceder la form•Jla-

ción de solicitud de sobreseimiento de oficio, reunidos los requisitos señalados. 

Por último, esta solicitud le será presentada al Ministerio Público Fe-

deral, el cual se desistirá de proseguir el seguimiento de la acción penal. 

CUANT!FICACION DEL DAílO Y EL PERJUICIO. 

A continuación veremos el texto del párrafo tercero del mul tici tado art.!. 

culo 92 que a la letra dice: 

precepto: 

En los delitos fiscales en que sea necesaria querella o -
declaratoria de perjuicio y el daiio o el perjuicio sea cuan
tificable, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará 
la cuantificación correspondiente en la propia querella o de 
claratoria o la presentará durante la tramitaci6n del proce: 
so respectivo antes de que el Ministerio Púbbco Fedi:ral ior 
mule conclusiones. La citada cuantificación sólo surtirá --= 
efectos en el procedimiento penal (165). 

Conviene distinguir las diferentes hipótesis que se contienen en este --

l.- Se refiere únicamente d. los delitos que inician el procedimiento pe

nal por querella o aquéllos que requieren declaratoria de perjuicio. 

2.- Que el daño o el perjuicio sean cuantificables. 

165 CODIGO FISCAL DE LA FEDERAClON. Op. el t. Artículo 92. 
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3.- La cuantificación la hará la Secretada de Hacienda y Crédito Públi-
co. 

4,- Se presentará en la querella o declarator.ia de perjuicio o bien el -

prcceso antes de que sean formuladas las conclusiones. 

5. - Sus efectos sólo serán para el procedimj en to penal. 

Esta determinación es sumamente importante 1 puesto que de ella se deri-

ván la aplicación de las penas establecidas, la procedencia de la condena condicio-

nal, etc. Y por lo tanto siendo de tal importancia, cualquier incorrección puede 

tener graves consecuencias por lo que podrá impugnarse la cuantificación durante el 

proceso que se siga. 

DEFINICION DE MERCANClAS. 

Por último, cabe transcribir el cuarto párrafo del multimencionado arti

culo 92 del Código Fiscal de la federación que dispone lo que debe entenderse por - ... 

rr.ercancías 1 y cuya importancia radica en que dependerá de este concepto que se tipi

fique o no algunos del l tos fiscales como el contrabando y es por ello que esta defi

nición se encuentra en el artículo que cmUme los requisitos de procedibílidad de -

los delito~ fiscales. 

Para los efectos de este capítulo. se consideran mercan-
eles los pr'cductos, articules, efecto y cualquier otros bie
nes, aún cuando las leyes los consideren inalienable o irre
ductibles a propiedad particular. (166). 

166 CODIGO f!SCAL DE LA FEDEMC!ON. Op. cit. Articulo 92. 



ELEMENTOS OBJETIVOS Y SUBJETIVOS DE LOS DELITOS FISCALES. 
ESPECIFICAMENTE REGULADOS EN EL CODIGO FISCAL DE LA 

FEDERACION. 
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Todos los delitos se conforman por elementos objetivos y subjetivcs, sin 

embargo en lo que se refiere a los delitos fiscales, sólo algunos de ellos se encue!l 

tran específicamente regulados en el Código Fiscal de la Federación. Pero Cada la O,! 

turaleza de estos delitos 1 se puede decir que en lo que es omisa la legislación fis

cal se aplicará la legislación penal general. Así, en este apartado se hará una re-

ferencia únicamente a los elementos objetivos y subjetivos de los delitos fiscales, 

que se encuentran específicamente regulados en el Código Fiscal de la Federación. 

1.- ELEMENTOS OBJETIVOS. 

Los elementos objetivos de un delito son: la conducta, el resultado, 

el nexo causal, la tentativa, la tipicidad, antijuridicidad, imputabilidad, punibi-

lided, actos preparatorios, excusas absolutorias y causas de justificación. Sin em-

bargo, en el Código Fiscal de la Federación solamente se encuentran regulados algu-

nos de ellos, o algunos aspectos de ellos como son: la tentativa, el delito conti--

nuado y algunos aspectos de la punibilidad, loe cuales pasaremos a tratar a conti··-

nuación: 

A) LA TENTATIVA: 

Este elemento objetivo consiste en ejercitar en forma incompleta los 

actos tendientes a la consecuci6ñ de un delito, que no es consumado por si tuacio--

nes extrañas al agente que las real~za. 

La tentativo. debe diferenciarse de lo que es el delito frustado, pues -

en éste se realizan todos los actos para su consecución pero el resultado no se pro

duce poi· causas ajenas a la voluntad del agente, y por otro lado la tentativa son --



lo, Si la interrupción de éstos o la no produc-ción del resul 
tado se d be a causas ajenas a la voluntad del agente (169)-:-
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En prime lugar, según lo previsto en este párrafo del articulo 98, ---

se está ante la pres ncia fáctica y por lo tanto objetiva de la determina.ción del S;!_ 

jeto pasivo de comett r un hecho delictuoso; es así 1 que se señala que la tentativa -

es punible cuando ex ste un principio de ejecuci6n o la realización total de los ac

tos o conductas que ebían producirlo. 

También se puede observar que, al igual que en nuest:-o Código Penal, no 

se distingue entre a tentativa y el delito frustrado, puesto que ambos son engloba

dos en el concepto e tentativa, siendo ésta únicamente cuando se ha iniciado la ej~ 

cución, mientras q e el delito frustrado será cuando no obstante haberse realizado -

todos los actos qu deberían producirlo. ésto no acontece. 

Por úl imo, cabe resaltar que tanto la tenlatíva como el delito frustra

do) o bien la tent tiva como la prevé el Código F1scal de la Federación, se caracte

riza por la ausen ia del resultado por causas ajenas o extrañas al sujeto agente que 

la comete~ 

2) P NALIDAO DE LA TENTATIVA: 

E ta, se encuentra prevista en el segundo párrafo del artículo 98 

del C6tiigo Fiscl de la Federaci6n que dice: 

e tentativa se sancionaré con prisión de hasta dos terce 
ras partes de la que corresponda por el delito de que se tri 
te, si éste se hubiere consumado (170) -

En el caso de los delitos fiscales, al ser su sanción la privación de -

la libertad 1 e término mínimo, según el artícuÍo 25 del Código Penal es de tres --

días y el rnáxi o de cuarenta años, por lo que la tentativa se penará de tres días --

169 COOIGO F SCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. Articulo 98, 
170 !bid. 
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a las dos terceras partes del máximo de la pena que se establece p&ra el delito de -

que se trate si se hubiese consumado, 

3) NO APL!CACION DE LA PENA: 

No se aplicará. la pena prevista para la tentativa cuando se presenten 

los supuestos indicados en el tercer párrafo del articulo 98 del Código Fiscal de la 

Federaci6n, que dice~ 

Si el autor desistiere de la ejecución o impidiera la con 
sumación del delito, no se impondrá sanción alguna, a no ser 
que los acto!i ejecutados constituyan por si mismos delito (171). 

Aquí, se presenta el desistimiento de la tentativa o de las conductas 

delictuosas, que se caracteriza por la intención del sujeto de detener los actos que 

lo llevarían a ejecutar el propio¡ como atinedamente lo señala la autora Elena D. -

Fernández. de la Puente: 

El desistimiento de la tentativa se produce cuando el su
jeto que está llevando a cabo la ejecución del ilícito, de-
siste voluntariamente de él. Habíamos dicho que la tentativa 
se caracteriza por el hecho de que el delito no llega a con
sumarse como consecuencia de un evento exte!"'no y é\jeno a la 
voluntad del sujeto. El desistimiento, por el contrario siem 
pre implica un a.e to voluntario que, en materia penal 1 se de: 
nomina arrepentimiento activa y en lo tributario prestación 
espontánea { 172}, 

Este desistimiento, arrepentimiento o como se le denomine, da lugar a -

que no se imponga 13 pena que correspondería a la tentativa, salvo la excepción que 

se consagra en el mismo párrafo, es decir "que los actos ejecutados constituyan por 

sí mismos delitos". 

17¡--lbid. 
172 ELF.NA D. FERílMIDEZ DE LA PUENTE: Op. cit. p. 24, 

~ 1 
! 
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DELITO CONTINUADO. 

Al establecer el Código Fiscal de la Federación un tratamiento especial 

y por lo tanto reconocimiento de los delitos continuados, por ende, de igual forma -

reconoce la dualidad de delitos de este tipo es decir los delitos instantáneos y los 

continuos, siendo los primeros aquéllos que se cometen y se agotan en un mismo mame!; 

to mientras que los continuos se definen en el propio articulo 99 que dice: 

ARTICULO 99.- En el caso d~1 delito continuado, la pena po 
drá aumentarse hasta por una mitad más de la que resulte __ : 
aplicable. 

Para los efectos de este Código, el delito es continuado 
cuando se ejecuta con pluralidad de conductas o hechos, con -
una unidad de integración delictuosa e identidad de disposi
ción legal, incluso de di versa gravedad. ( 173). 

Del concepto que se nos brinda ésta disposición legal podremos sacar va

rios elementos. 

• PLURALIDAD DE CONDUCTAS O HECHOS, 

UNIDAD DE INTENCION DELICTUOSA. 

IDENTIDAD DE DISPOSICION LEGAL. 

• Y POR LO TANTO, UN UNICO RESULTADO. 

Pero quizá lo más importante de este precepto es que al presentarse el -

delito continuado la pena que resulta aplicable podrá agravarse hasta por una mitad. 

Es importante destacar a este respecto que la norma señala que la pena podrá aumen-

tarse, es decir, no necesariamente debe de incrementarse y por otro lado se señala -

como máximo una mi t&d más de la pena que le resulte aplicable, cuando exi ta un máxi

mo y un mínimo, será hasta la mitad del máximo establecido. 

=LA NO SANCION PECUNIARIA EN LOS DELITOS FISCALES= 

El C6digo Fiscal de la Federación en su articulo 94, prevé que la auto--

173 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. Artículo 99, 



ridad judicial al imponer las penas, no podrá establecer sancicmes pecuniarias: 

ARTICULO 94, .. En los delitos fiscales la autoridad judi-
cial no impondrá sanción pecuniada; las autoridades adminis 
trativas, con arreglo a las leyes fiscales, harán efectivas
las contribuciones omitidas, los recargos y las sanciones -
administrativas correspondientes, sin que ello afecte al pro 
cedimiento penal (174). -
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Esta disposición se complementa con el artículo 70 del propio Cód:go Fi! 

cal de la Federación que al efecto dispone: 

ARTICULO 70.- La aplicación de las multas, por infraccio
nes a las disposiciones fiscales, se hará independientemente 
de que se exija el pago de las contribuciones respectivas y 
sus demás accesorios, así como de las penas que impongan las 
autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad 
penal (175), 

Aquí. estamos en presencia de la separación hecha por el legislador de -

la esfera administrativa y de la t?sfera judicial, que a nuestro juicío es conculca.t2 

ria de la garantía constitucional "NON BIS IN IDEM", más sin embargo, de utilidad -

práctica, puesto que en el ámbito judicial se aplicarán las penas propiamente dichas 

es decir represivas e intimidatorias, mientras que en la esfera administrativa se -

resarcirá el perjuicio al fisco, suscitado por la comisión del ilícito, mediante el 

cobro de las a::ntrH:u:iales omitidas y sus accesorios, incluyéndose en este ámbito la 

sanción administrativat como lo es la multa. Y para el cumplimiento de las prestacie 

nes omitidas y de las sanciones impuestas, la Administración Pública, cuenta con --

medios coactivos, como lo son el procedimiento de ejecución, sin que ello afecte --

de ninguna manera el procedimiento penal, corno se señala en la última parte del artf 

culo 94 del Código Fiscal de la FedeJ"'ación. 

Por lo tanto, la punibilidad que corresponde a los deltios fiscales, se 

limita al aspecto de privación de la libertad y nunca puede extenderse a la aplica-

ci6n de sanciones pecuniarias. 

174 CODJGO FISCAi. DE LA FEOEHACION: Op. cit. Artículo 94, 
175 Ibid. Artículo 70. 
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actos encaminados. Aunque en nuestra legislación positiva, como el Código Penal, no 

existe la separación y diferencia entre estas dos figuras. 

Acertadamente la tentativa es conceptualizada por la autora argentina -

Elena o. Fernández de la Puente que dice: 

La tentativa, para el derecha penal 1 consiste, desde el -
punto de vista subjetivo, en la finalidad de cometer un cie-
lito, y desde un punto rte vista objetivo, en el comienzo de 
so ejecución, a lo que debe sumarse en elemento externo a la 
voluntad del sujeto punible que le impide consumar sus a1:ci~ 
nes (167). 

El autor argentino Carlos M. Giuliani Fonrouge, señala que la tentativa 

tiene peculiaridad diferente en el Derecho Tributario puesto que se configura única

mente en las infracciones de tipo intencional (168}. 

En nuestro Código Fiscal de la Federacíón la tentativa se encue!ltra esp~ 

cíficamente regulada en el articulo 98, que puede dividirse a manera de permitir --

le mayor facilidad para su estudio en tres: 

1) CONCEPTO DE TENTATIVA. 

2) PENALIDAD DE LA TENTATIVA. 

3) NO APLICACION DE LA PENA. 

1) Ea te concepto se encuentra previsto en el primer párrafo del artículo 

98, que textualmente dice: 

ARTICULO 98.- La tentativa de los delitos previstos en -
este Código es punible, cuando la resolución de cometer un -
hecho delictivo se traduce en un principio de su ejecución -
o en le realización total de los actos que deberán producir-

167 ELENA O. FERNANOEZ OE l.A PUENTE: Op. cit. p. 23. 
168 Cfr. CARLOS M. GIULIANI FONROUGE: Op. cit. p. 627. 
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1I , - ELEMENTOS SUBJETIVOS, 

Antes de pasar a estudiar los sujetos que pueden ser responsables en la 

comisi.:n de un delito fiscal, según el Código Fiscal de la Federaciún, cabe recordar 

qué clase de sujetos pueden presentarse en un delito en general, y que pueden ser -

los siguientes: 

• SUJETO ACTIVO DEL DELITO, 

' SUJETO PASIVO DEL DELITO. 

• SUJETO PASIVO DEL DAÑO. 

Ahora bien, el sujeto activo del delito es simple y sencillamente eJ. --

autDr del delito, es decir, aquella persona humane. cuya conducta activa o pasivo pr~ 

vacará que se ¡Jresente el delito. El penalista Raúl Carrancá y Trujillo lo define -

de la siguiente manera: 

El sujeto activo (ofensor o agente} del delito es quien -
lo comete o participa en su ejecución. El que lo comete es -
el activo primario¡ el que participa, activo secundario (176). 

En lo que se refiere al Sujeto Activo de los Delit.:>s f!!;,calcs, é.;;;t.:? e:~ -

quien se sitúa en la hipótesis normativa que contine la disposición penal fiscal. 

Por lo que toca al Sujeto Activo del delito, es aquella persona física o 

moral que sufre directamente la repercución de la conducta delictiva del Sujeto Act!_ 

vo del delito. También puede ser sujeto pasivo del Delito el propio Estado y la co-

lectividad como en el caso de los delitos fiscales. 

El sujeto pasivo del daño es aquél que directamente resciente la conduc

ta delictuosa, ya sea soportando un daño patrimonial o bien de índole moral, que --

generalmente coincide con el sujeto pasivo, puesto que los ofendidos y quienes reci

ban el daño serán el Estado y la colectividad misma, 

176 RAUL CARRANCA Y TRUJILLO: Derecho Penal Mexicano, Parte General, Ed. Porrúa, --
12a. ed. revisada y puesta al día y adicionada doctrinalmente con indices y --
textos legales por Raúl Carranca y Rivas, México, 1977, p. 223. 
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En lo que se refiere al sujeto activo del delito fiscal, éste correspon

ponderé al sujeto pasivo de obligaciones fiscales ya sean sustantivas o formales. -

Siendo por otro lado imposible que a el sujeto activo de un ílicito fiscal, sean el 

titular del crédito fiscal como lo reconoce el autor Sergio Francisco de la Garza: 

Los autores de las Notas de Derecho Financiero sostienen 1 

con razón, que no puede ser sujeto activo de infracciones -
tributarias el ti tul ar del crédito tributario. Las infraccio 
nes que pueda cometer la Administración se remedian a travéS 
de los recursos y demás medios de protección de los contribu 
yentes. Sostienen que las infracciones de la Administración
en cuanto acreedora del tributo no son infracciones tributa
rias en sentido estricto, porque les falta el elemento de p~ 
nibilidad (177). 

SUJETOS RESPONSABLES DE L03 DELITOS FISCALES 
SEGUN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

Estos se encuentran señalados en el artículo 95 del Código Fiscal de la 

Federación, el cual cuenta con siete fracciones, que analizaremos por separado, para 

acentuar las diferentes hipótesis que cada una prevé. 

ARTICULO 95.- Son responsables de los delitos fiscales, -

quienes: 

1.- Concierten la realización del delito (178). 

Este fracción se refiere al convenio o acuerdo que celebran dos o más 

personas para la realización de un delito, Sin embargo, el simple acuerdo de la rea

lización de una conducta ilícita no da lugar e la configuración de éste, por lo tan

to, deben presentarse elementos externos o fácticos que den cuenta de su ejecución. 

ARTICULO 95.- Son responsables de los delitos fiscales, -
quienes: 

I1 .- Realicen la conducta o el hecho descritos en la Ley ( 179). 

177 SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA: Op. cit. p. 831. 
178 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. Articulo 95. 
179 !bid. 
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La situación prevista en esta fracción es evidente, pw~sto qut será res

ponsable del delito aquella persona que concretice la hipótesis abstracta que se --

señala en la norma como generador del delito fiscal. 

ARTICULO 95.- Son responsables de los delitos fiscales, -
quienes: 

III .- Cometan conjuntamente el delito {180) 

Aquí, estamos en presencia de la figura de la complicidad o sea, la plu

ralidad de sujetos que participan en la comisión de un delito, así nos encontramos -

con un coautor que interviene en la perpetración de un delito, se-gún el autor Manuel 

fiivera Silva, si colaboran tres o más personas, puede ser agravada la sanción en --

los términos del artículo 164 bis del Código Penal, que se refiere al pandillerismo 

(lBl), 

ARTICULO 95.- Son responsables de los delitos fiscales, -
qoienes: 

IV.- Se sirvan de otra persona como instrumento para eje
cutarla (182). 

A lo que se refiere esta f!"acción es la utilización como herrnmíenta de 

una persona para conseguir un fint que es la comisión del delito, siendo el respons~ 

ble aquél que le utiliz6. 

ARTICULO 95.- Son responsables de los delitos fisi::ales, -
quienes: 

V.- Induzcan dolosamente a otro a cometerlo ( 183}. 

Aquí se nos presente la hipótesis de un instigador, que persuade a otra 

persona para que cometa el delito, a quien se responsabiliza en esta fracción es al 

180 !bid. 
181 MANUEL RIVERA Sii.VA: Op. cit. p. 41. 
182 COO!GO FISCAL DE LA FEDERACION: Op, cit. Articulo 95. 
183 !bid. 
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provocador, independientemente que el ejea;tor pueda ser situado en otra de los su--

puestos de este articulo. 

ARTICULO 95.- Son responsables de los delitos fiscales, -
quienes: 

VI.- Ayuden dolosamente a otro para su comisión (184), 

En esta fracción el supuesto que se contiene e~ la cooperación que pre:! 

ta un sujeto a otro, para que el segundo cometa un delito,el primero no comete en sí 

el delito sino solamente coadyuva para su comisión, 

ARTICULO 95.- Son responsables de los delitos fiscales, -
quienes: 

VII.- Auxilien a otro después de su ejecúción cumpliendo 
una promesa anterior ( 185). 

Se presenta aquí, una especie de complicidad, puesto que el acuerdo an-

terior, le diferencia del encubrimiento, Y en este caso, si bien, el cómplice no --

interviene en la comisión del delito, si preAta su colatorac.ión posterior a la ejec~ 

ción de éste. 

También en el C6digo Fiscal de la Federación se señala como sujetos ---

responsables de delitos fiscales a los encubridores¡ ésto se encuentra en el articu

lo 96, el cual analizaremos detenidamente· en el inciso siguiente. 

Es necesario resaltar la hipótesis consignada en el articulo 97 del Cód_! 

go Fiscal de la Federaci6n, en la cual se establece agravantes a las penas en fun-

ción de la clase del sujeto activo que incurra en la comisión del delito. Esta clat: 

a que se hace referencia es la de funcionarios o empleado público: 

184 !bid. 
185 !bid. 

ARTICULO 97 .- Si un funcionario o empleado público comete 
o en cualquier forma participe en la comisión de un delito -



fiscal, la pena aplicable por el delito que resulte se aume!! 
tará de tres meses a tres ai\os de prisión ( 166). 
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Esta agravante señalada por la calidad especial del sujeto activo del -

deli to1 se traduce en el incremento de la sanción en forma imperativa al señalar que 

11se aumentará". lo que queda a discresión de la autoridad judicial es establecerla -

dentro de los parámetros que se establecen. Este incremento será aplicable en forma 

extrema al máximo de pena que p~diera estar señalado para sancionar un delito. 

186 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. Artículo 97, 



EL ENCUBRJMJENTO DE LOS DELJTOS FJSCALES EN EL 
CODJGO FJSCAL DE LA HDERACJON, 
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El encubrimiento se presenta como un hecho delictuoso ulterior a la rea

li=ación del delito, sin que haya existido un acuerdo previo, siendo ésta la caract~ 

ristica propia del encubrimiento y que lo diferencia de otras como la complicidad. 

El encubrimiento es conceptualizado de la siguiente manera por el pena-

lista Raúl Carranca y Trujillo: 

El encubrimiento consiste en la realización de una acción 
posterior a la ejecución del delito y en favor del delincuen 
te, sin acuerdo previo a la ejecución del mismo. En las le-: 
gislaciones clásicas más perfectas es considerado el encubri 
miento como un delito especial, no como un grado de partici: 
pac ión, por lo mismo que la causa debe preceder siempre al -
efecto (187), 

Ahora bien, esta figura o tipo se encuentra también presente en la legi_:! 

lación sancionadora fiscal o penal fiscal, aún cuando su tratamiento no ha sido ---

uniforme. Por ejer.i¡:ilo, en el Código Fiscal de la Federación anterior, trataba el en

cubrimiento únicamente referido al contrabando. y po·~ la el2boración ilícita de pro

ductos y ejercicio irregular del comercio. Así, los artículos 50 y 77 originalmente 

decían: 

ARTICULO 50.- Comete el delito de encubrimiento en mate-
ria de contrabando quien: 

1.- Después de ejecutado, ayude en cualquiera forma al in 
culpado a eludir o entorpecer las investigaciones de la autO 
ridad, para sustraerse a la accción de éstas, o bien, oculté 
altere o haga desaparecer las pruebas, instrumentos o rastros 
del delito, o asegure para el inculpado el producto o prove
cho del contrabando, o reciba u oculte los bienes objeto --
del mismo, 

11.- Al comerciante que adquiera, reciba y oculte mercan
cias ilegi timamente importadas¡ 

llt .- A quien de cualquier manera preste sus auxilios o -
cooperación para realizar los actos a que se refiere la fra; 

187 RAUL CARRANCA Y TRUJILLO: Op. cit. p. 596, 



ción anterior (188}. 

ARTICULO 77, - Son encubridores de los delitos tipificados 
en los artículos 75 y 76 quienes a sabiendas de que la ela-
boración o el comercio se realizan en las condiciones a que 
se refieren las disposiciones citadas, trasladen, adquieran, 
o permitan el tránsito de los productos o mercancias. 

Los encubridores serán sancionados con prisión hasta de -
dos años. 

Los empleados o funcionarios públiccs, incurrirán en el -
encubrimiento si no intervienen en el ejercicio de sus fun-
cioncs. En caso contrario a la pena que corresponda por el -
delito oficial que cometan 1 se agregarán hasta dos años de -
prisión (189). 
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El articulo 50 fué reformado en 1977 1 quedando su texto reformado de la 

siguiente manera: 

ARTICULO 50.- Comete el delito de encubrimiento en mate-
ria de contrabando quien preste auxilio o cooperación de --
cualquier especie al autor del contrabando, con conocimiento 
de esta circunstancia, por acuerdo posterior a la ejecución 
del c i tallo delito {190) • 

En el artículo 60 se establec!a la sanción para este encuor1m1ento que -

podría ser de tres d!as a cuatro años de prisión. 

Por lo que respecta al Código Fiscal de la Federación vigente, éste est! 

blece una figura genérica de encubrimiento aplicable a todos los delitos fiscales -

previstos en este Código. El encubrimiento aquí tipificado presenta las caracter!s-

ticas propias de éste, es decir, su presentación posterior a la ejecución del delito 

y sin que haya existido un acuerdo previo, debiendo por lo tanto ser posterior a la 

realización del ilícito, como se establece en el articulo 96 que dice: 

ARTICULO 96.- Es responsable de encubrimiento en los deli 
tos fiscales, quien, sin previo acuerdo y sin haber partici: 
pacto en él, después de la ejecución del delito: (191). 

188 CODIGO FISCAL Df. LA FEDERACION Y SUS REFORMAS: Op. cit. p. 137. 
189 !bid. p. 184. 
190 !bid. p. 138. 
191 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. Artículo 96. 
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Este articulo tipifica en sus dos fracciones dos situaciones distintas -

que, por lo tanto, estudiaremos por separado: 

192 lbid. 

I .- Con ánimo de lubro adquiera, reciba, traslade u ocul
te el objeto del delito a sabiendas de que provenía de ésti::i, 
o si de acuerdo con las circunstancias debía presumir su ile 
g!tima procedencia, o ayude a otro a los mismos fines (192}7° 

Esta fracción se encuentra compuesta por diversos elementos, que sen: 

I .- El ánimo de lucro, en la realización de las conductas 

tipificadas i 

ll .- Se tipifican como conductas delictivas, la adquisi-

cí6n, recibo, traslado u ocultami":"nto del objeto del delito; 

II!. - Que las conductas delictí vas previstas se real icen 

a sabiendas de que el objeto proviene de un ilícito, o debía 

presumirse esta situación¡ 

IV.- La ayuda a otra persona a realizar estas conductas; 

en esta última parte se conservan las características esen-

ciales del encubrimiento, puesto que E'S una ayuda posterior 

a la ejecución del delito, y sin que haya un acuerdo previo 

para ello, por lo que ésto la diferencia de la complicidad -

en la ejecución del delito para, configurar una complicidad 

en lo que se refiere al encubrimiento con las peculiaridades 

de esta figura delicitiva. 

Por lo que toca a la fracci6n 11, ésta señala: 

ARTICULO 96,- Ea responsable del encubrimiento en los de
litos fiscales, quien, sin previo acuerdo y sin haber parti
cipado en él, después de la ejecución del delito: 

Il .- Ayude en cualquier forma al lm:ulpado a eludir las -
investi¡aciones de la autoridad o a sustraerse de la sanción 
de ésta, y oculte, alte.~e o destruya o haga desaparecer las 



huellas, pruebas o instrumentos del delito o asegure para el 
inculpado el objeto o provecho del mismo ( 193). 
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En esta fracción a diferencia de la anterior en que se aludía al objeto, 

aqui se está en presencia de conductas delictivas referidas a evitar que el sujeto -

del delito sea investigado, impidiendo que la autoridad ejerza la acción penal y por 

lo tanto, tratando de evitarse el ser procesado y que ulteriormente le sea aplicada 

la sanción. Por lo que podemos decir que es un tipo que castiga el entorpecimiento -

a las labores de investigación de las autoridades mediante el encubrimiento del suj!:_ 

to en las investigaciones 1 destrucción de los indicios y pruebas del delito que in-

culpen al sujeto. O bien que por estos medios además de buscar que el sujeto activo 

no sea ca3tigado, también conserve los productos o provechos del delito. 

Ahora bien 1 la sanción a esta figura genérica de encubrimiento, se encu

entra prevista en el primer párrafo del mismo artículo 96 del Código fiscal de la Fe 

deraci6n, que dice: 

El encubrimiento a que se refiere este articulo se sanci~ 
nará con prisi6n de tres meses a seis años (194). 

Como se puede apreciar, la pena que se establece para este encubrir.nen-

to genérico se ha aumentado tanto en el mínimo como en el máximo, respecto del único 

encubrimiento que se preveía en el anterior Código fiscal de la Federación. 

193 Ibid. 
194 lbid. 
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LA DEFRAUDACION FISCAL. 

El delito de defraudación, es en nuestra opinión el delito clásico en e! 

ta materia, ruesto que se está en presencia de un atentado directo a Ja percepción -

de los ingresos que le corresponden al Fisco. que es la naturaleza y esencia del De

recho Fiscal. 

i.a defraudación fiscal también ha sido denominada como evasión fiscal, -

la cual ha sido conceptualizada por el autor italiano Armando Gcorgetti 1 de la si--

guiente manera: 

Cualquier hecho, comisivo u omisivo, del sujeto pasivo -
de la imposición que contravenga o viole una norma fiscal y 
en virtud del cual una riqueza imponible en cualquier forma 
resulte sustraída, total o parcialmente, al pago del tributo 
previsto por la ley, constituye una evasión tributaria, se-
gún, pues, que para la acción comisiva u omisiva del contri
buyente capaz de producir consecuencias jurídicas que en el 
ámbito del derecho tributario, esté prevista una sanción pe
nal o pccuniaria 1 queda configurado el delito o el ilícito -
tributario (195). 

Sin embargo, las especulaciones doctrinales han provocado que esta term! 

nologla de evasión fiscal sea un poco confusa, puesto que distinguen en ella dos --

tipos: la evasión legal y la evasión ilegal, así el maestro Ernesto Flores Zavala -

dice: 

La legal consiste en omitir el pago del impuesto por pro
cedimientos legales, por ejemplo 1 un importador que no está 
dispuesto a pagar el impuesto establecido sobre la importan
cia de determinada mercancía, deja de importarla, habrá eva
sión porque se ha dejado de pagar el impuesto, La evasión es 
ilegal, cuando para eludir el pago del impuesto se realizan 
actos viola torios de las normas legales, como por ejemplo: -
el contrabando, la ocultación de ingresos, la simulación de 
actos y contratos, etc. (196). 

De igual forma, otro término que ha sido utilizado en este ámbito, es de 

195 ARMANDOlilEí'RGETTI: La Evasión Tributaria¡ Ed, Depalma, Buenos Aires, 1967. p. 107. 
196 ERNESTO FLORES ZAVALA: Op, cit. p. 290. 



elusión fiscal, que según la doctrina se equipara a la mencionada evasión legal, --

más sin embargo, positivamente al señalar implicitamente el eludir la carga tributa

ria, se le ha considerado como una evasión ilegal, 

Viendo estas confusiones terminológicas, creemos que la denominación de 

defraudación fiscal que se utiliza en el Código Fiscal de la Federación es la corres 

ta, puesto que únicamente se referirá a la sustracción intencional de las cargas y -

obligaciones fiscales, que le imponen las leyes. Quedando fuera de ellas, no tipifi

cándose aquellas conductas no intencionales o culposas, aún en el tipo de defrauda-

ci6n especifica, el imputado podrá en el proceso penal, demostrar que no actuó dolo-

semente, 

Por lo tanto, lo que se ha denominado evasión legal o elusión, refirien

dose a las conductas que permiten el no tener carga tributario. o disminuir ésta, no 

son propiamente evasiones, puesto que se evita de acuerdo a derecho el nacimiento de 

una obligación o se busca que nazca en determinada forma, pero de ninguna manera hay 

dolo en ella, por lo que bien podrian tomar una denominación más acorde como lo ---

serían: planeac16n fiscal o minimización de las cargas fiscales. 

Mientras que en la defraudación fiscal existe como presupuesto básico la 

obl igac i6n fiscal 1 que ha nacido por las calidades específicas del sujeto pasivv, o 

del trabajo o actividad que desarrolla, o bien de los bienes :::¡uc po:;~e, obliga.:i..:ne:5 

que debe cumplir, y que no obstante usando artificios, maquinaciones o aprovechándo

se de los errores se sustrae a su cumplimiento, lo que provocará que se ubique en un 

tipo penal fiscal, que le acarreará el que se le imponga una sanci6n. Esta vincula-

ción entre las leyes fiscales y penales, es tratada por el autor Jacinto R. 1'aranti

no que dice: 

En virtud de las leyes tributarias y penales fiscales se 
enfrentan los problemas del hecho imponible y del hecho puni 
ble, Se opera una especie de ·simbiosis que un fen6meno de _: 
tributación -;e convierte en fenómeno de sanción penal, 

Esto nos está poniendo en evidencia que no puede haber --



hecho punible sin que antes haya sido hecho imponible. Ello 
nos conduce a la consideración de las prioridades en la --
comisión de los hechos y en la relación causal o de conse--
cuencia entre el impuesto y la sanci6n {197}. 
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En este caso de defraudación fiscal 1 se puede decir que debe existir la 

obligación real o presumible de cubrir una contribución de la cual es sujeto pasivo 

directo o indirecto: esta falta de entero puede ser total o parcial. Más, sin embar

go, no se puede generalizar, es decir, que para que exista el delito fiscal debe pr~ 

existir una contribución a pagar, puesto que puede darse el caso en que sin debérse

le nada al Fisco se produzca un delito fiscal, como es la introducción o centraban-

do de mercancias por las que no deban pagarse impuestos. Quizá ésta deb~ría corres-

ponder a un ilicito en materia de comercio internacional, más no un ilícito fiscal. 

Pero volviendo a la defraudación fiscal, en ésta si hay una relación directa o indi

recta o evitar que el Estado deJe de percibir los ingresos que conforme a derecho -

le corresponden. 

la defraudación fiscal, prevista en el Código Fiscal de la Federación, -

la podemos dividir en Genérica y Especifica, la primera tipifica en forma amplia es

ta figura, mientras que la segunda es una relación casuistica de hipótesis que al -

concretizarse serán sancionadas en forma análoga a la defraudación génerica, 

La defraudación genérica, se puede decir, es una norma especializada de 

la defraudación o fraude que se consigna en la Codificación Penal Común, así el art! 

culo 386 se refiere al Fraude, este precepto se encuentra dentro del título Vigésimo 

segundo referido a los "Delitos en contra de las personas en su patrimonio 11 y dice: 

ARTICULO 386.- Comete el delito de fraude el que engañan
do a uno o aprovechándose del error en que éste se halla se 
hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebi-
do (196). 

Esta participación de la misma naturaleza y elementos que tiene la de---

197 JACINTO R. TARANTINO: El D~lito Tributario llEd, Victor P. de Zavalia, BuenoR -
Aires, 1976, p. 43. 

196 COOIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL: Op. cit. p. 119, 
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fraudaci6n fiscal, respecto de la figura del fraude consignada en el Código Penal 1 -

podría dar lugar a que en caso de que no existiera la figura de la defraudación fis

cal, se persiguiera al transgresor en base al fraude común¡ así se sucedia anterior

mente, como lo reconoce el autor Abd6n Hernández Esparza: 

La figura de delito "defraudación fiscal" aparece en nues 
tro derecho positivo hasta fecha reciente, Con anterioridad
ª la tipificación del delito de defraudación fiscal se podría 
proceder en contra del causante con fundamento en el fraude 
consignado en el Código Penal. A.1 no exigir calidades espe-
ciales en el sujeto pasivo, el fraude en contra de la hacien 
da pública, quedaba comprendido dentro del fraude genérico (199) 

199 ABDON HERNANDEZ ESPARZA: Op. cit. p. 43. 



LA DEFRAUDACION FISCAL EN Et CODJGO FISCAL 
DE LA FEDERACION. 

lAA 

La defraudación fiscal, se incluyó como tipo delictivo en el C6digo Fis

cal de la Federación por reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 

el 30 de diciembre de 1984. 

En el Código Fiscal de la Federación vigente, el delito de defraudación 

fiscal previsto en el articulo 108 1 se define en el primer párrafo de éste, que di--

ce: 

ARTICULO 108.- Comete el delito de defraudación fiscal -
quien con uso de engaños o aprovechamiento de errores, ami ta 
total o parcialmente el pago de alguna contribución y obten-
ga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal (200), 

Esta definición coincide casi en su totalidad con la que se daba en el -

anterior Código Fiscal de la Federación (que correspondia a su vez a la introducida 

en las reformas de 1984), sin embargo cabe el transcribir el articulo 71 que la con

signaba, a manera de observar una importante diferencia: 

ARTICULO 71.- Comete el delito de defraudación fiscal --
quien haga uso de engaños o aproveche errores, para omitir -
total o parcialmente el pago de algún impuesto (201}. 

Como se puede apreciar, la primera diferencia radica en el cambio del -

restringido término impuesto por el de contribuciones que es mucho más amplio, pues

to que como vimos en su oportunidad incluye no s6lo a los impuestos, sino también a 

los derechos y a las aportaciones de seguridad social 1 cuya omisión en el pago según 

este texto vigente, tipificar{l la defraudación fiscal; la segunda diferencia estriba 

en incluir en este tipo "el obtener un beneficio indebido" con perjuicio del fisco -

federal, hipótesis que puede diferir a la simple omisión del pago de la contribu---

ci6n. Así, podemos se~alar que estas dos adiciones pueden calificarse como un acierto 

200 CODlGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. Articulo 108. 
201 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y SUS REFORMAS: Op. cit. p. 170. 
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en nuestra legislación vigente, al igual que el seguir utilizando el término defrau

dación fiscal, que a nuestra manera de ver es la más apropiada para designar la eva

sión dolosa de las obligaciones fiscales sustantivas. 

Ahora bien, una vez asentadas en diferencias y avances que se han prese!! 

tado en la legislación positiva, es menester señalar los elementos que presenta para 

su configuración esta figura delictiva, en base a lo dispuesto por el Código Fiscal 

de la Federación: 

a) UN AUTOR; 

b) USO DE ENGAÑOS O APROVECHAMIENTO DE ERRORES; 

e) NEXO CAUSAL; 

d) EL RESULTADO. 

a) Por lo que respecta al autor, éste puedu ser cualquiera de los res--

ponsables que el mismo Código· precisa en su artículo 95, y por lo cual, no nada más 

será el posible transgresor el sujeto pasivo de las obligaciones tributarias sustan

tivas, sino también, autores intelectuales, materiales, cómplices y encubridores. -

Así serán responsables conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación 

asi como por el Código Penal que regula algunos aspectos sobre la responsabilidad -

de los responsables, v.gr. la imputabilidad. 

b) El uso de engaños y aprovechamiento de errores. 

Este es un elemento ambiguo que se presenta en el concepto de defrau

daci6n fiscal 1 puesto que no se nos indica lo que ha de entenderse por engaño y por 

aprovechamiento de error 1 y sin embargo de ello dependerá que se configure o no el -

delito. Por lo que dogmáticamente para su comprensión habrá que estar a lo que su -

significado real nos dice o lo que se nos presenta en otras ramas del Derecho. 

Así, el Diccionario de la Lengua Española, nos señala dos acepciones 

que pueden aplicarse a "engañar" que se dispone como elemento configurativo de la --
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defraudación fiscal: 

lº Dar a la mentira apariencia de verdad. 

2º Inducir a otro a creer y tener por ciento lo que no es, veliéndoo;e -

de palabras o de otras aparentes fingidas (202). 

Así el uso de engaifos es una conducta activa que lleva a cabo el trans-

gresor a manera de producir un resultado, que es la omisión total o parcial de las -

obligaciones tributarias sustantivas. Así lo reconoce el maestro Manuel Rivera Síl-

va, que dice: 

El engaifo requiere un proceder activo proyectado hacia la 
finalidad de hacer llegar a alguien una versión falaz de la 
realidad. De esta manera, el pasivo estima como verdaderos -
determinados perfiles que la realidad no registra ••• En el en 
gaño el engañador lleva al engañado como realidad algo que : 
en verdad no lo es { 203), 

El error es una falsa creencia de la realidad y en este caso el aprove-

chamiento del error significa que el sujeto activo se valdrá de la incorrecta esti-

maci6n que de la realidad tiene el Fisco Federal a través de las personas por medio 

de quien actúa. El maestro Rivera Silva al respecto nos comenta: 

En el aprovechamiento del error el sujeto pasivo estima -
algo falso como realidad. El por si mismo, víctima de una ma 
la apreciación, fija a la propia realidad perfiles que no -= 
posee, Enterado el activo de este equívoco del pasivo, lo -
aprovecha para obJ,ener los fines que persigue, haciéndolo -
que proceda con sumisi6n a la versión falaz, la cual el ---
mismo pasivo estima como verdadera (204). 

En nuestro concepto, estos dos elementos que se señalan como configura-

dores de la defraudación fiscal, en nuestra opinión son conformadores de lo que en -

202 DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPANOLA: Op. cit. p. 515, 
203 MANUEL RIVERA SILVA: Op. cit. P• 121. 
204 lbld. 
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materia civil se entiende como dolo y mala fé, puesto que el aprovechamiento de err_2 

res puede ser a nuestro juicio activa, pasiva o reticentemente. Asi 1 el articulo ---

1615 del Código Civil dice: 

ARTICULO 1815.- Se entiende por dolo en los contratos --
cualquier sugestión o artificio que se emplee para inducir -
a error o mantener en él a alguno de los contratantes; y por 
mala fé la disimulación del error de uno de los contratan--
tes, una vez conocido ( 20~). 

Tanto el engaño, como el aprovechamiento de errores, puede tender a que 

un acto ficticio se tome como verdadero, lo cual ha sido denominado como simulación 

y que en consecuencia provocará que se configure la defraudación fiscal, sin embar-

go, aunque es común que se hable de simulación en el ámbito fiscal, no existe en él 

una definición o concepto preciso sobre ella, por lo que creemos aplicable lo esta-

blecido en el Código Civil, en su artículo 2180 que dice: 

ARTICULO 2180 .- Es simulado el acto en que las partes de
claran o confiesan falsamente lo que en realidad no ha pasa
do o no se ha convenido entre ellos (206). 

e) NEXO CAUSAL. 

Como en todo delito, en la defraudación fiscal debe presentarse una -

relación de causalidad entre la conducta que lo provoca y el resultado, es decir, la 

conducta del sujeto activo deberá ser necesariamente la causa de que se omita total 

o parcialmente el pago de una contribución o que se obtenga un beneficio con perjui

cio del fisco federal. 

d) EL RESULTADO. 

El resultado que ya esbozábamos en el inciso precedente, es la omisión -

205 CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL: Op. cit. p. 326. 
206 !bid. 
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en forma total o parcial de una contribuci6n o bien que se obtenga un beneficio en -

perjuicio del fisco federal, que al no señalarse qué debe entenderse en este útlimo 

supuesto deja la puerta abierta para que en él se encuadre una infinidad de conduc-

tas de índole '/ariada. 

Ahora bien, como se puede apreciar de la defraudación fiscal que se en-

cucntra prevista en el Código Fiscal de la Federación, ésta no distingue para su CO!; 

figuración en el monto de lo defraudado, o en característica o cualidades específí-

cas del transgresor. Asi 1 independientemente de estos factores puede procederse pe-

nalmente contra el defraudar, y no como en otras legislaciones en que la defrauda--

ción fiscal es por, excepción, como se aprecia en el articulo 46 de la Ley 11,683, -

que dice: 

ARTICULO 46.- El que mediante declaraciones engañosas y -
ocultación maliciosa perjudicare al Fisco con liquidaciones 
de impuestos que no correspondan a la realidad 1 será repri-
mido con multa de dos (2) hasta diez (10) veces el importe -
del tributo evadido, 

Se impondrá prisión de un {l) mes a dos (2) años, sin per 
juicio de la multa correspondiente 1 cuando se diere cualqui~ 
ra de los siguientess.ipuestos: 

a) Cuando mediare reincidencia. 
b) Cuando se evadieren durante un ( 1) ejercicio fiscal 1 -

obligaciones tributarias por un momento superior a diez mi-
llones 1e pesos ($10'000,000) (207), 

Asi, s6lo se configura la defraudación fiscal, cuando se presenten las -

dos situaciones agravantes, que son la reincidencia y el elevado monto de lo defrau

dado. 

LA SANCION A LA DEFRAUDACION FISCAL PREVISTA EN EL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

Esta se encuentra prevista en el segundo y tercer párrafo del articulo -

lOB del Código Fiscal de la Federación, que dispone: 

207 ELENA D. FERNANDEZ DE LA PUENTE. Op, cit. p. 54. 



El delito de defraudación fiscal se sancionará con prisión -
de tres meses a seis años, si el monto de lo defraudado no -
excede de $500,000.00 cuando exceda de esta cantidad la pena 
será de tres a nueve años de prisión. 

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se de
fraudó, la pena será de tres meses a seis años de prisión (208). 
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Como se puede ver la penalidad que se impone puede oscilar de estos tres 

meses a nueve años de prisión, dependiendo del monto de lo defraudado y de si es --

posible determinarlo o no. ~si, solamente podrá obtenerse la libertad causional o -

bajo fianza, cuando no es posible determinar lo defraudado, o cuando, ésto no ascie~ 

de a 500 ,000 pesos, 

Es criticable el que se haya señalado cantidades fijas para determinar -

la sanción puesto que necesariamente por el transcurso del tiempo lo que fué una --

cantidad importante que merecía una pena mayor para el gran defraudador, va sucedie~ 

do que pueda ser alcanzada por la mayoría de los defraudadores. Por lo que seria me

jor que hubiese sido fijado en base a salarios minimos. o se revisare anualmente 1 -

como sucede en la Argentina, en donde se actualiza de acuerdo a la variación del --

Indice de precios al por mayor a nivel general. 

Pero, por otro lado, puede señalarse como un acierto que aún cuando no -

puede determinarse lo evadido 1 el hecho delictuoso no quede impune. 

En el pArrafo quinto del articulo 108 del Código Fiscal de la Federación 

nos encontramos con una disposición de la cual puede desprenderse la posible acumu-

laci6n de lo defraudado y posteriormente una factible acumulación de delitos: 

ARTICULO 100 1 quinto párrafo: 

Para )os fines de este articulo y del siguiente, se toma
rá en cuenta el monto de las contribuciones defraudadas en -
un mismo ejercicio fiscal 1 aún cuando se trate de contribu-
ciones diferentes y de diversas acciones u omisiones (209). 

En primer término, tenemos que en lo que toca a la configuraci6n del 

208 CúDIGO FISCAL DE LA fEDERACIOfl: Op. cit. Artículo 108. 
209 COD!GO FISCAL DE l.A FEDERACION: Op. cit. Articulo 108. 
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delito de defraudaci6n fiscal y su posterior sanción se deberá acumular el total de 

lo omitido en un mismo ejercicio, independientemente de que provengan de contribu--

ciones diferentes y de diversas acciones u omisiones. 

Y, en segundo lugar, ésto podrá acarrear una posible acumuld.c16n de las 

penas, cuando se ha cometido este delito en varios eJercicios. 

LA ESPONTANIEDAD ANTE LA DEFRAUDACION 
FISCAL, 

Esta se encuentra prevista e11 e1 mul tici tado articulo 108 del Código --

Fiscal de la Federaciún 1 en su párrafo cuarto que dice: 

No se formulará querella si quien hubiese omitido el pago 
de la contribución y obtenido el beneficio indebido conforme 
a es te artículo, lo entera espontáneamente con sus recargos 
antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el --
perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o cualquier 
ot1 a gestión notificada por la misma, tendiente a la compro-
baci6n di::l cumplimiento de las disposiciones fiscales (210). 

Aqut, estamos en presencia de una limitante para la configuración del -

dcli to de defraudaci6n fiscal, puesto que aún cuando se puede decir que existió ---

durante un tiempo el hecho delictuoso, la espontaneidad con que actúa el sujeto pas.!, 

vo al cubrir la obligación tributaria sustantiva y los recargos antes de que la aut2 

ridad descubra la omisión o bien le notifique el requerimiento del adeudo, impide -

que la Secretaria de ltacienda y Crédito Público, formule querella co .. stituyendo se-

aún algunos autores una excusa absolutoria. 

LA DEFRAUDACION FISCAL 
ESPECIFICA, 

Desde las reformas al Código Fiscal de la Federaci6n en 1948, se insti t~ 

yeron diversas conductas en forma casuistica, que serian sancionadas en la misma ---

210 !bid. 



forma 1 y según el maestro Abdón Hernández Esparza, consistían en las formas en que -

con mayor frecuencia se burlaba al fisco (211), el efecto de señalar y descubrir --

estas conductas, es que no es necesario el probar que s.e engañó o se aprovechó de -

un error, es por lo tanto, un tipo delictual objetivo, en cuanto a la conducta que -

se realiza, ésta no quiere decir que aún el inculpado no pueda defender y probar en 

contrario, demostrando su inocencia. 

Las conductas que as.dsticamente se prevén son sancionadas por la posi-

bilidad o presunción de la defraudación al fisco, en las reformas de 1948, se esta-

blecieron doce fracciones {ar t. 271), que consti tulan, cada una en lo particular una 

hipótesis diversa. En lo que toca al Código fiscal de la Federación anterior, éste -

consignaba originalmente diez fracciones, con gran similitud a su antecesor, y en el 

año de 1979, se le agregó un supuesto más. 

En el actual.Código Fiscal de la Federación, estas hipótesis de defrauda

ción fiscal específica o caaústica se han reducido a tres, y se contienen en el art!, 

culo 109, que analizaremos a continuación glosando cada una de sus fracciones por -

separado: 

ARTICULO 109.- Seré. sancionado con las mismas penas del -
delito de defraudación fiscal, quien: 

I .- Consigne en las declaraciones que presente p&r&. t:ft:c.;

tos fiscales, ingresos menores a los realmente obtenidos o -
deducciones falsas (212). 

Aquí, la situación es clara puesto que se atentará a los derechos recau

datorios del fisco, al consignar en sus declaraciones ingresos menores a los reales 

o se pretenda hacer deducciones ilegales. 

ARTICULO 109. - Será sancionado con las mismas penas del -
delito de defraudación fiscal, quien: 

11.- Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del 
plazo que la ley establezca, las cantidades que por conceP-
to de contribuciones hubiere retenido o recaudado (213). 

211 Cfr. ABDON HERNANDEZ ESPARZA: Qp, cit. p. 51. 
212 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. Articulo 109, 
213 !bid. 
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Este es un caso, en que se causa un perjuicio directo al fisco al no en

terar los ingresos a que tiene derecho¡ aquí también podemos observar que el trans-

gresor será un sujeto pasivo indirecto de la relación Jurídica tributaria, cuya ac-

tividad no es la que ha causado el tr'ibuto. más sin embargo, se le imponen obliga--

cionee de retención, recaudación y entero, que al incumplirse dan lugar a la confi-

guración de este delito, que en opinión de algunos autores configura un tipo distin

to que debería tratarse por separado, por su similitud con el abuso de confianza. -

Aqu!, se presenta el delito una vez que ha pasado el término para realizar el entero 

sin que éste se haya efectuado, ésta hip6teis resulta mucho más estricta que la plari 

teada en otras legislaciones como la Argentina, que se prevé en el artículo 47 de -

la Ley 11,683 1 que dice: 

ARTICULO 47 .- Serán reprimidos con multa de dos (2} hasta -
diez (10} veces el tributo retenido o percibido, los agentes 
de retención o percepción que lo mantengan en su poder, des
pués de vencidos los plazos en que deberán ingresarlo. 

Se ímpotadrá pena de prisión de un ( l) mes a dos ( 2) años 
sin perjuicio de la multa correspondiente a dichos agentes -
de retenci6n o perc:epción, si no ingresaren los importes co
rrespondientes, estanrlo firme la intimación fehaciente que 
se le efectuare. 

No se admitirá excusaci6n basada en la. falta de existen-
cia de la retención o percepción, cuando éstas se encuentren 
documentada.a, registradas, contabilízadas, comprobadas o for 
maliz.adas de c\lalquier modo (214), -

Aquí, como se puede apreciar a diferencia de nuestra legislación, para -

proceder penalmente contra el transgresor tendrá que pasar no sólo el plazo señalado 

para el entero, sino el del requerimiento para que subsane su omisión. 

ARTICULO 109.- Será sancionado con las mismas penas del -
delito de defraudac16n fiscal, quien: 

III.- Se beneficie sin derecho de un subsidio o estimulo 
fiscal (215). 

Esta hipótesis se incluyó en nuestra legislación positiva por reformas -

214 ELENA D. FERNANOEZ DE LA PUENTE: Op, cit. p. 62, 
215 COD!GO FISCAL DE LA FEDERAC!ON: Op. cit. p. 744, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1979, que 

entr6 en vigor el 1° de enero de 1979, siendo su texto idéntico al que se encuentra 

en nuestro Código Fiscal vigente. 

El estímulo fiscal tiene la finalidad de ser un aliciente para determi-

nada industria, actividad, región, etc. El estímulo consiste generalmente en disrni-

nuir la carga tributaria, así, el aprovecharse sin derecho de un estimulo, es sin -

lugar a dudas, al igual que las hipótesis anteriores, un atentado en contra de los -

derechos e intereses del Estado y del Fisco Federal en particular, puesto que esta-

rá dejando de cubrir las cantidades que realmente le correspondería integrar. 



DELITOS RELATIVOS AL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES. 
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El Registro Federal de Contribuyentes, se encuentra establecido en el C6 

digo Fiscal de la Federaci6n, asi como, las personas que deben inscribirse en el, 

en su articulo 27, en su primer y segundo párrafo que dice: 

ARTICULO 27 .- Las personas morales, así como las personas 
fisicas que deban presentar declareciones periódicas, debe-
rán solicitar su inscripci6n en el Registro Federal de Con-
tribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -
y dar los avisos que establezca el reglamento de este Código 

Las personas que hagan pagos a que se refiere el capítulo 
I del Titulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, debe
rán solicitar la inscripci6n de los contribuyentes a los --
que hagan dichos pagos quienes deberán proporcionarles los -
datos necesarios. L.os mencionados contribuyentes deberán --
solicitar su inscripción en caso de que aquéllas no lo ha--
gan (216). 

Por su parte en el artículo 110 1 fracción I, establece la hipótesis del 

incumplimiento a las obligaciones señaladas en el articulo arriba transcrito, al --

disponer: 

ARTICULO 110.- Se impondrá sanción de tres meses a tres -
años de prisi6n, a quien: 

1.- Omita solicitar su inscripción o la de un tercero en 
el Registro Federal de Contribuyentes por más de un ai'io con
tado a partir de la fecha en que debió hacerlo 1 a menos que 
se trate de personas cuya solicitud de inscripción deba ser 
presentada por otro aún en el caso en que éste no lo haga (217). 

Esta disposición es clara al señalar que es responsable de este delito, 

aquél 1 que debía solicitar su propia inscripción o la de un tercero :J no lo hace¡ en 

este segundo caso corresponderá en los términos del articulo 27 del propio Código 

el solicitarla a esta persona por sí misma, siendo en este caso de igual forma si 

no lo hace, salvo que necesariamente deba ser inscrito por el otro. El delito se ---

216 CODIGO FlSCAL DE LA FEDERACIOtl: Op. cit. Articulo 27. 
217 !bid. p. 744. 
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ARTICULO 110.- Se impondrá sanción de tres meses a tres -
años de prisión, a quien: 

11.- No rinda al citado registro, los informes a que se -
encuentra obligado o lo haga con falsedad (218). 

lS'ó 

En esta fracción, encontramos dos supuestos diferentes que llevan a la -

configuraci6n de este delito: 1) Que no rinda los informes que su propia inscripci6n 

en el Registro le obliga, es decir, es una conducta pasiva, ante una obligación ---

tributaria formal. 2) Que si se rindan los citados informes, pero que éstos se apar

ten de la realidad, es decir, que como lo señala la disposición éstos sean falsos. 

ARTlCULO 110.- Se impondrá de tres meses a tres años de -
prisi6n 1 a quien: 

I II. - Use más de una clave en el Registro Federal de Con
tribuyentes (219), 

En el párrafo cuarto del articulo 27 del mismo Código Fiscal de la Fede

ración, se refiere al manejo del Registro Federal de Contribuyentes y la asignaci6n 

de la clave: 

218 !bid. 
219 !bid. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público llevará el -
registro federal de contribuyente basándose en los datos que 
las personas les proporcionen de conformidad con este artícu 
lo y en los que la propia Secretaria obtenga por cualquier : 
otro medio; asi mismo asi~nará la clave que corresponda a -
cada persona inscrita, quien deberá citarla en todo documen
to que presente ante las autoridades fiscales y jurisdiccio
nales, cuando en este último caso de trate de asuntos en que 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público sea parte, Las -
personas inscritas deberán conservar en su domici 1 io la do-
cumentación comprobatoria de haber cumplido con las obliga-
clones que establecen este artículo y el Reglamento de este 
Código (220). 

220 !bid. Artlculo 27. 
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La disposición transcrita es clara 1 puesto que a cada persona deberá co

rresponderle una clave, la cual permitirá controlar sus obligaciones fiscales en el 

d.tado Registro. por lo que utilizan dos o más claves da lugar a romper con la fina

lidad del registro. 

Este, es un delito de acci6n, puesto que el contribuyente no obstante el 

tener ya una clave en el Registro Federal de Contribuyentes, solicita otra y otras, 

y por lo tanto el sólo hecho de tener más de una clave configura este delito, que -

por lo tanto es meramente objetivo. 

ARTICULO 110, - Se impondrá sanción de treo meses a tres -
años de prisión, a quien: 

IV,- Se atribuya como propias actividades ajenas ante el 
Registro Federal de Contribuyentes (221). 

Aqut, estamos ante una situación objetiva, es decir, el contribuyente d! 

clara que realiza actividades diversas a las que en realidad desarrolla, en ésto, a 

nuestra manera de ver, no puede existir un error puesto que quién puede saber mejor 

la actividad que quil!n la desarrolla. 

Por lo tanto, la intención no puede ser otra que allegarse para sí un -

beneficio, en perjuicio o no del Fisco, ya que quizá pague impuestos mayores en la -

actividad que declaró, más no obstante lo que sanciona este precepto es la falsa de

claración o atribución. 

Durante la elaboración de este estudio se agregó una fracción más al --

artículo 110 del Código Fiscal de la Federación, en la cual se tipifica el cambio -

de domicilio sin aviso respectivo, sin embargo lamentablemente la adición maneja una 

situación dependiente a una notificación, orden de visita o notificación de un créd! 

to Fiscal. Siendo la redacción la siguiente: 

ARTICULO llO .- Se impondrá sanción de tres meses a tres -

221 !bid. Articulo 110. 



años de prisión~ a quien: 

V.-Oesocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin 
presentar el aviso de cambio de domicilio al Registro Fede-
ral de Contribuyentes, después de la notificación de la or-
den de vi si ta y un año contado a partir de dicha notifica--
ci6n, o bien después de que se le hubiere notificado un cré
dito fiscal y antes de que este se haya garantizado pagado -
o quedado sin efectos (222). 
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En el pé:rrafo primero del articulo 110 del Código Fiscal de la Federación 

se establece una limitante para el ejercicio del requisito de procedibilidad, que es 

la formulación de la querella, así este párrafo se~ala: 

No se formulará querella, si quien encontrándose en los -
supuestos anteriores subsana la omis:!.6n o informa del hecho 
a la autoridad fiscal antes de que ésta lo descubra o medie 
requerimiento, orden de vi si ta o cualquier otra gestión noti 
ficada. por la misma, tendiente a la comprobación del cumpli= 
miento de las disposiciones fiscales {223) 

Los requisitos para quien encontrándose en los supuestos del articulo -

puedan evitar que se formule la querella 1 son los siguientes: 

1.- Que se subsane el hecho delictuoso •. 
2 .. - Que informe del hecho delictuoso a la autoridad. 

a) Antes de que la autoridad lo descubra, o, 
b) Antes de que medie algún tipo de requerimiento. 

A este respecto, cabe mencionar que la limitante consignada en este pre

cepto ha sido manejada por los tratadistas de la materia como una excusa absoluto--

ria. 

222 !bid. 
223 !bid. 

Por último, en lo que se refiere a la pena señalada en el rubro del ª·t! 
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culo 110 y común en cuanto a su posible aplicación los supuestos en el consignado 

puede decirse, que en si no es muy elevada, e incluso puede alcanzarse la libertad -

cauciona! o bajo fianza, sin embargo a nuestra forma de ver estos delitos de comi--

s16n u omisión, pueden provocar o generalmente provocarán otros, como defraudación -

fiscal, lo que daría lugar a su acumulación. 



DELITOS RELATIVOS A LAS DECLARACIONES CONTABILIDAD Y DOCUMENTOS 
DE LOS CONTRIBUYENTES. 
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Estos delitos se encuentra;n previstos, en el artículo 111 del Código Fí!, 

eal de la Federación en el que se sanc:.ionan tres diferentes supuestos que c:.orrespon

den a violaciones a obligaciones a cargo de los contribuyentes. 

ARTICULO 111.- Se impondrá sanción de tres meses a tres -
años de pr1si6n, a quien: 

I .- Omita presentar las declar-aeiones para efectos fisca
les a que estuviere oblig&do durante dos o más ejercicios -
fiscales (224). 

Este delito, se encontraba previsto en el anterior Código Fiscal en el -

l!l.rttculo 72 fracci6n Il, que a su vez fue una adición que hizo a 1 a propia fracción 

'°" 1972, y que qued6 redactada en los siguientes términos: 

ARTICULO 72.- t.a pena c:¡ue corresponde al delito de defra~ 
daci6n se impondrá, a quien: 

II.- Omita presentar las declaraciones o manifestaciones 
para efectos fiscales a que estuvieren obligados, o consigne 
en las que presente, ingresos menores a los realmente obte-
nidos o deducciones falsas (225). 

Como se puede apreciar, se consignaba a este delito dentro de la defrau

dación especifica o equiparable al delito de defraudaci6n fiscal, sin embargo, acer

tadamente nuestro Código Fiscal de la Federación vigente ha separado dicha disposi-

ei6n en tres: 1) Omisión de declaraciones, como tipo específico {Art. 111 fracción -

!), Omisi6n de manifestaciones como Upo independiente (Art. 110 fracción 11) y 3) -

Ingresos o deducciones falsas que conserva carácter de defraudación específica ----

(Art. 109 fracción ¡). 

Quizá la razón por que se haya creado este tipo delictivo por separado, 

224 COOlGO flSCAL DE LA FEDERAClON: Op. cit. Articulo lll. 
225 COOlGO flSCAL DE LA FEDERAC10fl Y SUS REFORMAS: Op. cit. p. 174. 
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es que aún cuando se omita el presentar las declaraciones puede darse el caso de que 

no haya defraudaci6n fiscal. Es decir, puede consistir en una simple transgresión -

a les obligaciones formales tributarias. 

Es claro, que se está en presencia de un delito de omísi6n que necesita 

para configurarse que se presenten dos elementos: 

l) Se omita presentar las declaraciones para efectos fiscales, a que se 

encuentre obligado. 

2) Que la omisión se suceda durante dos o más ejercicios fiscales. 

ARTICULO 111.- Se impondrá sanción de tres meses a tres -
años de prisión, a quien: 

11.- Registre sus operaciones contables, fiscales o socia 
les en dos o más sistemas de contabilidad con diferentes co~ 
tenidos (226). 

Esta hipótesis se encontraba prevista en la :fracci6n IX del articulo 271 

del Código Fiscal de la federación, incluido por las reformas del año 1948, que a su 

vez se contemplaba en el artículo 72 fracción VIII del anterior Código Fiscal, que -

establecía lo siguiente: 

ARTICULO 72.- La pena que corresponde al delito de defl:"a~ 
daci6n se impondrá también a quien: 

VII!.- Para registrar sus operaciones contables, fiscales 
o sociales, lleve dos o más libros similares con distintos -
asientos o datos, aún cuando se trate de libr-os no autoriza
dos (227), 

Si bien el texto es muy similar, encontramos algunos aciertos de la le-

gtslaci6n vigente respecto de la anterior, como el haber creado una hip6tests delic

tiva fuera de la defraudación fiscal específica, creando un tipo independientef ----

m-l:ODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. Artículo 111. 
227 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y SUS REFORMAS: Op. cit. P• 176. 
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meramente objetivo, puesto que no impo!'ta que se haya evadido o defraudado al fiscr:. 1 

sino lo que se castiga es la multicidad de registros o libros y de la obligación de 

llevar la contabilidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 del Código Fis

cal de la federación. 

Ahora bien, el actual Código Fiscal de la Federaci6n no distingue si la 

duplicidad o multicidad debe ser de libros autorizados o n?, por lo que si la ley -

no distingue, no nos corresponde a nosotros hacerlo, y debemos entender que pueden -

ser de ambas clases. 

Este es un delito de acción consistente en llevar dos o más registros -

distintos entre sí, es asi misma un delito objetivo, puesto que el simple múltiple -

juego de libros o sistemas de contabilidad lo configurará, aún cuando se cumpliesen 

las obligaciones de acuerdo a los libros o sistemas verídicos, se presume que esta -

duplicidad o multicidad se hace persiguiendo causar un perjuicio al fisco. 

ARTICULO 111.- Se impondrá sanci6n de tres meses a tres -
ai'ios de prisión, a quien: 

III.- Oculte, altere o destruya total o parcialmente los 
sistemas o registros contables, así como la documentación re 
lativa a los asientos respectivos, que conforme a las leyes
fiscales está obligado a llevar (228). 

Este supuesto de igual forma se incluia en la fracción IX del artículo -

271 incluido en las reformas al Código fiscal de la Federación en 1948, y que se es

tableció en el articulo 72 fracci6n IX del anterior Código, el cual transcribiremos 

por ser el antecedente directo de nuestro texto vigente: 

ARTICULO 72.- La pena que corresponde al delito de defra~ 
daci6n se impondrá también, a quien: 

Destruya, ordene o permita, la destrucción total o parcial 
dejándolos ilegibles, de los libros de contabilidad que pre
vengan las leyes mercantiles o las disposiciones fiscales (229}. 

228 CODIGO FlSCAL DE LA FEDERAClON: Op. clt, Articulo lll. 
229 CODlGO FISCAL DE LA FEDERAClON Y SUS REFORMAS: Op. cit. p. 176. 
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Como se puede apreciar el sentido de la disposici6n vigente es el mismo 

que teníe. su antecedente directo, de igual forma tiene el acierto de crear un tipo -

particular fuera de las equipa.raciones al delito de defraudación fiscal, puesto que 

puede configurarse este delito, sin que medie relación alguna con la defraudación -

fiscal. También en el texto vigente se tipifica la ocultación y alteración, además -

de la destrucción. 

Por otro lado, el artículo anterior señalaba que este delito podria ser 

cometido por sí o a través de terceras personas, pudiendo convertirse en un delito -

de acción u omisión1 y si bien nuestra codificación vigente no lo establece así, puc• 

no distingue, se puede decir que quien participara directa o indirectamente en este 

ilícito no quedaría impune, según las reglas que sobre responsabilidad se establece11 

en el mismo Código. 

De igual forma se suponía en la codificación vigente 1 que se refieren a 

libros mercantiles, restringiéndose únicamente a los fiscales. 

La raz6n de ser de este tipo penal fiscal, es la importancia que tiene -

para el fisco la contabilidad de los contribuyentes, pues será en base a ella que -

podrá verificar las determinaciones o determinar en su caso las contribuciones a pa

gar. Y en caso de que sean ocultadas, alteradas o destruidas se imposibilita estas -

funciones, quizá pretendiendo directamente causarle un perjuicio, pero al ser un --

delito objetivo la simple aparici6n fáctica de estos supuestos contemplados, dará -

lugar a que se configure el delito. 

Por lo que se refiere a la pena, ésta en todos los casos permite obtener 

la libertad cauciona! o bajo fianza, pero creemos que en la mayor la de los casos al 

darse los supuestos tipificados se estará en presencia de otros delitos, que debe--

rían sancionarse conjuntamente. 



DE LOS DELITOS COMETIDOS POR DEPOSITARIOS 
INTERVENTORES. 

1~3 

Este tipo penal fiscal se encuentra previsto en el artículo 112 del C6d! 

go Fiscal de la Federaci6n, que a la letra dice: 

ARTICULO 112.- Se impondrá sanci6n de tres meses a seis -
años de prisión al depositario o interventor designado por -
las autoridades fiscales, que con perjuicio del Fisco f'ede-
ral disponga para si o para otro fiel bien depositado, de sus 
productos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal 
se hubieren constituido, si el valor de lo dispuesto no ex-
cede de $ 500,000.00¡ cuando exceda de esa cantidad, la san
ci6n ser~ de tres a nueve años de prisión (230}. 

Lo primero que sal ta a la vista es la específica cualidad que debe guar

dar el sujeto activo de este delito, puesto que este debe ser depositario, o bien -

interventor, y que éstos hayan sido designados por las autoridades fiscales. Siendo 

en el primer caso, aquella persona que se encargará de custodiar un bien mueble o -

inmueble y que deberá devolver cuando la autoridad fiscal así lo determine¡ mientras 

que el interventor cumplirá una función de fisc&lización y supervisión en los embar= 

gos sobre bienes raíces y negociaciones¡ a estas funciones se refiere el artículo --

153 del Código Fiscal de la Federación, que dispone: 

ARTICULO 153.- Los bienes o negociaciones embargados se -
dejarán bajo la guard3 del o de los depositarios que se hi-
cieran necesarios, los jefes de las oficinas ejecutoras bajo 
su responsabilidad nombrarán y removerán libremente a los -
depositarios 1 quienes desempeñarán su cargo conforme a las -
disposiciones legales. 

En los embargos de bienes raíces o de negociaciones, los 
depositarios tendrán el carácter de administradores o inter
ventores con cargo a la caja, según el caso, con las facul-
tades y obligaciones señaladas en los artic·.ilos 165, 166 y -
167 de este Código, 

La responsabilidad· de los depositarios cesará con la en-
trega de los bienes embargados a satisfacción de las autori
dades fiscales ( 231). 

230 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. Articulo 112, 
231 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. Articul~ 153, 



164 

Como se desprende de lo anterior las personas que desempeñen estos car-

gos tienen que cumplir con las obligaciones inherentes a la funci6n que deberán de-

sarrollar en el caso del depositario es por esencia un custodio, mientras que el in

terventor su función será de simple vigilante a incluso administrador. Sus deberes -

se regulan en este propio Código, asi como en otras disposiciones como el Código --

Civil. 

Este delito previsto en este articulo 1 es de acción, puesto que se se--

ñala como conducta configurativa de éste la disposición, así estamos en presencia de 

lo que en la legislación penal común seria el delito de abuso de confianza, puesto -

que ambos guardan las mismas características, ya que el depositario y el interventor 

tenían la posesión más no la propiedad de los bienes que les confiaron las autorida

des fiscales y de los cuales dispondrán. 

Esta disposición según el tipo puede ser para sí o para otro, causándos! 

le un perjuicio con ello al fisco federal. 

La configuración de este delito se produce no sólo por la disposición -

del bien depositado sino también de sus productos o de las garantías constituidas -

para asegurar el cumplimiento de un crédito fiscal, 

Resumiendo lo planteado en este precepto se pueden se~alar como elemen-

to de es te delito: 

1) Que el sujeto activo guarde el carácter de depositario o interventor 

y que haya sido designado por las autoridades fiscales. 

2) Que disponga para sí o para otro de bienes cuya posesión se le haya -

transmitido temporalmente, 

3} Que su conducta le cause perjuicio al Fisco Federal, 

Por lo que respecta a la pena que le corresponde, ésta lamentablemente -
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se ha fijado en base a una cantidad fija, al igual de lo que se establece en otros -

tipos penales fiscales, a nuestro juicio creemos que deberían de manejarse mejor --

en base a salarios m!nimos o actualizaciones peri6dicas. 

Mientras tanto analizaremos la disposición vigente, si el valor del ---

bien de que se ha dispuesto no excede de S 500,000.00 la pena será de tres meses a -

seis a~os, pero si se rebasa esta cantidad se aumenta la posible pena de tres a nue

ve aHos de prisión. Por lo que, en la primera hipótesis se podría obtener la liber-

tad cauciona! o bajo fianza y en la segunda este beneficio no podrá concedérsele --

al transgresor. 



DEUTO RELATIVOS A LA ALTERACION O DESTRUCCION DE APARATOS DE 
CONTROL, SELLOS, MARCAS OFICIALES Y CAJAS REGISTRADORAS. 

16t' 

Este delito se encuentra tipificado en el artículo 113 del Código Fiscal 

de la Federación, que dispone: 

ARTICULO 113.- Se impondrá sanción de tres meses a seis -
años de prisión, al que dolosamente altere o destruya los -
aparatos de control, sellos o marcas oficiales colocados con 
r1r.es fiscales o impida que se logre el propósito para el -
que fueron col oca dos. 

Igual sanción se aplicará al que dolosamente altere o des 
truya las máquinas registradoras de operación de caja en --= 
las oficinas recaudadoras (232). 

El antecedente inmediato de esta disposición lo encontraremos en los --

artículo 78 y 79 del Código Fiscal de la Federación interior que decían: 

ARTICULO 78.- Comete el delito de rompimiento de sellos -
en materia fiscal quien, sin autorización legal, altere o -
destruya los aparatos de control, sellos o marcas oficiales 
colocados con finalidad fiscal o impida por medio de cual--
quier maniobra que se logre el prop6sito pera el que fueron 
colocados. 

ARTICULO 79.- El que cometa el delito de rompimiento de -
sellos se le impondrá la pena de dos meses a seis años de -
prisión (233), 

Como se puede apreciar el sentido de ambos preceptos que tipifican este 

delito es casi idéntico, sin embargo encontrarnos en ellas dos notorias diferencias -

que han venido a mejorar este tipo penal fiscal en el C6digo Fiscal de la Federaci6n 

vigente, siendo éstos: 

1) Que no solamente la alteración o destrucci6n de los sellos, aparatos 

de control y marcas se haga sin Ja autorización legal, sino que esta conducta sea -

dolosa. 

232 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op, cit. Artículo 113. 
233 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y SUS REFORMAS: Op. cit. p, 185 y 186. 
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2) La importante adición del segundo párrafo en que se prevé la misr.ia -

hipótesis de al teraci6n o destrucci6n, respecto de las máquinas regist.rac.:oras de c.p~ 

raciones de caja en las oficinas recaudadoras. 

Serán por lo tanto los elementos constitutivos de este delito los si----

guientes: 

1) un sujeto activo. Hacemos hincapié en este punto, puesto que aún ---

cuando en todo delito debe haber un transgresor que se adecúe al tipo penal, en esti: 

caso, por lo que se refiere en especifico al segundo párrafo, el sujeto activo serft 

en términos generales un empleado de la administración pública que tenga a su cargo, 

o al menos acceso a las máquinas registradoras. V por lo tanto la pena que señale -

este artículo se verá incrementada por lo dispuesto en el articulo 97 del propio --

Código Fiscal de la Federación. 

2) Que a través de una conducta activa dolosa altere o destruya aparatos 

de control 1 e ellos, marcas oficiales o máquinas registradoras. 

Asi, se está en presencia de un delito de comisión por acción, pero a -

diferencia de otros tipos delictivos previstos en el Código no es de naturaleza obj! 

tiva, es decir, no se configura con la simple realización de la conducta sino que -

ésta debe ser dolosa 1 es por lo tanto que debe i!Xistir la intencién dcl!ct~o~:i, .!:i -

cual en los términos del articulo noveno del C6digo Penal se presume, admitiendo --

prueba en contrario, 

3) Que los aparatos de control, sellos o marcas oficiales tengan fines -

fiscales o se impidiere la consecución de sus prop6si tos. Los fines fiscales se re-

fieren a aquéllos que directa o indirectamente se vinculen con la recaudación, y --

por lo que se refiere a la segunda situaci6n impedir que operen las finalidades para 

las que fueron colocadas, pueden ser la constatación o verificación de determinadas 

si tua::iones concretas. Ejemplo, el sellar un caj6n, que permitirá el verificar que -

no ha sido abierto. 
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En lo que se refiere a las máquinas registradoras no se señalan estas -

finalidades en particular, sin embargo por la función en que se utiliza se presumen. 

4) Por último, en lo que se refiere a la pena, ésta se aumentó con rela

ción al precedente del C6digo anterior de dos o tres meses en cuanto al mínimo apli

cable. 

Este delito en nuestra actual codificación se puede tomar a diferencia -

del anterior como un delito innominado, puesto que no recibe una denominación gené-

rica que abarque la totalidad de las conductas que tipifica¡ ésto a nuestro modo de 

ver es un gran acierto, puesto que en el anterior Código Fiscal ee les englobaba -

erroneámente en el delito de rompomiento de sellos, siendo que no todas las conduc-

tas tenian relación con éste. 



DELITOS RELATIVOS A VISITAS O 
EMBARGOS SIN MANDAMIENTO. 
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Este tipo penal fiscal se encuentra contemplado en el articulo 114 del -

Código Fiscal de la Federación, que textualmente dice: 

ARTICULO 114.- Se impondrá sanción de tres meses a seis -
aifos de prisión a los funcionarios o empleados que ordenen o 
practiquen visitas domiciliarias o embargos sin mandamiento 
escrito de la autoridad fiscal competente (234). 

Este precepto contiene dos supuestos diferentes en cuanto a su regul&--

ci6n específica, es decir, los embargos y las visitas domiciliarias en tanto que en 

el antecedente inmediato de éste, que es el artículo 65 del Código Fiscal de la Fed! 

ración, sólo se contempla la hipótesis de las visitas domiciliarias. 

ARTICULO 65.- Se impondrá prisión hasta de tres años 1 a -
los funcionarios o empleados públicos que practiquen o pre-
tendan practicar vi si tas domiciliarias sin mandamiento es--
cri to de la autoridad fiscal competente (235). 

Lo que sanciona en este delito es la violación a las formalidades esta-

blecidas en la Constitución Política y que se consagran como garantía constitucional 

en el artículo 16 Constitucional. En cuanto a los embargos debe aplicarse lo que --

dispone el párrafo primero del citado artículo, cuando señala: 

ARTICULO 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, f! 
milis, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento (236). 

V en lo que se refiere a las visitas domiciliarias en el articulo const! 

tucional que se menciona, si se hace una expresa referencia a ellas, en su segundo -

párrafo que dice: 

234 CODJGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. el t. Articulo 114. 
235 CODJGO FISCAL DE LA FEDERACION Y SUS REFORMAS: Op, cit. p. 16. 
236 CONSTITUCION POLIT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Op. cit. p. 18, 



La autoridad administrativa podrá practicar vi si tas domi
ciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido 
los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibi
ción de los libros y papeles indispensables para comprobar -
que se han acatado las diaposiciones fiscales, sujetándose -
en estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades 
prescritas para los catees (237). 
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En lo que se refiere a las visitas domiciliarias se encuentra precisado 

en el artículo 43 del Código Fiscal de la federación que a su vez remite al artículo 

38 1 el requisito de sef\alar la autoridad que emite u ordena el acto. 

A continuaci6n se pasará a analizar los elementos que configuran este 

tipo penal fiscal: 

L- El sujeto activo. En este ceso el sujeto activo debe guardar una --

calidad espectfíca puesto que deber/in ser empleados o funcionarios püblicos más no -

obstante no se aplicará el agravante que para estos sujetos señala el propio Código 

en su artículo 9?, puesto que en ese caso se ca.eria en una duplicidad, ya que este -

tipo ya prevé que el sujeto activo será un funcionario o empleado público. 

La norma contenida en el articulo 114 prevé que pueda realizarse esta -

conducta delictuosa por sí o a través de terceras personas, por lo que en este últi

mo caso se debe analizar el grado de participación de éstas en el delito. 

Si una persona se ostentara como funcionario o empleado público sin ser

lo y realizara un supuesto embargo o visita dorniciliaria. no se caería en la hipóte

sis que prevé este artículo, sino en la que se contiene en el Código Penal bajo el -

rubro de Usurpación de Funciones Públicas y por lo tanto deberá ser sancionado como 

tal. 

IL- Este es un delito de comisión por acción ya que debe darse fáctica-

mente una orden o se practique un embargo o visita domiciliaria. 

237 Ibid. 
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III.- Pero sin duda alguna el requisito configura.t1vo más importante es 

que no existe el mandamiento por escrito de la autoridad fiscal competente. Por lo -

que a autoridad competente se refiere, lo serán aquéllas que el Código, leyes y --

reglamentos, as! lo determinen. 

Aquí se esta en presencia de tres supuestos: 

A} Que la autoridad que lo ordene o lo practique sí sea campetente. pero 

no exista el mandamiento escr1 to. 

B) Que exista mandamiento escrito, pero que la autoridad no sea compete!!_ 

C) Que no sea competente la autoridad y no exista mandamiento escrito. 

Es menester analizar un caso que se presenta comunmente, es decir, que -

en un acto ilegal se obtuviese por ejemplo constancias de la existencia de irregula

ridades, así cabría preguntarse cual sería su valor probatorio, encontrándonos que -

se sancionará únicamente a los funcionarios o empleados públicos que realizaron el -

acto sin apegarse el derecho, pero ésto no resta.fA el valor probatorio ni de validez 

de los datos obtenidos. 

En lo que se refiere a la sanci6n, ésta se ha precisado en sus mínimos -

y máximos, que puede ser de tres meses a tres años. Debe resaltarse que se estable-

ció un minimo específico ya que la disposici6n del C6digo Fiscal anterior únicamente 

establecfa el máximo de tres años por lo que debia estarse a lo previsto por el C6-

digo Penal, que sef\ala como mínimo de una pena tres días. por lo que creemos que es 

un acierto el haber aumentado la penalidad mínima de este tipo, ya que un delito de 

esta !ndole no deberla ser castigado únicamente con una pena de tres d1as. 

Pero sí en el párrafo anterior se ha hecho referencia a un acierto, ere! 

rnos que el requisito de procedibilidad de querella debía desaparecer de este tipo -

penal, puesto que entre otras cosas frenaría algunas arbitrariedades que se cometen 
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al no haber disculpantes o desistimientos ante este tipo de conductas il 1ci tas que -

atentan contra la seguridad juridica. 



DELITO DE APODERAMIENTO O DESTRUCCION DE 
MERCANCIA EN DOMINIO FISCAL. 

17'.: 

Este delito se encuentra tipificado en el artículo 115 del C6digo Fiscal 

de la Federación, que textualmente dice: 

ARTICULO 115.- Se impondrá de tres meses a seis años de -
prisión, al que se apodere de mercancías que se encuentran -
en recinto fiscal o fiscalizado, si el valor de lo robado no 
excede de $ 100,000.00¡ cuando exceda de esta cantidad, la -
sanci6n será de tres a nueve años de prisión. 

La misma pena se impondrá a quien dolosamente destruya o 
deteriore dichas mercancías (238). 

Como en los delitos fiscales que anteriormente se han analizado, se hará 

a continuación mención a los antecedentes directos de este tipo penal fiscal en el -

anterior Código Fiscal de la Federación¡ en éste, se encontraban separados los dos -

supuestos que continen el precepto actual, en sendos articulos: 

ARTICULO 62.- A quien robe mercancía que se encuentre en 
el dominio fiscal, de importación prohibida o sujeta a permi 
so, o respecto de la cual no se hayan cubierto los impuestoS 
aduanales respectivos, se le amplicará, la pena correspon--
diente al delito de robo, que se aumentará con prisión de -
diez días a cinco años. 

ARTICULO 63.- La agravación a que se refiere el articulo 
anterior, también se impondrá al que intencionalmente destru 
ya o averíe mercancías ajenas que se encuentren en el domi-: 
nio fiscal y por las cuales no se hayan cubierto los impues
tos respectivos (239). 

Ahora bien, a continuación se procederá a mencionar las diferencias que 

se presentan respecto a este tipo en el anterior y en el nuevo Código Fiscal de la -

Federación. 

a) En primer lugar, como ya se apuntó en el nuevo precepto se conjunta-

ron las dos disposiciones del Código anterior. 

238 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. Artículo 115. 
239 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y SUS REFORMAS. 
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b) En el C6digo vigente se hace referencia a recintos fiscales o fisca-

lizados, mientras que en el anterior se refería a dominio fiscdl. 

e) El nuevo C6digo Fiscal 1 a diferencia del anterior, no señala a qué 

titulo se encuentran las mercancías en los recintos. 

d} En el anterior Código Fiscal se le tipificaba como un robo agravado. 

En el actual se le califica como apoderamiento, con una pena especifica, aún cuando 

conserva la naturaleza del robo. 

En lo que se refiere a los elementos configurativos de este delito fis-

cal, se considera que éstos son los siguientes: 

11 Que se presente un apoderamiento o destrucción dolosa de mercancías. 

Es as!, un delito de acción, que requiere además que exista una inten--

ción dolosa en realizarlas. 

2) Que las mercancías se encuentren en un recinto fiscal o fiscalizado. 

Lo que debe entenderse por mercancías, se encuentra definido en el pro-

pie Código Fiscal de la Federación, en su artículo 92, en el párrafo cuarto. 

De igual forma, en los términos del articulo 92 fracción II, se señala -

como requisito para proceder en este delito que el Fisco Federal formule :;u declara

ción de perjuicio. 

En lo tocante a la penalidad, ésta al igual que en otros delitos flaca-

les, se seifala en base a si el valor de lo robado o destruido excede o no la canti-

dad de S 100,000.00; en caso de que no se rebase la sanción será de tres meses a --

seis a~os de prisión y en el caso contrario será. de tres a nueve años de prisión. 
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Es aplicat.t.:; l :l cri":;ice ::··~ ;,e ha hecho a lo largo de este estudio, en -

cuanto a detertr.inar las sanciones en base a una cantidad predeterminada, sit:ndo a -

nuestro juicio más idónea la fijación en base a salarios mínimos, aumento en el in-

dice de precios, etc. 



EL DELITO DE CONTRABANDO. 

El deli ~o de contrabando, es sin lugar a dudas, uno de los primeros que 

abordaron les leyes o codificaciones penales ceimunes para ser regulados en leJ·es de 

naturaleza aduanera y fiscal, 

Sin embargo, el alcance que ae le da al delito de contrabando no ha sido 

unánime en el tiempo y en el espacio. Así, se nos presenta en ocasiones como viola-

ciones a disposiciones de carácter aduanal, fiscal, parafiscal y sus respectivas --

obligaciones formales. Mientras que en otros su campo es mucho más restringido, rcf,!_ 

riéndose únicamente a violaciones de contenido aduanal. denominándose a las trans--

gre-aiones de carácter fiscal o parafiscal como defraudación aduanera. 

El maestro argentino Carlos M. Giuliani fonrouge, nos brinda una defini

ción génerica de :ontrabando, que dice así; 

• , .es toda acci6n y omisi6n tendiente a impedir la inter
vención aduanera en operaciones de introducción o extracción 
de mercaderías o suceptible de inducir en error, mediante -
ardid o engai\o, acerca del tratamiento fiscal de éstas o so
bre la aplicaci6n de normas establecidas en defensa de la -
econom!a nacional (240). 

Quizá en estricto derecho, debería de considerarse s6lamente como delito 

fiscal las transgresiones que se realizan en la introducci6n o extracci6n de determ,!. 

nados bienes, causándole directa o indirectamente un perjuicio económico al Fisco, -

sin embargo de hecho se presenta en casos en que se persigue una finalidad parafis-

cal y en otras en que lo que se persigue es la defensa de la economl.a nacional por -

ejemplo, defendiendo la planta industrial del país. 

En nuestra opini6n el delito fiscal de contrabando debería de abarcar -

únicamente las violaciones con repercusiones fiscales o parafiscales, dejando fuera 

aquellos tipos en que no existe un atentado contra los derechos recaudatorios del -

Fisco, por ejemplo que se tipJfique como contrabando la introducci6n o extracción de 

mercancías exentas de impuestas, aún cuando requieran permiso de la autoridad (art. 

240 CARLOS M. GIULIANI FONROUGE: Op. cit. Tomo II. P• 662. 
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92. fracción IlI del Código Fiscal de la Federación), puesto que no s~ esté en pre-

sencia de un delito fiscal, sino un mero ilícito aduanaL 

El bien jurídico tutelado en el contrabando es tanto la ~ercepciln 1ie 

ingresos por parte del Estado, en lo que toe&. a la introducción o extracción de mer

canc!as del territorio nacional, as! como la protecci6n de la economía del país '!Vi

tando que entren o salgan determinados bienes del país. 



EL DELITO DE CONTRABANDO EN EL 
COD!GO FISCAL DE LA FEDERACION. 
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En el Código Fiscal de la Federaci6n vigente se presentan algunas refor

mas sustanciales en el tratamiento del contrabando, respecto del Código Fiscal ante

rior; a continuación se harán algunos comentarios respecto al articulo de la nueva -

codificación, asentando algunas de las diferencias que apuntamos a manera de obser-

var los avances en es te aspecto. 

En el Código Fiscal vigente, como sucedla en el anterior, no se da un -

concepto general sobre el contrabando, y únicamente se señalan las formas en que se 

comete el delito¡ en el articulo 102 del nuevo Código se han previsto sólo tres for

mas, a diferencia de las cinco del anterior, aunque el contenido de las fracciones -

suprimidas ha sido rehubicado en las disposiciones que regulan este tipo penal fis-

cal. 

ARTICULO 102.- Comete el delito de contrabando quien in-
traduzca al país o extraiga de él: (241). 

En el rubro de este articulo se señala al elemento común a los caso~ de 

comisión de este delito que se plantean en el propio artlculo. Siendo por lo tanto -

un delito de comisión por acci6n, y no podrá configurarse por omisi6n. Esta introdu~ 

ci6n o extracción serán asi un elemento objetivo de este delito. 

Ahora bien se hace referencia a que se introduzcan o extraigan del ----

país, debiéndose entender por éste la República Mexicana y cuya extensión terri to--

rial se precisa en cuanto a los elementos que lo componen en el articulo 42 de la -

Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 

En lo que toca al objeto de este delito, se señala que deben ser mercan

cías, las cuales para los efectos del capitulo que comprende los delitos fiscales se 

definen en el articulo 92, cuarto párrafo del propio Código Fiscal de la Federación. 

El Licenciado Villasei'ior al respecto señala: 

241 COD!GO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. Articulo 102. 



El objeto materia del delito de contrabando a la importa
ci6n debe recaer sobre mercancías extranjeras, esto es, las 
no nacionalizadas. En la exportación, el contrabando se rea
liza con mercancías nacionales o nacionalizadas, siendo las 
primeras las que se elaboran en el pais, y las segundas las 
que siendo extranjeras se encuentran legalmente en dichc. --
pais, en forma definitiva y por lo tanto son legalmente ---
nacionales (242). 

A continuación se pasará a comentar brevemente cada :.ma de las fraccio-

nes que integran el citado artículo 102 del C6digo Fiscal de la Federación. 

ARTICULO 102.- Comete el delito de contrabando quien in-
troduzca al país o extraiga de 61 mercancías: 

l.- Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos -
que deban cubrirse (243). 

Aqul, además del elemento común de que hablamos anteriormente, se prese!! 

ta otro, de indole puramente fiscal que es la omisión en el pago de los impuestos. -

Por lo tanto, se está en presencia de un delito fiscal por excelencia ya que la vio

lación se relaciona directamente con la percepci6n de ingresos por parte del Esta--

do, en este caso por una violación a una obligación tributaria. Es claro, que las -

mercancles que se introducen o se extraen se encuentran gravadas por leyes imposi ti

vas. Es as!, que la transgresi6n puPde referirse a impuestos a la importación o a la 

exportación. 

Estos impuestos a la importaci6n y a la exportaci6n pueden tener fines -

únicamente recaudatorios, o sea fiscales¡ o perseguir además de la obtención de ---

ingresos, ciertos fines que trascienden a los meramente económicos. 

El maestro Manuel Rivera Silva, señala que esta omisión en el pago de -

los impuestos debe ser por intenci6n, culpa o pretcrintencional (244) 

ARTICULO 102.- Comete el delito de contrabando quien in-
troduzca al país o extraiga de él mercanctas: 

242 ANTONIO VlLLASENOR PEREZ: El Delito de Contrabando. Tesis para obtener el Titulo 
de Licenciado en Derecho¡ Escuela Libre de Der<?cho, M~xico, 1973. p. Sí. 

243 CODIGO FISCAL DE LA FEOERAC!ON: Op. cit. Articulo 102. 
244 Cfr. MAllUEL RIVERA SJLVA: Op. cit. p. 78. 



11.- Sin permiso de autoridad competente cuando sea nece
sario este requisito (245). 
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En este caso. nos encontramos ante lo que se denomina mercancías restrin

guidas, que son aquéllas que para introducirse o extraerse del pefs, es necesario -

permiso previo de autoridades oficiales. 

Como se puede apreciar se está ante el elemento objetivo de este delito, 

es decir, la importación o exportación de mercancías, pero en este supuesto en part!, 

cular, no se hace referencia alguna al pago de impuesto alguno. pudiéndose inferir -

que además del permiso que se requiere peude existir o no, vinculación con aspectos 

relativos a obligaciones de índole tributaria. 

ARTICULO 102.- Comete el delito de contrabando quien in-
traduzca al pats o extraiga de él mercanclas: 

III.- De importanci6n o exportación prohibida {2A6). 

Cabe recalcar que al igual que en las fracciones anteriores la acción -

delictiva de introducir o extraer met'eén:1a.e del· país, configuran el elemento objeti

vo del delito en estudio. 

En este caso, lo que se hace entrar o salir del país son mercancías cuya 

importación y exportación se ha declarado vedada, por rli ferentes razones, f'omo puede 

ser, por ejemplo: por pol!tica económica, política sanitaria, motivos de seguridad, 

etc. 

Este es un caso ti pico de contrabando 1 en que se separa totalmente del -

aspecto recaudatorio que caracteriza a la materia fiscal, puesto que si el tráfico -

de las mercanc!as es prohibido, no existe por lo tanto obligaciones tributarias.., lo 

que resulta complicado para determinar el perjuicio que ha sufrido el Fisco, en su -

comisión, como atinadamente lo indica el maestro Manuel Rivera Silva: 

245 CODlGO FISCAL DE LA FEOERAClON: Op, cit. p, 737. 
246 !bid. 



L6gico resulta que si está prohibida la inportación o ex
portacion, no hay tabla de impuestos, resultado imposible -
la declaratoria de que el Fisco Federal ha sufrido o pudo -
sufrir perjuicio, 

En los casos de importación y exportación prohibida, el -
daño directo es para la economia nacional y sólo torturando 
en mucho la hermenéutica, se puede concluir con un daño al -
Fisco, en cuanto interviene en las importaciones o exporta-
clones (247) 
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En el primero párrafo del artículo 102, se tipifican otras conductas que 

configuran de igual forma el delito de contrabando. 

ARTICULO 102, primer párrafo: 
También comete el delito de contrabando quien interne mer 

canelas extranjeras procedentes de las zonas libres al restO 
del país en cualquiera de los casos anteriores, asi como --
quien las extraiga de los recintos fiscales o fiscalizados -
sin que les hayan sido entregadas legalmente por las autori
dades o por las personas autorizadas para ello (248). 

En este párrafo, se presentan dos diferentes supuestos: 

1) Que se introduzcan al resto del pais mercancías extranjeras proceden

tes de las zonas libres. 

Aqui, se está, en el caso de mercancías extranjeras que ya se encuentran 

en el pats dentro de las circuncripcionee se~aladas como zonas libres (las cuales -

se regulen en el Capitulo 11, del Titulo Quinto de la Ley Aduanera) y que sean intr~ 

ducidas al pais adecuándose a las hip6tesis delictivas previstas en las tres f"rac--

ciones del propio articulo 102, por lo tanto, se comprende a aquéllas mercancías de 

tráfico permitido en que se omite el pago de los impuestos que les corresponde pa--

gar; mercancias restringidas en que no se obtuvo o se neg6 el permiso requerido¡ y, 

mercancías prohibidas. Esta hip6tesis es mucho más amplia que la conslgnada en el --

247 MANUEL RIVERA SILVA: Op. cit. p. 60. 
246 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: Op. cit. Articulo 102. 
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articulo 46 fracción U del mJ1terior Código Fiscal de la Federación, que únicamente 

se referia a las mercancías de tráfico pennitlóJ en que se omitía el pago de los ---

impuestos que se hubiesen causado, Pero, por otro lado no se tipifica en el texto -

vigente la situación inversa, que si se plasmaba en el anterior Código en la Frac--

ción V del mismo articulo 46. 

11) El segundo supuesto, se refiere a la extracción de mercancías de 

recintos fiscales o fiscalizados, sin que hayan sido entregados por las autoridades 

o personas autorizadas para ello. 

Tomando por separado este supuesto se podrla observar una gran similitud 

y casi identidad con el tipo penal fiscal consignado en el articulo 115 del Código -

Fiscal de la Federación, más observándole en su aspecto integral se aprecia una cua

lidad objetiva de las mercancías¡ además de encontrarse en un recinto fiscal o fis-

calizado, éstes deben proceder de las zonas libres. 

Con esta conducta delictuosa el sujeto activo perseguirá evi ter el pago 

de los tributos, o disponer de una mercancía restringida o prohibida cuya situación 

es Ue¡al. 

Cabe, por último recordar, que en lo que toca al delito de contrabando -

ea necesario cumplir con el requisitn de procedibilidad -ya estudiado- de formular 

la declaratoria de perjuicio, en los términos previstos por el articulo 92, fracci6n 

ll, del Código Fiscal de la Federación, 



PRESUNCIONES DE COMISION DE 
CONTRABANDO. 
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Cabe analizar antes de paaar a analízar cada una de las hipótesis previ! 

tas en el artículo 103 del Código Fiscal de la Federaci6n, a señalar lo que debe en

tenderse por presunción. Y al respecto, se puede decir que es un hecho que se ha de

ducido de uno perfectamente conocido, es decir, es una conjetura que la ley o el ra

zonamiento humano deriva de un hecho cierto. A las presunciones previstas en la ley 

se les llama "presunciones legales", mientras que aquél¡as que surgen del recioc:inio 

humano se les llama ''presunciones humanas''. Ahora bien, las presuncionales legal es -

pueden ser jure et juris o juris tantum., ya sea que no admitan o admitan prueba en -

contrario para desvirtuar la presunción. 

En los casos previstos en el artículo 103 nos encontramos ante presun--

cionales legales, juris tantum, siendo la prueba en contra a cargo del inculpado. 

permanente. 

ARTICULO 103.- Se presume cometido del delito de contra-
bando cuando: 

1,- Se descubran mercancías extranjeras dentro de los lu
gares y zonas de 1nspecci6n y vigilancia permanente, sin los 
documentos que acrediten su legal tenencia, transporte, man! 
jo o estancia en el país (249). 

Elementos que configuran esta preaunr.16n: 

a) Que ae descubran mercancías extranjeras. 

b) Que el hallazgo sea en los lugares y zonas de inspección y vigilancia 

e) Que carezcan de la documcntaci6n correspondiente que acredite su le-

gal tenencia, transpor-te, mnnejo o estancia en el pais. 

Los elementos objetivos que se encuentran en esta fracción es lo que ---

249 COD1GO FISCAL DE LA FEDERAClON: Op. cit. Artículo 103. 



hace presumir que se ha cometido el delito fiscal de contrabando. 

ARTICULO 103.- Se presume omitido el delito de contraban
do cuando: 

II.- Se encuentren vehículos extranjeros fuera de la zon3. 
de veinte kilómetros en cualquiera dirección contados en li
nea recta a partir de los límites extremos de la zona urbana 
de las poblaciones fronterizas, sin la documentación a que -
se refíere la fracción anterior (250}. 
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Esta presunción es idéntica a la que se consignaba en la fracción IV del 

articulo .47 del anterior Código Fiscal de la Federación, con una s6la adici6n en su 

última parte: ns in la documentación a que se refíere la fracción anterior", lo cual 

ha servido para precisar el supuest::.i contenido debiéndose entender asi que se presu

me el contrabando cuando se encuentren veh.frulos extranjeros fuera de los límites e! 

tablec1doa sin documentación que acredite su legal tenencia, transporte, manejo o -

estancia en el pais. 

ARTICULO 103.- Se presume el d"lito de contrabando cuan- ... 
do: 

lll .- No se justifiquen los fal tantea o sobrantes de rner
canc!as que resulten al efectuarse la descarga de los mt.,dio~ 
de transporte, respecto de las consignadas en los manifies-
tos o gulas de cLr¡a ( 251). 

Los elementos que integran esta presunci6n son los siguientes: 

a) Que no puedan justificarse faltan tes o sobrantes de mercancias. 

b) Que: éstos se presenten a la hora de realizar la descaraa de cualquier 

medio de transporte. 

e) Que la diferencia ae presente en raz6n de lo as~ntado en los fftllnifie! 

tos o gulas de carga. 

250 Ibid, 
2~1 Ib!d. 
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Como en todas estas presunciones cabe prueba en contrario, sir. ~r..bargo 1 

se supone que los sobrantes pretenden el ser introducidos ilegalmente al país, sin -

la documentación que les acredite o bien, tratando de omitir el pago de los ir:.pues-

tos que se causaren, Y por otro lado, en los faltantes, se puede presuponer que ya -

han sido introducidas sin cubrir las contribuciones correspondientes. 

ARTICULO 103.- Se presume cometido el delito de centraban 
do cuando: -

IV.- Se descarguen subrepticiamente mercancías extranje-
ras de los medios de transporte 1 aún cuando sean de rancho, 
abastecimiento o uso econ6mico ( 252) 

Los el81Ultos configurativos de esta fracción son los siguientes: 

a) Que se descarguen mercancías extranjeras. 

b) De cualquier medio de transporte. 

c) Que sea subrepticiamente. 

En cuanto las mercanclas debe entenderse que la presunción es general, -

lo cual es reafirmado al sei\alar algunos casos específicos que son incluí.dos de ---

i&ual forma en el supuesto, que son los bienes propios a la tripulación de! medio de 

transporte. 

ARTICULO 103.- Se presume cometido el delito de centraban 
~. -

V. - Se encuentre mercancías extranjeras en tráfico de al
tura a bordo de embarcaciones en aguas territoriales sin es
tar documentadas ( 253). 

Antes de estudiar los elementos que componen esta presunci6n, cabe el -

apuntar que el tráfico de altura es aquél que se realiza entre puertos de diferentes 

paises. 

252 Ibid, 
253 Ibid. 



a) Que en tráfico de altura. 

b) Se encuentre mercancías extranjeras. 

e) A bordo de embarcaciones en aguas territoriales. 

d) Cart:ntee de la documentaci6n correspondiente. 

W6 

La raz6n de esta presunci6n es que al encontrarse mercancías extranje--

ras en embarcaciones que realizan tráfico internacional y sin documentaci6n, se sup2_ 

ne que serán introducidas al pa1s, omitiéndose el pago de impuestos, o sin obtener -

los permisos relativos o siendo prohibida la introducci6n. 

ARTICULO 103.- Se presume cometido el delito de centraba!! 
do cuando: 

VI.- Se descubran mercancías extranjeras a bordo de una -
embarcaci6n en tráfico mixto, sin documentación alguna (254). 

El trifico mixto es aquél que se lleva a cabo tanto entre puestos nacio

nales co1110 internacionales. 

Elementos: 

a) Que se descubran mercancias extranjeras. 

b) A bordo de una embarcación. 

e) Que realicen tráfico mixto. 

d) Carente de documentaci6n. 

La presunci6n radic11 en que al hallarse esta mercancía extranjera sin -

documentaci6n se pretenda introducirla siendo de naturaleza prohibida, restrin¡ida o 

permitida. 

ARTICULO 103.- Se presume cometido el delito de centraba!! 

254 Ibld. 



solo pais, 

do cuando: 

VII.- Se encuentren mercancias extranjeras en una embar-
caci6n destinada exclusivamente al tráfico de cabotaje que -
no lleaue a su destino o que haya tocado puerto extranjero -
antes de su arribo {255). 

1!!7 

El tráfico de cabotaje es aquél que se lleva a cabo entre puertos de un 

Elementos: 

a) Que se encuentren mercancías extranjeras, 

b} En una embarcación destinada exclusivamente al tráfico de cabotaje. 

e) Que no llegue a su destino, o 

d) Que ha.ya tocado un puerto extranjero antes de su arribo. 

En primer lugar cabe señalar que se presume el contrabando en este ----

caso puesto que al ser embarcaciones dedicadas al tráfico únicamente nacional, que -

se encuentren en ella mercancías extranjeras después de no haber llegado a su desti

no original o bien después de que por cualquier causa se haya tocado un puerto ex--

tranjero se supone que se intentará el transgredir la legislación aduanal, 

255 Ibid. 
256 !bid. 

ARTICULO 103.- Se presume cometido del delito de contra-
bando cuando: 

VIII.- No se justifique el faltante de mercancías nacion! 
les embarcadas para el tráfico de cabotaje (256). 

Aquí, la presunci6n del delito se sustenta en la posible transgresión de 
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la legislación aduanal, en particular omitiendo el cumplimiento de obligaciones ---

tributarias sustantivas en materia de exportación o requisitos formales para la ---

propia exportación. 

ARTICULO 103.- Se presume cometido el delito de centraban 
do cuando: 

IX.- Una aeronave con mercancías extranjeras aterrice en 
lugar no autorizado para el ti'áfico internacional (257), 

Aquí 1 se está en presencia de una aeronave que transportando mercanc{as 

extranjeras aterrice en un lugar que no sea un aeropuerto internacional, y es por -

ello que sucediendo ésto, sin pasar los requisitos aduanales es por lo que se pre--

sume el delito. 

ACTOS QUE SE EQUIPARAN AL 
CONTRABANDO. 

Equiparar es dar a dos cosas la calidad de iguales, es así que los actos 

previstos en el artículo 105 del Código Fiscal de la Federación, si bien a diferen-

cia del contrabando estrictu sensu, no requieren el común denominador de éste que es 

la introducción o extracción de mercancías al país 1 se les da los mismos efectos y -

por lo tanto se les sanciona de i¡ual forma. 

257 lbid. 
258 !bid. 

ARTICULO 105.- Será sancionado con las mismas penas del -
contrabando, quien: 

!.- Adquiera mercancía extranjera que no sea para su uso 
personal, la enajene o comercie con ella, sin la documenta-
ci6n que compruebe su legal estancia en e! páís (258). 

Loe elementos que constituyen este tipo son los siguiente~: 

a) Que se adquiera, enajene o comercie con mercancía extranjera. 
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b) Que dicha mercancía carezca de documentación. 

e) Que no sea para uso personal. 

Se e&tá en presencia de la adquisición, enajenación o comercialización -

de mercancias extranjeras cuyo tráfico es permitido o restringido 1 pero que no exis

te la documentaci6R que ampare su legal estancia en el país, y por lo tanto se con-

figura el delito al tenerse como ilegal, sin embargo, esta fracción establece una e! 

cusa absolutoria consistente en que la citada mercancía extranjera fuere para uso -

personal. 

ARTICULO 105.- Será sancionado con las mismas penas del -
contrabando quien: 

11.- Tenga en su poder por cualquier título mercancías -
extranjeras que no sean para su uso personal, sin la docu--
mentaci6n a que se refiere la fracción anterior (259), 

a) El primer elemento es la posesión bajo cualquier titulo es decir, lo 

que se tipifica es la posesión real 1 ya sea por propiedad, depósito. etc. 

país. 

nal. 

259 !bid. 
260 !bid. 

b) Que carezco. de la documentación que acredite su legal estancia en el 

De igual forma se prevé como excusa absolutoria que sea para uso perso--

ARTICULO 105,- Será sancionado con las mismas penas del -
contrabando quien: 

111.- Ampare con documentación o factura auténtica, mer-
cancia extranjera distinta de la que cubre la documentaci6n 
expedida (260). 

a) Que se presente una documentación o factura auténtica. 

b) Que se ampare con ella mercancia distinta, Aquí puede ser distinta --



tanto en calidad o bien en cantidad. 

Cabe resaltar la conducta dolosa que impera en este supuesto. 

ARTlCULO 105,- Será sancionado con las mismas penas del -
contrabando quien: 

IV.- Tenga mercancías extranjeras de tráfico prohibido {261), 
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En este supuesto es evidente el delito que se comete, puesto que las me!: 

cancias extranjeras de naturaleza prohibida no podrán haberse introducido al país -

sino en forma ilegal, Por lo que esta situación de poseerla se considera como un el! 

mento objetivo que se sanciona E'n este precepto. 

ARTICULO 105,- Será sancionado con las mismas penas del -
contrabando quien: 

V.- En su carácter de funcionario o empleado público de -
la federaci6n o de Municipios, autorice la internación de al 
gún vehiculo 1 proporcione documentos o placas para su circu: 
laci6n 1 otorgue matricula o abanderamiento o intervenga para 
su inscripción en el registro federal de vehículos, cuando -
la importaci6n del propio vehiculo se ha efectuado sin el 
permiso previo de la autoridad federal competente (262). 

Elementos: 

a) Que el sujeto activo sea funcionario o empleado público de la federa

ción, de loe Estados, Distrito Federal o Municipio. 

b) Que realice actos que permitan la internación o estancia de un vehíc~ 

lo ilegal en el país, 

261 lbid. 
262 Ibid. 

ARTICULO 105.- Será sancionado con las mismas penas del -
contrabando, quien: 



.. ...-, 
VI.- Tenga en su poder algún vehículo de procedencia ex-

tranjera sin comprobar su legal importación o estancia en el 
pais o sin previa autorización legal, en el caso de autom6·.ri 
les o camiones, cuando se trate de modelos correspondientes_ 
a los últimos cinco ai'ios (263}. 

Elementos: 

a} La posesión de un vehículo extranjero. 
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b) Que no se pueda acreditar su import&ci6n o legal estancia, o sin pre

via autoriz.aci6n legal. Creemos q'Je el segundo término hubiera sido suficiente, pue! 

to que abarca tanto al prímero como al tercero. 

En la Ültima parte de la fracción se indica que en el caso de a:Jt.::>m6vi-

les y camiones sólo se procederá si su modelo corresponde a los últimos e inco ar.os. 

La razón que según algunos autores se tom6 en cuenta para la fijación de dicho tér-

mino es la prescripción de los créditos fiscales. Así, en el caso de q1Je sea a:ite--

rior el modelo ésto será un excluyente de responsabilidad para su poseedor. 

ARTICULO 105.- Será sancionado con las mismas pene~ de! -
contrabando, quien: 

VIL- Enajene o adquiera por cualquier titulo sin autori
zación legal, vehículos importados temporalmente (264). 

a) Que se enajene o adquiera por cualquier t1 tul o legal 1 como se aprecia 

lo que se tipifica es la existencia de un acto de dominio. 

b) Que nb exista autorización legal. 

e) Que el objeto del acto de dominio sea un veh!culo de importación ---

temporal. No se distingue qué clase de vehículos, por lo que se entienden todos; ---

263 Ibid. 
264 Ibíd. 
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siendo su cualidad el estar ünicamente autorizada temporalmente su permanencia en el 

pa!s, y en ello radica el hecho delictuoso, puesto que se realiza un acto de dominio 

sobre un vehículo que tiene una afectación legal. 

ARTICULO 105.- Será sancionado con las mismas penas del -
contrabando quien: 

VIII.- Enajene o adquiera por cualquier titulo vehiculos 
importados definitivamente para transitar en zonas 1 ibres o 
franjas fronterizas, o provisionalmente para circular en las 
citadas franjas fronterizas, si el adquirente no reside en -
dichas zonas o franjas (265}. 

a) Que se realice un acto de dominio sobre vehículos importados para --

transitar únicamente en zonas libres o franjas fronterizas. 

b) Que se realice un acto de dominio sobre un vehiculo importado provi-

sionalmente para transitar en zonas librea o franjas fronterizas. 

Cuando en ambos casos el adquirente resida fuera de dichas zonas. 

CONCEPTO DE MERCANCIA DE USO PERSONAL Y 
DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA LEGAL ESTANCIA. 

En algunas disposiciones relativas de contrabando se señala como exclu-

yente de responsnbil idad que las mercancías sean de uso personal; en el articulo ---

106 del C6digo Fiscal se enuncia lo que debe entenderse por mercancía de uso perso-

naL 

265 !bid. 

ARTICULO 106.- Para loe efectos del articulo anterior: 

l.- Son mercancías de uso persoJ)al: 
a) Alimentos y bebidas para su consumo, ropa y otros objetos 

personales 1 excepto joyas. 
b) Cosméticos 1 productos sanitarios y de aseo; lociones, per 

fumes, medicamentos y aparatos médicos o de protésis que
ut!lice. 



e) Articulos domésticos para su casa habitación siempre que 
no sean dos o más de la misma especie (2ó6). 
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La enunciación es limitativa, puesto que no pueden ser incluidas otras -

mercancías de diversa indole, aún cuando existen ciertos puntos confusos, v.gr., lo 

que debe entenderse por joyas o por artículos domésticos. 

En la segunda parte de este articulo se señala los documentos que sirven 

para justificar la legal estancia de la mercancia extranjera en el país, siendo de -

igual forma un listado que enuncia limitativamente las formas de hacerlo. 

11.- La estancia legal en el país de las mercancías ex--
tranjeras se comprueba con: 

a) La documentaci6n aduanal exigida por la ley. 
b) Nota de venta expedida por la autoridad fiscal federal, 
e) Factura extendida por persona inscrita en el Registro Fe

deral de Contribuyentes. 
d) La carta de porte en que consten los datos del remitente, 

del destinatario y de los efectos que ampare, si se trata 
de portardores legalmente autorizados para efectuar el -
servicio público de transporte, fuera de la zona de ins-
pecc i6n y vigilancia permanente ( 267). 

PENA FAIJI EL DELITO DE CONTRABArlDO. 

La sanción para este delito se encuentr& prevista en el articulo 104 del 

Código Fiscal de la Federación, que a la letra dice: 

266 !bid. 
2G7 !bid. 

ARTICULO 104,- El delito de contrabando se sancionará con 
pena de prisión: 

1.- De tres meses a seis años 1 si el monto de los impues
tos omitidos no exceden de $ 500,000.00 

11.- De tres a nueve años, si el monto de los impuestos -
omitidos exceden de $ soo,000.00 

111. - De tres meses a nueve años, cuando se tratr. de ----



mercancías cuyo tráfico haya sido prohibido por el E~~c1Jti•1-:. 

federal en uso de las facultades señaladas en el sf!g'Jnd-:: r.&
rrafo del articulo 131 de la Constitución de los Estado~ lJnl 
dos Mexicanos. 

En los demás casos de mercanctas de tráfico proh1bido 1 l&: 
sanción será de tres a nueve años de prisión. 

IV.- De tres meses a seis años, cuando no sea posible de
terminar el monto de los impuestos omitidos con motivo del -
contrabando o se trate de mercancías por las que no deban -
pagarse impuestos y requieran permiso de autoridad competen
te. 

Para determinar el valor d~ las mercar.cías y el r.onto de 
los impuestos ami tidos, se tomarán en cuenta las avertas ele 
aquéllas si son producidas antes del contrabando (268). 

A manera de poder analizar este articulo se agruparán los dift:rer,tes s·..;.

puestos que contiene: 

A) OMIS!ON DE IMPUESTOS: 

1) Si su manto no excede de $ 500,000.00 de tres meses a seis ar.os 

de prisión. 

2) Si su monto excede de $ 500,000.00 de tres a nuev~ af.os de ~:.:.si:: .. 

3) Sí no es posible determinar el monto de los impuestos cmit~d::is, -

de tres meses a seis años de prisión. 

B) EXENTAS DE IMPUESTOS QUE REQUIEREN PER~!SO OE LA AUT0R!DAD: 

En este caso la sanción es de tres meses a seis años de prisión. 

e) MERCANC!AS DE TRAF reo PROHIBIDO. 

1) Cuya prohibición radique en mandato del Ejecutivo, en base a las -

26s !bid. 
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facultades consignadas en el articulo 131 de la Constitución Política 1 en su segundo 

párrafo, Cuya sanción será de tres meses a nueve años de prisión. 

2) En los demás casos de mercancias prohibidas de tf'es a nueve años -

de prisión. 

Según lo previsto en el primer párrafo del artículo en estudio se señala 

que aún cuando se estropeare el objeto del delito, se tomará su valor como si no se 

hubiere dai'\ado, si ésto sucedi6 antes del contrabando. 

En los casos en que se omita impuestos por más de $ 500 1 000.00 o sea --

el objeto del delito mercancías prohibidas por disposición del legislativo¡ no habrá 

lugar a la libertad caucional o bajo fianza. 

La penalidad para el delito de contrabando puede aumentarse cuando se -

considere a este como calificado, tanto los agravantes como la penalidad se encuen-

tran previstos en el artículo 107 del Código fiscal de la Faderación. 

Asi todas las situaciones que califican al delito se deben a casos en -

que el legislador ha considerado que existe una mayor pel igrosídad por parte del --

sujeto activo que comete el delito y por lo tanto se le debe imponer una pena mayor. 

ARTICULO 107.- El delito de contrabando sera calificado -
cuando se cometa: 

I .- Con violencia física o moral en las personas. 

11. - De noche o por lugar no autorizado para la entrada o 
sal ida del pa!s de mercancías, 

l!I.- Ostentándose el autor como funcionario o empleado -
público, 

lV .- Usando documentos falsos {269). 

Las calificaciones a que se refieren las fracciones !Il y IV de este ---

269 COD!GO FISCAL DE LA FEDERAC!ON: Op. cit. Articulo 107. 



artículo, también serán aplicables al delito previsto en el articul'J 105. 

Cuando los delitos a que se refiere este artículo sean cali
ficados, la sanción correspondiente se aumentará de tres ne
ses a tres años de prisión. Si la calificativa constituye -
otro delito, se aplicarán las reglas de la acumulación ( 270). 
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Este último párrafo contiene la agravación de la pena c.uando se ha de te!:_ 

minado la calificación del delito. 

270 !bid. 



LA PRESCRIPCION 
EN LOS DELITOS FISCALES. 

Antes de pasar al estudio de este punto en específic':l 1 cabo; ;.c;~a. :~:- a:

gunos puntos preliminares. 

La facultad que se concede al Estado para perseguir a les di::lir.c;;i:r.o:es -

y procurar que su conducta Sta reprimida es lo que se denomina d~ro::-i::b-:: '.JE: ::cci ::-., -

con su ejercicio se acude ante un órgano jurisdiccional para q\.,;e ést':: dete:r-.1::e ---

la penalidad que le corresponde al transgresor correspondiend~ }a -e.;ec·Jc1é.r. 1~ ~s:a 

sanción a las autoridades administrativas y es lo que se conoce como de:-ect.-, de 

eJer:ución. Sin embargo, la misma ley establece supuestos en que se extir.gi.;f:: '..lr.:; cie -

esos derechos o ambas. 

Asf, entre estas causas que de una y otra forma impiden que el delin---

cuente sea castigado 1 el Derecho Penal prevé: el cumplimiento de la pena 1 !a ::-,uerte, 

la amnistía e indulto, perdón y consentimiento del ofendido, rehabilitación:; pres-

cripción. 

De estas se trata l'Specíficamente en el Código Fiscal de la federaci~r., 

la prescripción, y aunque no idénticamente también se aborda una especie ".!~ cor.~-=-=-.-

timiento del ofendido, en la posibilidad de desistirse de l:i. qu-:r":'t:s, ~'..T·;t-::':: ::".,.;~ 

se estudió con anterioridad. 

Ahora se pasará al estudio de la figura de la prescripción que consis:-: 

en la pérdida del l)jercício de acción o de ejecuc16n, por el simrle :ranscurs.; de: -

tiempo. 

En el Código Fiscal de la Federación se le comprende en el artículc ----

100, que a la letra dice: 

ARTICULO 100.- La acción penal en los delitos fiscales -
perseguibles por querella de la Secretaría de Hacienda y Cré 
di to Público, prescribirá en tres años contados a partir del 
día en que dicha Secretaria tenga conocimiento del delito y 



del delincuente¡ y si no tiene conocimiento, en cinco años -
que ae computarán a partir de la fecha de la comisión del de 
lito. En los demás casos, se estará a las reglas del Código
Penal aplicnble en materia Federal (271). 
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De este articulo se pueden derivar las reglas generales que deben apli-

carse a los delitos !"iscales en materia de prescripción. 

A) DELITOS f!SCALES PERSEGUIBLES POR QUERELLA. 

l) CON CONOCIMIENTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PllBLICO -

DEL DELITO Y DEL DELINCUENTE prescribirá en tres años, a partir de éste. 

2) srn CONOCIMIENTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA y CREDITO PUBLICO, -

prescribirá en cinco años e partir de la fecha en que se cometió el delito. 

B) DELITOS NO PERSEGUIBLES POR QUERELLA. 

Se deberá estar a las disposiciones del capítulo VI, del Titulo Quin

to del Libro Primero del C6d;~o Penal en materia Federal. 

271 CODIGO F!SéAL DE LA FEDERAC!ON: Op. cit. Articulo 100, 



CONDENA CONDlCJONAL EN 
LOS DELITOS FISCALES. 
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La condena condicional, es el nombre que recibe la suspensión de la res~ 

lución judicial. Su razón de ser es evitar que el delincuente primario y que presen

te poca peligrosidad, purge una penal privatida de libertad en un determinado lugar 

en donde se encontrará rodeado de delincuentes de gran peligrosidad y que pueden --

evitar que el reo se rehabilite adecueadamente y por el contrario que se agrave su -

tendencia antisocial. 

Los requisitos y procedimientos que deben seguirse para que el trans---

gresor disfrute de este beneficio, se encuentran plasmados en el articulo 90 del C6-

digo Penal para el Distrito Federal, en materia común Federal para toda República. 

Sin embargo el articulo 101 del Código Fiscal de la Federación señala -

que para que proceda la condena condicional en los delitos fiscales es necesario que 

se cumpla un requisito más de los que se sei\alan en el Código Penal, esto es, se --

comprueba que el interés fiscal haya sido cubierto o garantizado. 

ARTICULO 101.- Para que proceda la condena condicional 
cuando se incurra en delitos fiscales, además de los requisi 
tos señalados en el Código Penal aplicable en materia fede-= 
ral, será necesario comprobar que el interés fiscal está --
satisfecho o garantizado ( 272). 

272 CODIGO FISCAL DE LA FEDERAClON: Op. cit. Articulo 101. 
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CONCLUSlONE 

L- En primer término se abordará lo contemplado en referencia al Estado y la San---

ción, realizando un pequeño estracto que resalte los puntos concluyentes <le le --

abordado en este estudio. 

l.- El Estado se puede conceptualizar como una Sociedad política, la cual se encuen

tra asentada en un territorio determinado, encontrándose organizada y jerarquizada -

mediante un orden jurídico que determina el ámbito competencia! de sus gobernan-:.es -

y la manera en que se ejercerá el poder pUblico, asi como los fines del propio Esta

do. 

2.- Los Estados no surgen por una generación espontanea, por el contrario, estos son 

resultado de una evolución, que generalmente abarcan el paso por diversas et;.¡:ias e -

pasos como son; La Población, la Comunidad que se da al presentarse una serie de 1n

ter-relaciones entre el grupo humano se conforma la Población, la siguiente etapa. -

es la nación, que manifiesta una unidad y conciencia de la misma, careC'iendo de po-

der o autoridad que pudiera en forma coac-tiva imponer obligatoriamente el cu:-pli--

miento de las decisiones, y por último se tiene a la Sociedad Política, cuya c~:-eC'":.!:_ 

ristica es el perseguir la organización política del elemento persvnal, median'te el 

establecimiento de un Crden Jurídico. 

3.- El Estado se encuentra compuesto por varios elementos, que &tm: ta f'otJlcH:!.S,~, 

Territorio. Poder o Autoridad, Orden Juridico y los fines del propio Estado. 

4.- t.os fines del Estado determinaran toda actividad que desarrolle el r.iisr.io, pudie!}_ 

do dividirse este elemento en: Al AquélloE, que buscan la permanencia. continuidad )' 

progreso del propio Estado¡ y B) Aquéllos que buscí·n satisfnc-er las espectativas Pª! 

ticulares del elemento humano que compone al Estado, 

5.- La Sociedad Política, que sostente el propio Estado se encuentra dividida en dos 

grandes grupos de personas: Los gobernantes y los gobernadost correspondiendo a los 

prilf'eros determinar el bien públicc1 temporal y expedir órdenes y mandamientof: que -

pErmi tan su obtención. inclusive mediante la aplicación de la fuerza material¡ por -

lo que toca a los gobernados, estos deben de c-umplir las disposiciones expedidas -

por los gobernantes, gozando de plena libertad para realizar todo aquéllo que no les 

haya sido expresamente prohibido. 
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6.- PE-ra el punto central de este estL.dio el elemento más relevante es el Poder, el 

cual de acuerdo al artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se le atribuye su origen al pueblo, instituyéndo este poder público en -

beneficio de este. 

7 ... El Poder es ejercido por una serie de individuos (gobernante~~>, entre kE <'L:E leu 

se establecen una serie de complejas relaciones. Asi cuur do este poder se ejet·ce --

con base en un sistema jurídico, se puede decir que es un poder de iure, pero tam--

bién cuando su ejercicio se aparte de las normas jurídicas, ae presetita en este 

cas•J en poder de facto b.iit\.iación que apareja la ilegalidad dE los actos). 

8.- Por lo que se refiere a la Autoridad, esta es la facul tacl de dictar órdenes :, -

mandamientos, pudiendo recurrir para lograr su cumplimiento a la utilización de la -

fuerza material, es decir 1 el cum¡ limien1.o forzoso o mediante la a:?1•.naza o aplica--

c!ór. c'e castigcs, es decir disfrutan y ejercen el poder. 

9.- La efectivjflad d, .. las órdenes y mandamientos ra•!ica en S\J s:treptibilidae de curnp!_!. 

miento y t•n stt orientación al cumplimiento de los finet· del fü .. tado. 

10.- Peir· lo que toca al gobierno 1 este se er,carga del element._1 humano que cr.nforma -

al Estadc•, encausándolu y v.:gUanc:o s\..i. actividad. 

11,- la linea de conducta que dicat.i el e,obierno es a travé.t. df'I órdenes que pi:E.der: -

s.rr. A) Generales e ~riori: Impe~·ativas o Suplt,tor·ias y B) Pa1·t ic ulares¡ las c1..·uJe:..• 

se enn1t•n1.ran b¡1,!o ln forma de neirmes jurídicas que eriite el Estado er. el clim¡ lirr.ie.!} 

to de sus funciones Legislativa ílcyes y decretos) 1 Judic1¿..l (sentencias y ju1•ispru

denc.::a) y E.;ecutiva (reglamf:ntos y decretos), divi1$i6n qut• ~!i establece en e: ar1·1-

culo 49 de lr1 Com.tit1.1ci6n. 

12.- Si no se diera cumplirriento a lo p-:"evb1.o en la norma jud1 ic-a y ccir· beise er; ht 

fact.:ltad sa~ cic 0nadora de q\1e go~a el Estado, se bl..'!.:cará el rr:primir al ti·arsgresor. 

13.- La Sanció11 debe e~~tudlarse tncuadrár1dcst:le en la estructura del Estado, debid(I 

a la et.trf-ct"a re~aci6n q1.:t· guarde• con los fireE· de este y con su cum~UITliE>nto. 

14,- Todas- :a2 normai; que rigen a une sociedad humar1a 1 yr-. sean normas mr.ralE"r., reli

gi.,sas1 com ene ionalismos sociales o normas jurídicc1e, pretenden logr1.r· t;\lE !·<. lle-

ven a cebo o si: dejen de realizar d1·Hrminadas ccnductas bajo la respi..esta de un --· 
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reforzador pot.itivo o negativo, es decir, un p1emio o un castigc, principio que ,c;s -

conot·ido ccr.1c. de.• rf tribl•Ci6n. 

15.- A ~iftrer,cia de ctros sister.;r:~ n•.rmativos el juridi< o se cara'='teriza ~or la po

sibilidac' de hacer cumplir el mandamiento aúr. en contra de la vol'Jntad del ':ransgre

sor. Asi en el Derecl"o la imposición de una sanci6r. y el acto coactivo dan lugar a -

que la c·onducta cuya trar·sgresión podría producir la actua:.izac-ión de la sanción se:a 

obligatorif1, 

16.- Asi, la sane ión se puede concer:tualizar como: una consecuencia jurídica ':iiJe 5!: 

p1·cduce por el incump~ iri·iento a un imperativo señalado en una norr.ia, o por la in:it-

servancia de un compromiso adquirido, que generalmente será sentida cor.o un na~ por 

la persona a la que se le aplique. 

17,- Existe una estrecha relación entre varios concer:·tos como son: incu1~¡: limlento, -

punibili(ad, sanción y coer·dón. Asi, el incl1r.1¡.-.Umiento determiria ql1e una conducta -

sea punible y el merecimiento para el transgresor de una s•~nci6n y la coerc~ón es la 

aplicac·ión de la sanción aún en contr;; dE la voluPtad del sujeto incur.iplidc, 

18.- Toda sanci6n PE:l'sigue el restablecer el orden y equil1brjo que: se ¡:,ierC:e c:u·· la 

violación, pero debido a que no todas las trar·sgresiones tier.en la misma graveda~ 

y consecuencias, asi como, la di"e1·s.'..d[1d de los bienes jurídicos tutuelrdcs qLe se -

ven afectac'.os pc.r esta, es lo que ha dE..clC· lugar a la creaC"ión de gran cantida::: ::e 

s&nt'.'iones, las cuales ... ara su estudio han sido agrupédas y clasificadas s:'gu:·endc 

diversor. criterios. 

19,- Algunos tipos de sanciones que se pue¿En r:-:enC"ionar son: La ca-:luC"idad, el C!.!rr.¡ l.!, 

miento forzase, la inexistencia, indemnización, nulidad, privaC"ión de derect-.os :; la 

rescisión. 

20,- las sanciones se· agrupan por la autor:.dad que las aplicr•n en: Administrativas, 

Judiciales y en ocasiones Legislativas, 

21.- Según la esfera jurídica afectada se clasifican en: Sanciones personales San-

ciones Económicas. 

22.- Según su autunornia las sanciones son clasifica1ias en: Principales, aC'cesorias -

y secundarias, 
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23.- Poi· la relaci6n que existe entre la norma infr1ng1da:Coincider.c-ia y no coinc! 

dencia. Coir.cidencia: Cumplimientt.• forzoso¡ No Coinc:·CN;t ia: Indemnización y Castigo 

pudiendo combinarse estas de la siguiente manera: Cumplimiento !'01·zoso más indemr1i-

zaci6n, Cum¡ilimiento for:z.oso más castigo 1 lndemr izac16n más castigo y Cumplimien1 o -

forzoso más ir\der.mización más castigo. 

24.- Por la rama del derecho que las aplica: Sanciones de Derecho Penal, de Derecho 

Administrativo, etc. 

25.- Nuestra Constitución Política se divide para su estudio en dos grande! .. aparta-

dos: La Parte Organiza a Facultades del Poder· Público y la Dogmática, que establece 

lo que se conoct: como Garantías individuales, que <.S un limite a la competencia --

de los Organos del Estado y que no puede ser rebasado pues lo ccnti·ario significa--

da la violación a estas garantías¡ por lo cual SE ha establecido un mecanismo que -

permjte la defensa del gobiernado cuando acontece esta situación, es decir, el Ju1-

cio de ATrpl1ro. 

26.- De acuerdo a lo establecido en el artículo primero de la Constitución Política 

gozan de las garar·tías individuales todos los individues por el simple hechc• de ---

serlo, siendo estos individ\ios tanto personas físicas como morales o jurídico colec

tivas. 

27.- El artículo trece constitucional establece otras garantías individuales de alta 

relevanC': a respecto al estudio que se ha realizado, puesto que conterr.pla: La prohi-

bici6n de ser juzgado por leyes privativas: La prohibición de ser juzgado por tri--

bunales especiales. 

28.- Dent.ro de las gr1rantía~: de seguridad jurídica que contempla la Constitu.-ión Po

lítica, cabe destacar la de irretroactivid.::.d de la ley (artículo 14, pr1TT>er párrafo) 

la garantía de audiencia (artícu~o 14, segundo párrafo), asi rn1smc. 1 dentro de este -

artículo se prevee la garantía de la exacta aplicación de la Ley en materia penal -

En lo tocante a la garuntia de legalidad -cuya vinc-ulación es indudable en cuanto -

al tema de~~aJ·rolladv- se establece~ la obligación de fundamentar y motivar C!.Jalquier 

acto d';! autoridad que afecte la esfera Jurídica del gobernado {articulo 16 consti tu

cic r.al). También dentrc· de este mismo grupo de garantías se er.cuentra aquélla que -

dispone la forna en que deben realizarse las visitas domiciliarias. 

Oc igual forma cabe resaltar las garantías consignadas t:·n el artículo 22 co11s~.itu---



ciont1l: las ptnaf cuya apl>caci6n q11et1G.n excluidas, los ú11ico::, ca.sos er. q11e no S! 

cc•r,siderará confiscación de bienes y por último la prot:ibición y excepcit.nfS a la 

pena rle muerte. 

c:04 

El artículo 23 Constitucional, de igual modo establece tres garantías indi·1id;al<?s -

de las agrupadas C'Omo de seguridad jurídic-a: Imposibilidat' de que cualquier juicio -

de naturaleza criminal tenga más de tres instancias¡ negativa di? juzgar a una perso

na dos vece~ por el mhmr. dc·lito y la prohiblci6n de la práctica de absolve1· de la -

instancia. 

29.- Es menester señalal' que en lo relativo al articulo 23 com.titucional en la par

te que prohibe que una perscna sea juzgada dos veces por ~l mismo delito 1 ha sucita

do una controversia en el ámbito fiscal, por la existencia de infracciones y del J tos 

fiscales que pueden ser ... onfiguradas respecto a una misma condl·Ct.a, presN1t~ndcse -

las dos pof.)C'iones, tantc.· aquélla que señala la inconstitucionalidad de esta situa-

ci6n como aquélla que defiende su legalidad, imperando en los últimos tiempos esta -

última, en base al criterio de que la autoridad administrativa que impone las san--

ciones por las infracciones administratit.as no juzga, puesto que es't:o es una facul-

tad que corresr:onrle únicamente al Poder Judicial quien impone las pf·nas po:· lc:s Ce-

litos fiSCElf'f.. 

30.- El Poder Sarcionador con que cuenta el Estado Mexicano se encuentra preví:- to en 

el artfrulo 21 de la Constitució(I Política de lr-~ Estados Unidos Mexicanos, que es-

tablee-e: l) la aplice.ciOn de las penas es propia de la e-utoriót·d j1.1dicial. 2) la --

autoridad admiriistratíva podrá t.•ancionar las infracci(·nt·s a los reglamentos guber--

nativcs y de policía; pudiendo aplictr únicamente arreste: o multa, sin embargo la -

práctica mt...estra que imponen sanciones de índole diversa, traspor•iendo con ello -- -

la limitante quE ettablece este artículo, aún C'Uando la doctdna y los tribLnales -

han argumen1adc~ diversos puntos con 4ue han tratada de defender la situación antes 

desC'ri ta. 

II.- A ccntinut'ción se abOrdarán los ¡:.untos concluyer.tes de las tt•M;s introducto-.. -

rios al Delito Fiscal. 

31.- El estt.•do para la l'Cnsecución de suE= fines le es necesar·ic: allegarse de ciertc.s 

medios que le perr.itan alcanzarlos, estos medíos se enC"uer.tran regulados por el 0r-

den Jurídicc, cuya naturaleza puecle ser de medios personales y mediof. r.'lateriales, 
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32.- Cada vez es más indispensable en el E~.lt:.dc· moderno la necet.·id~,(. de t¡l•e se alle

g1,.;e de rr.ed1ou econórr.iC'Ct. a mant:ra Ce poder obttntir la consecución dl• Sl1S fines y por 

ende a la st-tisfacción de la!. recesidacles colectivas e individualer. 

33.- El Este.do <·n lo rf lativo a los mc:dios econémicos maneja unh tricotomía indiso--

luble: INGRESO-MAl;EJO-GAS"·'O, 

34.- El Eetado posee diversa! fuentes de dc·niie puede ottener sus ingresos: Su prop:o 

patrjmc.riii, el establecim.'.erito de cc•ntribuciones, la c·cr.trataciór1 de prest.en.e•.!:: priv,t 

dos o públíccE, nacionPLJ o interna1ones 1 emisión de obligaciones o bonos, emisiones 

de monedas, etc. 

35.- La act.ividad que realiza el Este:.do referente a la obtención, manc,jo y erogación 

de recursos se ha denominac'o como Actividad Financiera del Estado, 

36,- la Actividc:•d Financiera del Estu.:o por su extensión y complejidad es abordada -

por diversa!: disciplinas, correspondiendo los astiectos, políticos y económicos a la 

Ciencia de las Finanzas y su aspecto jm·idico o.l Derecho Financiero. Los finet• a le 

Política Fir ant icra. 

37.- El De1·echc Finar.i:it-ro pued€· ser conceptualizado como: El conjunto de normas que 

estuC!ar• el aspecto jurid!co de la ... ctividad financiera del Estac!o 1 regulando la --

obtención; manejo o administrac-i6n y erogación de los r-ecuros del Estado, asi como, 

las d1versóls relaciones que SL·cite su aplicaciór1 entre gobernantes y gobernar:os. 

JB.- El Derecho F1nancie1·0 ha sido divididc• en Derecho Presupuestario, Derecho Fü-

cal, Derecho Patri1J1onial 1 Derecho Monetario y Regt.:lrción Jurídica del Crédito Pú- -

blico, aún cuanc'o sostenemos que sólo las tres primeras divisicnes puec!er. señalarse 

como autonómas J las re!:tantes no han alccin~ac!o aún el suficiente desarrollo que ~e!: 

mita hablar de su :iepi·ración de las otras. 

_,g,- Para le tocante a este estudio el más importarte es el Derecho Fiscal, siendo -

su determ:'.nación la que más problemas ha provocado tanto en la doctrina y legis1 a--

ci6n nac:.onal ... amo extranJl!ra. Pero del estudio realizado se puede desprender que -

cualquier ingreso que perciba el Estado, sin importar su proceder.cia {ya sea de la -

explotación de Sl. propio Patrimonio, de las contdbucionos o de lrs obtenidot· en su 

carácter .. e persona dt· dt•rect.o privado) deb!n repl1t&rse corr.pl.csto por las normr:s --

legislative.s y admin:"Etrt tivas y las interpr!t&ciones judic-iales dt ellas, que se --



.t'ieren a la percc~pci6n de cu¡ilquier ingrEso por parte dc·l Estado, asi come., toCe.!. 

las relacior.eE que sE susci ttn en tor·no a s\.: obtE.nci6n, ya sea er.11 e el Estado y les 

partic'ulares, ent1e los diver·sos órganos o depErt?er.cias del Estac'o e inch:to entri; -

los mismos particulares • 

.. o.- la lamer.t&ble confusión terminológica exister.tt en la ... etermimción del concep

to del Derecho Fiscal y de su contenido, se ha E-xtendidc· por ende a concept-:.s int~-· 

grantes del mismo como lo es la Relación Jurídicc· Fiscal, que g·.reralnente se ha -

ec.¡uiparado a la Relación Jurídica Tributaria, siendo q\.·e Esta última es tan s61(' --

una parte de aq\.•élla, pues su án•bito se cricunscriVE a sólo una clase d".! ingres0s -

que percibe el Estado, es decir, aquéllos obtenidos de los r.art1culares -:i de sus --

prop.' at: deper.c~ez:c ias aplicando su imper ic1. Presentándose la mism;. si tuac j 6n en l'J -

relati vc. a la Otligaciór! Fiscal y la Obligadór. Tributaria, 

41,- la Relación Jurídica Fiscal puede s•:r concc-ptualizadc como: El vínculo jurídicc 

que eetablrce Derechos y Obligaciones al y Est&Co y SL:jeto!.' de Derecbc Privado u -

organismos desentralizat:os y empreSll! de participaci6n estatal 1 apareciendo el pri-· 

mero ccmo Acrc,eCor y los segl1nc'os como Deudc.res (puediendo exi s1 ir esta relacién a -

le inversa, pero sien.pE" bajo el pt:n1.o de· partida del ingreso del E:~te:io). La cali-

daC! d~ Acrtedc..r del Estado, puE:de presentarla en relacioms de carát:ter trib\.tar io o 

ne tributario, 

42,- La Rf.!Ft·!ót• Jt1ridica Fisc·al, nat'c cuar:do el Deudcr se si·~úa er. los p1H.q.•\.estcs 

abstrE:ctos Q\.•e se er.cuE·ntran plasmE:dos en la~. d:.spcsicior:et· leg.:le~·. tH,to en aqué-

llat .. -...1!a~: de Derecho Público, en la que la ubicaci6r• en este prest.¡::Le~to de hi·d·C· 

lo obliga a cumplir er: fcrrre inell:dible, 

.... or. la prestación exigida en la mism(:., como el encuc.•C!ramiento en los re.:;,~is!1c.t• ne-

cesarios para ottemr una ccmetión o biH; que pcrrrita el contr~iar con el Esti:.dc -

bajCJ la regl1lación del Der<cr.c Pr·ivLdo. 

43,- En las Re!at·ior.es J\.•ridicas Fist·¡;:.les se preser.tan ur sin fin de Derechc·s y ---· 

Obligac·ioncs 1 a ertas últirret se le conocen com1. Obligaciones fiscEle!..-, habienc'ot.e -

destacr1c'o dr. ella!;.. por su impot·tanc!a, la obligación a cc..rgc· del deudor del fiscc -

de cumplir cor• la prestación Qt•e dcbf· real izar y cuya fir.al idad es el increr.ier.tt.· --

del patrimor.ici del Estado, 
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-4.- El nacimíent.o de la Ogligación Fiscal ti~ne lugar cuando e: deudor se sitúa eri 

.l presuput!Stc. de hfchc. q,t1e señalan las leyes o bier, en el mcmer:to en C.\1e !.:( detet·mí 

ne en las concesiones o ccntratos. 

4:..- La Ot:ligc:ci6n Fiscé'.•l en e~ momento de liquicié'.•n·e rEcibe el nomb1·e de Crédi1o -

Fiscal. 

46.- La Obligar:.:ór. Fiscr.i se extinbliirá deptndiendo de su naturaleza, es decir: 

a) Df naturaleza tr·ibutaria se extingtirá por: Pago, Conc¡c,r•11ci6n, Prescripci6n, Can

cE.lac i6, Ccndc:nac: ón, Com¡:t·nsac ión, Ceducidatl y m\a•r·tt del contri bu; er.t e: b} De 

e.,.Er.ciel dE. cc.risec16n: RE:scisi6n, falta de Objeto de la Conseción, RevoE.c·!ón, Caduci

dad., Rescate, Ren11nica y Ot..:iebra del Consesiomdc ¡ y el Si su fuentt e!:: ccr.vencio-·

nalJsmoE. rebu:adc·S por el Derecho Pl'ivadc, esta termim~rá de contrato y de l?s mis-

mas e!'ti¡:\.lcicion11!'..·. 

47,- la Relación Jurídica Tributaria es ura pnr':e de la Relación Ji:rídicr1 Fiscal, -

la cull se puede conceptualizf:r· como: El nexo juríciico (em~nado de· una Lt:y} q1.:e e!.·t!. 

blFce al Efh1i"{1 cc•rw AcreEc!c•r- y a los dEuc!ores que pueC:c·n se-r erlt:os privN:c~, públi

cos o mixtos, dc:rechos y otligf1cionei::, qce emanEn del e~ercicio pcr partt del pr:·r11f·

ro dc·l podei· tributario. 

-8.- Por lo qt..:e respecta a la otl igEción tributaria, eu e:. e~. la e:ügencia esti:·tl FC i

da er. la Ley a cer¡¡,c Ce citrtc.~ sujetos dent•minadc.os pc .. Eivos de contritiuir cor, recut·

sos econ6micv.:. al sosten:mier.to dC'l Estado (SUJeto active.) y pres1ación de los fH·-

vicios públicC·~. Esta f'll siem¡.irE: una obligación de dar, ya sea dif'ltrO y excepcior1al

ment.o especies, 

... 9.- Cuandc los fines de la Obligéción Tributari"-" se han cumplido o este ya T't·Slilta 

impo!:.ible debe extinguirse, existiendc• vririas fcrmés para ello: El P:;go, la Cr_n11ona~ 

ci6r1, La Canc<~lac::6n, tu Cc·rq .. enu~ción, ta Prescripción y la Caducida~. 

so.- Cunr11\o 5(1 pt-esenta el ir.n..mplimier.to a le· clü¡:..LeEto por una ncrn•f, e~ c'.c.cir, -

a las ob:igEdcr•eE que esté:. impt 1ne se procude el ilidtc.. Esta ntl'n<• pt1edE tener el 

cur·áe 1;r cons1 i tucic.nal, le&al, reglamer.tario e incluso C'onvent iom1l La ccrui.._c·ta que 

pre.ove.ca la transgresión puede ser active y pasiva, o sea, un hecEr o no hicer. 



51.- El ilicito se encuentra previsto en la misrna norma o grupo de norrri!is, pui:s«;o 

que se prevee la posibilidad y eventualidad de su incumplimiento, par::i. el caso de 

que se actualice y concretice la hipótesis normativa, por lo tanto, esta C':lnsec·.,,¡en-

cia es lo que se denomina como sanción, sino se tuviera prevista esta, la ni:irr.-a ju-

rídica seria incompleta. 

52.- Dentro de la gran variedad de il icitos 1 si se at1ende a su naturaleza se c::.prE:-

c1ara dos grandes grupos: El !licito Penal y El !licito Civil. 

El !licito Civil se caracteriza por tener sanciones de tipo corr(:,lati·10, qu'! buscar. 

restablecer las cosas al estado que deberían de guardar si r.o se r,ubiera pr':l~L1c::io -

la v1olaclón. 

La Sanción rP.lativa a Jos Ilicitos Penales, buscan reprimir e intimidar al ~ransgr-e

sor a manera de escarmentar y evitar que se presente en el medio social. 

:::>3.- En la actualidad, dado que cada una de las ramas del Derecho establecen sus prs_ 

pias sanciones, podemos hablar de un Derecho Sancionador Fiscal 1 quP. abarca e1 con-

junto deJunto de leyes que establecen la posibilidad de violación, la hipótesis nor

mativa y )a sanción que les corresponde. Este derecho sancionador sólo puedo: con!"cr

marse por disposiciones formal y materialmente legislativas. 

$A.- Coma se ha visto, por la amplitud del Derecho Fiscal, la variedad de sancicr.es 

existentes es sumamente extensa, como: la privación de libertad, en el case ::e '....:-. -

delito; la rescisión en el caso de un incumplimiento de una concesión e .. it::n, :a :.n

der.mización por el incumplimiento en un contrato privado. 

55.- En el Código Fiscal de la federación, se encuentran perfectamer.te i::!ent.i.!"ir:a1-:;: 

en cuanto a denominación, regulación y sanciones de dos tipos diferentes a dencr.1na

c ión, regulación y sanciones uos tipos diferentes de ilic-i tos: Infracciones y Del i-

tos. 

5&.- La diferenC'ia entre las infracciones y los delitos, infraccior.es ad::inistra-::i-

vas e infracciones pen;;ilcs es 111eramente formal puesto que esta radica en la auteiri-

dad que conocera de ellas y aplicará la sanci6n, es decir .$i es un órgano admin1s':.r! 

tivo, será administrativa, y si es judicial será entonces lln delito o infraccién --

penal. 
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57.- En la Sipllcación de sanciones deben seguirse una serie de principios, la mayo-

ria de estos han sido adoptados por nuestra Carta Magna en forma de Garantías Indi-

viduales, y ya que fueron abordados con detenimiento en ese apartado dentro de este 

estudio y rr.encionadas anteriormente únicamente los er,unciaremos a manera de recal--

carlos: Principio de Legalid"d, Principio de Exacta Aplicación de la Ley, Principio 

de Audiencia 1 Principio de Fundamentación y Motivación y Principio de Personalidad -

de la Sanción. 

11.- En seguida abordaremos los resultandos obtenidos del estudio específico de los 

delitos fiscales en el Código fiscal de la Federación. 

58.- A lo largo del articulado que plasma y trata los delitos fiscales {92 a 115) no 

se encuentra une definición o concepto de ellos, por lo que deberán entenderse por -

ellos aquéllos casos que el legislador ha establecido como atentatarios al derecho -

de que es titular el Estado consistente en percibir dett:1·minados ingresos y que to-

cará juzgarlos a un órgano formal y materialmente Judicial. 

59.- Dogmáticamente se pude conceptual izar al Delito Fiscal como un acto humano, ti

piC'o, antijurídico y culpable, que es sancionado por el poder judici3l con una pena 

por atentar contra el derecho del Estado de percibir los ingresos que le correspon-

den. Ahora bien atendiendo al concepto del Código Penal y tornando en cuenta la natu

ral<:-za pen3l del Delitei Fiscal se podría decir que eSt.rJS son los actos u 01:1isiones -

que sancionan las leyes penales fiscales. 

60.- El Código Fiscal de la Federación establece ciertos requisitos para proceder -

penalr.iente en los d~litos fiscales, como son: las forrr.as de iniciar el Procedimiento 

Penal (querella o denuncia), la Declaratoria de Perjuicio Real o po5iblc.- y Declara-

toril".ls en Materia de Contrabando. 

61.- En lo que se refiere a. la qucre~la cuyo estudio se abordó en este trabajo cabe 

se:ñalar: a) Que aún cuando presenta caracteristicas propias que la diferencian de -

la comunrnente aceptada en la legislación penal 1 no es por esto una figura mal apli-

cada por el contrario corno otros elementos objetivos y subjetivos del delito han si

rio adecuados a esta materia fiscal, pero no por ello pierden su naturaleza; y 2) La 



querella presenta en su ejercicio problemas de índole practic0 1 scibrE: tod0 en '.&.& --

discresionalidad de su ejercicio, es por esto, que se sostiene la idea de su 1~sap;:,,

rición o mejor regulación a manera de buscar terminar con las posibles arbitrani:c!a

des por parte de las autoridades. 

62,- Por lo que se refiere a los delitos perseguibles por denuncia es menester hacer 

notar que la norma que establece la obligación para las autoridades fiscales de r . .::.-
cer del conocim1ento del Ministerio Público Federal los hechos delictuosos. es ur.a -

norma jurídica incompleta, puesto que no dispone una sanción en caso de- omisién de -

esta obligación. 

b3.- En el caso de las Declaratorias de Perjuicio se establece otr;:. facultad discr~

cional1 que como a 1 o largo de todas las plasmadas en los delitos fiscales se ta --

cri tiC"ado su amplitud, caree iendo de limitación alguna, que pudiera otorgar una ---

mejor seguridad jurídica para el gobC'rnado. Situación s1m1lar es la prevista en ::.a -

Declaratoria en Materia de Contrabando respeC'tO de la calificación de las mercancías. 

64.- En el caso quiza de mayor discres1onalidad en esta materia es el relat1vc al So 

breseimiento Je los Procedimientos sucitados por los Delitos Fiscales, en que aC.:r, r.~ 

biendose cumplido los demás requisitos la autoridad podrá o no pedir el sobre:;:eir.ie~ 

to, por lo tanto se sostiene la posición d~~ su eliminación o detallada. regula"l6n, -

que perm1 tirin lor,rar una ..in1 formidad de todos los casos y no una arbj ~r<'l.rj;; =!r 1 ~ r.:-:

ción de las normCJs. 

65.- Todo delito se compone de elementos objetivos y subjttivos, sin err.bargc o;:n lo -

que a los delitos fiscales se refiere, no todos estos elementos son abordados e:-: .el 

Código Fiscal de la FederaC'ión, por lo tanto se actualiza a es~e resper-::o la sto;:1e-

toriedad del Derecho Pen¡;_¡,l Común. 

66,- Los Elementos Objetivos del Delito son: La conducta, el resultado, el :'l.exo ---

causal, la tentativa, la tipicidad, la antijuridici.dad, imputabilidad, punib.:.lidad 1 

actos preparatorios excusas absolutorias y causas de justificación; de estos {mira-

mente se encuentran regulados en el Código Fiscal de la Federación, la tentati·1a, el 

delito continuado y algunos aspeC'tos referentes a la punibil1dad. 
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67.- Cabe destacar que dentro de la tentativa aparece, al igual que en otros aspeC'-

tos de los delitos fiscales el arrepentimiento del agente del delito, que da lugar -

a que no se imponga la sanción correspondiente, aqui se sostiene el adecuado trata-

miento de la legislación para este desistimiento espontáneo, que depara beneficios -

tanto para la autoridad como para los gobernados. 

68.- Por lo que respecta a los elerr.entos subjetivos del Delito estos son: El Sujeto 

Activo de los Delitos Fiscales es quien se sitúa en la hipótesis normativa que con-

tiene la disposición penal fiscal (nrtículo 95 y 97 del Código Fiscal de la Federa-

ción); el Sujeto Pasívo de los Delitos Fiscales, que es el Estado y la colectividad 

y por últir:lO el Sujeto P ... sivo del Daño, que en el caso de los Delitos Fiscales coin

C'iden con el Sujeto Pasivo de los Delitos. 

69.- Por lo que respecta al encubrimiento de los delitos fiscales, figura que se en

cuentra prevista en el Código Fiscal de la Federación, es preciso reconocer, el ---

avance del nuevo C6digo respecto del anterior, ya que el ordenamiento vigente crea 

una figura genérica para todos los delitos, además de establecer una adecuación para 

la pena prevista. 

70.- En lo tocante al Delito de Defraudación Fiscal se sostiene que es el Delito --

Fiscal por excelencia, que se está ante un atentado directo contra la percepción 

de ingresos por parte del Estado, lo cual es la esent'ia y naturaleza del Derecho --

Fiscal. 

71,- La utilización del término Defraudación Fiscal por el Código Fiscal de la Fede

ración es plausible, puesto que ú.nicariente se refiere a la sustracción intencicnal 1 

de las cargas y obligaciones fiscales que imponen las le yes, 

72.- La Defraudación Fiscal en el Código Fiscal de la Federación puede ser dividida 

en dos: una figura genérica (art. 108) y una defraudación específica (art. 109). 

73.- En lo que a la Defraudación Fiscal Genérica se refiere es preC'iso destacar el -

acierto de la legislación vigente de substituir en el conC'epto que daba el anterior 

el térr.'lino impuesto por el de contribución, que elimina el carácter restringido que 



tenía, y por otro lado el señalar el beneficio indebido que tendrá el sujeto:. &cti·1-:i 

será en perjuicio del FisC'o Federal. 

74,- Los elementos que presenta esta figura delictiva según el C6digo Fis-:a: de !'::. -

Federación son: Un autor, el uso de engaños o aprovechamiento de errores, el nex-: -

causal y el resultado. 

75.- En lo que toC'a a la pena para la defraudación fiscal, se encuentra c-=..no ~a:la -

el determinar esta en base a cantidades fijas, lo que hará que se rr.inir:-<icen '.':":>:1 la -

inflación y pierdan la proporción que se busco al ser aprobadas 1 sosten1endcse a --

este respecto adoptar una equiparación a salarios mínimos u r,tra figura de desliza-

miento similar. 

76.- Pero por otro lado es digno de realce el penal izar la defraudac-ión aún cuando -

no pueda ser determinado su monto y la acumulación de delitos. 

77.- También dentro del Delito de Defraudación Fiscal se encuentra un trata;-;ien:o -

que impide la Secretaría de hacienda y Crédito Público formule querella, es'tc es --

cuando espontáneamente el sujeto activo del delito hubiere dado cumpliriiiento a sus -

obligaciones, lo cual resulta benefico -como se apunto antes- para ambas partes, --

puesto que si bien, el delito se cometió, también es cierto que voluntarianente el -

sujeto C"Umpl ió con sus obl igaC"iones 1 que a final de cuentas 1 en cuestión d& :ng:--:--

sos, es lo que al Estado le interesa. 

78.- Asi mismo, es digno de encomio, el que se establezcan ciertos casos de de:raL:d! 

ción específica, que no son otra cosa que, la tipificación casuistica de las: ccr.duc-

tas1 en las que con mayor frecuencia se burlaba al fisco, esto no quiere deC'lr que -

al adecuarse a la hipótesis normativa -si bien la intención delictuosa se presune

el probable sujeto activo del delito quede en imposibilidad de de.fenderse. 

79.- Por lo que toca a los Delitos Relativos al Registro Federal de Contrib:;j·entes -

es una figura delictiva lógica o comprensible puesto que en la Obligación de Inscri

birse en dicho registro se encuentra implícito gran parte del control del fisco ---

para sus acreedores. 
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0 0,- En los Delitos relativos al Registro federal de Contribuyentes se establece a -

semejanza de otras figuras la imposibilidad de eJercitar la querella cuando ha medi! 

do la espontániedad del sujeto activo del delito, si bien, en este caso es probable 

que la tipific-ación de este delito de lugar a la configuración de otros, c-:imo podría 

ser la defraudac-i6n fiscal. 

81. Por lo que toca a los Delitos referentes a las Declaraciones, Contabilidad y Do

cumentos de los Contribuyentes, no son otra cosa que la tipificación de determinadas 

C'onduc-tas que revisten el incumplimiento de obligaciones a cargo de los contribuyen

tes y que en la legislación vigente han sido separados de otras figuras delictivas, 

como la omisión de presentar dec-laraciones, que ~nteriormente se señalaban como un -

caso de defrauda.'.."ión específica, lo cual es un acierto, puesto que puede suci tarse -

que aún cuando se omitió presentar la declaración no exista la defraudación fiscal. 

82,- Igual situación que la prevista en el punto anterior aconteció con el delito -

de que prevee la punibilidad de llevar dos o más registros sistemas contables, que -

anteriormente, se establecía como defraudación específic-3 1 lo cual en la legislación 

•1igente es un claro avance, puesto que lo que se sanciona es la situación objetiva -

de llevar uno. duplicidad o multiplicidad de registros, que no necesariamente generan 

una defraudación. 

83.- En la rr.isma forma que ~n los dos puntos anteriores, en la fracción 111 del artJ. 

culo 111 del Código Fiscal se plasma una figura delictiva que anteriormente se situ! 

ba en la defraudación especifica, refiriéndose a la destrucción de libros o regis--

tros y de la documentación que diese lugar a los asientos. Aqui, además de ser lo ª!:! 

tenor por si sólo un adelanto, puesto qu~ la situación de dP.struir es independien

te a la cor.figuración de la defraudación, se elimina por evidente lQ posible realiz!! 

ción de este tipo penal fiscal por si o por otras p'!rsonas, pues esto es c-ontemplado 

por el mismo Código al hablar de los SUJetos responsables, de igual forma es tras--

cendente la ampl iaci6n del tipo, puesto que anterio:-mente únicamente se consideraban 

a los libros y no la demás documentación. 

84.- El Código Fiscal de la Federación plasma como tipo delictivo ciertas conductas 

cometidas por los depositarios e interventores, que tienen los siguientes elemen--

tos: 1) Que el Sujeto Activo guarde la calidad de dcposi tario o interventor y que --
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de los bienes cuya posesión se les haya transmitido temporalmente, y 3) Que s 1J dc~-

ducta le cause perjuicio al Fisco Federal. 

85,- En lo.ue respecta a los delitos fiscales relativos a la Alteración o Destr"...ic-

ción de Aparatos de Control, Sellos, Marcas Oficiales y l,;ajas Registradi:.ras, es un -

tipo penal fiscal 'iue incluye ciertas innovaciones respecto de la legislación abro-

gada, puesto que ahora, no solamente se señala la alteración o destrucci6n de se1lcs 

aparatos de control y marcas sin la autorización legal, sino que se dispone que es'ta 

conducta sea dolosa, Asi mismo, se realiza una importante adición que pre'Jee la ---

misma hip6tesis respecto de las cajas recaudadoras. 

86.- En el tipo delictivo que se menciona en el punto anterior se pu<:-de dest3car --

ciertos elementos: 1) En el caso de las caJaS recaudadoras se presentará la facub1-

lidad de que quien cometa el delito sea un empleado de la administración p~blica. 1 -

puesto que es quien tiene más fácil acceso a ellas. Asi 1 si guardara esta ca11:iad :a 

penalidad se veria agravada según lo dispuesto en el artículo 97 del propio Céidig:i, 

2) Que a través de una conducta dolosa se alteren o destruyan aparatos ... e control, -

sellos, marcas oficiales o máquinas recaudadoras, es un delito de comisión con •.ma -

intención delictuosa (dolosa), 3) Que los bienes alterados o destruidos tengan fines 

fiscales o que se impidiere la consecución de sus própositos, y 4} En cuanto a !a -

pena cabe señalar la agravación de esta en cuanto a su minim?, 

87,- Ahora bien, el delito que se viene comentando es en nuestra legislación vigente 

un delito innominado, puesto que no tiene una denominación géneriC°a que abar::¡ue las 

C°onductas que tipifica, lo cual es un adelanto, ya que la anterior legislac-1ón erro

neamente agrupaba estas en el delito de rompimiento de sellos. 

88.- El C6digo Fiscal de la Federación establece en su artículo 114, el tipo ¡;.'enal -

relativo a las Visitas o Embargos sin Mandamiento, Aquis 1 se adic-ionó un ni..:evo su--

puesto: el de los ernbarg11s, ya que en la legislación anterior única:-iente se conten-

plaba a las visitas domiciliarias, lo que evidentemente es un progreso de esta .:-o,j.!, 

ficación. Asi 1 lo pena est<J articulo es la violación a la garantía individual consi¡ 

nada en el Artículo 16 constitucional y recalcada en las regulaciones del propio ---
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89.- En el tipo abordado en el punto anterior se han destacado ciertos elementos: --

1) El Sujeto Activo que deberá de ser un empleado o funcionario público, más no obs

tante no se aplicará el agravante del artículo 97 del Código, ya que e::.to produciría 

una duplicidad. Si este delito es cometido con la intervención de terceras personas 

se establecerá su sanción de acuerdo a su grado de participación y adecuación a los 

supuestos de responsabilidad que indica el mismo Código. Ahora bien, s1 una persona 

se ostentara como funcionario, no se realizaría la hipótesis prevista sino la seña-

lada en el Código Penal bajo el rubro de Usurpación de Funciones Públicas. 2) Es --

un delito de comisión por acC'iÓn. 3) El requisito configurativo más importante es 

que no exista el mandamiento escrito de la autoridad competente. 

Cabe señalar que en miras a una mayor severidad de la norma se debería suprimir su -

inicio de procedibilidad por querella. 

:;jo,- En el artículo 115 del Código Fiscal de la Federación se contempla el Delito -

de Apoderamiento o Destrucción de Mercancía en Dominio Fiscal, este tipo unifica dos 

diferentes disposiciones contenidas en el Código Fiscal anterior, alterando algunos 

de los conceptos, como el cambiar el término Dominio Fis~al por el de Rescintos Fis

cales1 asi, no se señala a que título se encuentran las mercancías, no señalándose -

como robo calificado, aún cuando onserva esta naturaleza. 

91.- El Delito de Contrabando si bien en términos generales se refiere a la lesión 

del Fisco Federal 1 evitan do le la percepción de los ingresos que le corresponden por 

la importaC'iÓn y exportación de mercancías de su territorio, también se ha induído 

en el concepto finalidades de índole meramente parafiscal que tienden a la protec-

ción de la estabilidad económic:a 1 política, religiosa o social de un pais 1 por lo -

que, se sostiene la posición de que esto último abandone las legislaciones fiscales, 

incertándose en disposiciones o codificaciones que regulen el Comercio Exterior. 

92,- El C6d1go Fiscal no da una definición de lo que debe entenderse por centraban-

do, sin embargo de la regulación de este se puede desprender la hipótesis génerica, 

que es la introducción o extracción de mercancías al país. 



2H, 

93.- Nuestra legislación fiscal establece determinadas hipótesis en que se prescr:e -

cometió el delito de contrabando, en las cuales si bien se supone cor.ieti6 el delit'J, 

no implica la indefensión del presunto sujeto activo, a cargo del cual c-Jrrerá la -

dervirtuación de las mismas. 

94.- .:::ie estima ;::onveniente destacar la importancia de los presupuestos plasmados en 

el artÍC'Ulo 105 del Código Fiscal de la Federaci6n, pues en estos, aunque carece-n -

de la regla genérica del contrabando es decir la introducción o extracción d~ <..<:rea!!_ 

cías del país, se le sancionan en la 111isma forma, por ello se han denor.\inado:. eguipe

rables al contrabando, siendo la razón legal de estos una identidad de efectcs ".!' ¡a 

posibilidad de sancionar en forma posterior conductas que pudieren haber burlado en 

primer instancia el control de la Autoridad. 

95.- Hay que indicar como relevante el reconocimiento que se hace en la legislac ién 

de introducir o extraer del país artículos de uso personal, cuyo listado es l irü ta-

tivo¡ sin embargo en este, no es muy claro el concepto de artículos dorésticos y ~o

yas, por lo tanto; se sostiene la necesidad de realizar una aclaración de estos con

ceptos. 

De igual forma se señala en este artículo en forma limitativa los medios de compro-

bar legal estancia en el país de la mercancía, lo cual es un punto que contribuye a 

la certez y seguridad jurídica del gobernado. 

96.- Es también digno de considerar la adecuación y detallamiento que se haco;: en --

el Código Fiscal de figuras como la prescripción de los Delitos Fiscales y de la Co:;_ 

dena Condicional, en esta última se agregan requisitos a los establecidos en !a !e-

gislaci6n penal común . 

.. orno es fácilmente apreciable en el desarrollo de este estudio se ha dado una gran -

importancia al aspecto comparativo o historico y aunque en muchas ocasiones no to--

dos los cambios son afortunados, se puede decir, que en términos generales los intro 

ducidos en la legislación vigente han logrado obtener una mayor claridad y purez.a -

en los conceptos, al igual que una mejor ordenación de las figuras deliC'tivas, agru

pando las situaciones afines y realizando el destino de otras, que anteriorr:ente se 

les ronsidera erroneamente corno parte de un tipo, del que no guardaban igual natura

leza. También es plausible la elirninaci6n de figuras particulares y la creación de -
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otras genéricas, como es el caso del Encubrimiento. 

Ahora bien, se cree que el avance no debe cesar, puesto que si bien los avances y -

progresos son evidentes aún existen fallas y contradicciones, que se encuentra en el 

Código fiscal de la Federación y aún en la misma Constitución Política, como es el -

principio de Non Bis in Idem 1 cuya interpretación no debería dejarse a la jurispru-

dencia y la doctrina, puesto que la claridad de la n':>rma jurídica será el origen --

de una mayor y mejor seguridad Jurídica. 

Otro error rec:urrente en el tratamiento de los delitos fiscales, es fijar penalida-

des en base a cantidades determinadas de dinero, las cuales por el simple transcurso 

del tiempo serán obsoletas y se preci~ará su modificación, por lo que se recalca la 

opinión de fijarles en base a un sistema movible o ajustable. 

De igual forma se considera como un error la disc-resional idad que en ciertos e-ases -

se ha concedido a la Autoridad Administrativa, como eB la formulaC'i6n o no de la --

querella. Es mi opini6n, por lo tanto, la supresión en la medida de lo posible de -

las facul t;-sdes discres ional es • 

• aunque es indudable que gran parte de los problemas de los delitos fiscales es --

por falta de ~ducación del gobernado, a la par de que se les provea de esta deberá -

de real izarse unn r.iayor apl icaci6n de las sanciones penal fiscales 1 para que aunadas 

ambas cosas, en un futuro, por la conciencia creada desaparezcan estos delitos por -

innecesarios. 
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